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P R O L O G O . 

EL buen acogimiento de mis dos Tomos an
teriores sobre la mcertidumbre en la inter

pretación legal y y los perjuicios que observo ha
ce algunos años en la multitud de Mayorazgos, 
me resolvieron a publicar este tercer Tomo 3 co
mo continuación de la misma incertidumbre. La 
naturaleza nos da luces para el gobierno politico', 
y es ya bien sabido , que la sangre que todo lo 
nutre , ó fomenta , circula por todo el cuerpo na
tural cuya perfe<£la salud depende de la exaóti-
tud de este circulo. La sangre del cuerpo civil son 
los bienes > y los Mayorazgos no tienen otro mas 
pronto efedo que el de impedir su curso y 
privar su benéfico fluxo entre los miembros que 
le constituyen : los fija en una sola persona de una 
dilatada familia , con lo que se empobrecen , y 
esterilizan por falta de este suco nutricio sus ra
mas : la población se minora y porque se minoran 
las dotes , y heredamientos : faltan brazos , ó 
medios para la agricultura } con lo que desfalle
ce : el comercio se extenúa sin la circulación 
donde tiene su apoyo ; y ultimamente decaen las 
artes > y los manejos que sirven á la sociedad c i 
v i l , y viene á una total paralysis, porque no g i 
ran los espíritus que la animan. 

Estos son en compendio los perjuicios que 
atra-



atrahe el frequente uso de estas fundaciones vin
culares , ó mejor diré abuso. Para perpetuar qual-
quicra su memoria en la posteridad ^ premio úni
co de los mas altos Heroes, no tiene ya que agi-
tatse con la zozobra , y riesgo de las campañas, 
ni que entregarse á la adusta fatiga de las Letras: 
basta que procure adquirir por otros qualesquie-
ra medios riquezas con que fundar Mayorazgos, 
que estos sin afanarse por aquellas arduas , y es
pinosas sendas , le colocarán en un grado que le 
equivoquen con los mayores Heroes, 

Conozco lo estéril del asunto que me propu
se \ y para que no sea tan desagradable á los Lec
tores he procurado suavizarlo con accesorios no 
inútiles ni inconexos, que podrán acaso preca
ver el disgusto de una le&ura uniforme. SÍ logro 
con este trabajo contribuir al fin á que aspiro, 
conseguiré toda la buena suerte que le deseo. 

DIS-



DISCURSO PRIMERO. 

COMPENDIO HISTORICO 
D E L O S M A Y O R A Z G O S . 

i 'TT Tlnculos, y Mayorazgos llamamos á aquc-
ML/ líos bienes unidos, y tan estrechamente 
V ligados entre s í , que jamás puedan sepa

rarse , ni entrar en otra familia , por qualquier tí
tulo que sea, ó poseerse por otra persona, que la llá*-
mada entre los de la cognación , ó afeófco, por aquel 
dueño que de ellos en este modo dispuso. De esta 
definición yá se conoce, que lo mismo es hacer Vin
culo j y Mayorazgo , que extraher los bienes á él 
snjetos del comercio de los hombres , pues que y i 
tales bienes solo deben servir á una de las innume*-
rables familias , que hay en el mundo; y aun no á 
toda una familia y sino á sola una persona de esta 
familia. .i 

z Ho me detendré mas en explicar h definición 
jdc los Mayorazgos : es tan frequente su uso , que 
solo la expresión de su voz debe ahorrar otra ma
yor explicación. Pero aunque á todos sea conocido 
su nombre , y algunos de sus eíeótos, no todos sac
hen su historia , que en quanto yo entienda , en nin
guna parte se halla escrita , y de que como tan con
veniente á lo que se ha de tratar, me pareció deber 
poner aqui una sucinta noticia, que no creo seraini-
grata > n i poço ;digcia de; saberse. Para explicarme sin 

Tom. 111. A con-



2 Discurso Primero. 
confusion , procederé por parágrafos, ó secciones , á 
que (evitando voces Griegas, y Latinas, quando en 
nuestro natural idioma las hay del mismo modo ex
presivas) llamare Divisiones, lo eme también obser
vare en. otros Discursos, en que la division conduz
ca á su mayor claridad. 

S" 

D I V I S I O N P R I M E R A . 

Origen de la libertad derecho de disponer los hombres 
de sus haberes en su • muer te, 

%• A Dmitida en el mundo la distinción de domi-
j f \ . nios, según la que cada uno dice : Esto es, ó 

no es mio } fue consiguiente el uso arbitrario de aque
llo s ^uc cada uno podia llamar suyo , disponiendo 
tie él a su voluntad. Pero esto parece debiera solo ob
servarse en ínterin que la vida permite ai hombre el 
uso de lás cosas del mundo; mas llegando el tiempo 
jtn que vá á apagarse la luz vital , con ella debiera 
extinguirse la facultad de usar de sus haberes. No 
parece pueda conceptuarse en el que vá á morir mas 
potestad en disponer de su hacienda, que de su vida: 
como esta se le 'acaba y y ron^ ella el dominio de lo 
que llamaba propio, asi también debiera acabársela 
facultad de disponer de é l , no siendo otra cosa esta 
Facultad , que un efeâo del dominio que vá á extin
guirse. La humana prudencia dida , que ninguno 
pueda traspasar en otro mas derecho, que el que él 
mismo tiene} y no teniendo viviente alguno domi
nio , ni otro uso en las cosas del mundo fuera del 
plazo de su vida, se hace inconsiguiente , que su dis
posición pueda estenderse fuera de este termino, sal
vo los casos de contratación mutua, que miran ál* 

pd-



Sobre los Mayorazgos. 3 
pub'ica seguridad del comercio , siempre subsisten
te , y mas universales comodidades. 

x En este concepto, los Arhenienses, hasta el tiem
po de Solon, desconocieron en los hombres la liber
tad de disponer de sus bienes al tiem'po de su muer
te (1). Este Legislador fue el primero que entre los 
Griegos introdujo la maxima de los testamentos, 
que después pasó á otras Naciones como ley sagrada; 
atribuyéndolo hoy muchos DD. mas á la ley natural, 
que parece inspirar el que en todo tiempo, sea en sa
lud , sea en enfermedad, se conserve la potestad á 
los dueños de disponer de sus haberes , que á mera 
institución humana. La Ley de los Intestados es co
mo un testamento , que el Legislador hace por aque
llos que se descuidaron , ó no pudieron hacerlo i, dis
tribuyendo sus bienes entre aquellas personas à quie
nes el mismo Testador verosimilmente los dexaria, si 
huviera hecho testamento, según los grados de paren
tesco en que naturalmente reside el mayor afeito (z). 

3 Admitido esto, aun estamos muy lejos de la fai-
cultad ¡y y libertad de fundar Mayorazgos. El que ins
tituye Mayorazgo, no solo dispone de sus bienes por 
¡una vez , y á favor de uno sino en provecho dé 
muchos «uccesores : no solo'á favor de los que viven^ 
sino á favor de los que están aun por nacer, y na
cerán en tiempos muy lejanos' y finalmente , no so
lo hace un testamento, sino que tantos testamentos 
hace , quantas son ias personas que llama á la succe-
sion j no quedando por el Testador, que esta perpé* 
tuidad de succeder sea menor, que la duración de to
dos los siglos , resonando en estas disposiciones las 
^ A i pa-

(1) Plutarco en la V'ida de Solon. ' 
'(2) Noguerol allegnii ht.'mni. 166. & 170. D . Almansa de Jncompéh 
ditp, 1. qtuett. 11. mm, 4$. - > > 

/ 



4 Discurso Primero. 
palabras *. Para todo tiempo., y para siempre jdmás^ 

4 He aqui unas facultades amplísimas , que no 
conocieron las Leyes de Solon , y que fuera de los 
detrimentos que en el público ocasionan , no creo se 
acomoden tan bien a la razón natural, como la ley 

. rencilla de los testamentos, sin embargo que vulgar
mente se encuentren las dos facultades confundidas, 
y tributadas á la ley natural en nuestros DD. (i) . 

5 Está bien que se otorgue libertad á quien ó afa* 
nado , ó afortunado adquirió alguna porción de los 
bienes de esta vida, para que como quisiere disponga 
de ellos al tiempo de su muerte. Esta segunda facul-
ta4 parece ser consequência: de la primera 5 y es justo 
jdistribuyaa á su placer Jo. que » ó con trabajo, ó co-
ino quiera con aprobación de la ley grangearon. Pe-
rtí sea esta disposición una mera transmutación de do-
ininios, substituyendo dueño en lugar de dueño , sin 
constituir á perpetuidad dominadores} los bienes que 
adquirieron , nada mas hicieron suyos ^que^ como 
hombres, para aprovecharse de «líos en ínterin fue
ren Ciudadanos del mundo; pero alejándose de este 
vecindario , debieran dexaríos tan libres como los 
recibieron á la nueva sociedad , que sin interrup-
íáon cn d, mundo se^j^mtii^ de nue
vos dueños , y poseedores. De otro ntodo , quedan
do á los muertos el librc^ uso, y; disposición de sus 
bienes 5 ó , lo que es lo mismo, pudiendo en vida, ó 
en el ultímo instante de ella, darles ley perpetua,, que 
deban seguir para, m e sólo una familia, ó solo un in
dividuo de ella los naya de gozar, con exclusion del 
resto ̂ el genero humano 5 ni el difunto parece per fee-

x '• ra-
(i) Pide Çardin. d^Luça rff FideicQipfiits. disc. 141. n. 37, 'deTtttmknt, 



Sobre los Mayorazgos. 5 
tamentc morir al mundo, ni los que nacen salir franca
mente á disfrutar sus riquezas, hallándolas en poder de 
Jos muertos sujetas á las leyes, que estos les señalaron. 

6 Y 110 se diga , que lo mismo sucede en las le
yes , cuya duración subsiste , sin embargo que ha
yan muerto los Soberanos, que las promulgaron. De
bemos sí observar las Leyes que nos dejaron nuestros 
mayores, aunque yá no existan en esta vida, por
que estas leyes no dimanan de la voluntad de un par
ticular , sino de toda la sociedad , ó su cabeza , que 
las estableció : no se dirigen principalmente al bien 
estar de una sola familia , ó persona , sino al bien co
mún de toda la sociedad : esta , por mas que los 
miembros mueran , ó se muden , siempre subsiste 
con su cabeza, y es siempre subsistente la necesidad 
del bien común á que se dirigen j no asi en los par
ticulares , en quienes como no reside la potestad le
gislativa , tampoco debiera permitirse el que impu
siesen , y sujetasen á leyes perpetuas los bienes que 
en esta vida adquirieron. 

7 La potestad en los particulares de constituir le
yes perpetuas en favor de su linage 5 extrayendo, y 
aplicando, según su arbitrio, los bienes, que sirven ai 
sustento de toda la comunidad , y que por algún 
acontecimiento hicieron propios y parece vá á arrui
nar el estado de las cosas humanas, y principios de* 
su subsistencia , y constitución : los que nazcan, no 
siendo de aquellas afortunadas familias , nada mas 
nacen que para perecer , ó ser esclavos de los que se 
arpaparon á dominar los bienes que para el común 
sustento á todos señaló el Soberano Criador. ¿Se dio' 
acaso el mundo á los mortales á modo de rapiña, pa
ia que mas tenga el que primero coge, y no para que 
á todos distributivamente sirva en razón, y justicia? 

A3 Asi 



6 Disc. 1. Dh . I . 
8 Asi parece lo observaron los hombres, y prac

ticaron las Naciones, quando vivían en mayor sim
plicidad. De esta sencillez usaron los Romanos prin
cipalmente en sus primeros tiempos. Siempre reputa
ron sus Legisladores por sagrada la maxima , de que 
el dueño de algunos bienes tuviera no solo su libre 
uso , y disposición en gozarlos, y disfrutarlos, sino 
cambien permutándolos, vendiéndolos graciosamen
te , dándolos, y generalmente fuera de ciertos casos, 
disponiendo de ellos á su arbitrio, no solo en vida, 
y en salud , sino también al tiempo de su muerte. 
Pero á esta facultad que los DD. señalan como de 
Derecho Natural , no se le conocía mas extension 
que un único nombramiento , quedando en poder 
del nombrado con la misma amplitud de dominior 
que residia èn el Testador , á excepción de algunas 
modificaciones , ó substituciones, que no tenían ex
tension i reducidas al señalamiento de un segundo he
redero , en el caso que por algún estorvo no pudie
se serlo el primer nombrado , para evitar de este mo
do el caso de quedar el difunto sin succesor de su 
benevolencia (i). 

D I V I S I O N S E G U N D A . 

Origen progresos de los Fideicomisos, inocentes precur" 
sores de nuestros Mayorazgos. 

? Tt yTUY tarde dieron los hombres en imponer 
IVJL leyes tan perpetuas á sus bienes, como in

variables por sus succesores* No aconteció esto de 
un 

(i) Üt in titulis Digest. Codicis , & Jnttitut. de Iñilgari tubstitut. (3 de 
Pupilhr, subttitut. 



Sobre los Mayorazgos. y 
un golpe: poco á poco , é insensiblemente se fue in
troduciendo , y llegado al estado presente, en que ca
da uno es tan arbitro de sus bienes en el dia en que 
se muere, como después de muchos siglos muerto, 
quando apenas hay noticia huviese existido tal hom
bre en el mundo. Una sutileza , que nada menos 
queá este fin miraba^ motivó , ó dio principio á 
esta especie de disposiciones. 

z Con justa razón las Leyes Romanas, del mis
mo modo que inhabilitaron á algunos de hacer tes-? 
tamento, inhabilitaron á otros para que pudieran ser 
instituidos herederos: tales eran los célibes en opro
bio de su celibato 5 y aunque con menos rigor, los 
que siendo casados, no eran fecundos 5 y generaU 
mente los que no tenían derecho de Ciudadano Ro
mano (1). Muchas de estas inhabilitaciones pendían 
mas de cierta delicadeza c iv i l , que de perfe<5fca ra
zón. Quando , pues , algún Testador benevolo que
ría dexar sus bienes á algún incapaz, le era preciso 
instituir derechamente por heredero á un amigo de 
confianza, rogándole restituyera la herencia 4 aquel' 
inhábil , á quien no podia derechamente dexar • por 
heredero. Cumplía el Testador con la ley, no de-
xando su herencia derechamente al incapaz , institu
yendo heredero á un amigo hábil 5 y al mismo tiem
po lograba su intento , de que la herencia llegase al 
inhábil , rogando al amigo se la restituyese. Recibía 
el incapaz la herencia , no de mano del Testador, 
que no podía1 dexarsela j sino de su amigo , con quien 
el Testador interponía el mero oficio de rogador (x)4 
Otros varios motivos podían hacer lugar á este mo^ 

_̂  A4 do 
( 0 Leg. In tacitis io$.ff. de Legatlt t. Cicero /#,• i , in Fêrrem* . 
'U) §. i , Inst¡t,4e FideiecimmsMr.lt>eered¡t#t+ - • : ^ ;• i v ñ 



8 Discurso Primero. 
do de testamentos confidenciales. Por esto se llama
ban semejantes disposiciones Fideicomisos : esto es¿ 

. encargos de fidelidad , en que solo se interponía la 
fé de amigo, sin otra precisa obligación. 

3 Los amigos instituidos, no siempre eran fieles 
á las leyes de la amistad , y pundonor : frecuente-
mente se guardaban para sí la herencia , nada menos 
tratando que de restituirla á aquel por quien el Tes
tador havia rogado. Por otra parte, no podia com
pelérseles á su restitución , porque el Testador no les 
mandaba, ni podia mandar restituyeran la herencia 
á un incapaz : seria esto lo propio que instituirle he
redero , lo que no podia ser según las leyes. Nada 
mas hacia que rogar , ó suplicar á su confidencial he
redero , dexando en su potestad hacer uno , ó otro* 

, que era lo mismo que ponérselo á su arbitrio , y elec
ción. Si elegia retener para sí la herencia, no havia 
que hacerle , porque el testamento no expresaba , ni 
podia expresar otra cosa; y lo que se dexa á arbitrio 
no induce obligación , solo la fidelidad , y pudor po
dia inspirar el cumplimiento. Pero no á todos los 
hombres movia en aquel tiempo, como no mueve 
ahora , el impulso de natural pudor , una vez que 
hftilen: camino á su propio, interés.: ¡ 

4 , El Emperador Augusto , reparando, en la in
signe perfidia de muchos, que en semejantes ocasio
nes , vencidos de su codicia, faltaban al sagrado de 
la fidelidad ;;y que aun rogados por, la -salud del Ce
sar á restituir;las herencias;, vque era:una especie do 
adjuración , en que > parecia, interesarse; la felicidad 
del Imperio, y su Cabeza, no por eso eran mas mo
vidos a observar fidelidad á sus Testadores 5 prin
cipio" d primero á autorizar esta clase de institucio
nes fideidDtó&aims , h^cíçíido ; obiigacion predsá d£ 

cum-



Sobre los Mayorazgos. . 9 
cumplir con un encargo , que anees era meramencé 
arbitrario. El mismo Augusto dio por sí mismo el 
primer exemplo , restituyendo la herencia de Lucio 
Lentulo , que murió en África, á la persona que este 
testador le encomendó 5 porque no se dedignaban los 
Emperadores cumplir con los encargos testameatarios 
de hombres grandes j y queriendo hacer con su exem
plo una regla general de imitación , encomendó al 
Senado el cuidado de procurar se cumpliesen los Fi
deicomisos en cuyo cumplimiento interviniesen gra
ves causas (1). 

ç De aquí poco á poco vino á ser Ley general 
la precisa restitución de los Fideicomisos 5 y comun
mente en todos se encontraban graves causas para 
obligar á su cumplimiento á los que lo resistían : al 
principio por Jueces á este proposito encargados 5 lo 
que después se hizo tan común , que vino á ser par
te de toda jurisdicción ordinaria (x). De esta Juris
prudencia nacieron varias dificultades, que los Ra-> 
manos rçmediaron por medio de varios Senadoscon-
sultos, que á este fin se hicieron , como fue el Set 
nadoconsulto Pegasiano , y el Trebeliano 5 cuya 
historia no es precisa á nuestro asurjto (3). 

6 Admitido el uso de estos Fideicomisos, no pa
ró solo en los primeros llamamientos : esto es, no 
solo se encargaba al nombrado heredero restituir la 
herencia á otro , sino que á este otro también se 1c 
hacia el mismo encargo en favor de un tercero , y á 
este en favor de otro quarto, haciendo él Testador 
encargos succesivos según su voluntad (4). Y no so-* 

7_ íç 
(1) §. initial. Institui, de Codicil. 
(2) §. i.Jnstit. de Fideicommiss. bareditat. Cujac. Ub. n.Observ. cap,¿4, 
(3) §• 4> 'cwii seq. Instit. eod. ' •' • . ;-, 
(4) §• Éum quoque 11, Instit. de Fideicommissar. hgreditat, 



10 Disc. I. Dm I L 
lo se admitieron estas disposiciones á favor de los in
capaces i esto es, de aquellos que respetivamente al 
Testador no podían ser derechamente instituidos he
rederos ; sino también á favor de los capaces, tanto 
de los que vivían, como de los aun no nacidos; y no 
yá por rodeos, y palabras, que llamaban torcidas, u 
obliquas , rogando el Testador á su heredero resti
tuyese la herencia j sino también derechamente man
dándolo ( i ) : y no solo en la herencia universal, si
no también en los legados, y cosas particulares (i). 
Alterándose de tal modo esta jurisprudencia , que ha-
viendo principiado á hacer lugar á los Fideicomisos 
la inhabilidad de los que no podían ser direitamente 
llamados en el testamento , después se hizo lugar á 
la contraria regla , de que los que no podían ser de
rechamente instituidos herederos , tampoco lo pu
diesen ser por Fideicomiso : declarando la ley inaig-
no de la herencia al heredero, que acomodase sufé, 
ó se encargase de restituir estos Fideicomisos 5 cuyo 
interés por lo mismo se aplicaba al Fisco , lo que 
aun hoy se pratica (3). 

7 Asi se fue venciendo la repugnancia, que pare
cia natural, de que un Testador , no solo dispusiera 
de sus bienes, dexando nombrado persona que hicie
se sus veces en el goce de su dominio j sino que aun 
deputara sugeto, que succedíesc al primer succesor, 
y otro tercero á este segundo , y otro quarto al ter
cero , lo que era asemejarse á nuestros Mayorazgos. 
Pero esta similitud dista aún mucho de la real equi
paración. Por mas que los Romanos hayan frequen-

ta-
(1) D. Molina de Hispan, primog. lib. i . cap. i . num. 10. 
(a) Ut ih tit. Instit. ae Singulis rebus per fiJeicommissum reli&is. 
(3) Leg. Omnibus cum sequent, ff. ^4dSmat.Oonsult. Trebell. Garcia de Tá

cito fideicommiíto. Mostazo de Causispiis, lib. 8. cap. 12. 



Sobre los Mayorazgos, 11 
tado los Fideicomisos, nuestros Mayorazgos les fue
ron incognitos. 

8 Hay entre Fideicomisos, y Mayorazgos, aun
que en algo se asemejen, mucha diferencia, como no
tó entre otros Parladorio (i) . En los Fideicomisos la 
consistencia de los bienes en una sola familia no erà 
perpetua , por mas que el Testador mirase á su per
petua conservación : toda esta perpetuidad se termi
naba en el quarto grado , ó quarta generación, que
dando los bienes libres en las generaciones siguientes, 
como luego diremos. No succedia en estos Fideicomi
sos una sola persona j tan lejos de esto , se dife
ría la succesion á todos los que se encontraban en un 
mismo grado , desconocida la indivisibilidad de bie
nes , orden de primogenitura, preferencia de sexo, 
edad, y otras varias qualidades que hoy atendemos 
en la succesion de nuestros Mayorazgos (2). Aun 
quando la succesion por especial voluntad del Tes
tador debiera deferirse á una sola persona, y único 
succesor , podían extraherse de los bienes fideicomi
sarios dores, y donaciones nupciales para casar h i 
jos , c hijas en sumo bien de la población , y au
mento de la República, como en otra parte con mas 
difusión diremos (3). 

9 Solo, pues, los Romanos dieron con sus Fidei
comisos la primera idea de los Mayorazgos j pero es
ta se adelantó mucho en la edad posterior , singular
mente con el entable , que sobre las ruinas del Ro
mano Imperio se hizo de los Feudos. Es, pues, nece? 

• . - .sa
i l ) Parlador. Quotid. different, different, 18. Addentes ad D. Molinatn 

lib. i . cap. i . num. 7. D . Vela dissert. 48. num. 70. 
{2) D. Molina de Hispan, primog. lib.x• cap.i. num. 8. ~Q. Vela ditsert.49, 

mm. 2. 
(3) Discurso 4. division 4. y siguientes. 
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sario que entre el Histórico Compendio, que vamos 
Haciendo de los Mayorazgos, mezclemos también en 
compendio la historia de los Feudos. 

'i 

D I V I S I O N T E R C E R A . 

Del origen , y establecimiento de ¡os Feudos. 

i T?Ste nombre Feudo ni es Latino, ni Español, 
t ^ j sino introducido en la Europa después de la ir

rupción de las Naciones del Norte. Los Sabios están ex
tremamente divididos sobre su etimología , y no me-, 
nos sobre la Nación que fue la primera en su usor 
y práctica > ó si vienen yá originalmente , aunque 
con nombre de Clientelas, de los Romanos ( i ) . Dexe '̂ 
mos esta averiguación á sus especuladores , por no 
ser de mi proposito} pero es justo advirtamos, co
rno compendio que de todo este estudio se pueda 
hacer, que los Feudos , y Clientelas fueron invención 
de , la necesidad en que se vieron los Conquistadores,; 
y Fundadores de Reynos , é Imperios , tanto para 
conservar sus Conquistas, y ponerse en estado de re
sistir á sus enemigos, y aun proseguir mayores vic-: 
torias en tiempo de guerra , como para mantener en 
tiempo de paz sus Estados con la harmoniosa con
currencia de sus miembros ai bien común , en con
seguimiento de la felicidad publica. 

i Cada hombre de por sí para poco vale : el mas 
valiente guerrero , sin auxilio de otros , en breve 
sé veria atajado en sus pasos, y hecho risa de su te
meridad. No solo necesita Soldados , y quien los 
mande , y- ordene, sino también Labradores, y artn 
•'• ' ' ' ' • • fí-
(i) Card, de Luca de Feuciis in Summa â nuoh i . ,; . . ¿ ; 
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fices , qué contribuían con su labor , y manejo á là 
subsistencia del Exercito. En tiempo de paz , y de 
guerra es necesaria la multitud bien ordenada , y 
distribuida en diversidad de empleos, concernientes 
á la conservación de la sociedad. Esta union preveyó 
Ibien el Fundador de Roma en los primeros funda
mentos , que sin pensarlo echó de una Monarquía 
universal, adunando los Patricios, ó familias mas co
nocidas , y poderosas ai pueblo con un fuerte lazo 
de union, que llamó clientela^ en virtud del que los Pa
tricios tomaban á su cuidado cada upo la proteccionj, 
y defensa de cierta parte del Pueblo 5 y este recono
cía por su patrono , y defensor en todos los nego
cios á su Patricio : esmerándose reciprocamente en 
su deber , de tal modo , que los populares llegabarl 
al extremo de fidelidad con sus Patronos, y estos to
do lo arriesgaban en la justa defensa de sus cllentulos, 
dependiendo de la union de todos la pública salud (1). 
Aumentado el Pueblo Romano dentro , y fuera dê 
Italia , es verosimil se aumentasen las clientelas , y 
que continuasen en las Colonias, que para el conve
niente orden en el cultivo de las tierras, que la Repú-* 
blica anadia en sus conquistas, y aumento dé su po
blación , los mismos Romanos establecieron. 

3 Pero aun estamos muy lejos del entable de los 
Feudos : no principiaron estos, sino con la ruina del 
Imperio Romano. Los Codos , Alanos, Vándalos, 
Francos, Lombardos,. y otras Naciones , que arrui
naron este Imperio, no guardaron el mismo orden 
en destruirle , que observaron los Romanos; en juh-
tarle. Nada mas hicieron , que como impetuosos 
torrentes descolgarse de las ásperas heladas monta-
j _ ; " nas 
( 0 PlUtarchus í» Rotnulo, • 
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ñas de su nacimiento, é inundar las Provincias Ro
manas , oprimiéndolas con la multitud, y anegán
dolas en arroyos de su sangre. Los naturales habita
dores siempre en arma contra esta gente feroz , y es-
trangera} y los Emperadores Romanos, cuidadosos 
de redimir de su tyrania las oprimidas Provincias, 
cuidaban de tener estos terribles huespedes en perpe
tuo movimiento. No se descuidaban los nuevos po
bladores en mantener su reciente establecimiento, 
tanto mas estimable , quanto en él hallaban las co
modidades de una vida deliciosa , que el terreno pro-* 
pio , y nativo les negaba. Mas necesitados para con
servarse de sufrir perpetua lucha con los Romanos, 
les eran precisos , no solo amigos, y aliados pode
rosos , sino también vasallos fieles , que juntasen 4 
su lealtad el poder, y valimiento. PoCo , ó nada pa
ra esto servirían las Clientelas, que de tanto prove* 
cho fueron en la dominación Romana. La multitud 
de barbaros Conquistadores « y las crueles guerras 
que entre sí se daban sobre el dominio de la tierra, 
hacia también necesaria entre sí mismos esta provi
dencia ( i) . 
, 4 El dano en un Estado no suele principiar por 

el centro , sino quando por sí mismo se corrompe. 
Siempre que es acometido por fuerza escrangera, prin
cipia su desolación por las extremidades, ó:por los 
términos con que confina con Potencias enemigas. 
Aqui , pues., en donde es mayor el riesgo , se debe 
poner la mayor defensa, y hay. la mas urgente ne
cesidad del zelo de un valeroso , y leal defensor. El 
titulo de Marqués parece, tuvo esté origen i, como Z i -
minarcas, ó Principes en los limites , y linderos, der 
^_ la 
(i) D. Solorzano de Jure Jadiar, tom. ». ¡ib. i . cap. i . jtum. j j . 
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la voz marco, que en varios lenguages, como en el 
nuestro significa limite , llamándose Marqueses 
aquellos valerosos Personages, que se ponían en las 
extremidades del Reyno, y á quienes se confiaba su 
defensa por esta parte. 

Si en la razón etymologíca de Marqueses no con
vengo con todos nuestros DD. estando estos también 
extremamente entre sí distantes, se hace tanto mas 
justo preferir á sus opiniones el didamen de nuestro 
sabio Legislador, que en una ley nos lo dexó en
senado : " E Marqués, dice, tanto quiere decir co-
" mo Señor de alguna gran tierra , que está en co-
» marca deReynos". El mismo di¿tamen seguiré en 
la denominación de Condes , y Duques* Conde de la 
palabra latina Comes, compañero : llamábanse asi los 
que asociaban á los Duques , y personas de alta dig
nidad , ó al Rey mismo , asistiendo siempre á su la-
4do. Duques de la palabra latina D u x , que significa 
guia , Capitán , ó caudillo de Exercito (1). Estos tir 
tulos yá eran conocidos desde el tiempo de los Em
peradores Romanos} pero no con los grandes Es
tados , y opulentos patrimonios, que con nombre 
de feudo se les agregó en la ruina del Imperio. 

6 Aunque no es dificultoso averiguar el origen 
de estas voces, lo es el saber su significado verdade
ro , y si entre estos tirulos en mera razón de títulos 
hay razón de preferencia. El orden de la letra en 
nuestra Ley Real es : Principes , Duques, Condes, 
Marqueses , Vizcondes. Parece que según el Dere
cho publico de Europa nada hay mas que el que 
cada Titulo deba gozar de las preeminencias de que 
está en posesión. 
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T Poco hacia para mantener el honor dé la dig

nidad , y contribuir á los encargos de su oficio Ta 
concesión desnuda de Títulos honoríficos sin riquezas, 
único apoyo del poder humano. Les concedían los 
Reyes territorios amplísimos, en que exercian una eŝ -
pede de soberanía j y no solo la que los Reyes con 
ellos repartían , sino la que ellos mismos ambiciosa
mente también, no raras veces, se tomaban , y con 
que en ocasiones favorables aspiraron á la indepen
dencia , que muchos consiguieron. 

8 Estas concesiones se solian llamar Feudos, nom-
•bre corrupto , que unos derivan de la palabra latina 
f delitas , que denota la causa de la concesiop , di
rigida á remunerar la fidelidad , que el feudista de-
t e observar á aquel de quien recibió el feudo. Otros 
rrahen de la palabra felda , voz barbara , que entre 
los Longobardos , ó Lombardos parece sionificaba 
•Teyerta , ó enemistad, de donde quieren se naya tô -
mado la voz de feudo , significativa del efeâo de la 
concesión feudal, y prontitud con que los feudistas 
•deben concurrir á exponer la vida siempre que á 
•Sus Príncipes, ó Señores se les ofrezcan enemistades 
contenciosas , ó reyertas, que con el auxilio de la 
iguérra se deban disipar. 

9 Estos son feudos de Dignidad , que serán tati-
;to mayores, quanto la dignidad fuere mas alta, y lla
mamos Feudos Reales :: hay otros Feudos inferiores^ 
Jlamados simples , que < ño tienen dignidad anexa? 
pero no menos se concedieron con encargo de fide
lidad, y servicio militar en todas las ocasiones en que 
'el mfeüdante lo neçesite. Y así como los mayores re
levan inmediatamente de la suprema potestad ; asi 
estos suelen relevar de una potestad subordinada; no 
menos prontos unos, y "otros á, concurrir••, según su 

ca-
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caracter á lá salud del estado á que están dedicados. 

10 Con el tiempo se abusó del nombre feudo, y 
el homagio , ó reconocimiento señorial, y servicio 
militar, que era pension de los Feudos , se trocó en 
prestaciones Reales en frutos , ó dinero con que an-
nualmente el Feudatano reconocia al Señor del Feu
do } y esto, aunque las concesiones fuesen de Castros, 
ó Lugares fuertes , con jurisdicción , y dominio. En 
esto degeneró mucho la naturaleza de semejantes Feu
dos , y se confundió con la de los Enfiteusis. 

11 Sería molesto referir con mas extension la d i 
vision de los Feudos, haviendose hecho con el tiem
po tan arbitraria como el caraóter de las Naciones en
tre quienes se introdujeron , y como los paótos singií-
Jares, que cada uno á su antojo quiso juntar al tiem
po del otorgamiento feudal. 

i z Las Leyes Romanas , que hacían el común 
cuerpo de Derecho en mucha parte de la Europa, no 
podían arreglar las controversias , que en la prá&icà 
de estos Feudos diariamente nacían , como descono
cidos al tiempo de su formación. La costumbre era 
la única diredora de estos contratos, la que variaba 
según los Pay ses, sin uniformidad en las decisiones. 
Huvo sugetos que se emplearon en recoger , y 
escribir estas costumbres , las que incorporadas al 
Cuerpo del Derecho Romano, vinieron con el tiem
po á ser recibidas como parte de estas Leyes , en Ib 
que no contradixesen á las costumbres particulares ( i ) . 

13 En España huvo menos razón que en otras 
partes para ser admitidos estos derechos, ó costum
bres feudales , siendo la region en que menos se fre-
quentaron los Feudos, ó en que acaso fueron entera-

Tom. III . B men-
(1) Discursos Griticos sobre las-Leyes ̂  tom. 1, lib. ud i t ç , a. ..... f i 
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mente desconocidos, si no es que se quieran llamar 
Feudos las concesiones Reales hechas á personages be
neméritos de territorios con dignidad , y jurisdicción, 
y con títulos de Duques, Condes , Marqueses , 6 
Vizcondes , y con la obligación de servir en tiempo 
de guerra con cierto numero de Soldados , que vul
garmente se llaman lanzas (i). No obstante, poco me
nos que las otras partes del Derecho fueron admiti
dos dichos libros Feudales, y aun quasi copiados en lo 
mas substancial por los Sabios Coleótores de las Le
yes de las siete Partidas , haciendo un titulo particu
lar de Feudos (z). Esto, en sentir de insignes Escrito
res, no es Inútil, pues aunque hasta aquí no haya ha-
-vidd Feudos , puede en lo venidero haverlos, y ten-
-dran Leyes á prevención, con que poder regirse (3). 
Ciertamente , no estando aún en el tiempo en que se 
publicaron aquellas Leyes recuperada enteramente la 
Espana de ios Sarracenos, podia llegar el caso de enj-
tablarse algunos Feudos, si se considerase necesario 
para su mas fácil recuperación. ¿Y quién sabe si algún 
dia se considerara este establecimiento mas útil en la 
America , que las Encomiendas hasta aqui praótica-
das, para QOQ mayor facilidad penetrar sus dilatados 
senos, en que por la barbara resistencia de los natu
rales , y tenuidad de población Española , no ha po
dido hasta ahora entrar, ni la luz politica, ni la an
torcha Evangélica (4) ? 

14 Sea como se quiera , lo que conduce á mi 
proposito es examinar ei orden de la succesion en es-

* tos 
(1) D. Molina de Primog. lió. i . cap, 13. num. 47. D. Solorzano dé Jure 

Jndiar, tom. 2, ¡ib. i.cap. i . num. 78. 
. (2) Titut. 26. Partida 4. 
(3) D, Molina ¿</co cit. n. 61. D . Altnansa de Incamp. dt'sp. 3. q. 9. ». 68. 
(4) Videbi&D. Solorzan., <te Jure Indiar.tom.a* lib. 2. cap. 1. cumieq. 
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tos Feudos; y como de ellos , aun quando no pra t i 
cados en su substancia, se haya tomado el de succeder 
en los Mayorazgos, de que principalmente tratamos. 
Y omitiendo los Feudos personales, ó en que muer
to el poseedor, gratificaba el Rey á quien era su vo
luntad , de que hay exemplares en la historia , y ha-. 
blando solo de los que están escritos en nuestros Cuer
pos de Derecho , eran , y son comunmente todos los 
Feudos lineales, ó que descendían succesivamente por 
la familia del primer Feudatario , ó recibidor del Feu
do , con exclusion de ios extraííos. Tan afeólo era 
el Feudo á la familia, que no solo una persona, sino 
todos los descendientes de un mismo grado , igual
mente succedían, á imitación de los Fideicomisos Ro
manos , con la obligación del obsequio , servicio, ó 
pension al Señor del Feudo , y á sus succesorcs (1). 

15 Verdad es, que esta divisibilidad de los Feu
dos entre muchos herederos parece fue mas particu
lar costumbre de los Lombardos, que de otras Na
ciones. Los Francos,6 Franceses, singularmente en 
los Feudos que contenían Dignidad , como de Prin
cipes , Duques , Marqueses, abrazaron la indivisibili
dad , defiriendo la succesion á un hijo solo, y este el 
primogénito , con prerrogativa de sexo , linea , y, 
grado (z). 

16 Esta costumbre de los Francos se hizo general 
en la Europa , quedando los Feudos mayores, ó de 
dignidad indivisibles en el primogénito de la fami
lia. Los Feudos menores en varías partes siguieron la 
condición de los mayores, mas, ó menos, según el 

^ genio de las Naciones donde están situados. 
I B z Núes-

(1) Ley 6, tit. 26. Pan. 4. Faria ad Covar. f¿¿. 2. Variar, cap. iS .n, 3$.. 
(a) Card, de Luca in Summa Feud, à num. 10. 
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- 17 Nuestras Leyes Reales contienen ima especia-
lidad , que no se encuentra en los Libros Feudales, de 
donde fueron copiadas; y es, que no desciendan mas 
abajo de los nietos del Feudatario , ó recibidor del 
Feudo , en donde se extingue la succesion, y se de-
buelve la cosa infeudada al Señor, ó infeudante (1). 

18 Esta sucinta noticia de Fideicomisos, y Feu
dos es tan necesaria, como suficiente para la inteligen
cia de nuestra historia de Mayorazgos. En ella reco
nocemos el origen de mantenerse los bienes en una 
familia , sin que puedan pasar á extraños 5 y por con
siguiente extrahidos del comercio común : y vemos 
también la succesion de una persona en la familia 
con exclusion de los mas , que es próprio cara&er de 
los, bienes de mayorazgo. Son , pues, Fideicomisos, 
v -Feudos el fundamento de donde vino la idea de 
los Mayorazgos. 
- 1 9 Si esto no lo demostrara la analogía que en 

ellos se encuentra , y el moderno uso de estos, res-
peótivo á aquellos, debía persuadírnoslo el que los pri
meros ÀA. que trataron de Mayorazgos , antes que 
en España se publicaran Leyes próprias para su deter
minación» las tomaban de las Fideicomisarias Roma
nas ^ y tTe laŝ  costumbres feudales ,̂  aplicándolas , y 
haciéndolas valer cada uno según su dictamen , y con-, 
cepto. Aun hoy es muy regular en nuestros DD. mez
clar en sus tratados de Mayorazgos las dodrinas de 
Fideicomisos, y Feudos ^ por la similitud que en ellos 
se halla , formando unos sus opiniones sobre esta ana-
lógia , y sacando otros del mismo arsenal armas con 
que combatirlos, conviniendo todos en que de Feu
dos -y y Fideicomisos á Mayorazgos sea el argumento 

" , , ' . va-
-•-•••'111 I- „• 1 • ~ • - -1 - ... - - --- -.-, 

(1) Ley 6. tit, 2$, P m * 4. Ubi J>9 Gregor* Lopez. Faria IQCQ cit. 0.-86. 
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validó, quando no hay razón de disparidad , hacieií-
do el punco de la controversia , y por consiguiente 
de la decision en la disparidad misma (1). 

20 Esta semejanza entre Fideicomisos, Feudos, 
y Mayorazgos , nada es mas que una desgracia para 
la* Jurisprudencia Española. Acostumbrados á deci
dir nuestras controversias según los principios del 
Derecho Romano , por mas que en este Derecho los 
Mayorazgos fuesen desconocidos, no creyeron nues
tros DD. poder dar de ellos tratados escientificos , no 
adaptándoles de las Leyes Romanas, aquellas que coa 
los Mayorazgos podían tener mas analogía, quales son 
las fideicomisarias, y feudales. Pero como al mismo 
tiempo Fideicomisos , y Feudos en la Jurisprudencia 
Romana , principalmente aquellos, estén llenos de su
tilezas , que derivan de otros principios inaplicables á 
los Mayorazgos 5 y estos de su propria naturaleza com 
tengan varias ideas, no menos sutiles, que necesarias 
para su dirección? de aqui se hizo de Fideicomisos^ 
Feudos , y Mayorazgos una plasta, que no coscó po
co desenredarla , y aun hoy se halla bastante con
fusa , abultando de este modo la Jurisprudencia de 
Mayorazgos de enormes volúmenes , de los que sa
cada la doótrina Romana de Fideicomisos, y la Go« 
tica de Feudos , consultado solo con las Leyes Espa
ñolas de Mayorazgos , quedarían reducidos á muy, 
corto tamaño. 

i i No es esto culpar á nuestros D D . de havemos 
cargado con un estudio no necesario 5 pues los que 
escribieron antes de la promulgación de las Leyes de 
Mayorazgos , les fue como necesario valerse de la 

Tom. I I L B 3 doc-
CO D. Castillo lib. j . Controv. cap. 241. num. 12. D. Olea de Cessioh. 

tit. 5. q. ç.. m m . ¿ l . vers. Suppostta. AdderiU ad' Molin,7/¿.-i. ç&p. i . 
mm. 7. D . Vela dissert. 48. num. 70. 
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do&rina He Fideicomisos, y Feudos, en que solo en
traban con los vínculos una razonable analogia para 
apocar sus conclusiones. Los que escribieron después, 
además que no hallaron en las Leyes Reales toda la 
luz conveniente á su dirección , no hicieron mas dé 
lo que es costumbre en la exposición de otras Leyes, 
que jamás se creen escientificamente interpretadas^ 
no exponiendo todas las razones de conveniencia, é 
inconveniencia con el Derecho Romano. Y bien que 
esto sea cargar nuestra Jurisprudencia de volúmenes 
no necesarios, y lecturas infinitas, que tan lexos de 
.adelantarla, la destruyen , y confunden mas que acla
ran , no es un mal particular en los Vínculos, y Ma
yorazgos , sino el mismo que se halla en todas las 
partes de nuestra Jurisprudencia , como yá tengo de-
mokrado (i) 5 y cuyo remedio no es mas conve
niente en Mayorazgos, que en todos los otros asun
tos , que hacen el fomento de quotidianas contien
das en la sociedad. 

D I V I S I O N Q U A R T A . 

Epoca de los Aíayoraz^gos de Espana. 

% i r \ U á n d o , ó en quê tiempo principió el uso de 
• \ ^ / estos Mayorazgos, es lo que conviene á nueŝ  

tra historia examinar. El señor Don Luís de 
Molina , Consejero del Señor Rey Don Felipe II . fa
moso por la insigne Obra que dio á luz di los primo
génitos de España , se quexa de la falta de notrcias, 
que en este particular hay en las Historias antiguas 
del Reyno (i) . Apenas se lee en ellas este nombre Ma-

• yo-
, ( i) Discurrot Críticos sobre ¿as Leyes , tom. i . y 2. 

\p) D. Molina de Hispan, primógena in Operis prtefatime. 
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yorazgo ^quanto menos el principio de su institu
ción y y su naturaleza. El mas antiguo monumento, 
que se encuentra de esta voz , es el Testamento deí 
Rey Don Enrique el I I . que reynó en Castilla , y 
Leon por los anos de mil trescientos sesenta y ocho^ 
y murió en el de mil trescientos setenta y nueve. Es
te Monarca , envuelto en guerras con Don Pedro 
llamado el Cruel, debilitó mucho la Corona con pro
fusas donaciones, que hizo á los que le ayudaron con 
su esfuerzo á subir al Trono , de que despojó con' 
la vida á su cruel, y aborrecido hermano. Y para en 
algún modo remediar el dano ocasionado con sus de
masiadas liberalidades , puso en su Testamento una 
clausula, en que confirmando las hechas donaciones, 
como premio de señalados servicios, dice. " Que los 
"bienes que comprehenden, los gocen las personas 
^gratificadas por Mayorazgo, succediendo en ellos el 
«hijo mayor 5 y muriendo sin hijo legitimo, vuelvan. 
»á la Corona." ; 

x Este Testamento , y sa cláusula quedó como 
olvidado por muchos años. Y aunque en el año de 
mil quatrocientos ochenta y seis los Señores Reyes-
Don Fernando, y Doña Isabel lo mandaron- observar 
como ley general, no logró mucha atención hasta el 
Reynado del Señor Rey Don Phelipe I I . que con nue
vo mandato de este Soberano se insertó en la Nueva 
Colección de Leyes, que en su tiempo se hizo , y tie
ne el nombre de Nueva Recopilación (1). 

3 En las Leyes antiguas Españolas no se hace la 
mas leve memoria de Mayorazgos. Nada de ellos se 
lee en las del Fuero, en las del Estilo , ni aun en las 
de las siete Partidas, aunque hechas con animo de for-

B4 .majr 
(i) Ley 11. tit-. z. Hb. J . Recopil,, .. 
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mar un cuerpo completo de Jurisprudencia. Tam
poco se hace commemoiacion de Mayorazgos en las 
del Ordenamienro Real. Las Leyes de Toro , pro
mulgadas en el año de mil quinienros y dos, son las 
trímeras en que se lee la voz Mayorazgo , con esta
blecimiento de decisiones en su observancia ( i ) . Pero 
os Mayorazgos son sin duda, no solo mas antiguos 

que esta época , sino también que la del Reynado de 
Enrique I I . pues por la clausula de su Testamento en
cendemos , que habla de Mayorazgos corno de cosa 
conocida, y de remota antigüedad practicada en el 
Rey no > y se sabe hay muchos á quienes no es fácil 
señalar principio , teniendo su mayor consistencia en 
çl* curso ¿e algunos siglos. Y aunque el señor Roxas 
de Al mansa, después de otros, parece constituir la pri
mera época de todo Mayorazgo cerca de los años de 
mil doscientos cinquenta y uno , no es que tenga ma
yor, âindametito para esta asertiva, que meramente 
conjetural (z). 
•< 4 Pero sin duda los Mayorazgos antiguos , y 
de que habla el Testamento Enriqueño , eran Mayo
razgos grandes , con títulos de Duques , Condes, 
Marqueses, y semejantes > no de Mayorazgos limita
dos -̂qdaksf son los que hoy vemos en: tanto nume
ro , y no solo limitados, sino algunos de ellos limita
dísimos , que no llegan , ó apenas á la sustentación de 
un padre de familias ? de que hay infinitos, como ma
nifestaremos en el" progreso. 
y $ Aun los Mayorazgos , que llamamos grandes, 
y antiguos, no podían tener verdadera consistencia, 
esto es, aquella union de bienes-, orden de primoge-

XÚ ^ - Mo!iÍaa. JeJPr¡mog^M¿¡ I . cap. 3. mm. iS, 
(2) D. Almansa d¿ Inçompat. disp. i . quast, num. 16. 
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nimra , y única succcsion , que tanto hoy los carac
teriza j pues no haviendo Leyes en el Reyno , que los 
regulase, expuestos á la decision de las Leyes Roma
nas , necesariamente debian experimentar las aventu
ras de los Fideicomisos, en que como hemos visto, 
no havia perpetuidad , ni orden de primogenitura, 
ó única succcsion, succediendo al mismo tiempo to
dos los que se hallaban en un mismo grado. . 

6 Ninguna otra ley podia servir de mejor regula
ción á estos Mayorazgos, que la que regulaba la suĉ  
cesión del Reyno, sirviendo de exemplar este gran 
Mayorazgo , ó Mayorazgo mayor á todos los infe
riores , observándose en estos en quanto fuese dable 
el mismo orden de succesion , que en aquel. Pero ha
viendo estado la succesion del Reyno sujeta á tantas 
visicltudes como demuestra la historia , mal podia ser 
exemplar de un orden fixo de succesion en los Ma
yorazgos. 

7 Dismembrada la España del Imperio Romano, 
y hecha Reyno de los Godos, aunque siempre se con
servó en esta sangre , no daba el orden del nacimien-^ 
to derecho preciso de succeder: la elección era la que 
coronaba las sienes de estos Principes (i)j .y como en 
esto se experimentaban no pocas turbaciones , no po
dia menos de estenderse á los Mayorazgos. 

8 Ocupada por la mas .fatal revolución la España 
por los Sarracenos, y desmembrada en tantos Rey-
nos como caudillos , yá de los nuevos pobladores, 
yá de los antiguos Españoles, que trataban de su re
conquista , aunque felizmente se perdió la costum
bre de elección , no pudieron ser estos Reynos in
violable exemplar de indivisibilidad, y única succe-
^ sion 
(i)-D,-Molina ás Prtmogen. lib, i . ca$, a. num. j i . ; 
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sion á los Mayorazgos, puesto que los mismos Rey-
nos con falsa politica , á veces se dividian , prepon
derando el afeóto paterno en sus hijos á la verdadera 
utilidad del Reyno, cuyas fuerzas unidas debían obrar 
la mas pronta expulsion de los Moros, descargando 
sobre éstos los golpes con que muchos pequeños 
siíccesores entre sí mismos mutuamente se arrui
naban. 

9 Aunque la succesion en el Reyno , después del 
fâmoso Don Pelagio , siempre fue regulada según el 
orden de la primogenitura , como hoy la vemos, y 
en que jamás se ha variado , sino en los casos en que 
tyranicamente prevaleció la fuerza á la establecida cos
tumbre ( i ) ; no parece haya habido Ley escrita, que 
arreglase esta succesion , hasta c ue se hicieron las de 
las siete Partidas (i) . En verdad no parecia razona
ble , que en un Cuerpo de Derecho universal, en que 
se constituyeron leyes para la decision de los nego* 
cios particulares, quedasen omitidas las concernien
tes á arreglar la succesion de la Corona. Nada se ha
bla en estas do£tas Leyes de los Mayorazgos 5 pero 
si su succesion es imitadora de la del Reyno, la mis
ma ley, que determinó la succesion en la Corona, 
determino la de los Mayorazgos , guardándose en 
estos, como en aquel, un mismo orden, fuera de los 
casos en que la diversidad de razón deba hacer deci
sion particular (3). 

10^ H o y , por leŷ  solemnemente establecida por 
el Señor Rey Don Felipe V . de gloriosa memoria, el 
orden de la Real succesion se halla, con mucha utili-

; dad 
(r) D. Molina de Primog. lib. i . cap. 2. num. 13'. 

i (2) Ley 2. tit. 15. Part. 2. 
<3) Dí Paz úfe Tenut. tract. %. cap. 8?. a mm. 38. D . CastilloV;¿. Con" 

trov. cap. 164. à num, 1. 
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dad del Rey no , immucado , y se hizo de agnación 
rigurosa (i). 

i i De Mayorazgos mayores hablan también las 
Leyes de Toro en su disposición, lo que no solo se 
percibe porque eran los que al tiempo se usaban , se
gún se puede bien inferir de lo que queda dicho ; sino 
porque las mismas Leyes de Toro , aunque contra 
todo su intento, fueron las primeras, que motivaron 
la fabrica de tanta multitud de Mayorazgos pequeños^ 
que hoy con tanto perjuicio público vemos en prác^ 
tica. Debemos, pues, estar persuadidos, que el abur-
so, entre otras de la Ley de Toro (z), que concede 
libre facultad de hacer substituciones sin limite de 
quarta, y quinta generación , fue la desgraciada épo-
ca, que abortó la multitud de Vínculos, y Mayoraz* 
gos cortos , de que nos vemos inundados. 

i z Antes de esta Ley se usaban solo Fideicomir 
sos , según los principios del Derecho Romano , que 
dexamos notado. No se dudaba pudiese el Testador 
dexar su herencia, ó porción señalada de bienes á uno 
con varias substituciones, para que muerto el primer 
nombrado, pasase á otro, y muerto este, á otros con
secutivamente , prohibiendo toda enagenacion , á fin 
de que los bienes se conservaran en la familia. Tam
poco se dudaba inducir este mismo Fideicomiso , y 
orden de substituciones de la voluntad del Testador 
no expresa 5 pero facilmente subentendida , si v. g. 
ordenaba , y mandaba , que los bienes no saliesen 
de su parentela. Pero se dudaba mucho hasta qué gè? 
neracion , ó grado se estendia esta facultad, fuera del 
que pudieran salir los bienes de aquella esclavitud á 

, su 

(1) . j4ut..$. tit. 7. lib. i . Recop. D. Aimansa de Incomp.-disp. i . 5, i 
(2) La 17. recopilada en la n . tit. 6. lili. 5. Recopil. 
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su libertad natural, para poder ser adquiridos por'estra* 
ñas familias. En esto indujo dicha ley una notabilisi-
ima diferencia entre el Derecho Romano , y el Dere
cho Real. Según el Romano , ó mas propiamente 
Griego , tomado de una Constitución nueva del Em
perador Justiniano , la prohibición de enagenacion, 
ó traspasación de bienes fuera de la familia del Tes
tador , tenia solo eficacia hasta la quarta generación: 
pasado este grado , yá dicha prohibición no tenia 
efe&o alguno , y los bienes se nacian de público co
mercio , sin que la parentela pudiera reclamarlos (i). 

13 Es verdad , que muchos DD. creyendo como 
facultad natural en qualquiera el disponer de su ha
cienda á su arbitrio, entienden esta Constitución Im
perial solo en el caso que el Testador no haya man
dado otra cosa 5 pero no quando expresamente de otro 
modo dispuso , ó intervengan conjeturas, de que se 
colija quiso estender su Fideicomiso á verdadera per
petuidad : esto es , no solo á la quarta , sino á la 
quinta , decima , y mas generaciones (z). 

14 Mas no parece que las palabras de Justiniano 
sufran esta interpretación. El caso que propone, y cu
ya decision quiere sea Ley general , es de un Testa
dor , que usó en su disposidon de unas frases, aue 
sin equivoco declaran eficacisima voluntad de que los 
bienes á toda perpetuidad se mantengan en la fami
lia sin salir de la cognación; y no obstante, refrena el 
Emperador su deseo , conteniéndole en los limites' 
áe la quarta generación (3). De modo, que con toda 

• - • "• ve-
. ( i ) ¿4utb, coll, 9. Ut reítitutiones fiJiicommissi usque ad mum gradum 
comistant. Novrf. iy9' 
.(a). Di C.oV3í..//^3« feriar, cap.J. mm. 4. 
(3) Per omnia,§§ perpetuo velim permariere in familia mea , ñeque um-ejuam 

tk meo "nohiiite'ggreai.'Éthi/ra: Sub ea ¿otiditíohe ¿ ut nu'Sî üam" de familia 
mea , meoque nomine abalièneniur. siuth. de Restituí. fideieommiis, coll. p. 
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verosimilitud dcxa inferirse, que Justiniano juzgó du
ra al público beneficio la condición de imponer á 
los bienes la perpetua servidumbre de permanecer en 
una familia , sin reversion a la libertad del comercio; 
y que eligiendo medio entre las facultades del Tes
tador de disponer á arbitrio de su hacienda , y entre 
la causa , y beneficio común, pensó , que el tiempo 
de quatro generaciones daba suficientes ensanches á 
los Testadores para que en él se observaran sus vo-
lunrades j y que era tolerable al común el que duran
te este tiempo, estuvieran aquellos bienes circunscrip
tos en familias particulares, singularmente haviendo 
otros modos de salir de esta estrechez , como en su 
lugar dirémos. 

15 Tomada dicha Constitución Imperial en este 
sentido , no hay duda que le es en todo opuesta nues
tra Ley Real de Toro , y se debe entender por esta 
revocada. En ella se dá plena libertad á los padres, pa
ra que en la tercer parte de sus bienes puedan hacer 
las substituciones que quieran 5 con tal que lo hagan 
á favor de aquellos cjue la Ley expresa : y que sin res
tricción de quarta, o quinta generación sean .durade
ras para siempre , ó por el tiempo que el Testador se
ñalare (1). 

16 He aqui el origen de tanta multitud de Ma
yorazgos como se experimenta. Antes de .esta Ley,, 
las clausulas de perpetuidad en los Fideicomisos, ó no 
eran atendidas fuera de la quarta generación , ó se
ria con unas dificultades capaces de detener á los in
teresados en el curso de pleytos de esta clase , singu-

\ lar'-
(1) Como la Novela Constitución de Justiniano puede tomarse en diver

sos sentidos , asi coufusameme dudan los DD. si está , ó no revocada por 
la Ley 27. de Toro n . t i t , 6, lib, j . Recopii. Matienzo ibiglos, i a . ». a. 
Acevedo ibi. 
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lamiente despucs que los bienes fideicomisarios estu
viesen enagenados fuera de la familia. Era, pues, co
mo necesidad para ponerse á cubierto de todas difi
cultades obtener privilegio Real, único, y seguro es
cudo contra la Imperial Novela de un Fideicomiso 
perpetuo. Este privilegio jamás se obtenía, ó por no 
tener uso en pradica , ó acaso solo para Mayorazgos 
de patrimonios opulentos , con lo que los Vínculos, 
y Mayorazgos , sí es dable su institución en aquellos 
tiempos, ó serian muy raros, ó solo por dicho ter
mino duraderos. 

17 Después del establecimiento de dícha ley, yá 
qualquiera puede fundar Mayorazgo con perpetuidad 
de succesores , y de no menos duración , y efeólos, 
que el fundado con facultad Real ; diferenciándose 
solamente en algunas franquezas, y esencion de otras 
leyes , en que solo el Principe puede dispensar 5 y que 
no dispensadas, nada immutan la naturaleza del Ma
yorazgo, aunque en su cantidad mas reducido, en 
un padre, que no pudiendo perjudicar sin Real permi
so á sus hijos fuera del tercio, y remanente del 
quinto , solo en esta cantidad , y nada mas puede 
fundarlo^i). 

18 Si según lo que acabamos de referir , no en
contramos época cierta de los Mayorazgos de Espana? 
á lo menos podemos asegurar , que los Mayorazgos 
cortos , y de estos los mas remotos, no exceden la 
antigüedad de las Leyes de Toro , en que se estendio 
la perpetuidad de los Fideicomisos, sin distinción de 
generaciones. 

19 Estos nuevos Mayorazgos son tan indefinitos 
en el numero, como diversificados en su disposición. 

Ge-
(1) Matienzo in leg. i i . tit. 6. ¡ib, j . Recopiiat. 
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Generalmente se dividen en dos clases: regulares, que 
siguen el antiguo orden de succeder , señalado por la 
Corona Real: é irregulares, que se apartan de este 
método de succesion. En esta segunda clase de irregu
lares entra tanta divetsídad de irregularidades, quanta 
es la diferencia de gustos, y capricho de los Funda
dores , que no tienen en este particular coartado el 
arbitrio de clausularlos cómo , y según les parezca, 
ya los funden según legal libertad de la Ley de T o 
ro , ó yá obtengan facultad Real para establecerlos: 
de modo, que con razón Alvarez de Pegas , Autor 
Portugués , con quien consiente el señor Alman-
sa, juzga imposible reducir á computo esta diversi
dad (1). 

zo Puede sin duda, como lo hace, tan capricho
sa variación dár mucho que hacer á los Tribunales, 
para decidir las dudas que frequentemente se susci
tan sobre el arreglo de la succesion controversa á la 
voluntad del Testador 5 pero que esto sea un mal en 
la República, es infinitamente mucho menor, que el 
que le ocasiona su numero. Si por otra parte estos 
Vínculos, y Mayorazgos convienen ai esplendor de 
la Republica , queda ventajosamente compensada la 
turbación , que causan en los Tribunales, con el gran 
bien que de ellos resulta 5 ¿pues á qué bien podrá 
llegarse sin caminar entre multitud de dificultades? 
Pero si después de este mal de confusion , y perplexi
dade contiendas, y pleytos interminables, que fatigan 
á los particulares, ocasionan en el común detrimen
tos tan graves , como conocidos estorvos en el pro-

Íjreso del bien publico , son un cúmulo de males, que 
os hacen dignos de detestar. Este bien , ó mal de la 

mul-
(i) D. Almansa de Inçompat. disp..i. quiest* i , num, a. 
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multitud de Mayorazgos , singularmente cortos en 
la República, será asunto ae los siguientes Discursos. 

DISCUPvSO SEGUNDO. 
R A Z O N E S D E C 0 N G R V E N C 1 A E N F A V O R 

de Vínculos 3 y Mayorazgos. 

i / " V U E en ios Vínculos , y Mayorazgos haya 
\ J mucha razón de bien común , facilmente lo 

persuade el mismo común bien, que de su 
fundación resulta. ¿ Quién duda es conveniente á la 
Republica las distinciones , y grados de familias, y 
cjue unas mas que otras sean miradas con atenciones 
a aquel honor, que sus primogenitores merecieron 
por unos hechos, que los engrandecieron, y eleva
ron ? Si sus acciones se dirigieron al bien de todo el 
pueblo , este mismo pueblo les es deudor de la hon
ra con que los ensalza. No sería bien que las virtu
des heroycas tuvieran un premio solo pasagero , ó 
instantáneo , y que solo durara los pocos dias de los 
Heroes que las practicaron: es iusto se inmortalicen 
en la posteridad , y que siempre haya memoria de 
los que gloriosamente las exercieron. 

¿ Está memoria, además del digno premio, que 
es debido á aquel que se aventaió sobre los comunes 
procederes , tiene también élefe&ode inspirar, no 
solo á los descendientes la imitación de sus mayores, 
sino también á otros hombres iguales movimientos 
de su corazón ; y tales, que merezcan colocarles en 
semejante grado de honor. La emulación es quien 
pone en movimiento los talentos : es como chispa, 

qué 
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que enciende el fuego de los grandes deseos: el pre
mio que se concede á los beneméritos, es el mas po
deroso incentivo , que inflama á otros para imitarlos. 

3 C ó m o , pues, tendrán premio las grandes ac
ciones , y serán estimulo á la imitación, si con la 
vida de quien las produxo espiraron, quedando se
pultadas entre las sombras del sepulcro, que encubre,, 
las cenizas del Héroe , que las pradicó. Los hombres 
son de propia naturaleza mortales 5 pero los grandes 
Heroes deben ser eternos, supliendo su gloriosa me
moria la condición de la mortalidad. 

4 La memoria luego desaparece , si no se vincu
la , y conserva en algún monumento estable, que la 
perpetue. El lucido bronce , y el duro marmol, re
presentando las efigies de estos hombres grandes, en 
primorosas estatuas, se rinden al tiempo devorador 
de los trabajos del arte 5 y al fin son muertos simu
lacros , que no representando comodidades, que es 
el mayor atractivo de los hombres, hieren con de
bilidad la imaginación. La historia, es verdad, des
cifra mas individualmente este heroísmo , y conser
va mejor su memoria, estendiendola con la misma 
facilidad con que los libros corren de una Provincia 
á otra Provincia , de un Rey no á otro Rey no ; pero 
hay muy pocos aplicados á la leótura , y de estos son 
muy raros los que creen la mitad, de lo que leen, 
principalmente en punto de heroísmo. El estilo del 
Historiador, que describe la vida de un Héroe , es 
quien todo lo hace, atrayendo, ó ahuyentando los lec
tores; y no seria justo que de la debilidad de una pluma 
quedara pendiente la fama de un alto personage. Aun 
quandp logre la dicha de algún buen Orador , cu
yo estilo embelese, ó de un Poeta 9 que con su dulce 
melodia encante, y sea tan afortunado como Ulises, 

Tom. / / / . C y 
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y^Encas lo fueron en la .̂ plumas de Homero, y Vi r 
gilio , y hallase tantos idoiktras de su kdura , como 
estos 'encentraron 5 seria> corto premio del mérito de 
uft tembtç grande y una remuneración «olo Consis-
rehtfc tti la dalbe 'harmónia de- linos versos, ^ en la 
gfáciosa ernuposieiott 'de mías palabras, qtie el viento 
disipa.' En su descendenciá es donde se complacen los 
hòmbres , y el hacer grande su progenie es quien los 
anima á grandes empresas : saben son mortales , y 
qüfc" solo suá'hijos pueden en algún modo suplir su 
mortal condición : en ellos viven , y en su honor 
son hònradós. * ' • . , 
' ! 5:" Los Vínculos, y Mayorazgos son solos los que 
tiênen el Mas dable privilegio de perpetuar sus fun-
dadores en lá memoria de los hombres, y hacer en 
tòdos los siglos conocida su prosapia. Los hijos que 
hoy succeden después de una muy dilatada linea, ha-
ten* presente la persona de su fundador , cuya san-
grfe áúíl ccírre por tantas ramas1, quántas son las fa-
iftilias'éfite1 de ^quèl tronco dimanan, y como vivas 
ifttagenefc representan aquellos de quienes descienden. 

6 i Quién distinguirá hoy entre la multitud de 
los mortales los descendientes de Ulises, los dcEneas, 
los de H e í t ó r , los de Aquiles, y los de los mas famo
sos Oàpítãhes, que coínbatierotí en favor;, 6 ¡contra 
Trbya ? ;¿ Adonde están lois de los Xerxes ^ los de Gy-
f ¿ , ids'de los Dafros v los de 'Alexandro <, los de los 
Cesares i'é infinitos otros grandes Héroes? Sin duda 
en èl màndòestáíi 5-• per o confundidos éntrela muí» 
titud , ocupando acaso los mas viles oficios-en la Re-
piiBliCa. Pereció su nombre^ porque ñp pudíeron sub-
sifetir en' sus descendientes los biènés, y dominaciones 
^qúé ellos poseían. ' '• v ! f 1 ^ • • 
' 7 Lós hombres, pues, de mérito y sin el apoyo 

'•:< de 
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de Vínculos, y Mayorazgos, no conservan otra se
ñal de su progenitor, que el ser hombres, y por ser 
hombres no se diferencian de la mas vil plebe. La 
sabia naturaleza en nada discingue los descendientes 
de grandes Heroes de los de la común prosapia : los 
dotes de cuerpo, y espíritu tntrp iocí¿s están con sa
bia economia repartíaos^ ^ ' ^ : 

. 8 Si la nobleza consistiera en la mejor qoiistitu-
cion natural de la sangre , la de los plebeyos regular
mente lograda con nías ventajst este privilegió, pues 
mas comunmente consiguen el precioso dore de ma^ 
yor sanidad naturalmayor robustez de miembros, 
y ; agilidad mayor en,todas las operaciones; naturales 
porque estos viven encomendados á la naturaleza, 
común .madre , participando de todas sus influencias, 
de las que aquellos suelen menos bien participar, v i 
viendo mas enfermos, y mas débiles , quanto mas 
piensan extrahersc de. la educación c o m ú n , y querer 
gozar de particulares privilegios. Nada menos que los 
hi jos se» crian con tanta menos robustez, quanto en
comendados á una madre .fingida, se alejan de la ver
dadera, cuya influencia en la crianza de sus nacidos 
es la de la naturaleza , ó la mas natural. 

9 . Si en los' dotes del animo consistiera la noble
za , solo , seria este un privilegio personal de los Filó
sofos , que saben pensar bien 5 no solo de los theorica-
mente entendidos, sino de los que tan redamen té 
piensan , como sinceramente praâ ican , aun quaíndp 
no.conozcan otras escuelas :, que la de su razón natur 
r a í , y .buen; sentido , é ignoren todo otro moda dç 
argumentar;mas que còn reflexiones , y combinacio
nes dejos, principios de la '„ razón , y auxilios deíla 
experiencia: * . -,, 

1 0 Si #, pues, este, privilegio de; Nobleza debe ser 
C z par-
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particular, como está recibido, de la descendencia de 
grandes personages, no teniendo en esto parte la na
turaleza , sino la opinion de los hombres 5 y debe 
conservarse algún distintivo de persona á persona , ó 
alguna señal, que diferencie las familias, y sea funda
mento , que acuerde, y al mismo tiempo sostenga esta 
opinion 5 siendo los haberes vinculados con perma
nencia en las familias el mas poderoso , é inalterable 
monumento contra el tiempo , y fácil olvido., deben 
en todo favorecerse las fundaciones de Vincules , y 
Mayorazgos. 

11 Este es también el medio para que no con
fundiéndose esta laudable descendencia entre el co
mún de los hombres, reciban mas particular educa
ción , y aprendan á imitar las virtudes de los glorio
sos Heroes de donde descienden. 

12 Verdad es, que esta imitación no siempre se 
consigue degenerando los ramos del ilustre tronco 
de donde dimanan. Hay mucha diferencia entre no
bleza de sangre, y nobleza de costumbres, tanta co
mo entre la mentira, y la verdad. Costumbres no
bles no son precisa consequência de una sangre no
ble 5 ni costumbres plebeyas de sangre plebeya. El 
que vive sujeto á los dictámenes de la razón, y le
yes de la sociabilidad , este nene costumbres nobles, 
por mas que su extracción sea de la ínfima plebe : y 
el que solo vive obrando á impulso de sus pasiones, 
desconociendo el freno de la razón, y leyes de la so
ciabilidad 5 este tiene costumbres viles , por mas que 
descienda de la mas noble progenie. Pero las Leyes 
regularmente no privan de la nobleza de sus mayo
res á los que la contradicen con acciones indignas, 
envilecienao tanto su prosapia, como sus mayores la 
engrandecieron. [ O Ley justisima , que privara, de 

no-
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nobleza a qinen se probasen viles costumbres! Pero 
en ínterin que no hay esta Ley sino para casos de 
ultima vileza, los respetos, que tributan los hombres, 
no se dirigen á lo que son en realidad , sino á lo que 
representan j como veneramos ías Santas Imágenes 
por su representación , aun quando despreciamos lo 
carcomido de la madera , ó el vil material de que 
fueron formadas, y el tosco cincel 5 buril 9 ó pincel, 
que las dibujó. 

13 N i se diga (como arguyen muchos) que aun* 
que en verdad los Mayorazgos antiguos sirven de apo
yo á la conservación de familias ilustres , no menos 
ocasionan ilustrar familias comunes, que no pueden 
contar otro mérito en su linage, que haverse enri
quecido con bienes de fortuna, y tal vez por medios 
no muy decentes. 

14 No dudo que esto no suceda con bastante 
frequência 5 pero quando asi sea, y que el Mayoraz
go no contenga otro distintivo , ni señal de otra no-
fetóra mas de el de haver1 existido en aquella familia 
un opulento Eclesiástico , un rico comerciante, y tal 
vez un avaro cumulador de riquezas , por aquellos 
medips que la justicia, detesta, siempre en el bien co
mún resultan buenos efeoos de las vinculaciones. A 
pocos años, borrada la memoria del Fundador , solo 
queda la dé ía fundación 5 y los súceesóres no menos 
áe reputan por descendientes de grandes Heroes, co-
ffío los descendientes verdaderos. Poca persuasion ne
cesitan los hotÜbres para creerse sobre la cofnüft ple
be 5 y pta^nada" ihás necesita para crèerlo , que el vér 
le éxcede'én riquezas. TodoJ en ésto lo obra la opi
nion 5 y ' comó sea opinion común, poco pierde el 
público en,que sea fels^Si las acciones de estos cor-
resfiBíldeh -eñ ^verdaif-Càn W que ellos solo figuran 

: Tom. I I ] , C j ; erí 
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çn la apariencia , si enriquecen á Ias armas, y á Ias 
letras con sugetos^de su família , dignos dei honor 
público , y el público se encuentra satisfecho de sus 
procedimientos j el engaño que por otra pane recibe 
es de ninguna, ó muy leve monta. Poco a pocóse 
yán haciendo dignos objetos de la estimación públi
ca y y los que son bien reparados suplen con el mé
rito próprio lo que les falta en sus ascendientes. Y 
àun mas bien este personal mér i to , que el de los ma
yores , suele grangearse el afecto del Pueblo , eti 
quien no hacen tanta impresión los hechos pasados, 
como los beneficios presentes , que mas vivamente 
mueven su benevolencia. 

15 Sirven también estas familias nuevas , enri
quecidas con Mayorazgos, para sostener las antiguas, 
sin cuyo apoyo , aniquiladas con varios accidentes,' y 
singularmente el luxo , deelinarian á su total ruina. 
Pespues que llegan estas nuevas plantas, ó Mayoraz
gos nuevos á lograr una altura, y estimación, insepa
rable de la opulencia, olvidada; su primera extracción,^ 
ó nada haviendo que olvidar mas, que el instante en. 
que principió en el mundo á erigirse en casa de ho
nor , no se reputa inconveniente el ̂ enlazarse en ma-, 
Kirnqmp riuevas »;y ^ti^asiJfernilias ^^omunicanr. 
çlqse unas à otras l a ^ ú e tienen mas precioso , aqué^ 
fias! sús, riquezas r Y $s&? su/kipor j ' çph içyyo im^ 
dio, se ye en ej publico mas sostenido, impidiendo 
¡as riquezas e í caiiríienta (JeLhppoj:;, y ençp^le^ieti--, 
do este á l?s riqu^zas, Sin x?LZ¿n i c ^ ¡ & { ^ 
mo monstruosos .esto^Jpl^es ^yq ]^;?é qye.jçengató 
de monstruoso el juntarie lo; rlcd cQn. lo: noble 5 Jo mas 
monstruoso según; nuestras costumbresseria ver-, 
los separado^, f u: ' :v -.̂ p n c . : ;L.^ 
. ^ A tornan ^ f i m ^ 
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y pobres sin este arrimo? No hay para todas matri
monios de su esfera. Sin dote, no hay claustros, que 
las reciban , ó no tienen don de enclaustrarse j y sin 
dote, sola su nobleza las hace apetecibles para casas 
ricas, que desean ennoblecerse. Por este medio trans
fiere una pobre doncella los blasones de la casa en que 
por muger no hacía linea, á otra, en que á pesar de 
su sexo principia á hacerla. En breve hace mudar los 
comunes apellidos de la casa en que entra , si este es 
ó demasiado común, ó algo apatanado, en los pom
posos de la que sale. Sin duda se obscurece asi el 
el nombre del Fundador , ó tal vez del todo acaso 
se pierde 5 pero es una pérdida recompensada con la 
mas noble ventaja de quedar la familia, y Mayoraz
go ilustrado con el esplendor de un antiguo linage, 
ó solo de un apellido sobresaliente. Son como arbo
les frutales ingeridos en arboles silvestres, cuyos sa
brosos frutos hacen olvidar el tronco , llamándose 
eon el nombre de sus ramos. En esto, de paso debe
mos advertir quán errados salen los juicios humanos, . 
haciendo olvidar (todos los dias lo vemos) muchos 
Fundadores su nombre , por los mismos medios con 
que intentaron perpetuarle. 

17 De otro modo sirven los Mayorazgo nuevos 
para sostener las casas antiguas. La pobreza no tiene 
incompatibilidad con la hidalguía. Por mas que un 
hidalgo pobre sea despreciado, no es menos en quan-
to á la verdad hidalgo. Hay casas nobles, que no tie
nen rentas sufieièntes para su subsistencia. Aun quan
do" tengárt-algunas, son patrimonio del primogénito: 
toda la demás familia se queda sin otro heredamiento 
mas que los blasones de su casa. Si por algún motivo^ 
llegan -a adquirir bienes de fortuna, no sería justo se; 
les prohibiéravó el &hdar:Mayorazgós^ conque sôs£ 
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4o Discurso Segundo. 
tener sus casas matrices'; 6 ser fundadores de otras 
nuevas ? con que el antiguo nombre halle nuevos apo
yos para perpetuarse. 

18 N i tampoco se diga, como algunos filosofan, 
que las fundaciones de Mayorazgos disponen en la 
República una desigualdad de personas , que le puede 
ser fatal á su subsistencia, amontonando en una sola 
familia , y en un solo poseedor las riquezas, que pu^ 
dieran distribuirse en muchos participes, haciendo á 
costa de infinitos miserables un corto numero de r i 
cos ; cuya desigualdad siempre detestaron los Filóso
fos, profetizando prontas ruinas â los Pueblos don
de rcynáre. 
. i ? Nunca puede una ordenada, desigualdad cau
sar estos efectos. Las Republicas de los Filósofos, idea
das en sus gavinetos, no siempre responden con las 
Repúblicas verdaderas , que viven en acción. Suelen 
en lo mas substancial distar tanto , como lo real, de 
lo solo aparente. N i aun la desigualdad, de que habla-! 
mos, tuvo desaprobación en las Repúblicas filosóficas. 
Él orden de superiores , é inferiores, esto es, el qué 
haya unos hombres que manden, y otros que obe
dezcan , es tan conveniente á la República, que sin 
este medio no. pudiera subsistir. Si todos tomaran la 
superioridad dé maridar , l quién obraria en la execu-
eion ? Y si todos obraran, sin haver quien mandase, 
y dispusiese , nada mas se. podia esperar , que una 
execucion ciega., falcando quien le dierá d debido or
den. Se conserva , pues, la hermosura del orden pú-» 
blico , disponiendo sabiamente unos, y btros ?reà** 
mente executando. Si eñ la fabrica de un grande edi
ficio no hay mas que Maestros, habrá eñ verdad mu^ 
chas regulaciones, y diseñós; pero la' obra jamás se 
hará , porque falta quieii pra¿tique. Si todos son cie

gos 
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gos operarios, sin que haya un sabio diredor que 
mande , y disponga, se hará^ acaso la obra 5 pero á 
ciegas, porque le falta la dirección. Será mas un mon
tón de materiales echados 4 ventura , que un perfec
to edificio. . m : ! n; L 
. 20 Asi también proporcionadamente se necesita 
en la Republica un orden de ricos, y pobres, no
bles , y plebeyos, que unos tengan estables patrimo-
nios, y que otros vivan á la aventara de diarios lu 
cros: que unos crezcan hasta' la opulencia : .qtros no 
excedan la medianía 3 y otros en medio de.sü trabajo 
no salgan perfeitamente de la indigencia , para que 
teniendo la República varios empleos que llenaren 
orden al bien común : empleos de honor, y humi
llación : empleos de letras, y sin literatura : empleos 
trabajosos , y de menos fatiga 5 'en todos, y para to
do halle sugetos proporcionados , siempre prontos á 
sejvir al cómun 3 no menos obrando en este público 
interés, unos, que otrosaunque mas, cómenos lioí-
nprablemençe ? y con nías ^ ó menos remuneraciom 
Dexo á parte la disputa, si es justo,, ó no , que en 
una bien ordenada Republica haya empleos despre
ciables , que deban ser riiir-ados con désfeííór. Pare
cia que en una sana Filosofía se debían reservar to
dos los oprobios para los vicios, que destruyen, y sub
vierten la Republica, y para la ociosidad, su lyiiver-
sal escuela , sin vulnerar los empleos, que aunque hu
mildes , miran á' su mayor bien, y comodidad. No 
tra^mçrô aqui de formar una República ., i inoi^t ^ -
minar k'importancia de un punpoá sú m a y ^ j ó.mS-
nor felicidad. ; 

21 No puede;, pues, ponetstí en duda la pública 
çpnveniençfâ de; que haya Jan^ilias iJustres-en -la Reí 
pública, que ocupm;6mpIêQ.s ^mayores ^ .cbm^SmfgiFl 

ta 
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ixm las Hayá -cqtíiunes , y humildes, para óc'upat éttfr 
;pleõs inferiores. Si esto , pues > es importante , lo es 
consiguientemente la fundación de Mayorazgos, co
mo medios únicos, que pueden sostener esta nobleza, 
y distinción de personas. . v-

: : i x Todas estás razones persuaden con eficacia la 
utilidad de las fundaciones de Vínculos, y Mayoraz-k 
gos j y no parece que deba resistirse a ellas el que 
sek aficionado al común bien de la República , íii 

<que-seípüedañ quitar á los subditos estas facultades siá 
«destórla. .! t ^ 

2,3 Pero la conveniencia , é inconveniencia de 
.un establecimiento pide mucha exactitud en compre* 
henderse : tiene varios lados por donde deba mirarf 
Kc^ pma que se pueda decidir de su utilidad. P0C0 im
porta que por un lado salga favorable ,: si por otras 
carias inspecciones sale pernicioso. Los Vinculos 3 y 
Mayorazgos , quanto mirados de un modo parecen, 
-influirí en el bien cõmún , -tanto ,>y; tnas -põr otros 
.verdaderamente le destruyen , y aniquilad 5 lo qué sé 
vá á demostrar. 

DISCURSO T E R C E R O . 
D E L A V A N I D A D , k I N V T I L I D A D 
/ " de los Maypra^gos. ; _ • 

•ÍA' í&es dt particularizar los* estragos, que; los Vín-
jplL.'/çu:bs--5-y Mayorazgos 'ocasionan en eUbien co
mún , me pareció proponer por motivos generales 
su vanidad v é ' inutilidâd que considerarémos sepa
radamente í Prlmerô f de ¿parte de1 los FüttdádpresS: 
Segundo JÍ de parte ^evJce¡siiacesí^c?; ^ R .: ,¡J | 
Í3 D I -
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r D I V I S I O N 1 P R I M E R A. 

Vanidad , ê inutilidad de los Mayorazgos de parte 
de los Fundadores. 

i Ç2} preguntares-á los que fundan Mayorazgos, qué 
es lo que les inspira esta intención-', te respon

derán comunmente , que es perpetuar su nombre, y 
casa. Los bienes, dicen , sino se vinculan-,luego se 
disipan : á la menor urgencia los hijos los venden , y 
con ellos se extingue la memoria de quien los adqui
rió. ¿ De qué sirve , añaden, tanto afán en adquirir, 
si antes acaso de la tercera , ó quarta generación to
do como niebla desvanecç , y como humo se evapo
ra , sin mas memoria , ni recordamiento del; adqui
ridor , que de un hombre que jamás existió ? 
\ z Acaso quien esto dice es un Eclesiástico, qije 

embelesado con esta bella imaginación de la perpe
tuidad de su nombre , nq se acuerda, que todo quan
to tiene cumulado para el fundiimento de su Mayo
razgo , es un hurto sacrilego á los pobres $ verdade
ros acreedores de quanto posee j ó es un Secular ava
riento , que encaprichado en haqerse cabeza de una 
gran casa, nada mas piensa día , y noche, que en 
juntar riquezas, y amontonar raices por quantos me
dios se le proporcionen , sin discernimiento alguno 
entre lo justo , y lo injusto. Este es un general fre-
nejsí, de que pocos viven eseptoses una locura ,,qiiei 
^¡prfoieníio al paso,que la hacienda se mmetiU-v Éafft 
'ci^ndoj^-isaiiíó. nj.̂ is- josad^ble- h í p t ó ^ . ^ q ^ t o " aqueei 
lía imaginación de fundar Vinculo se encifende f i ) . ' . i 

[ En 
(i) Mççt çnim potential, ávida,,..^«¿...a^fí»^ ^^-.^^í/ííV »-.\«cft̂ tf¿̂ 4Tp) 

fertur inça$, Vtmnit^tst,^i. .',',/V'M, ,.* '•,•:(• M>\ . xk'tiw&tóX 
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3 En ínterin no hay quien estienda la mano á la 

viuda , quien auxilie en iá necesidad al huérfano, 
quien socorra con alimento al pobre , quien cubrà 
las carnes al desnudo, quien ayude á su proximo en 
el conflióto : falta la fidelidad en el contrato, rom
pe el fraude los sagrados lazos de la justicia , y seí 
desconocen las leyes de la sociabilidad. 

4 Si la vana idea de fundar un Mayorazgo no 
tuviera preocupada la luz de la razón , al hombre qiic; 
se ^encuentra con haberes suficientes para su pasage, 
el'de sus hijos, y otros parientes, que de él pendan,3 
HO podia ocultársele la fácil reflexion, que el ahor
rarse de expender él mismo estos bienes , no era mas 
q^ie,privarse de !una facultad placentera , de que sus 
succésoíes han de abusar : esto le haría mas liberal 
en auxilio del menesteroso , y mas justo de los; mo
dos de adquirir. Detestaría sin duda , ayudado del 
consejo del experimentado Salamon , todo afán en 
juntar' riquezas , ignorando , qué heredero le-haya dé " 
stfoee^er en el früto de estos trabajos: si Será im hom
bre estúpido, que los emplee mal j ó un sabio, que ha-: 
ga buen uso de ellos (i). Pero como entiende que cor
tará en la fundación del Mayorazgo , que piensa ha-
ces , t<s|dQ modõ de d i^ae to r í , y que ímandatòs-; 
serán tan observados descríes de'eyaporadás'sus ceni-i 
zas v'cbmosi atin viviera j tanto mas'se afana t í \ ad--
quírir , y retener, quanto piensa que la adquisición 
lei ha, de ser rms duradera j y en algún! modo ^ode-^ 
m o i decir i,'¡q'u€ ádqüi'ere feón1 tanta5 afísiá ^í t iò^qti ie^ 
jamás lo ha^de dexar 5 riõ-puàièíído pl^éàátóídtí^^tói 
muerte , el itias -poderóso freno , que! pueda áéféhSr ál-! 
?• > hom-
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hombre en sus desmesuradas faenas, corregirle, pues 
no le impide una quasi retención perpetua de sus 
haberes. 

$ ¿Qué se puede inferir , pues, de aqui, sino que 
el cortar á los hombres la vana ocasión de pretender na
cerse eternos por medio de seme jantes fundaciones vin
culares , sería introducir en nuestras costumbres un an
tidoto , no solo contra adquisiciones iníquas, sino 
contra la insaciable sed de juntar haciendas? ¿Si por 
medio de una detestable avaricia se logra hacer una 
casa perpetua, un nombre indeleble , una familia ob
jeto de la veneración , y respetos de los Pueblos, ¿qué 
otra consequência, que el permitir erección de Tem
plos , en que se sacrifique al vicio , en abatimiento de 
la virtud ? 

6 El nombre de un Eclesiástico zeloso en cum
plir con las obligaciones de su estado , que conoce á 
todos los miserables como otros tantos acreedores á 
sus rentas, de quienes es indispensable deudor j y el 
nombre de un Secular 5 que nada mas contempla per-
tenecerle lo que tiene, que como en transito para el 
corto viage de esta vida, en que no piensa hacerse 
habitador perpetuo, sino pasar como huésped de ca
mino á otra mejor habitación : que no se considera 
como solo , sino como compañero de ios demás, que 
componen la sociedad : que lejos de pretender eterni-
2arse, usa de lo que tiene,-proveyendo con decencia 
á su familia, sin olvidarse, como buen compañero, de 
las urgencias de los que le rodean : que tan lejos de 
defraudarles en sus tratos, tiene inclinado su corazón á 
todos los deberes de justicia : el nombre, digo, de 
estos desaparece con la muerte, en ínterin que el nom
bre de aquellos queda perpetuado en los Mayoraygos 
que fundaron; perpetuo monumento de su iniquidad. 

Fue 
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7 Fue hecho cl mundo de un modo , que solo 

mueva á los hombres lo sensible , sin que haga im
presión en ellos lo que por medio de algún sentido 
no perciben. Aun la Fé misma por el oido entra, co
mo dice el ApostoL El-esplendor; eft que vivefi 
los succesores, hace demasiado visibles los Vinculos, 
y Mayorazgos que dos sostienen , para no atraher 
con pernicioso exemplo á otros á procurar el mismo 
esplendor en sus familias, quedando las operaciones 
de los hombres verdaderamente grandes, que pra ¿Pi
caron la Virtud, en o lv ido , no haciéndose sensibles 
por algún medio, por la dificultad del modo con que 
se hagan en esté mundo perpetuamente visibles. , 

8 Et Evangelio sin duda es de por sí suficientisima 
antorcha para iluminar las acciones de ios hombres: 
si fuerít efl todos''tán eficaz tomo suficiente, no ne
cesitaríamos otras: teyés para nuestro gobierno, tan
to en lo espiritual, como en lo politico 5 pero la ex-
periendá ha-moStraÉaó la necesidad de multiplicár Le
yes en uno, y ótfò. La abusada permisión de fun
dar Máyorazgbá nó piiedé Conducir á aquel fin y pues 
tan lejos de dirigir al riimbõ de la vir tud, perpetúa 
la iniquidad. •• • • : o- o . - . : • 

9 ¿Pero qué ^ tódós los ricos, y todos los Fundan 
dores de Vinculos, y Mayorazgos juntaron con ini
quidad sus riquezas ? Yo no quiero sentarrae* po'í la 
afirmativa. N o obstante ,• el comun proverbio dke: 
Todo rico, si no cs imquó ^ es heredero de alguno (x)* 
Y en los de Salomon ; El que se dá prisa á * enrique
cerse, no saldrá -iíidcefttes '(3) , -y mas claramente el 

': ' •• :-- -Á- -ApOS-
(1) Ergofíâés ex audita ,! tiaditut autem pér hhVbunt Christí. Appéti ad 

Roman.rcap. ío. v: 17. • .. .: ", ; . \ ; - , ! ., •, . . . i . u, - _ . 
(2) Omnis divçt, at¡t i.mq,uusx , put hecres iniqui. 
(3) £ u ' fàttnaÍdftatiifon~trftiMocetfà-1h:Qverb.-' ca.p%>22i'- "' 
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'Apóstol : Los que quieren hacerse ricos caen en ten
tación , y lazo \ diabólico yümichos, dedeos inútiles, 
y nocivos, que deslizan al hombre en la perdición, 
porque :1a raiz de todos los males es esté desordenado 
deseo (i). Mas aunque no sea imposible hallar Fun
dadores de Mayorazgos ricos , que sean al mismo 
tiempo j u stos ,, corno no lo es pasar una marohia por 
el, ojo de una aguja , siendov.nada menos pósiblfe que 
muy ra ronunca será buen, exemplar de imitación 
el perpetuar como honorífica. una idea , en que tan 
dificultosamente se pueden encontrar dignos exem
plos de virtud U). . 

IO No soy. yo el primero que halla esta razón su
ficiente contraias frequentes {nndáciones de Víncu
los, y Mayorazgos: hace, yá muchos años hicieron 
la misma consideración el célebre Rodrigo Suarez , y 
Don Fernando Vazquez Menchaca , referidos por el 
señor Don Pedro Rodriguez Campomanes en la mir/ 
erudita Obra de que hice expresión en el Prologo (3)5 
y la diaria experiencia testifica el acierto de esta re
flexion. Esto hallo por ahora que decir de la vanidad, 
é inutilidad de los Mayorazgos en quanto á sus 
Fundadores ;; vamos á los, que gozan el fruto de las 
fundaciones. . ~ 

Qm volunt-ctivites fieri incidunt in tentationem , & in 'Mqueüm diaboli, 
& desideria multa inutilia , & nociva , qua; mergunt homines ininteritum, 
(B ferditioneni* Radix enim omnium maior mi est cupiditas. Apostolus i . ad 
Timotb. 6. ' 
(2) ¿¡men dico volts, quia dives difficile intravit in regnum Cmlarum,., Fa-

cilius est camelum per fóramen acus transiré , quam divitem intrate in reg-
Hum.Ccelorum.., Apud homines he.c impossibile est: apud Deurn autem omnia 
pdssibilia sunt, lyiattb. 19. v. 23. „ 

(3) Tratado de U Regalia de Amortización , cap. z i , mm. 13. 

D I -



48 Disc. I l l D h . IT. 

D I V I S I O N S E G U N D A . 

De la sanidad , ê inutilidad de los Afayoraz^gos , en 
quanto á los Succesores, ó Poseedores, 

i TH^L succesor en el Mayorazgo, considerado en 
Í L J sí mismo , es un personage de quien común* 

mente suele la República recibir mas agravios, que be
neficios. El extraherse de la común suerte de los otros 
hombres , dispensándose de servir al público en los 
exercícios mas necesarios , no puede menos de serle 
muy perjudicial. Verdad es , que esta extracción pue
de salir compensada en el buen servicio de empleos 
honoríficos 5 pero la multitud de Mayorazgos hace 
tan abultadas estas extracciones, que el público que
da demasiadamente cargado en su común servicio. La 
agricultura , artes, y comercio quedan sin sugetos, 
no haviendo comunmente entre los succesores de Ma
yorazgos quien promueva estas utilidades, que tan
to sirven en el bien estar de la República, siendo la 
inacción su regular empleo. La familia, y parentela 
de los succesores siguen el mismo rumbo de la in 
acción ; y yá sean descendientes, ó yá laterales, des
deñando á proporción que el Mayorazgo aumenta en 
el poseedor , por mas que ellos sean unos pobres, el 
arado, y la hazada. Son otros tantos hombres ex-
trahidos del afán del mundo , que solo viven para 
disfrutarle sin trabajar en cosa alguna: zangaños ver
daderos , dignos de ser desterrados de la República 
humana , como aquellos lo son de las industriosas 
avejas. 

2. Seria menos mal, si estos Mayorazgos extraxeran 
del común servicio de la República á solo los succe-

so-
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sores, y su'parentela 5 pero tainbien exErahcn aque-
líos que deben servirles en su holgazanería. Necesi
tan de pages, doncellas, lacayos, y otros servidores, 
y servidoras, con nombre de escalera arriba , y aba-
)o 5 y cancos mas, quanto lo abultado de los Mayo
razgos , ó de muchos uñidos hace crecer el fausto, 
y la ostentación , privando á la PvcpubíÍca de otros 
cantos brazos en los ohcíos, y empleos, que ocasio
nan su mayor felicidad , haciendo frequentemente 
recaer la suerte para el servicio de las armas en aque
llos , que la agricultura precisamente necesita , que
dando libres los que le son del codo inútiles. 

3 Comunmente desprecian su territorio funda
mental en que tienen su casa , ó cabeza de Mayoraz
go 5 y trasladan su habitación á las Ciudades, ó V i - -
lias grandes, para ostentar en ellas su esplendor, de-
xando en el terreno patrio unos miserables colonos, 
que conducen á la casa crasladada de .su señor todo 
quanco aquellos cércenos producen, remunerados con 
una tan reduckla utilidad , que apenas es suficience 
para conservar la vida entre lagrimas , y angustias. 
Si en los mismos territorios se hiciera la consunción 
de los frutos, que producen se esparcirían los be
neficios del terreno entre las manos de los- que con
currieron á beneficiarlo, en el que daría un saluda
ble resto , no menos útil á los labradores, que á los 
territorios mismos ; mas la tierra solo vé sus produc-
.ciones en Ínterin cuelgan de sus entrañas : son en
tonces un hermoso espeófaculo á la visca ; pero de 
gloria tan transitoria, que no esperan ei tiempo de 
su madurez, sino para ser robadas, y trasladadas á 
•otra parte al infeliz servicio del luxo , dexando la 
madre produdriz como una sierva, y sus habitado
res como tantos esclavos, que nada para sí trabajan. 

Tom. 111. D si-
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sino para sü señor. Esta reflexion yá fue antes de 
ahora digna de las Leyes de España (i). 

4 No me detengo en lo que motive esta transía-
don , si es, como dicen , para vivir con mas racio
nalidad , ó por ostentar en mayores poblaciones ma
yor fausto j ó solo razón de conveniencia , que no 
suele resultar poca en hacer olvidadizo el origen de 
un Mayorazgo, que principia : lo que tanto mas se 
consigue, quanto hay mayor separación del lugar del 
nacimiento , ó de donde la fortuna echó sus prime
ras raices. 

5 Sin embargo, no me atrevo dar por regla cier
ta , que la felicidad de un Pueblo s&a mayor por vi 
vir en él los poseedores de los Mayorazgos. Tal vez 
estaria mejor á los labradores vivir entre leones, y 
tygres , que entre los dueños de la comprehension de 
estos Mayorazgos. Tan lejos de ayudarles en su po
breza , adelantan algunos de estos señores su mise
ria , sintiéndose mas su peso, como todo otro, quan
to mas inmediato al centro de su gravedad. No se 
valen del poder, que les comunican sus riquezas , ni 
del credito en que les pone su estado sino para opri
mir á sus vecinos, y hacerles conocer su valimien
to , acobardándoles en todas las empresas en que in
tenten sacudir su tyranía. j O quánto de esto pasa! 
Pero no es lo regular, y comunmente cede en utili
dad de los labradores lo que los señores en los mis
inos Pueblos esparcen, mas, ó menos , según su in
fluencia , siempre mas utiles , quanto menos econó
micos en sí mismos. 

6 Otras inconveniencias en el bien común resul
tan de este desamparo, que hacen del próprio suelo 

• • • •' •• : "• • los 
( i ) Ley 66, tit. 4. fié, a. ReçopiL — — ^ 
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los poseedores de los Mayorazgos. En las Ciucíadesj 
ó grandes Villas componen un genero de República, 
cuyo insticuco no es otro , que cuidar de codos los 
medios de pasarlo divertidamente , alejando todo lo 
que pueda ocasionar interrupción en sus pasatiem
pos. Tienen un ordenado calendario , que señala la 
casa en que cae la fiesta , y regocijo , y un cere
monial , que arregla el modo. Si no son todos los 
dias solemnes , no es dsfedto de devoción , sino 
a&o de forzosa economia , por no sufrirlo el pa
trimonio : este es el que hace subir, ó bajar el realce 
de las fiestas, y su mayor, ó menor continuación. 
Los empleados en la Iglesia , que gozan sus Preberv-
das, y Dignidades, no pueden ser parte de otra in
ferior República , porque yá por su caraóler , ya por 
su nacimiento , yá por sus riquezas, no pueden con
fundirse entre la inferior plebe ; y con la aparente 
razón de decencia del estado , hacen algunos poco 
escrúpulo de expender en estos congresos el patrimo
nio de los pobres. 

7 En esta República tiene mucho lugar la emu
lación. ¿Pero qué emulación ? ¿De dedicarse á cien
cias, y conocimientos utiles? ¿De proteger la agri
cultura , y comercio ? ¿ De inspirar por otros varios 
medios el bien público ? Nada menos que esto. Esta 
emulación se reduce á aventajarse en lo fino, y rico 
del vestido : á ser el primero, ó la primera en ser
virse de una nueva tela , 6 en traher el ropage de 
nueva invención : á exceder en lo raro, y exquisito 
de algunos muebles , y alhajas : ai mayor fausto, 
ostentación , y moda en las mesas, y banquetes. 

8 Estoy muy lejos de pensar sean inútiles á los 
nobles, y poseedores de Mayorazgos diversiones de
centes , y propias á su estado. Tan lejos de esto, se-

D z ría 
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ría su privación introciucir en la República una bar
barie , c incivilidad , que la comensurada licencia en 
divertidos pasatiempos puede disipar. Sería hacerse in
útiles los nobles para diferentes empleos necesarios en 
la República , en que vale mucho el despejo, adqui
rido en honestas recreaciones, de animo. Aun no solo 
esto digo , sino que la demasiada austeridad en las 
familias de uno , y otro estado , privándolas de con
venientes regocijos , prolonga involuntarios celiba
tos con atraso de la población. Debemos distinguir 
entre los que eligieron vida claustral, ó se alistaron 
fuera del claustro en servicio del Altar ^ y los que 
aun en medio de la turbación mundana corren por 
mas suaves medios acia su ultimo fin. No es otro 
m i objetó que el exceso en estos pasatiempos , en 
quanto perjudiciales ai bien común. Exceso de parte 
de las personas , yá como señores 5 yá coma servi
dores extrahidos de los empleos, sin los que sensi
blemente á la República se debilita ? y exceso en los 
medios de diversion , en que necesariamente se subs-
trahe la República el modo de subsistir , y sin el 
que no menos cae en ruina el noble estado , que el 
humilde. Claro es , y queda yá insinuado , y aun 
mas bien adelante se insinuará el exceso de parte de 
las personas y nó lo es menos de parte de los 
medios. " 

9 El mayor bien público es la agricultura como 
compendio de todas las públicas felicidades. ÉL luxo 
ele estas nobles asambleas le es á la agricultura un 
cruel azote. Oprimidos sus alistados con los gastos, 
no pueden hacer indulgencia alguna á sus colonos: 
las pensiones, sin embargo de los accidentes de los 
años , se les han de pagar con integridad , porque de 
otro modo no les es posible salir de sus ahogos. Tan 

L • le-
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lejos de promover su industria, y ayudar sus deseos 
en el adelantamiento de maniobras para la mayor cul
tura, son duros acreedores, que nada miran sino á sa
lir de las aflicciones en que otros acreedores de su 
profusion les tienen angustiados. 

10 Los Eclesiásticos, que se alistan en estas be
llas Academias, se vén imposibilitados de dar el do
te á la pobre huérfana, con que la República ade
lantaría su familia: dar el socorro á la viuda, de quien 
pende la educación de numerosos hijos : de atender 
á la aflicción del labrador , del artifice, del oficial, 
á quien sucedió la desgracia capaz de derribarle en
teramente sin aquel socorro > y de venir á ser miem
bro mendigo de la República , pudiendo con él ser 
un servidor útil al común. 

11 Pero dirá alguno , que aunque nocivo este lu
xo á un ramo del bien común , como es la agricul
tura , es útil á otro ramo del mismo común bien? 
qual es el comercio j y por consiguiente, en nada es 
este luxo nocivo á la utilidad pública, adelantando 
tanto por una parte, quanto por otra minora. 

i i Es cierto que todo luxo dá grandes ensanches 
al comercio , pues este debe crecer con la mas abun
dante consunción de las especies que le sirven de fon
do. Y sin duda , quando estas mismas especies , que 
hacen la materia dei luxo, son en algún modo pror 
prias del Re y no , en él mismo se queda el dinero , que 
se emplea en su adquisición , y en él buelve á diver
tirse , con circulación perpetua para nuevo consumo. 
S i , pues, asi aconteciera , las profusiones de los po
seedores de Mayorazgos, quando perniciosas á otros 
fines del bien común , serían á lo menos utiles al 
comercio : como aquellas aguas, que extraviadas de 
la común madre ^ corriendo por diversas partes , al 
-. Tom. HI, D 3 i l l -
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ultimo vienen á recaer en un caudaloso rio , hacién
dolo navegable en utilidad de la Provincia, por cu
yas margenes corre. 

13 Pero infelizmente, ni aun esto se consigue. No 
hay en España discurridores de modas, ó pocos. To-^ 
da invención , sea en muebles, sea en telas,es estran-
gera :.con que si el luxo hace adelantar el comercio, 
no es el nuestro , sino el ageno : será útil á otros; pe
ro no al Reyno. Aun quando este luxo adelantara el 
comercio del Reyno , nunca dexaria de serle nocivo 
con aquella superioridad, en que en orden á la pu
blica conveniencia , excede la agricultura al comer
cio de cosas frivolas. 

14 Estas generales reflexiones, no menos miran 
á la sincera práótica de la religion , que á la utilidad 
temporal, en cuyo beneficio debiera redundar lo que 
sirve á los Vínculos, y Mayorazgos, y puede llamar
se motivos universales. Particularicemos el trastorno 
de la utilidad publica , que resulta de la fundación 
de estos Mayorazgos , haciendo algunas reflexiones 
próprias en la materia, ayudándonos de visibles exem
plos , que cada uno vé cerca de s í ; con cuyo resul
tado saldrá el asunto mas luminoso. 

i $ No podré demostrar esto mejor, que hacien
do la debida oposición de los Mayorazgos á los ori
ginarios principios, ó fuentes de donde fluye todo el 
común bien. Estas fuentes son en sentimiento unani
me de los que reótamente piensan la población, la agrb-
cultura , artes, y comercio. Si probare, como lo es
pero , que los Mayorazgos extinguen estos fecundos 
principios , habré demostrado su oposición a la co
mún felicidad. Y aunque son entre sí estos principios 
tan conexos , que es imposible sentir el uno la ofen-̂  
sa , sin que el otro quede al mismo tiempo sentido, 

ha-
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hablaremos, no obstante, para mayor claridad 3 de 
cada uno en particular. 

DISCURSO QUARTO. 
MATOKAZGOS NOCiroS A L A POBLACION. 

PAra que mejor se haga sensible el detrimento, 
que en esta parte los Mayorazgos causan, de

bemos primero instruirnos del bien , que nos roban. 
Nunca mas bien se hace sensible la pérdida , que con 
el conocimiento del precio de lo perdido. Digamos, 
pues, lo que es población , y la suma felicidad , que 
al común bien de ella resulta, y de aqui pasaremos 
á la investigación de como recibimos de los Mayo
razgos tan lamentable estrago. 

D I V I S I O N P R I M E R A * 

L a f oblación es el mayor bien, que constituye 
la felicidad phbhca. 

A medida de un grande estado no es la exten
sion de sus dominios, sino el numero de sus 

subditos. Porque ¿qué harán al acrecentamiento de su 
poder, y soberanía vastas regiones 5 pero al mismo 
tiempo desiertas, ó tan vacias de habitadores, que ni 
haya manos que las cultiven en el sosiego , ni que las 
defieiadan en la opresión? ¿Cómo gozará de su abun
dancia, si no hay quien praólique los medios de conse
guirla ? c Cómo se hará .respetable su grandeza , y en 
mar , y tierra formidable, si no hay población sufi-

D 4 cien-
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ciente que vindique las afrentas , con que se intente 
injuriarla? 

z Es , pues , la población tan necesaria para cons
ti tuir la felicidad del Estado , como lo son ai cuerpo 
natural los pies, y manos: separemos del cuerpo e:-.ros 
miembros, no hallaremos en él sino un tronco lleno 
de miserias. S i , pues , separamos la población de un 
Estado , no podremos ver en él sino indigencias, que, 
crecerán según la población minore , faltándole, se
gún este respeto, pies, y manos, con que se maneje. 
Y quanto el Estado fuere de mayor extension , tanto 
mas la población le es necesaria j pues tanto mas ac
tividad necesitan los pies , y manos de un cuerpo, 
quanto este fuese mayor , y de mayor peso. 

3 Invoquemos la autoridad en auxilio de la razón. 
N o podemos hallarla mas venerable, que en la pluma 
de tres famosos Reyes , uno de Israel el Sapientísimo 
Salomon , y los dos de España el Sabio Don Alonso, 
y Don Felipe el Grande. "En la muchedumbre del 
"Pueblo (dice el primero) está la mayor exaltación 
«de la Real Soberanía 5 y su mas humillante construc-
"cion , y declinación á su ruina es la minoración de 
"la plebe (1). Acrescentar , dice el segundo , é amu-
"chiguar , c fenchir la tierra fue el primero manda-
"miento , que Dios mandó al primero orne, é mu-
"ger , después que los ovo fecho. Esto fizo jorque 
" e n t e n d i ó , que esta es la primera naturaleza, e la ma-
?>yor que los ornes pueden haber en la tierra en que 
"han de vivir (2). La población , dice el grande Don 
»»Felipe, y numero de gente, es el ú n i c o , y princi-
"pal fundamento de las Repúbl icas , y á que con ma-

"yor 
(1) In multitudinè populi dignitas Regis ; & in paucitate pkbh ignominia 

Principis. Proverb. 14. 28. 
(2) Ley 1. tit. ao. Part, 2. 



Mayorazgos nocivos á la Población. 57 
»yor cuidado se debe acender para su conservación, 
"y aumento (1)." 

4 Pareciera , no obstante , á no estar en medio 
tan respetables autoridades , que aunque la población 
sea de mucha conveniencia en la Republica, es de
masiado atribuirle el primer grado en el bien común. 
¿Qué haremos de la agricultura, sin la que no pue
de haver población, como madre de quien recibe to
da su subsistencia ? < Qué de las artes, de quien pro
viene el necesario auxilio en nuestras urgencias ? ¿ Y 
qué del comercio , que por medio de sus transportes 
obra entrambos efe¿tos? 

$ Pero si bien lo consideramos, de la población 
es de quien provienen, como de primaria causa, todas 
las comodidades, que recibimos de la agricultura, ar
tes , y comercio. La población antecede á estos em
pleos, como siempre precede el sér al operar. Es el 
hombre naturalmente ingenioso: sus necesidades avi
van su industria 5 y no pudiendo esta faltar en don
de haya hombres, no puede menos de existir labo
riosa agricultura, artes, y comercio rico en donde 
haya población. ¿ Quién no repara la agricultura en 
ventaja, donde vé adelantada la población ? ¿ Quién 
del mismo modo no reflexiona acrecimientos en las 
artes , y en el comercio , donde vé la población au
mentada? Y por el contrario : ¿quién no v é , donde 
esta falta, ó se minora, agricultura , artes , y comer
cio puestos en declinación , y ruina? 

6 La población no es un cuerpo , que se manten
ga en la ociosidad 3 necesariamente pide empleo en 
que pueda subsistir , y^de^donde le venga su alimen
to. Este no puede venir sino del trabajo, pues de es-

ta 
(1) Ley 66. tit. 4. lib. 2. Recopil. 
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ta condición hizo Dios al hombre. El trabajo debe 
cxercerse primariamente en la tierra , á cayo cultivo 
el hombre está destinado. La fecundidad del terreno, 
salubridad del ayre, y ventajosa situación para mane
jos cómodos , es lo que hace la población. Facil
mente se conoce , que los hombres son amantísimos 
de sus próprias conveniencias , y siempre con mas 
inclinación habitaron en ios Países en donde hallaron 
estas mas logradas, ó con menos incomodidad para 
adquirirlas, disputándose unos á otros las situaciones 
según sus mayores ventajas , que es el punto de don
de principalmente dimanaron las guerras en todos los 
siglos , y que durarán por toda su duración. ¿ Q a é 
hay , pues, que discurrir en que deba ser un País tan
to mas habitado , quanto su suelo sea , ó pueda hacer
se mas fér t i l , y delicioso ? Pues la abundancia , y de
licias , junto con una moderada libertad, es lo que 
buscan ios hombres para fijar sus habitaciones. 

7 Si en la tierra de su nacimiento no encuentra 
los frutos correspondientes á sus tareas, es entonces 
quando la industria , y labor de manos , comuni
cado por un ventajoso comercio, enriquece un suelo 
estéril de las producciones que necesita. Las manos, 
que tuvieran empleo inútil en cultivar una tierra in
grata , operan con no menos utilidad en manifa&u-
ras , ó labores, que 'sé permutan , ó venden en otros 
Países, donde sale el dinero para emplear en produc
ciones , que niega el próprio terreno , y se traben 
de Regiones fecundas á qualquier distancia que se ha
llen , y por mas profundos piélagos que las dividan} 
pues yá estos no son estorvos invencibles á la huma
na sagacidad 5 viniendo á ser , si no producciones de 
la tierra , adquisiciones de la labor de sus naturales. 
Es como el agua , que el calor del Sol levanta en 

pe-
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pequeños globos de los r i o s , y lagunas^ de una Pro
vincia , la que enriquecida con principios fecundos^ 
y junta en gruesas nubes , buelve á caer en creci
das gotas , fecundando las tierras, y sitios áridos de 
la misma Region. Además de que apenas hay terri
torio por malo que parezca , que no produzca algu
na cosa de raro, y singular, que no es común á otrosj 
y sabiéndose de esto aprovechar los Pueblos , y ha
ciéndolo materia de comercio , puede resultar un útil 
trafico , que supla mas , ó menos á la esterilidad 
del país. 

8 Las utilidades de las manifacturas se reparten 
entre todos los naturales, á proporción de su indus
tria en el trabajo. Su aplicación crece según se logran 
las ventajas que de él nacen 5 sin que haya r i c o , n i 
pobre , joven , ó anciano , muger , ó niño , casada, 
ó viuda, que quede sin el beneficio de este trafico, 
una vez que tengan manos que emplear. Aun no so-» 
lo los sanos, y robustos son los que logran estas co
modidades 5 pero también los débi les , é impedidos, 
con tal que haya en ellos algún órgano capaz de em
pleo en la labor , quedando solo por digno objeto de 
la caridad los absolutamente imposibilitados. 

9 Estas manifaóluras pueden aumentarse de tal 
modo , y recibir tal grado de distribución por el co
mercio , que no solo supla la fertilidad , que le falta 
al territorio en donde se causaron, sino que super
abunde con mucho exceso á la sustentación de los 
Pueblos laboriosos, haciéndolos por este medio 
eos, y dexando en indigencia á aquellos entre quie
nes las, distribuyen, si 110 se hallan en el caso de po
der reciprocar algún comercio. 

10 Fuera fácil referir muchos Pueblos, yá pasados^ 
yá presentes, que habitando en terrenos estériles, ha

llan 
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lian en esta industria, y comercio su abundancia , v i 
viendo , y aumentándose ran alegres, como lo pue
den hacer los habitadores de las mas fértiles Provin
cias , y aun gozando de mayores comodidades. 

11 ¿Qué pais mas menesteroso de próprias produc
ciones, que la Holanda? Y de todo, no obstante, abun
da por el ministerio del comercio , no solo para sur
tir su recinto, sino también para distribuir con ex
cesivos lucros por toda la Europa. Apenas recoge t r i 
go , y sus almacenes se hallan llenos de este , y otros 

foranos necesarios á la vida. No tiene viñas , y posee 
os mejores vinos de Europa. No tiene grandes ar

boledas , y no hay Pais que mas madera consuma pa
ra sus diques, ni en donde mas navios se fabriquen 
para su navegación. N o tiene minas, y su laborioso 
comercio deposita en estas Provincias mas o r o , que 
puedan redituar todas las del Peni. La sola pesca , y 
comercio de arenques les produce mas plata , que la 
que pueda salir de la rica montaña del Potos í , con la 
incomparable ventaja que estas minas aumentan la 
población , la divierten , la mantienen, y es siempre 
viva fuerza del Estado : circunstancias, que en aque
llas no se encuentran. Basta este tan moderno, como 
visible exemplo , porque no se trata aqui de hacer 
una historia de comercio , ni de profundar los secre
tos exes, en que se mueve , esparciendo tanta utilidad 
en los Pueblos en donde se logre su acertada dirección. 

En donde, pues, hay agricultura, necesaria
mente debe haver población 5 pues hallando sus con
veniencias los hombres con frutos correspondientes 
á su sudor , se casan , crian sus hijos succesores de la 
misma comodidad , sin que facilmente desamparen 
un territorio donde encuentran sus deseos. Si faltan
do la agricultura , hay otros establecimientos , cri 

que 
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que ocupadas las manos, trabajan en obras, que cir
culadas por el comercio , se estienden á los parages 
en donde son necesias, trayendo de estos , ú otros 
los frutos que necesitan los Países en donde aquellos 
se fabricaron 5 se encuentran , aunque por diversos 
medios, las mismas comodidades, que igualmente con
tribuyen á avecindarse en los Pueblos, contraher ma
trimonios , criar hijos succesores del mismo trabajo, 
y conveniencias , multiplicándose el trabajo con el 
gentío , y este con el trabajo. 

13 Él comercio solo sin dependencia necesaria de 
agricultura, y manifaóturas no tiene la ventaja de 
la población, sino quando logra inclinar su balanza 
acia los Pueblos en donde reside. Pero es tan raro 
como dificultoso el que sin agricultura , y manifac
turas logre aquella inclinación > y si cada País llega 
no solo á saber, sino á praóticar el secreto de no ne
cesitar demasiado á sus vecinos , sola la agricultura, 

manifacturas, y singularmente aquella decidirá de 
as -comodidades de los Pueblos, y de su mayor po

blación. 
14 Son , pues , inseparables población , agricul

tura , maniíaóturas, y comercio , causándose mutua
mente á sí mismos , y siendo de sí mismos recípro
cos efectos. La población es una quimera sin agri
cultura, lí otra industria, que la sostenga j y es incon
cebible grande agricultura , ó manífaóturas sin po
blación. Los progresos en la población hacen los au
mentos de la agricultura, y manifacturas j y los au
mentos en estas ocasionan los progresos de la pobla
ción , de cuyos principios resulta un verdadero co
mercio , que con la misma reciprocación buelve á 
ser causa en nuevos aumentos de aquello mismo de 
quien fue efeito en su comenzamiento. La Nac ión 

que 
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que esta consiga, no puede menos de hacerse respe
table á sus vecinos, y enemigos 5 pues no puede me
nos de ser respetado un cuerpo en quien concurre 
agricultura, y manifaóturas, que no solo le exima 
de indigencia, sino que ie haga abundante : un co
mercio que le enriquezca, trayendo lo que le falce, 
y distribuyendo con ventaja sus sobras j y un nume
roso Pueblo , que pueda hallarse presente en todas 
las partes de su extension en las ocasiones que se i n 
tente insultar , ó violar sus derechos. 

15 De todo lo dicho resulta, que aunque tan i n t i 
mamente unidos población , agricultura , artes , y 
comercio , si no obstante, se haya de dar á alguno de 
los concurrentes la primacía en el bien común , es 
á la población , á quien se debe esta dignidad, como 
causa universal comprehensiva de codo lo mas que 
constituye la felicidad pública j en cuya existencia t o 
das las mas partes del público bien se verifican , y 
en cuyo defe&o todas perecen: de modo , que pa
ra conocer las comodidades , y fuerza de un País, 
basta saber si hay población : conocida esta, yá es ne
cesario consiguiente, ó que haya una agricultura, que 
le sustente, 6 manifaíturas, que suplan lo que á la agri
cultura falta , y un comercio de donde provengan 
los mismos efe¿tos. Con mucha r a z ó n , pues , nues
tros Principes Españoles con el sabio Salomon deci
den de la feliz constitución de un Estado , y de la 
de su Soberano por la numerosidad de individuos, 
que le componen. 

DI-
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D I V I S I O N S E G U N D A . 

¿Menos población de España mothos de que provenga* 

1 T A España , aunque señora de vastas, fértiles,. 
1 J y ricas regiones en ambos mundos, se vé res

pective á la extension , fertilidad , y conveniencia de 
su suelo, ran sin manos para el cultivo , tan sin gen
te para el trabajo , tan sin navegantes para los mares, 
tan sin tratantes para el comercio, tan sin Soldados 
para las armas, que no es mucho que naturales , y, 
estraños la lloren pobre en sus grandes riquezas, m i 
sera en sus abundantes Provincias, y angustiada en
tre tan extensos dominios. Su riqueza no es mas que 
un deposito , que después de grangeado con mucha 
fatiga , debe ser distribuido entre las Naciones, que 
socorren sus mas humillantes necesidades. ¿ Q u e se 
han hecho tantos millones de plata, y o r o , que des
de el descubrimiento de la America vinieron á Espa
ña? Si buscamos su paradero, lo hallaremos entre aque* 
líos que cubrieron nuestra desnudez, por no haver 
entre nosotros fabricas suficientes para el ropage : nos 
nutrieron en nuestra indigencia por falta de aplicación 
á la agricultura : nos vendieron muchas obras de uso, 
por no haver entre nosotros manos para este exercí
cio : nos sirvieron con sus naves, porque estábamos 
destituidos de las necesarias para hacer nuestras flo
tas j y finalmente nos ayudaron con sus armas, por 
no haver entre nosotros pueblo suficiente para este 
manejo. 

x Luego si la España tuviera tan abundante po
blación , que pudiese cultivar bien su fecundo suelo, 
trabajar en las manifa&uras que necesita, y ahorrar 

en 
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en sus imneios las manos de los estrangeiros , ella 
misma gozaría las riquezas que se ve. obligada expen
der para su provision de lo necesario. N o necesita
ría comprar el respeto que se debe á una Naciort 
conocida por guerrera , y valerosa en todos sus ana
les , y á quien solo la multitud puede por su corto:, 
numero o p r i m i r , pero jamás vencer. Seria verdade
ramente feliz, en ella misma, y la gloria de su Sobe
rano en su plena abundancia. Aunque todos cono
cen hallarse la España menos poblada que otras Re
giones , á proporción de la extension , y fertilidad 
de sus Provincias , no todos convienen en señalar 
sus causas. 
•- 3 Algunos, creen procede del inexplicable nume
ro de personas de ambos sexos, que en estos Rey-
nos abrazan el estado Religioso , ó Clerical. N o hay 
duda puede esto contribuir ai menor gentío pero 
un tal celibato debe reputarse como victima , que el 
R.eyno ofrece á Dios en gratitud de los.beneficios que 
de su Omnipotencia recibe ? sin que débamos temer 
rios haga falta lo poco que ofrecemos á quien todo lo, 
dá , y se le debe todo. Mas es de l lorar , que debien-, 
do ser estas vidimas voluntarias , y solo aquellas i 
.quien concedió el misino Dios el dón de castidad^ 
porque *. TVon amnes capiunt ^erbum istud , s.edquibus. 
datum est ( i ) ; haya entre ellas algunas, que sin el 
necesario examen de este dón , se entrometan por 
-temporales motivos en. lo á que no. son llamados 5 y 
en vez de ser vicSbímas puras de un:sacrificio , sean 
torpe materia de sacrilegios. Asunto digno de la aten
ción de las Leyes, para que solo á Dios se. ofrezca 
i o que á Dios conviene, y queden entre el Pueblo 

, v.i v . • • '= • •: >:-'•' en 
• (1) Matth. 19. n . , ... •. :.::.-.:.;;. :,:, ^ •:• 
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en bien de' la Republica buenos Chi i s t i añós , los que 
en el Clero , y Monacato serian escandalosos míenla 
bros , sin u t i l idad , ni al Pueblo Christiano , ni aj 
politico. 

4 Atribuyen otros la depopulacion de España al 
mucho numero de familias de Judios, y Sarracenos, 
que de ella han sido expelidas j y no menos á la grant 
multitud de sus habitadores , que se establecieron 
en America. Es asi , que visiblemente se reconoce no 
pudo hacerse esto sin notable minoración de las po^ 
placiones que aquellas gentes desampararon j pero no 
se vé que en mas de dos siglos, que corrieron desde 
çntonces , se haya plenamente restaurado aquella per-, 
dida ; tiempo no oostante suficiente, como puede p o | 
cálculo demostrarse , para resarcirla 5 n i hay aparien-, 
da que facilmente se consiga. A d e m á s , que no solo 
debe desearse el que la España vuelva á su antigua 
población , sino que la exceda, , y se vea en ella 
tanto Pueblo , quanto la fertilidad , y clemencia 
de su terreno promete , con superioridad â otros 
Rcynos, en que la población excede á todo lo que 
se podia esperar de las producciones 5 y comodi-j 
dades del pais. , ^ , 

5 Pensaron otros atribuir la falta de gentío en 
España á la constitución de Rentas Provinciales, y sil 
modo de exacción en aquellos parages en que se pracr 
tican '. tanto , que alguno ha escrito , que or ig inán
dose de estas Rentas la carestía de los mas precisos jali-t 
mentos, y faltando cáudal en los Pueblos para:Cón%-
prar los de buena substancia , y nutrición , se alimen
taban con manjares viles, de poco precio , incapaces 
de engendrar una sangre pura , según conviene para 
la procreación. Pero sin desconvenir , que este mo
do de Rentas, y la prádíca en su cobranza 3 no ayu-

Tom. 111. E da 
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da á la poblac ión , y que ocasiona ocros detrimentos 
en la República , que deben apartarse : conocido es, 
que en esto las ponderaciones de algunos suben libre-
jnente al grado de su imaginación. Y de qualquier 
modo que sea, sabemos el cuidado de nuestro Go
bierno , en reducir todas aquellas rentas á una con
tribución sola , con que no solo quedarán repara
dos los verdaderos daños que en la Republica ocasio
na dicha exacción 5 pero también extinguidos los re
líelos de los que se imaginan. 

6 Según el principio , que dexamos sentado de 
la conexión intima , que con la población tiene la 
agricultura , manifactura , y comercio , no es diíi-
eil concebir , que ió que ocasiona la menos pobla
ción de España , es la menos aplicación á estos em
pleos 5 y que la población se conseguiria sin duda, 
una vez que aquellas tan bepeíicas partes del co-
toun bien se pusieran eri aumento-

7 ¿Y qué vendrá esto al odio , y detestación que 
deseamos inspirar contra los iMayorazgos? ¿ Serán aca
so la multiplicidad de estas instituciones contra las 
que declamamos, lo que motiva la menos población, 
y ocasiona atrasos en la agricultura , manifadturas, 
y comercio , que igualmente ponemos, yá como cau
sa , yá como efedo de esta menos población ? N o 
pretendo que los Mayorazgos sean la única causa de 
tan horrendos efeâos 5 pero yá es tiempo de demos
trar , como lo he prometido , que en ello tiene su 
multitud mucho influxo. 

DI-
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D I V I S I O N T E R C E R A , 

Reflexiones generales sobre involuntarios celibatos\ 
que los Mayorazgos motivan* 

i X X E s d e luego se percibe , que multiplicándose 
J L / los matrimonios según la multiplicidad de 

conveniencias , y estando en razón direda uno de 
otro ; que minoradas las conveniencias, y modo de 
subsistir, apropiándose una sola persona lo que se 
pudiera repartir entre muchas , se pierden tantos ma
trimonios , quantas son las reparticiones , que dexart 
de hacerse. Esto es lo que sucede en los Vínculos, 
y Mayorazgos , en que un hijo todo lo hereda , sin 
comunicar parte , ó porción á sus hermanos. EÍ suc
essor en el Mayorazgo puede casarse, si quisiere, pues 
se halla socorrido de medios para mantener su ma
trimonio 5 pero los demás hermanos , aunque no quie
ran , deberán permanecer célibes , ó verse,expuestos á 
.perecer con su muger, y familia. Antes de reflexio
nar lo que sucede á esta familia pobre , detengámonos 
un rato en la conduda del succesor del Mayorazgo. 

z Dos clases son las mas comunes de Mayoraz
gos : una, en qué el grado , y edad , Ia primogeni
tura , v. g. defiere la sucecsion 5 y otra , en que el 
ultimo poseedor se elige succesor. En la p r imera , ¿ i 
el primogénito á tiempo proporcionado se casara , y 
singularmente teniendo hijos, se desvaneceria la es
peranza del segundo , y mucho mas bien la die los 
siguientes , y procurarían en el estado Eclesiástico, 
ó Militar * cada uno según su genio , ó dirección, 

: buscar su acomodo. Pero no sucede asi siempre : ve
mos; ; primogénitos áfepiinados, ó con tanta; indife-

È2. ren-
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lencía al roatnmonio , que dificultosamente en lar
gos años dexan entender su inclinación. Los vemos 
también, de qualidad opuesta , que nada mas aman 
el .celibato , que como estado de poder libremente 
entregarse á sus pasiones. 

3 En silbos casos, el segundogéni to , ó siguien
t e eil grado , se Ve c ó m o precisado á guardar una 
absoluta indiferencia por el matrimonio. N o puede 
•casarse , porque si el primero se inclina á lo mismo, 
queda él , y sus hijos expuestos á indigencia : no se 
determina á otro estado , porque le lisonjea la espê -
fánza de succeder algún dia én el Mayorazgo. He 
aqui dos celibatos , uno de ellos á lo menos invo-

t lur i tár io , y i que dio causa el Vinculo en perjuicio 
í'cíé J^poblacton 'ifaas' ütil. á la Republica , que lo 
•pueda ser aquél Mayorazgo. 
; 4 Parece, que si los fundadores de Mayorazgos 
• reflexionaran bien sobre el fin que se proponen de 
• ennobleced süs familias ^ y perpetuar su nombre , les 
'• sería ventajoso el clausular con precisas condiciones 
"âf succesòr primogénito de casarse, en llegando á cier
ta' edad , y en defeito pasase la succesion del Mayo
razgo al siguiente en grado : no se verian de este md-

"ÚQ tantas familias extinguidas por falta de est i rpé, y 
; tántos Mayorazgos abandònádòs al pilláge de los ava-
•; rientos en la menor - edad de los succesores, ocasio

nada de matrimonios tardíos. 
5 Si el Mayorazgo es de elección , sucede fre-

quèntemente vqueqfnatrió ^ ó seis hijòs áél ultirno te-
• nedor se están con igual efxpe^ativa á ser elegidos? 

pero ninguno con seguridad* Los padres á todos 
aman , y á ninguno quieren contristar. El primo
génito cree , que su fnâyoríà le da él ríiejor derecho: 
otro confia en sus obsequios filiales 5 y mngúrity se 

• cree 
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cree sin mérito. En ínterin el celibato se hace co
mo preciso en todos, porque ninguna muger de cor
respondiente dote , y familia se quiere entregar en 
los brazos de quien tiene solo una esperanza incierta, 
tan fácil de quedar frustrada. 

6 Pongamos yá casado al primogénito , ó de otrp 
modo llamado á la succesion : sigamos ahora los pa
sos de la familia del ultimo tenedor del Mayorazgo. 
Si el don de castidad estuviera adherido al orden del 
nacimiento , poco tendría que padecer esta herman
dad en carecer de bienes correspondientes para color 
carse en matrimonio , á que su inclinación no les 
llamaba 5 pero como nada menos este don observa* 
que el orden de la primogenitura, ni es menos p ró
prio de los que poseen Mayorazgos, que de los quç 
de ellos carecen 5 hay mucho que padecer en resis-r 
tlr á una inclinación natural , cuyo triunfo es siem
pre seguro en donde no hay fuerzas sobrenaturales 
para combatirlo. 

7 La condición de estas familias mayorazgas esj 
según parece, la mas cruel , una vez que carezcan 
de aquel don. N o casándose, viven en un inextingui
ble incendio 5 y queriendo precaverlo por otro medio 
que el matrimonio , su conciencia vive en una ter
rible agitación : tienen la Republica en perpetuos es
cándalos , y sus cuerpos atormentados con las infeçr 
clones que la lúe venerea pocas veces dexa de comu
nicar á los entregados á este comercio. Casándose-, 
les aguarda una vida miserable , reducidos á unos, a l i 
mentos , que al mismo tiempo que son carga inso
portable á un mayorazgo tenue, son insuficientes pa
ia un pasage decente. 

8 La nobleza , ó sea verdadera, o sea solo apa
rente ,con que están infatuados, les corta todos los 

Tom. JIU E3. me-
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medios, con que podían sostenerse á sí mismos , y 
aprovechar á la Republica. Exercer algún oficio , co
mo medio de remediar sus necesidades, es un escán
dalo : dedicarse al comercio, es desdecir de su alto 
origen : la agricultura , quando no se reputara por 
la misma razón despreciable , no es empleo que pue
da tomarse por los que desde su niñez son educados, 
como lo suelen ser estas familias mayorazgas, al abri
go de los insultos de fr ios, calores, lluvias, y otras 
intemperies, que se experimentan en el campo j sino 
úc aquellos, que acostumbrados al asiduo labor , de-
rien endurecidos los miembros , y encallecidas las 
$nanos para el trabajo. 

9 De mejor condición es la gente común j esto 
'té , enxuyás familias se desconocen Mayorazgos, aun 
aquellos que nacen sin otro auxilio, que las fuerzas 
naturales, y próprias de la condición humana. Estos 
«jue conocen , que el trabajo-de sus manos debe ha
cer toda su fortuna , sin negarse á su inclinación na
tural de propagar sú especie, se colocan en matri
monios , que mantienen con el fruto que les adquie
re su aplicación , é industria , enriqueciendo al co
m ú n con la incomparable ventaja de las nuevas fa
milias , que salen de sus alianzas, y en que la Re
pública halla operarios siempfe prontos al exercício 
ílé sus públicos, y mas utiles menesteres. 
' i o i Qué se ha de hacer, pues, de las familias ma
yorazgas , excluidas de la succesion que uno solo ocu
pa, y á quienes estos humildes empleos no convienen? 
"Las letras, y las armas son los mas honrados empleos 
que podamos señalarles: y sin duda son dignos estos 
exerciçios de,tales personas , y las personas de ocu-

•fztsé en ellos. Quando asi se hace, no podemos me
nos que proclamar se emplean en utilidad comuñ; 

• ni 
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ni se puede tampoco de hecho negar , que \\ Re
pública, posea muchos de estos segundones, dígnis-
simamente empleados en ambos ministerios de ar
mas , y letras. > 

11 Pero hay varías cosas en que reparar 3 con-; 
cernientes á uno , y otro empleo. Si se alistasen CHj 
los Exércitos los segundones, y tercerones , y auci 
mas allá de las familias mayorazgas , en breve se 
formarian formidables,armadas, siendo como inu-
merable su multitud. Pero las armas , que estos 
apetecen , no: son las de simple Soldado , en, • 
que consiste la fuerza de un Exercito , y en que se 
creerían deshonradossino los distinguidos empleo?. 
de Oficialías 5 y no creo haya en los Exércitos tanta 
pecesídad de quien mande en Gefe, como de quierj 
sirva en Soldado. Tan lexos, pues, de aumentar e .̂ 
tos Mayorazgos fuerzas á la Milicia , , la debilitan; 
pues le substrahen Soldados necesarios , presuntuosa» 
mente hinchándose de ministrar Oficiales supérfluos., 

i t • El empleo de Cadete conviene tanto en su r^r 
zon etymologica, como en su honorifico exerçícig 
á los segundones dç casas mayorazgas J y es una digr 
na escuela, en que los que han de mandar, aprendea 
primero a honorablemente obedecer, y obrar; per 
fo el numero de estos no corresponde á uno por cíen 
lo de tanta multitud de Vínculos ; n i los Mayoraz
gos cortos pueden ministrar los auxilios para este? 
necesarios. . 

i j En quanto á las letras, aunque subsiste la t n í f 
ma dificultad de expensas, en los Ma,yorazg0S muy 
cortos, se suelen, no obstante , de. mejor gana, siii'-
gularmente con la mira de conveniencias Eclcsiasti-: 
.cas, ministrar , que las Militares 5 porque no se véíj 
.en la Milicia ,%m $xô M l9? P í 9 è ^ 9 ^ ÇQ^ 1 ^ 
, " E4 * " "le-. 
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letras 5 ni los intereses tan crecidos, no solo para en 
breve relevar de expensas á la casa que las ministra, 
sino aun para ayudarla , aumentarla, y tal vez para 
de nuevo, ó quasi erigirla. No podemos menos de 
confesar , que la multitud de estos Mayorazgos pro
duce muchedumbre de literatos , como recurso en 
que honorablemente encuentran su acomodo. Pero 
estos , "juntos con los que salen de familias no ma-
yorazgas, hacen un numero exorbitante de letrados; 
y mas, según pienso , del que conviene á la Repu
blica , principalmente atendido ala naturaleza delas 
Facultades que hacen su empleo , que son por lo co-
jnun exercitaciones Escolásticas , de cuya inutilidad 
algo se dirá en otra parte. No interrumpamos ahora 
nuestro hilo ; prosigamos el destino de las familias 
mayorazgas. 

14 Los alimentos con que el poseedor del Ma
yorazgo debe atender á sus hermanos, no puede du
darse sea un debito razonable 5 pues sería injusto é, 
que personas^ que con tanta inmediación de sangró 
tocan á un succesor rico , y descendientes como él 
de un mismo estirpe, se viesen obligados á mendii 
gar. Unos alimentos tasados á razón de una sola boi 
ca, y persona, y que espiran con la vida del alimen
tado 5 sin transito á su descendencia , no convida 
a un matrimonio en que hay muchas cargas que man-» 
tener , y muchas bocas que contentar : disponen so-* 
lo , y la regular práctica lo demuestra, á una vida 
celibata en inacción , singularmente quando con los 
alimentos concurre tal qual esperanza de succederj 
1>ues no avivando á estas personas alguna necesidad 
forzosa de buscar su remedio , en ínterin que las in* 
Comodidades corporales no urgen demasiado, es pro* 
prio :de la condición humana, pdncipalmence quán* 
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Mayorazgos nocivos á la Población. ¡73 
do falta la emulación, una perpetua^ indolencia. 

15 Si alguno contrahe matrimonio , es mirado 
como un delinquente, porque este estado, por De
recho Nacional no escrito , es procrio del succesor 
en el Mayorazgo : á los mas les eŝ  indebido , á no 
ser con alguna succesora en otro Vinculo 5 lo que nO 
es muy frequente , siendo mas regular que una suc
cesora busque un succesor, para hacer de dos casas 
juntas en matrimonio otra mayor. Fuera de estas muy, 
casuales alianzas , el matrimonio de los segundones 
hace la lastima, y compasión del Pueblo. ¿Y sin du
da no causará compasión un matrimonio de perso
nas de honor , sin mas fondos que unos tenues ali
mentos , y tal vez sin algunos ? ¿ Y qué haremos de 
sus hijos, que gozan de este mismo honor? 

16 He aqui el origen ele los pobres hidalgos de 
España , y la común sentina de miseros vergonzan
tes , objetos de la pública compasión , y objetos ver
daderos , y nada menos acreedores á las limosnas de 
los compasivos, que los ciegos , mancos , y cojos, 
que no pueden trabajar para mantenerse. El impedi
mento natural de estos no parece mas impedimen
to que el moral de aquellos j pues admitido , que no 
pueden servir , ni trabajar con honor, justamente se 
dicen no poder , lo que con decencia no pueden 
exercitar. Atormentadas finalmente estas familias con 
la pobreza , se ven después de aleunas generaciones 
confundidas con el plebeismo de donde salieron , to
mando para vivir los exercícios próprios de la plebe: 
y los Mayorazgos establecidos para conservar el ho
nor de las familias , hacen mas pronta su extinción 
en aquellos ramos, que excluidos de la succesion , se 
vén poco á poco reducidos á mendigar. 

• 17 El estado Eclesiástico , que muchos anhelan, 
y 
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y rjo sé sí pór su santidad, ó,por sus riquezas., d^ 
sufidente acomodo para todos los que á él quieran 
acogerse. Estos empleos son de dos modos: Seculareŝ  
y Regulares. Pocos padres hay que no se formen la 
idea ,.de que es un deber clmstiano dirigir alguno, 
p algunos de sus hijos á abrazar el estado Eclesiásti
co. Y ciertamente , si junto con la persuasion del 
padre, hay inclinación en el hijo á seguir este rum
bo , se debe esperar la perfección que se requiere en 
los sugetos que le abrazan 5 pero quando se emprenta 
de solo por razón de estado , costumbre nacional; 
ó á impulso de cierta necesidad , en que se con
templa , que, debiendo succeder un solo hijo en la 
substancia . paterna , queda dificultoso recurso para 
íos mas en el. siglo, no acogiéndose á la Iglesia? de
ben temerse las resultas de que falten á los debe
res necesarios á un estado en que no huvo elección 
libre , y que las circunstancias ocurrentes hicieron 
preciso. 

18 Hay Mayorazgos, que prevenidos contra los 
(desastres , singularmente de matrimonios perdidos, 
que suelen contraher los segundones, tienen prevé-? 
íiido su acomodo en Capellanías, que llaman de San
gre , y que forzosamente se han de conferir á perso
nas del linage. La regular fundación de estas ÇapeT 
Hanias procede de fundadores Eclesiásticos salidos de 
las mismas casas , quienes enriquecidos con grandes 
beneficios , hacen menos escrúpulo en fundarlas, que 
en agregar bienes profanos al Mayorazgo. El publico 
recibe en estas fundaciones subsidiarias perjuicios de 
otra clase , los que , el. señor Don Pedro Rodríguez 
Campomanes con mucha erudición manifiesta ^ co
mo próprio, y particular asunto de su celebrada, y 
muchas veces aqui citada Obra de h Regalia: de 

Amor-
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Amortización , sin que se pueda añadir cosa alguna á 
sus reflexiones. 

19 Hay también otros Mayorazgos, que tienen 
anexos Patronatos á Beneficios, singularmente Par
roquiales , procurando los fundadores , y succesores 
por todos los medios dables adquirir estos derechos, 
como recurso para el acomodo de la hermandad del 
succesor en el Mayorazgo , y demás dependientes su
yos. Por este mismo medio también consiguen , y no 
es la menor mira, que hace anhelar estas adquisicio
nes , dar á la casa mayorazga un barniz de mayor 
antigüedad, no dudando los poseedores después de 
algunos años, en que se pierda la común memoria de 
la adquisición , llamarse fundadores de dichos Benefi
cios , y abrogarse títulos de mayor antigüedad que 
la misma Parroquia. Los expertos saben lo que en es
to hay , y quán fácil haya sido, y aun sea aperso
nas poderosas adquirir Patronatos divididos en tenuí
simas partes, que cada una en sí apenas contiene con
siderable utilidad , distribuidas en familias, y vecin
darios pobres , cuyos ascendientes fueron los verda
deros fundadores de estas Iglesias , y Beneficios' 5 y 
con quánta facilidad ^ adquirida la mayor porción, sç 
hace olvidar del todo la menor, aun quando sus po
seedores hayan hecho la mas fuerte resistencia en 
mantenerla. Pero no se trata aqui de esto. 

20 Si estas Capellanías , y Beneficios patronales 
son un subsidio para el acomodo de la familia de es
tas casas, no son menos un anzuelo en donde caen, 
siguiendo este estado sin mas inclinación , que la que 
pueda mover el eledívo de hallar un pasage decen
te, yá que su cásale niega todo otro modo de vivir 
á su libertad. Asi , multiplicándose las convenien
cias àc los célibes , se multiplican los celibatos, sin 

otro 
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otro atraí t ivo, que la conveniencia á él anexa. 

z i No podernos decir lo mismo de aquellos que 
siguen la vida Religiosa, profesando en algún Mo
nasterio , ó Convento. Ciertamente para estas re
clusiones no puede ser aledtvo conveniencia alguna 
temporal, que no hay, ó á que sin superior fortuna 
tarde , y con mucha pena se llega. Pero sin duda al
guna la consideración de quedarse en el mundo sin 
subsistencia , y el trabajo , y peligro en encontrarla, 
tiene no poco influxo en algunos para hacer mas efi
caz su inclinación á un estado , en que se hacen cuen
ta no menos de vencer los mundanos asaltos contra 
el alma , que los peligrosos pasos en las comodidades 
del cuerpo : y podemos á lo menos sospechar, que 
estos Vínculos , y Mayorazgos ocasionen algunas con
versiones, no tan voluntarias, como parecen. Con
cluiremos , pues, que semejantes instituciones vincu
lares , enriqueciendo 4 uno de la familia, y empo
breciendo á los demás, hace mudar á los hombres la 
dirección de sus genios, inclinándoles por una car
rera que no les es natural, ŷ  por consiguiente apar
tándoles de la en que hallarían su propria felicidad, 
y contribuirían á la del publico. 

D I V I S I O N Q U A R T A . 

£)ue los Aíayoraz.gos , inhabilitando los dotes 5 y 
donaciones nupciales , inhabilitan la población. 

LA población procede de los matrimonios : los 
dotes, y donaciones nupciales aprisionan los ma

trimonios. Sin dote no es moda asociar mugeres 5 y 
rara vez las mugeres , sino acaso en la ultima deses
peración, ó por una singular veleidad, quieren va

ro-
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roñes sin .'alguna ayuda de bienes , ó correspondien
te industria con que puedan pasarla vida. Aun quan
do sin esre consuelo los matrimonios se enlacen , es 
un peso que oprime á los que llevados de su ale¿H-
vo , á él se inclinan sin fuerzas con que sustentarle. 
Los Vínculos, y Mayorazgos, que de su naturaleza 
quitan los medios á estas donaciones nupciales, cor
tan los modos de multiplicar matrimonios, y acortan 
consiguientemente la población. 

x Para proceder con método, y en mayor efica
cia de lo que se ha de decir 3 sepamos primero lo qué 
es dote , la necesidad de su constitución , y las per
sonas obligadas á constituirle. Solemos usar de esta 
voz dote , para significar todas las gracias que nos 
constituyen,© hacen estimables en la Republica 5 y 
asi decimos, que un hombre , ó una muger se halla 
dotado de apreciables prendas 5 pero con especialidad 
se ha llevado este nombre aquella donación, y pe
culio , que se acostumbra conferir á los maridos cori 
las mugeres en el matrimonio (1). 

3 Problema parece de resolución difícil el decidir 
si es, ó no conveniente á la República el uso de sê  
mejantes dotaciones. La ley, que las prohibiera, pare
ce disponía un gran bien en el mundo. Entonces ca
da muger procuraría grangear un mejor dote , ha
ciéndose amable por su honestidad , compostura , re
cogimiento , y mas virtudes publicas, y domesticas. 
No valdria tanto una muger, quanto es su peculio, 
como hoy sucede 5 sino que tanto valdria , quantó 
preciosas fuesen sus gracias naturales y adquiridas. 
No se eligírian las mugeres por lo que tienen 5 sino 
por lo que verdaderamente valen. No venderian los 

' • ' ' "' \ , : ,. ' máV 
(1) Liy 1. tit. 11* Part, 4, 
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maridos su natural Imperio por el dote (i) 5 y sería 
el dote de las mugeres sus buenas costumbres , en 
que seguramente podrían afianzar la dulce paz , y re
poso en sus casas. No privaria á la República de hi
jos la pobreza de las doncellas , adornándose cada 
una^con prendas, que la hiciesen merecedora de ser 
elegida para madre. Solo las viciosas serian excluidas 
del matrimonio , como destituidas de las prendas 
acreedoras á la estimación de un marido. Esto en su
mo bien de la República , ganando mucho en exo
nerarse de mugeres indomésticas , y de madres in
dignas. 

4 Estas fueron sin. duda las razones, porque los 
grandes Heroes de la Legislación , Solon , y Lycur-

f;o (z) excluyeron de su Republica las dotaciones de 
as mugeres. La misma idea siguió Platón , y praóti-

.carón varias Naciones. 
5 Huvo Theologos, y Canonistas, que fueron 

del mismo didamen , no por las razones que movie
ron á aquellos Legisladores , sino porque creyeron 
simoniaco semejante paólo en cosa espiritual, como 
es el matrimonio , uno de los Santos Sacramentei 
de la Iglesia (3). 

6 Por buenas que sean las razones, que excluyen 
los dotes del comercio humano, no son menos po
derosas las que los juzgan precisos. Una muger es un 
vaso muy incomodo : un matrimonio una muy pe
sada carga su peso oprime al mas valiente , no alen
tado con tm dote suficiente , que sirva, si no para 
aligerarle , á lo menos para, que parezca mas sopor-

. ' • ta-
(1) ; Argentam accept., dote imperium wendiAi'% Plaut. in Usinaria. Intoli-

rabilius nihil est , quam fosmina dives. Juvenal, satyra 6. 
(2) Plutarchus in eorum vita. 
(3) Apud Card, de Luca de Dote , disc. 1..mm. 10, 
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table. La carga matrimonial no es de aquellas que 
el tiempo aligera : su peso no vá regularmente á me
nos : los anos, tan lejos ele aliviarla , mas la agravan: 
se multiplican , y crecen los hijos: sobrevienen en
fermedades: se abultan las indigencias: ¿cómo serán 
las fuerzas de un pobre hombre á todo esto suficien
tes sin el auxilio de un dote ? Con él aun vive opri
mido 5 y sin él caerá ai grave peso de la carga. Fue
ra de esto , sin culpa suya, carecen muchas muge-
res de las gracias de naturaleza, de que otras copio
samente abundan. ¿ Cómo suplirá este defeito , sino 
por los mismos medios con que los hombres suplen 
los suyos? Un ignorante es dodo , porque es rico : un 
militar cobarde es guerrero , porque es poderoso : las 
necedades de un insensato son sentencias no menos 
brillantes , que el oro que posee. ¿ Por qué no se pe
sarán también las gracias de las mugeres con el con
trapeso de su dote ? ¿ Qué bien vendría á la Republi
ca de que quedáran sin casarse las feas ? ¿ Acaso es
tas son menos fecundas para darle hijos? ¿Y quién 
sin dore las eligiera? 

7 La muger perfeita {si es que hay en estos tiem
pos el hallazgo , que el sabio Salomon no pudo en-̂  
centrar en el suyo) ( i ) , se dice trahe el dote consigo: 
la que no lo es, se hace preciso se lo den , mas, ó 
menos, según decrezca su perfección 5 y asi , por 
medios diversos, feas, y hermosas , pobres , y ricas, 
ridiculas, y tuerdas se hacen amables , é igualmen
te apetecibles para el matrimonio. 

8 Los Romanos, cuyas Leyes se llevaron la aten
ción universal s y que no menos que otras Na cio-

, nes> 
(1) Itirum de mille unum reperi j muHerem ex omnibus non invent, E c -

clesiast. cap. 7. v. 29. 
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nes , mirabnn como bieii de su Republica Ia mul
tiplicación de matrimonios , hallaron por conve
niente cl establecimiento de ios dotes. Las Nacio
nes Europeas, que sobre los fundamentos del Dere
cho Romano establecieron sus Leyes, siguen el mis
mo rumbo. Pero las Leyes que establecieron el do
te , no lo constituyen por tan preciso , que sin él no 
pueda el matrimonio subsistir 5 antes bien aprueban, 
que un mutuo , y desinteresado amor sea el lazo, 
que una á marido, y muger en el vinculo conyu
gal (1). Esta es la esperanza de las pobres , cuyas 
naturales prendas pueden ser capaces de conquistar 
maridos. 

-v 9 Los Cañones no parece caminan en esto de 
^cuerdo con las Leyes. El Concilio Arelatense (a) 
suena prohibir todo matrimonial contrato , en que 
no intervenga constitución de dote. Consiguiente á 
esta disposición, no faltan Interpretes, que conde^ 
nan á pecado todo matrimonio en que no interven
ga dote (3). 

10 Se puede de paso reparar , quán distantes ca
minan muchas veces nuestros Interpretes en sus dic
támenes , condenando unos todo dote matrimonial, 
como sirnqniaco j y condenando otros todo matri
monio sin dote, como pecaminoso. Y al ultimo, no 
menos erraron unos, que otros en sus extremos 5 pues 
ni el dote en el matrimonio , que no mira á lo es-: 
piritual , sino á la mas conveniente suportación de 
sus cargas, arguye simonía j ni fue otra la intención 
¡del Concilio Arelatense, en prohibir todo matrimo-

^ nio 
.(1) Leg. "j-abemus , C. de Repudiis. Leg. E x his , C. de Donation, inter vi • 

rum , &-uxorefn. 
(2) Cap. Nullum, C. lo.qtuest. 1. 
(3) Apud Fontanel. d¿ Paíí. uupt. clausula $. g!ós. 1. p. 1. num. 1J, 
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nio sin doce , que el privar su clandestinidad (#). 
No me detendré mas en esto , como ni tampoco 
en hacer mas difícil con otras consideraciones la 
resolución de nuestro problema: está decidido en fa
vor de los doces : lo testifican todos los Derechos: 
están unanimes las Leyes 5 y lo observan nuestras cos
tumbres. Yá no hay quien de valde quiera á una mti
ger por compañera perpetua : sus buenas prendas des
aparecen á vista de su pobreza. Un gran dote, no so
lo ensalza su mérito , sino que disminuye sus vicios. 

11 Supuesto que los novios de estos tiempos no 
gustan de la Filosofía de Licurgo, y Platón, y que 
tan lexos de oir estos Filósofos , sola la penuria de 
los dotes es la que enfria sus ánimos á los hymeneos; 
si queremos multiplicar matrimonios , es preciso ha
llar modo con que multiplicar los dotes. Y sin duda, 
las Leyes que miraron como un bien esencial de la 
República la multiplicación de matrimonios 5 no fue
ron menos atentas en los medios para las provisio
nes dótales. 

i ¿ La obligación que imponen de dotar , corre 
parejas con la de alimentos , para que con solo una 
palabra se entienda, que no menos cuidaron las Le-

TomJlL F yes 
(*) Los DD. comunmente dicen , que esta disposición del Concilio de 

Arles no fue recibida , ó fue por contraria costumbre abrogada. Card, 
de Luca de Bote , disc. i . num. 9. Creeré , que jamás pensó el Concilio 
establecer el dote como necesario en el matrimonio. Dos modos de ma
trimonio antiguamente por derivación del Derecho Romano se recono
cen : uno solemne con intervención de escritura dotal : otro privado, 
en que no intervenía mas sobmnidad , que el mutuo , y particular con
sentimiento de las partes, que perpetuamente se coligaban por marido, y 
muger. Al primero llamaban propriamente matrimonio: al segundo le 
daban el nombre de concubinato ; pero la Iglesia siempre tuvo uno , y 
otro por matrimonio verdadero. Estableciendo , pues , el Concilio de Ar
les , que en todo matrimonio haya constitución de dote , fue lo mismo 
que prohibir los matrimonios ocultos , no facilmente discernibles en lo 
exterior de contubernios impudicos.Vide foúiQSWí&incap,kqiá3dist.34, 
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yes de Ia Republica existente , proveyéndola de ali
mentos , que de la futura en procurarla hijos ( i ) . To
dos saben quan grande sea la obligación de los pa
dres en alimentar á sus hijos : quien la ignore, si es 
dable esta ignorancia , puede pedir instrucción á los 
brutos. Repárese quánta aplicación , y desvelo em
plean estos, por cumplir con este deber natural , en 
ínterin que su procreación no sea suficiente á pro
veerse á sí mismos sin el auxilio de sus generatores. 
No necesitamos para ponderar esto del fabuloso Pe
licano , que en dcfeóto de otro manjar se rompe ei 
pecho con su encorvado pico , para que los arroyos 
de sangre , que corren por sus heridas, sirvan de ali
mento á sus polluelos , dando, ó poniendo en ries
go su vida , para conservar la de los hi ios. Es preciso 
vivir muy enngenado del hermoso espeótaculo , que 
nos ofrece la naturaleza, para no percibir diariamente 
el ansia de los animales de toda clase , aun aquellos 
en quienes lo que se llama instinto parece mas lejano 
de la razón , en alimentar, y cuidar de sus hijuelos, 
y defenderlos contra toda invasion. El animal mas tí
mido es en este punto quien menos conoce los riesgos. 

13 Es , pues, grande la obligación de los padres 
en proveer de alimentos á sus hijos, según el debi
to natural, y según las Leyes 5 pero la de dotar á las 
hijas parece superior según las mismas Leyes. La 
obligación de los padres , en quanto á alimentos de 
sus hijos , no se extiende mas comunmente que se
gún su necesidad, y decencia ; y cesa del todo, una 
vez que en los hijos haya facultades para proveerse 
á sí mismos: pero la de dar dotes á sus hijas subsis-

te, 
(1) Fontanel, de Pa&is nuptial, claus. j . glos. i . «. 116. Velasco dt Mi' 

sernbih íeiw, i . queest. i 5. Luca de Dote, disc. 142. mm, 62. 
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te , aun quando estas sean ricas , y poderosas. Con-, 
cuerdan en esto todos los Derechos, según comun
mente lo reconocen los DD. está expresa una Ley del 
Reyno (1) 5 y los Tribunales lo determinaron con se
ñaladas decisiones (i). De que facilmente se puede 
concebir, que nuestros Legisladores no solo 110 miraron 
al matrimonio con menos atención, que el alimen
to 5 sino que aun explicaron con los matrimonios mas 
ampliamente , que con los alimentos sus favores , co
mo de donde provienen mas provechos á la Repu
blica ; pues con el alimento se cuida de la subsisten
cia de un individuo 5 y con el matrimonio se alien
ta la esperanza de muchos Ciudadanos, y con ella 
la subsistencia de toda la Republica. 

14 No solo es grande en los padres esta obliga-
clon de dotar á sus hijas, sino terrible, si se atiende 
á sus efedos. Una hija, que pasa á casarse sin con
sentimiento , ó á lo menos sin participación de su 
padre, aun según nuestras costumbres, desvigora
dos los antiguos, y estrechos lazos de la patria po
testad , se hace rea de una grave culpa, y su pro-1 
ceder es mirado del público como de una muger 
poco atenta á sus filiales obligaciones : no obstante^ 
casándose con sugeto digno de su estado , no puede me
nos el padre de aproncarle un correspondiente dotej 
y esto en qualquier edad en que se encuentre esta in-
afe&uosa hija , no contemplándose otro tiempo pa
ra semejante expedición , que el que la naturaleza 
señala á las mugeres para su nubilidad (3). 

F_2 Pe-
(1) Ley 8. tit. 11. Part. 4. 
(2) Apud Fontanel, de Padf; nupt. claus. J . glos. 1. f. 1. n. n o . & Ve

lasco de Miserabil. di&. queest. IÇ. num. 2. 
(3) Velasco queest. 17. à num. 1. d. torn. 1. de Miser abil. Fontanel, dê 
PaStis nupt. d. claus. s.gfos. i . p. 1. d num. 81. 
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15 Pero si la hija excede los años de su pubes

cencia , ó como llama el Derecho v/r¿ potentia , y 
llega á los veinte y cinco de su edad, no se exime 
el padre de dotarla , aunque sin su participación case 
con sugeto indigno 5 esto es , con quien no pueda ca
sarse sin deshonor de su familia , ó linage. Reputa 
el Derecho mucha culpa en un padre, que tiene á sus 
hijas en tan crecida edad sin colocarlas en matrimo
nio , y halla justo pague su culpable desidia , dotan
do á su hija en un matrimonio , que no solo le dis
gusta , pero que también le es sensible. Esto no es. 
otra cosa , que tener que pagar su deshonor en pe
na de un delito en no procurar á la República h i 
jos de quien estaba en plena aptitud de engendrar
los Ki% 

16 No es menos terrible lance para los padres,, 
el que permitiendo las Leyes puedan exheredar á las 
hijas , que viven impudicamente, se les coarta esta 
facultad, si estas excediesen dicha edad de veinte y 
cinco años, sin cuidado en el padre de casarlas con 
dote competente. Entonces , aunque hagan comer
cio público de sus cuerpos, nada tienen que recla
mar los padres, reputando el Derecho ser culpa pro
pria suya esta infame negociación (2,). 

17 Aunque las Leyes constituyen la edad de di
chos veinte y cinco años, no es para que los padres 
retarden á este tiempo la dotación , y casamiento de 

. sus 
(1) Card, de" Luca de Bote, disc. 142. num. 8. Fontanel, loe. cit. Velasco 

à. quícst. 17. à num. 25. 
{2) Pero si el padre alongase el casamiento de su fija, de manera que ella 

pasase de edad de veinte é cinco años , si después de esto ficiese ella yer
ro , ó enemiga de su cuerpo, ó se casase contra voluntad de su padre, no 
podria él desheredarla por tal razón 5 porque semeja que él fue en culpa 
del yerro que ella fizo , porque tardó tanto que la non casó. Ley 5. tit. 7. 
Ptirt. 6. Card, de Luca , & Velasco loe. citat. 
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sus hijas, como algunos creen , y solo para que de 
aqui no pueda exceder. Este termino se baila muy 
rebaxado por nuestros DD. quienes comunmente ha
llan aquella edad muy abalizada para estos tiempos, 
en que la humana naturaleza , dicen , declinó mucho 
de su vigor , al paso que adelanto su malicia 5 y po
nen por edad precisa , y cuya transgresión sea cul
pable en el padre , aquella en que suelen casarse 
las doncellas, según la costumbre del Pais. Yo , aun
que no creo , como ya en otra parte dixe , que el 
vigor humano se haya debilitado después de la de
bilidad que recibió en el universal diluvio , ni que 
la malicia de los antiguos siglos fuese menor que la 
del que corre , alabo mucho la prudencia de nues
tros DD. en aconsejar á los padres no esperen en 
sus hijas la edad de veinte y cinco años para colo
carlas en matrimonio , y en denegarles todo auxi
lio á la venganza , en caso que aun antes de los vein
te y cinco años pasen los limites del pudor: con ra
zón cargan sobre los padres la culpa del infame tra
to de una hija , por mas que sea un escándalo de 
torpeza , que acaso á su debido tiempo , colocada 
en matrimonio , seria exemplo de castidad con
yugal (1). 

18 No solo en los padres reside este debito do-
tal : los abuelos , los hermanos , los tios, y otros 
parientes: los tutores , curadores , y administrado
res , y todos aquellos que tienen obligación de pro
veer de alimentos , la tienen en sus casos de dotar 
sus hijas, nietas, hermanas, sobrinas, ó parientas (x). 
Aun , lo que parece mas difícil , los hijos tienen la 

Tom. I I I . F j mis-
(1) Vids DD,- apud Lucam de Dote , disc. 142. à num. 9. 
(2) Card, de Luca d. disc. 142. per tot. Fontanel, die}, claus. j . per tot, 
latissime. 



86 _ _ Disc. I V . Div. IV . 
misma obligación de dotar á sus próprias madres, 
quedando jóvenes viudas (i). 

19 No solo gozan de este beneficiólas mugeres 
de legitimo nacimiento , sino también las bastardas. 
N i aun los Clérigos quedan esentos de dotar las su
yas de los reditos mismos de sus Beneficios j y mu
cho mejor las parientas, que les tocan por legitima 
linca [i). 

20 La menor edad , que en todo otro caso es 
muy privilegiada , y protegida de las Leyes, de na
da , ó poco sirve á los en quienes reside la obliga
ción de dotar , si de ella pretenden valerse para ó 
dispensarse de hacerlo , ó no cumplir con los con
tratos dótales 5 pensando rcóLuncntc el Derecho, que 
un hermano, v. g. que dota á una hermana para co
locarla en matrimonio , hace una obra digna de una 
edad superior , y de una madura reflexion , y en que 
no cabe arrepentimiento (3). 

21 Aun muchos de nuestros DD. generalmente 
creen , que la causa dotal hace válidos machos con
tratos , que no vestidos de este particular favor ma
trimonial , serian nulos (4). 

22 Los vasallos tienen entre sus obligaciones la 
de dotar á las hijas de sus Señores. No hablo de las 
hijas de los Reyes, pues yá se conoce no es menos 
honor , que obligación del Reyno , el contribuir á 
que estas Princesas sean dignamente colocadas 5 sino 

de 
(1) Baeza , & alii apud eum de Non meliorand. cap. 12. num. 47. Fonta

nel, d. datis. <¡. glos. 2. num. 25. Luca d. disc. 142. num. 62. 
(2) Card, de Luca do Dote , d. disc. 142. num. 31. Fontanel, d. claus. J . 

glos. 3. num. 33. & glos. 1. p. 1. à num. 113. Tello Fernandez 1» leg. 10.. 
Taurt, num. 11. 6? 12. Velasco ubi proximè. 
(3) Tit. Cod. Si adversas donation, tjbi DD. Narbona de jEtate, anno 14. 

t/uicst. 7. num. 17. 
(4) Ut apud Antunez de Donat. Regiis , lib. 1. prtelud. 2. § .7. num.%6. 

& à num. 38. Faria ad Covar. lib. 3. P'nr. cap. ia . 4 num, 28. 
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los dueños particulares con derecho de vasallage ( i) . 

Z3 Es tan firme esta obligación de dotar , que 
quando quede inhabilitada la persona de poderlo na
cer por la perdida de sus bienes, los vá buscando 
adonde los encuentre. Y asi el Fisco Real, que ocupa 
los de algún reo, succede en la misma obligación , co
mo verdadera deuda de aquel cuyos bienes se le 
adjudican (i). 

2,4 Y es tan considerada en Derecho la dotación 
como verdadera deuda , que no pagándola aquel, 
á quien corresponde , esto es, no dotando quien de
be dotar, puede qualquíer otro extraño cumplir con 
este debito , en la seguridad de poder repetirlo con
tra el deador; nada menos que si por él , hteien-
doíe este beneficio , pagara una deuda cierta, y cons
tante 5 y que él no podia menos que pagar (3). 

2,ç Y para que la a&jal pobreza de las mugeres 
no las desanime en pretender maridos -> ni á estos ha
ga decaer la presente indigencia de las que desean 
por mugeres, pueden recibirlas con la segura espe
ranza de repetir los dotes contra aquellos que tienen 
esta obligación , sin temor de que se les obsete la an
ticipación del matrimonio al apronto dotal (4). 

16 No hablaré de los particulares favores de los 
dotes, yá antes , yá después que entraron en poder 
de los maridos. Son estos bien notorios, y formida
bles á los acreedores, que tienen la desgracia de l u 
char con estas terribles amazonas } que tal es roda 
muger combatiendo por su dote , y si yá el jura-

F4 ¡men-
(1) Latè Fontanel, d. claus, Ç.glos.^. Luca de JJote, d. disc. 142. n. 8 1 , 
(2) Font mel. d. da us. ç. glos. 4. à num. 61J & alii commu niter. 
(3) Card. d« Luca de Dole, d. disc. 142. nam. 29. Fontanel, d. claus, j , 

glos. 1. p. 3. à num. r. 
(4) Velasco tom. 1. da Mserabil. queest, i j . mim?i. Fontanel. d.claus. 5. 

glos. i , p . 1. àmm, 78. 
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mento no las redujo á la primer debilidad de su sexo, 
como en ocra parte he notado (i). 

27 Es finalmente tan favorable el dote , que pa
rece ser una de aquellas obligaciones, que nunca se 
excinguen 5 pues entregado , recibe su obligación , si 
en poder de la dotada sin culpa suya pereció. Tocó
le á una muger , ó por su mala elección , ó , como 
dicen , por su mala suerte , un marido disipador, 
como muchos que hay de esta casta , que á poco 
tiempo la dexó indotada : si no dexó bienes el ma
rido suficientes para la repetición del dote , puede 
repetir otro contra el primer dotante , cuya obliga
ción renació con la desgracia 5 y io mismo sucede
rá, sí no la disipación , pero otro acaso motivó la per
dida del dote primero (a). 

28 No digo que en todo esto procedan de acuer
do unanime nuestros DD. pero de seguro no se que
dará muger alguna sin auxilio de opinion favorable 
en dichos casos. Solo hay uno sin remedio 5 y es la 
fatal pobreza de aquellos en quienes reside, ó debie
ra residir la obligación de dotar. Este es un incon
veniente sin recurso , ni en las Leyes, ni en los DD. 

z9 i Quién á vista de un sumo zelo en las Leyes 
en favor de los dotes, y donaciones nupciales : de 
un tan puntual cuidado en poner en execucion los 
medios de apronto, para que no se retarde en la Re-
publica el beneficio publico , que resulta de los ma
trimonios , á que ellas disponen , y precaver los 
gravísimos inconvenientes, á que su omisión da cau
sa , y á vista de la clara razón natural , que todo 
esto insinúa, no reputará en un superior grado de 

ex-
- • | .t \ 

( í ) Discursos Críticos sobre las Leyes, tom. 2. lib. 4, disc. 6. exemp. 3. 
(2) Velasco d. tom. 1. da Miserabil. quxst. 16. Luca d. disc. 142. «. 28. 

Fontanel, d, claus. 5. glos. i .p . 1. num. 69. 
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extravagancia , el que se hayan inventado las insti
tuciones de Mayorazgos, para trastornar tan saluda
bles medidas? Este detrimento , que en el bien pu
blico ocasionan ios Mayorazgos, es diario , y palpa
ble , autorizado , si no con la decision de las Leyes, 
con la de los DD. y Tribunales. Cada dia vemos pley-
tos, en que los succesores de los Mayorazgos repiten 
partida de estos bienes que sirvieron para dotar á las 
hijas de aquella familia , dexando privadas á ellas , ó 
á sus herederos de este consuelo : y cada día vemos 
á hijas de poseedores de Mayorazgos , á todo su 
despecho , y por mas que lo anhelen , sin matrimo
nio , porque no hay, sino con el mismo riesgo , de 
donde salgan los dotes (1). 

30 La causa de estos perjuicios es la universal, 
con que los Mayorazgos hacen en el bien público to
dos sus estragos. Como es su propria naturaleza man
tenerse unidos en provecho de un succesor único, 
con exclusion de toda la demás familia , no puede 
seguirse mas natural consequência , que la imposibi
lidad en los padres de poder emplear en favor de los 
matrimonios de sus hijas, é hijos bienes, que ne
cesariamente han de quedar reservados en plenária 
utilidad de aquel único succesor. 

31 Verdad es , que aunque no en los fondos ma-
yorazgales, puede haver en sus frutos un decente sub
sidio para estos fines 5 pero la muy frequente falta de 
economía en los padres poseedores de Mayorazgos 
les tiene fuera de estado de poder, no solo auxiliar 

m __Ja 
(1) Aun después de esto escrito , reconocí un abultado , y costoso pro

ceso , en que se revmdicaron ciertos bienes cerno de Mayorazgo , que 
el padre mismo del revindicante havia dado en dote á una hija , y en 
cuya perdida defensa , además de las molestias personales , consumieron 
los hijos , y herederos de esta mas de lo que podia bastar á un conve
niente dote. 
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la inclinación de sus hijos al matrimonio 5 pero ni 
aun de dotar á las hijas, que por él suspiran , yá que 
sin dote no tienen recurso. 

3 z Muertos los padres , el hermano poseedor del 
Mayorazgo se vé en las mismas circunstancias ; ó 
porque piensa desdecir á su caraóter no continuar las 
disipaciones paternas , ó porque én verdad no pue
de, á no ser dismembrando algunas partidas del Ma
yorazgo ; con lo que á pesar de su vocación , y de 
la causa publica, deberán quedar estas pobres gen
tes en un involuntario celibato. 

33 De otro modo se consigue esta misma publi
ca infelicidad. Es regular , que el poseedor de un 
Mayorazgo no se case sin un correspondiente apron
to de dote 5 y es no menos común , qus este dote sir
va para las mas próximas expensas , que en la casa 
se ofrecen : de modo , que su consunción siga en 
breve á su entrega. La muerte , que nada mas respe
ta á los mayorazguistas , que á los comunes hom
bres , suele con bastante frequência dexar joven, y 
viuda á la muger del poseedor del Mayorazgo , y 
consumido su dote. La viuda , á cuya vocación con
viene segundo marido, y que menos podrá encon
trar en estado de viuda sin dote , haviendo aun don
cella necesitado este poderoso anzuelo , clama contra 
el siguiente succesor por su restitución. Pero sordo 
este á sus voces , no haviendo dexado , como es re
gular , su antecesor bienes alodiales, 6 libres , con 
que satisfacer esta deuda, descansa en el seguro de 
hallar en las Leyes de la enagenabilidad de Mayo
razgos modo con que evitar este reintegro. Y el 
Voló 'juniores nubere (Quiero que las viudas jóvenes se 
casen) de San Pablo, se queda sin efeóto , y expuesto 
á las torpezas , de que tanto el Apóstol se rezela-

ba. 
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ba (1). Aun quando la viuda quede de una edad tan 
provecta, que el matrimonio no le sea yá aledivo, 
para desnudar el luto de su viudez no es poca des
gracia verse con la doble carga de vieja, y pobre: 
pésimo exemplo á las de su sexo de alistarse en una 
milicia en que envejecen , no solo con mucha duda 
de estipendio honorario , hallándose aun en mucha 
controversia sus alimentos [i) 5 sino también con el 
riesgo de la pérdida de su dote, que las Leyes con 
tanto cuidado en todo otro caso procuran conser
var , cortando los estorvos , que puedan retardar 
su reintegro (3). 

D I V I S I O N Q U I N T A . 
Qae no el Derecho , sino su perversa p ráBica , pone en 
bienes de Afayora^go estorbo a los matrimonios, wha-? 

bilitando los dotes 5jy donaciones nupciales : necesarios 
medios para su contracción. 

1 I lo que acabamos de notar sobre tanta va-
_ L / riedad de medios, establecidos por Derecho 

en auxilio de los matrimonios, se conoce que jamás 
pensaron los Legisladores en eximir los Mayorazgos 
del socorro de dotes , y donaciones nupciales á las 
personas que estuviesen á cargo de sus poseedores. 
Desenvolvamos este punto con mas particularidad 
en desagravio de la Legislación , apoyándonos en el 
Derecho mismo , y en comunes doctrinas de nues
tros Interpretes. 

Qye-
(1) P'olo juniores nubere,fi!ios procreare, mat res familias esse, nullam occa-

sionem daré adversario malediãi gratia. Ad Timoth. i . cap. 5. 14. 
(2) D. Solorzano de Jwelndiar. tom. 2.lib. 2. cap. 16. num.Si. Videbis, 

quos refert Aguila ad Roxas de Incomp. part. 8. cap. 4. num. 48. 
(3) Ut in leg. i.ff. Soluto matrim. leg. ultima , C. Qui fatiares in pignore. 

Novel. 97. cap, $. & 4. & alibi passim. 
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2, Qaeda dicho en ci Discurso primero , Division 

segunda , que ios Fideicomisos Romanos son el prin
cipal origen de nuestros Mayorazgos. En tiempo, 
pues, que ios Fideicomisos amayorazgados eran des
conocidos entre los Romanos (lo que puede verse en 
la historia , que de ellos hice en el lugar citado), no 
necesito esta República Leyes en socorro público de 
los dotes , y donaciones nupciales, hallándose libre 
de todo estorvo. Solo estas Leyes se hicieron preci
sas en tiempo de los Cesares , después que degene
rando los Fideicomisos de su primer origen , se hizo 
transito á voluntad de los testadores de los bienes de 
esta clase , de persona á persona , y de generación 
en generación ; pues por lo mismo que los Fideico
misos debían hacer este curso, era preciso se man
tuvieran unidos, y vinculados, sin poder extraherse, 
ni aun por grande que sea su favor , en dotes, y 
nupciales donaciones, que sin duda ocasionarían su 
disipación , antes de completar la carrera destinada 
por la voluntad de los fundadores. Pero luego se vio 
en semejantes instituciones el público perjuicio, es
trechados los medios para la amplitud de matrimo
nios , y que se debía con mas atención mirar al re
medio de un público ma l , que á complacer veley-
dades de algunos testadores, y utilidad resultante á 
particulares Ciudadanos. 

3 Estas fueron las miras del Emperador Justinia
no en una Novela, ó nueva Constitución , que pu
blicó en desagravio de este público daño. Conoce 
este Legislador, que los bienes sujetos á restitución 
fideicomisaria no se pueden enagenar , ni constituir 
sobre ellos obligación alguna} pero no obstante dis
pone , que si la porción legitima no llega á las hijas, 
c hijos del poseedor para su conveniente dote, ó do

na-
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nación matrimonial, puedan para este efecto ser ena-
genados , y obligados hasta una cantidad congrua, 
según la honestidad, y estado de las personas, que 
deban ser colocadas en matrimonio ( i ) . 

4 Verdad es, que esta Authentica, ó novela Cons
titución de Justiniano, sufre como otras Leyes en los 
discursos de nuestros A A. el tormento de muchas 
interpretaciones. Pero felizmente, aunque dispersos 
en varios sentimientos , las opiniones mas comunes 
son en favor de los matrimonios, ó de los dotes, y 
donaciones que necesitan para su surtimiento , esten-
diendolo siempre mas que coartándolo. Y asi nada 
obra en perjuicio de esta extracción dotal el que el 
testador tacita , ó expresamente huviese prohibido 
el enagenamiento de estos bienes (i): y aun, según mu
chos , por mas que el testador haya singularmente 
encargado, que ni por causa de dote , ó donación 
nupcial se enagenáran 5 no pudiendo (dicen) un particu
lar derogar auna Ley dispuesta en beneficio público (3). 

5 Procede la decision de dicha Authentica , en 
sentencia comunísima , no limitadamente respeóto 
de los descendientes del fundador , que el mismo , co
mo nacidos, ó concebidos en su vida , tenia obli
gación de dotar (pues para este caso no se necesitaba 
decision espiritual) } sino en todos los descendientes 
venideros: de modo, que sea tan perpetua dicha de
cision en la linea del fundador , como en el Fideico
miso 5 ó Mayorazgo mismo (4). 
. . N o 
(1) Authent. Res quce. Cod. Communia , de Legattt, ex novel. 39. cap. 1. 
(2) D. Covar. lib. 3. Par i ar. cap. 6. num. 10. Ubi Faria num. 54. Alva

rado di ConjeSf. ment, defunSt. lib. 2, cap. 2. §. 1. num. 108. 
(3) D. Gregor. Lopez in leg. 6. tit. 11. Part. 6. ghs. 4. quast. J . Ceva

llos Comm. contra Comm. quccst. 743. 
¿(4) Ant. Gomez in leg. 40. Tauri , num. 87. Faria ad Covar. lib. 3. V a 
riar, cap. ó . mm. 69. 
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6 No solo procede en la consdmdon a&iva de 

los dotes, y donaciones por causa de matrimonio, 
sino también en la restitución pasiva de dote entre
gado , obligando (según el sentimiento quasi unani
me de los DD.) al succesor en el Fideicomiso , ó Ma
yorazgo á su apronto , aunque sea preciso vender los 
bienes vinculados en defeóto de bienes libres 5 ó alo
diales (i) . 

7 No es posible mayor extension en favor de la 
causa dotal, que la que hicieron algunos DD. no du
dando en la enagenacion del Fideicomiso por dicho 
motivo , aun en caso que la Iglesia , ó alguna causa 
pia se interesara en su entera conservación, como sub
sidio de algún anniversario , edificación de Iglesia , ú 
otra cosa de semejante piedad, creyendo no menos 
indispensable aquella , que esta obligación {%). 

8 Finalmente , no detiene á los DD. el que para 
estas expensiones dótales sea preciso enagenar todo 
el Fideicomiso , ó Mayorazgo , y quedar este extin
guido ; pues por mas preciso juzgan el acudir á la 
necesidad de surtir matrimonios (3). 

9 No parece , que ni el famoso Emperador Jus
tiniano , ni los Comentadores de su Authentica , ó 
Constitución Novela pudieran explicarse con mas fa
vor ácia á esta parte del bien común (4) j pero toda 

es-
( 0 Cancerius Variar, p. i.cap. 9. num. 168. Ant. Gomez in leg. 40, 

Tauri , num. 87. alii apud Fariam loe. cit. num. 58. 
(2) Romanus consil. 267. Et alii apud D. Moiinam de Hispan, primogen. 

lib. 4. cap. 6. num. 23. 
(3) Ut eu Baldo , Paulo Castrensi, Padilla, D.Molina diff. cap.6.num.16. 

Ubi Addentes alios ref írunt. 
(4) E l Cardenal de Luca Conflifif. observat. 3 r. no parece siente bien dé 

las extensiones que los DD. hicieron de esta Authentica ; pero tal vez las 
opiniones de este grande Escritor no gyran según los principios del De
recho público , ó acaso en Italia, donde escribió , es menos reparable esta 
parte del bien cotnun , á que miran dichas extensiones. 
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esta su buena intención se halla aniquilada con la 
contraria práítica, de que los mismos DD. deponen, 
asegurando no estar en uso en los Mayorazgos de 
España. Y como en España no hay regularmente otros 
Fideicomisos 5 que los Mayorazgos, se sigue , que la 
tal Authendca de nada mas sirve en este Reyno , que 
para ocupar inutilmente las prensas en su explicación, 
y á los Profesores en su estudio. 

10 Ciertamence no podemos pretender, que di
cha Authentica Imperial tenga vigor en España de 
Ley , pues he demostrado en otra parte no tener tal 
autoridad el Derecho Romano (i) 5 pero haviendo 
la costumbre adaptado tantas Leyes Romanas, por 
solo hallarse conformes á la razón natural, no pa
rece debiéramos despreciar esta , que tanto se adapta 
á la naturaleza , y al bien común , singularmente no 
teniendo Ley en España contradictoria. 

11 En lo general los AA. no dudan, que la de
cision de dicha Authentica , que habla en los Fidei
comisos , sea aplicable á nuestros Mayorazgos; ¿ por
que qué es Mayorazgo sino un Fideicomiso perpetuo? 
Pero se hallan muy confusos, y dispersos en señalar 
la razón , por que no asi absolutamente deba praótí-
carse en los Mayorazgos, como en los Fideicomisos. 
Cada uno señala su motivo , según la regla que le 
gobierna en sus opiniones; y tal vez según las ideas 
que le preocupan, teniendo como principio lo que 
no es sino una consequência literal, sin atención al 
espíritu de bien publico. El medio mas compendio
so de deshacerse de dicha Authentica , es invocar la 
práótica contraria. 

i r El señor Molina, cuya literatura principal-
men-

(1) Qisçursts Críticos sobre las Leyes, tgnt, i . disc. i . lib. a. 
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mente en punto de Mayorazgos, es justamente aplau
dida , tanto por los nuestros, como por los Escrito
res estrangeros , consideró este punto digno de su 
atención} y haciéndose cargo ser preciso constituir 
razón de diferencia entre Fideicomisos, y Mayoraz
gos , para que no deban estos estar sujetos á las ex
tracciones dótales, estando aquellos, dice , que esta 
razón consiste en que el Fideicomiso mira á utilidad 
privada 5 el matrimonio á utilidad , y conveniencia 
pública > y asi, que no es mucho que los dotes , y 
clonaciones nupciales, que gyran al matrimonio,y por 
consiguiente á utilidad c o m ú n , venzan á los Fidei
comisos , que gyran á utilidad particular 5 siendo muy 
regular en el Derecho , que la utilidad común venza 
á la utilidad privada. Pero no asi (prosigue) deben 
sacarse los dotes de los Mayorazgos, porque no me
nos los Mayorazgos , que las donaciones nupciales,, 
miran á utilidad común , con lo que se halla un per
fecto equilibrio de publica conveniencia por entram
bas partes, no contrapesando por una mas que por 
otra. Quando estos casos (añade) suceden en Dere
cho , combatiendo entre sí dos privilegios , ó dos 
iguales favores , aquel es preferido , que trata de evi
tar su daño , y perjuicio 5 y se pospone aquel que 
trata de su lucro , y aumento. Debe, pues, concluye 
el señor Molina, atenderse á la integridad del Ma
yorazgo 5 y evitarse su diminución , y d a ñ o , pos
poniendo los dotes, y donaciones nupciales, que tra
tan de su lucro en perjuicio de ios Mayorazgos, no 
menos utiles al Público , que las tales extracciones. 
Este parece es el pensamiento del señor Molina , y la 
razón conclusiva de diferencia entre Fideicomisos, y 
Mayorazgos , para que sean estos esentos de contri
buir á los matrimonios de la familia, por mas que 

á 
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á esta contribución estén sujetos los Fideicomisos en 
fuerza de dicha Authcntica, admirándose se huviese 
huido este modo de discurrir á los DD. que le pre
cedieron (i). 

13 Facilmente se pudiera objetar contra esta doc
trina , que Fideicomisos, y Mayorazgos son una mis
ma cosa en sentir del mismo señor Molina (2) 5 y 
por consiguiente , que ni unos menos que otros son 
acreedores al favor publico , ni las extracciones do-
tales deberán hacerse menos en los Mayorazgos, que 
en los Fideicomisos. Pero en los principios del mis
mo Autor es muy fácil la respuesta. Como pueden 
darse Fideicomisos perpetuos , y temporales, asi pue
de haver Mayorazgos perpetuamente duraderos , ó 
solo hasta cierto tiempo , ó señaladas generaciones 
constituidos. Los Fideicomisos perpetuos son lo mis
mo que perpetuos Mayorazgos; y los temporales Fi
deicomisos lo mismo son que Mayorazgos tempora
rios (3). El favor publico , que el señor Molina consi
dera , no se halla en los temporales, sino en los per-? 
petuos ; por lo que no puede tener en estos entrada 
extracción alguna dotal, sean Fideicomisos, ó sean 
Mayorazgos, aunque la pueda , y deba tener , según 

Tom. I l l , G la 
(1) Itnmo in caiu de quo agi mus, cum concurrat dotis privUegium cum Ma-

joratu? conservatione , & in utroque publica utilitas versetur , confnndun-
tur privilegia , vel attendendum est súlum privilegium in quo de damno vi
tando , non autem de lucro captando tracíatur... £)• Wloü'ia de Hispan, pri-
mogeniis , lib. 4. cap. 6. num. 21. Consonant Addentes ibi, num. 17. E t 
hoc , inquiunt , verissimum judicamus ac in praxi tenendum , quidquid in 
contrarium cum Padilla, & Peregrinosentiat Fusarius de Substitut. quarst. 
536. num. j . yíliter enim facilè minuerentur , ac aholerenlur majoratuí, 
qui in bonum perpetuum , ac splendorem , ç§ decorem Reipublicce totius ,fa~ 
piiliarumque instituuntur, 
(2) D. Molina de Primog. lib. 1. cap. 1. num. 7. 
(3) Que haya Mayorazgos temporales, aunque improprios , esto es, solo 

diiraderos por algunas generaciones , no admite duda , y el mismo señor 
Molina lo enseña. Molina de Hispan, primog. lib. 1. cap. 4. Aguila 3.4 
Roxas de Incomp. major..lib, 1. cag._ ».-à num. ¿a. • ; i. 
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la declson de dicha Authentica en los temporarios, 
sean Mayorazgos, ó sean Fideicomisos ? con lo que 
queda enteramente explicada la intención del señor 
Molina. 

14 Bien se percibe , que este gravísimo Escritor 
no concuerda con otros Interpretes, que no pensa
ron como é l , y que acérrimamente defendiendo di
chas extracciones matrimoniales , no distinguen en 
quanto á este fin entre Fideicomisos temporarios, 
y perpetuos. 

15 En quanto el señor Molina no releva de la 
carga de extracciones dótales á los Mayorazgos tem
porarios , poco agradecimiento le debe el bien pu
blico. Tan dificultoso es hallar Mayorazgos tempo
rales, como después de encontrados sujetarlos á esta 
contribución , obstando el común corriente de nues
tras costumbres , poco atentas á favorecer matri
monios. 

16 Sea como se quiera el principal asunto del 
señor Molina , y equilibrio , que hace de bien común 
entre Mayorazgos perpetuos , y donaciones nupcia
les , para que como merecedores de igual favor en 
la pública utilidad , no deban los Mayorazgos mino
rarse en adelantamiento de los matrimonios , es lo 
que no solo no puedo yo percibir ; pero que aun creo 
no tendrá la aprobación de muchos. ¿Cómo podrá 
equilibrar la conservación de algunos linages, lustre, 
y riquezas de algunas casas, de algunas familias, ó de 
algunos hombres en particular , que son los efeétos 
de los Mayorazgos, y todo el publico bien que con
tienen, con la universal población, que es necesaria 
consequência de los matrimonios? 

17 Aun solo hacemos paralelo entre población, 
y Mayorazgos, según lo que estos tienen de mejor j 

pe-



Mayorazgos nocivos á la Población. 99 
pero no son comunmente tan felices sus efeótos. No. 
conservan siempre nobles prosapias: frequentemente 
no tanto las mantienen,como las hacen , extrayendo 
hombres de los ministerios públicos á que son nece
sarios. Llenan al mundo los Mayorazgos de nobleza-
aparente , y personas fantásticas, frustrando á la Re
pública de sugetos utiles. Su institución no presume 
en los fundadores otras mayores prendas , que las: 
que hacen ascender á mayores riquezas. Es muy ra
ro encontrar estas adquisiciones esentas de enormes 
vicios 5 y los Mayorazgos mas comunes , que nada 
mas son que un deposito conservativo de ellas, no 
menos señalan la baxeza del modo , que la hincha
zón del poseedor. 

18 ¿Qué será sin población el mundo? ¿Y qué 
será con solas algunas casas , ó familias ilustradas? 
La población es la mayor fuerza, y esplendor de la 
República : su diminución su mayor debilidad: es-? 
teril sin población , aun quando mas fértil : feble, 
aun quando de su naturaleza mas robusta : menes-f 
cerosa , aun quando tenga grandes motivos de ser 
abundante j y en una palabra , con la población cre
ce la agricultura , se aumentan las artes , se ensancha 
el comercio , se fortalece la industria , y el cuerpo 
de la Nación se llena de gloria , y de respeto. 

19 Las antiguas Naciones, que se hicieron inmor
tales en la historia por sus hazañas en la guerra , y 
conocimientos de las ciencias , y artes , no necesi
taron Vínculos , y Mayorazgos para ennoblecerse, 
aunque sí de matrimonios para multiplicarse. 1G0-
munmente los desconocen hoy , á lo menos sin et 
rigor , y frequência de los nuestros, sin ser menos 
ilustres los que pueblan al mundo de individuos, y 
las ciencias de conocimientos. Todo lo que vá mal' 

Ga en 
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en la tierra pende de la tyranía , que unos por titulo 
de ricos quieren exercer sobre otros, ó pobres, ó 
no tan ricos como ellos. El hacer mas firme este prin
cipio por medio de los Mayorazgos , es aumentar 
sus resultas. No parecen , pues, comparables en un 
equilibrio ordenado al bien común los Mayorazgos, 
y donaciones nupciales, por mas que en ellos se con
sidere alguna razón de común utilidad. 

ÍO ¿Y qué diremos del señor Molina? ¿Creere
mos engaño en una cosa tan clara ? El que los gran
des hombres tengan sus inadvertencias no es mara
villa , pues en todas las edades, y todos los días en 
la nuestra asi lo experímenramos. ¿Diremos acaso, 
que haviendo elegido este Escritor entre otros asun
tos legales la materia de Mayorazgos para ilustrarla 
con sus doótos comentarios , no debía negarle los 
elogios que comunmente todos los Escritores tribu
tan al asunto de sus ocupaciones ? Y en efeito, ¿quién 
es escaso en elogios de la materia que toma á su cui
dado explicar ? ¿ Cómo no compararla con todo lo 
que el bien común tiene de mayor, y mas grande? 
¿Qué Historiador , ó Poeta no hace exceder su Hé
roe á todos los grandes Heroes j ó Escritor en algu
na ciencia, ó facultad no la pone en paralelo con las 
de mayor satisfacción, y utilidad , ó no la aventaja 
ápodas? ¿Qué mucho, pues, que el señor Molina 
hiciese de los Mayorazgos una invención nada me
nos benéfica al bien común, que la población , que 
es el mayor grado á que podia ascenderla? 

t i Digamos la verdad : no hay duda, y la Ley 
Real lo insinúa ( i ) , que los Mayorazgos contenidos 
en un numero razonable tengan su razón de bien co-

mtin, 
( i ) Ley 7.••»#{, y.Víié J . RecofiL 
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mun , impidiendo la decadencia de familias amíguas, 
mas nobles por sus servicios al Estado, que por sus r i 
quezas 5 y aun erigiendo otras nuevas , que por los 
mismos medios, mas que por su opulencia , se hagan 
esclarecidas. Lo que tienen de irrazonable les proviene 
del demasiado exceso en numero , peso , y medida. 
El señor Molina , aunque no sea un Autor de la ma* 
yor antigüedad , no es tan moderno , que su Obra 
no haya yá cerca de dos siglos que ilustra nuestra 
Jurisprudencia. En su tiempo aiín no se havian tan 
perspicazmente advertido los detrimentos indispen
sables á la sociedad en el defeóto de población , y 
agricultura. Aunque havia grandes, y antiguos Ma
yorazgos , las nuevas fundaciones eran muy raras. 
En su raridad estaba el adorno que al bien común 
ocasionaban. Si tan infrequentes como entonces fue-r / 
ran ahora, no havria motivo justo contra su instn f"' 
tucion i. Qué dixera , viviendo hoy el señor Molina, 
si viese que apenas hay testamento, que apenas hay 
capitulación matrimonial, y generalmente , que ape
nas hay mejora de tercio , y quinto sin Mayorazgo? 
¿ Qué dixera , viendo que los en.fíteusis, que al ul-r 
timo son poco menos, que unos largos arriendos, se 
investían como perpetuos Vínculos? ¿Qué dixera* 
viendo que estas perpetuas vinculaciones, atrasando 
la población , la agricultura , las artes, y comercio. 
Jo que de principal traben al mundo es un luxo 
pernicioso , una ostentación frivola , en que el bien 
común tan lejos de aumentar atrasa , y tan lejos de 
utilidad recibe detrimento. Sean los Mayorazgos uti
les 5 su mucho numero es pernicioso. Aun las vir
tudes se sienten de vicio por el exceso. La demasiada 
prudencia es cavilación '. la justicia excesiva es r i- . 
gor ; el exceso hace temeridad á la fortaleza 5 y la, 

Tom. I l l , G3 tem» 
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fcmplnnza demasiadamente severa se convierte en 
escasez. 

Pero se dirá , que admitida la práctica de di
cha Authentica , en breve quedarán aniquilados los 
Mayorazgos. Si el primer poseedor , lo que no es in-
frequentc , tiene quatro , ó seis hijos, é hijas, ade
más del primogénito , sacados seis dotes , ó dona
ciones para bodas, no puede menos de quedar bien 
extenuado el Mayorazgo : y si al segundo succesor 
le sucede otro tanto , acaso quedará del todo extin
guido y 6 si persevera , será prodigio , prosiguiendo 
la misma fecundidad , llegue a la quarta generación. 
• x 3 Pongamos que asi sucediera : no podemos de 
aquí inferir perjuicio alguno en el bien común ? an
tes bien todo lo contrario. La población se adelan
taría , los bienes saldrían de la esclavitud en que es
taban oprimidos en servicio de una familia á gozar 
la libertad, según su naturaleza, del comercio pú
blico. ¿Que adelanta el bien común en el caso pro
puesto en que aquellos seis hijos, ó hijas de la pri
mer generación queden célibes, y otros tantos de la 
segunda ? Nada mas consigue que mantener uno , ó 
dos hombres ricos, empobreciendo á doce , priván
dose de la fecundidad de estos. ¿Quién podrá nu
merar los brazos que en las siguientes generaciones 
pierde la agricultura , Soldados la milicia , manos las 
artes, ingenios las ciencias, y no sé si diga almas el 
Cielo? Pero en esto me callo, porque no sin riesgo 
de mucha falibilidad podemos hablar de cosas na
turales , quanto menos de decretos de la Divina Pro
videncia. Nada en esto podemos decir, que lo re
velado , según lo que si santo es el matrimonio , a> 
mo medio de multiplicar almas para el Cielo , mas 
santo es , y fruto de un divino don el verdadero 

- , ce-
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celibato (1), a el que solo oponemos, como dignos 
tic desrerrar de la Republica, celibatos falsos , é in
voluntarios, que tienen toda su causa en la indigen
cia que los Mayorazgos ocasionan en el resto de b 
familia , por enriquecer á una sola persona de ella. > 

2.4 Finalmente el uso de dicha Aurhentica regla-» 
ría la economía , y avivaria ia industria de los po
seedores de Mayorazgos , para adquirir , 6 manto-
nersc en estado de conservar los aprontos necesarios 
a las donaciones matrimoniales, viendo de otro mo
do la decadencia inevitable de su patrimonio , cuya 
conservación es tan natural. 

z$ Es conveniente advertir , que en el tiempo 
que nació dicha Aurhentica , apenas havia Fideico
miso , ó Mayorazgo , que de su propria naturaleza 
excediese la quarta generación , por mas clausulas de 
perpetuidad con que los huviese vinculado el testa
dor (z). Una esperanza de salir tan en breve de tan 
sombrías cadenas á la libertad del publico comercio, 
podia hacer mas tolerable la prisión, que a l óme
nos tenia por Derecho tiempo determinado, y solo 
duradero á quatro vidas de nombres. No obstante, 
el Legislador Romano halló demasiada dilación "en 
este tiempo , para que en ínterin tolerase la Repú
blica tan notables detrimentos j y manteniendo los 
Mayorazgos, y Fideicomisos en su integridad por to
do otro lado , no le pareció deber conservarla por 
aejuel, en que minorándose los matrimonios, la Re-
publica se disminuía en población, prefiriendo esta* 
común utilidad al bien que parecía particular de unos: 
pocos hombres. Esta fue la razón, que con breves, 

G4 pe-
(O foio atitem omnes vos esse sicut meipsum, sed unusmisque profrium dot 

num babet ex Leo , unus sic , altuf autem sic. i . ad Corinth, cap. 7. , 
(2) Fbasó'lo qui dixo dichó en el Disc. 1. Div, 4, mm,-12. y siguiéntét'i"4 
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pero enérgicas palabras señaló para el establecimien
to de aquella Authcntica. "Anteponemos, dice , aque-
»llo que comunmente á todos aprovecha , á lo que 
»es solo útil á alguno ( i) ." ¿Con quanta mas razón 
debiera esto praóticarse hoy , en que la servidumbre 
de los bienes es perpetua, como lo es de su naturale
za el Mayorazgo , en ínterin no falten parientes con
templados por el fundador de lineas redas, ó trans
versales? Si , pues, los perjuicios públicos, como to
dos los males, son tanto mas nocivos, quanto mas 
permanentes, y el remedio debe proporcionarse á la 
aótividad del mal , sin duda alguna la decision de 
dicha Authentica sería de mucha mayor convenien
cia publica á nuestros perpetuos Mayorazgos, que lo 
era á los antiguos temporarios Fideicomisos. 

D I V I S I O N S E X T A . 

Prosiguen con un reciente , y práffico exemplo los 
detrimentos que la no extracción de dotes 

i en los Mayorazgos ocasionan. 

t " D ^ - otra parte, y en que menos se piensa, pue-
- JL de dañar la multitud de Mayorazgos , y la 
no extracción de dotes, y donaciones matrimonia
les, para acomodar el resto de la familia á la pobla
ción. El poseedor de un Vinculo , como vá dicho, 
es objeto de expedacion de los que le succeden en 
edad , ó en grado. La fortuna del expe£tante con
siste en que el a&ual poseedor no tenga succesion: 
teniéndola, su esperanza queda desvanecida : todo 
•m • otro 
(i) E a enim , qu<s communiter omnibus prosmt , his qua specialiter qui' 

lusiiam utilia sunt prtepotiimus. Auth, Re: qua; Cod. Communia, de Legatis. 
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otro socorro , según supongo, le falta para el esta
do matrimonial á que aspiraba. La sola contracción 
de matrimonio del que le antecede en edad , ó gra
do , yá es un susto que le incomoda , y tal vez al
guno de estos expc£hdores pone todos los medios po
sibles para que el matrimonio no tenga efeóto : si los 
medios logran su fin, la población se debilita : quan
do no lo logren , no dexa de atrasarse en Ínterin se 
consigue el desembarazo de lo que hacia estorvo al 
matrimonio. Injuria sería de la humanidad pensarlo 
asi , si los exemplos no comprobaran la extension de 
que es capaz la malicia de los hombres. Diré lo que 
acaba de pasar á mi vista , sin que me detenga lo 
reciente del caso , pues calladas las personas entre 
quienes aconteció, no hay motivo para que se den. 
por ofendidas : ni aun creo llegue á su noticia ha-» 
verse este caso dado á la prensa , pues no sonde ca
lidad de emplear su curiosidad en saber lo que se es
cribe , ó no se escribe 5 y mas singularmente quan
do cl proceso, que se hizo en el caso , con motivo de 
sus incidencias, corrió públicamente por varios Tribu
nales con colores aun mas odiosos que los de que me 
valdré para referirlo , á fin de evitar toda sospecha 
de ofensa. 
• x Dos huérfanas hermanas tenían por todo pa
trimonio un Vinculillo , que en verdad poco mas va
lia que para sacarlas de indigencia , no añadiendo la 
laboriosa tarca de la agricultura. Un labrador , que 
podia correspondientemente casarse con una de ellas, 
echó sus miras sobre la mayor , como á quien toca
ba el Vinculillo 5 pero halló en ella demasiada resis
tencia para poderla atraher á su proposito. Desvane
cidas sus esperanzas en vía de gracia , tentó conse
guirla por via de justicia ,.fingiendo unos.esponsalesj 
: • . i que 
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que no pudo probar , y en que recibió su deseo nue
va confusion. Echados por tierra codos sus intentos, 
atenta la imposibilidad de no conseguir la primera, 
de cuya tenaz resistencia sospechó amaba el celibato, 
dirigió sus cariños acia la segunda , en quien en aquel 
caso recaía la succesion. Esta conquista le fue tan fá
cil como puede entenderse de una segundona , que 
nada mas llevaba al matrimonio , que unas huecas 
esperanzas de succeder á su hermana en caso de per
manecer célibe. Pero no tardó esta demasiado en bus
car marido , el que halló según lo deseaba } y leídos 
los proclamos, según costumbre , para poner en exe-
cucion los unidos deseos de entrambos , como iba á 
extinguirse la expeólativa en el primer pretendiente, 
principió su discurso á desrollarse en varias ideas, pa
ra que no le salieran inútiles sus primeras esperanzas. 

3 Lo primero que hizo fue por medio de una her
mana suya mortificar á su competidor , poniéndo
le demanda de esponsales con estupro. Esta deman
da tuvo los tramites, y molestias que se dexan con
siderar del modo con que se acostumbra proceder 
en esros procesos , y que los práólicos no ignoran. 
Corrió en dos instancias, que aunque solicitadas con 
la mayor aceleración , no pudieron terminarse sino 
en tres anos. Y finalmente con un decente dote , que 
el mozo aprontó á su pretendida estuprada, se aca
bó una contienda , que pudiera muchos años prolon
garse con mas favorable éxito para el mozo -> á no 
justamente rezeiarse, que tanta dilación fatigara de
masiado á su pacienta mayorazga j pero aun le resta
ban mayores estorvos que vencer. 

4 Quando pensó nada faltaba ã su hymeneo, sa
lió otro impedimento ; i mas qué impedimento ? Ver
güenza sena el decirlo , si fueran menos conocidos 

los 
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los torpes efeótos de la codicia. Propuso la hermana 
scgundona tuviera ella misma comercio , ó carnal co
pula con el mozo , que pretendia casar con su her
mana primogénita. Y aunque la ciega aceleración á 
estorvar un matrimonio que iba á contraherse , no 
le dio lugar al principio á distinguir, si este tan in
terno trato fuera antes, ó durante su vida conyugal, 
declaró después, (en honor de un marido , que se 
creia cooperante en toda esta obra) havia sido antes. 
Yá se conoce , que en vista de un impedimento de 
copula ilícita en tan proximo grado , que no solo im
pide , sino que dirime el matrimonio , no podía dar* 
se paso al que se intentaba contraher. 

5 El mozo levantaba sus manos al Ciclo , juran
do , que jamás tuviera trato con aquella muger, como 
se le imputaba j y que este impedimento era un me
ro artificio para estorvar su casamiento , y poder re* 
caer los impostores en el Mayorazgo, [altando suct 
cesión á la hermana primogénita. Pero el impedimenr 
to propuesto era de mas peso en el concepto del Juezj 
que el eco de sus voces. 

6 Puesto el caso entre mediadores, que aunque 
gente honrada , y que se hallaban bien instruidos del 
motivo del impedimento , no profundaban demasia
do en sus consequências , se discurrió el arbitrio de 
zanjar la controversia de este modo : Que los mari-
tandos constituyeran cierto dote a su hermana , y 
cuñada, y que esta se apartase de la prosecución de 
su impedimento. Se recÍDió la propuesta con aplauso 
de todas partes , pues los impedientes iban á ganar 
un dote , que les era imposible repetir de otro modo 
contra un mayorazgo 5 y loŝ  impedidos iban á ahor
rarse un pleyto , cuyo termino debía ser prolonga
do , y su seguimiento costoso. Convocado Escriba -̂

no. 



io8 ; Disc. V. Dh, V I . 
no , y testigos para cl otorgamiento de la transacción, 
propuso un advertido de ios de la junta , que nada 
se havia hecho con lo capitulado j porque propuesto 
públicamente el impedimento , yá no era de la ins
pección , y facultad del proponente evitar sus efec
tos , perteneciendo á la jurisdicción Eclesiástica la 
averiguación sobre su existencia , y al Papa la dispen
sación en caso de hallarse cierto. Este razonamiento 
hizo fuerza á los concurrentes, y consultado el ca
so con Letrados, aprobaron el discurso. 

7 No quedó, pues, otro camino á los impedidos, 
constantes siempre en su proposito , que la penosa 
senda judicial, en que no les debia ser de poco ali
vio el tratado de transacción , que claramente demos
traba no havia sido inspirado el impedimento por 
mas superior motivo , que el vil ínteres de la succe-
sion , o de coger por premio de su iniquidad un do* 
te , mas poderoso en los impedientes , que la redi
túa de su conciencia , y próprio honor. Yo , cierta
mente , si me hallara juez en el caso, en vista de 
los autos, que se hicieron con la correspondiente for
malidad , y en que aún havia otras muchas mas cir
cunstancias favorables (que omito por no referir to-' 
do el proceso), no hiciera escrúpulo en pronunciar 
contra el ral impedimento , como fanático hijo de 
la avaricia, y poner á los maritandos en estado de 
disfrutar sus deseos. 

8 No lo pensó asi el á quien tocaba la decision 
del punto 5 y sobre el puede ser resolvió se traxese 
de Roma dispensación ad cautelam. Jamás pude en
tender este medio de dispensación en el caso 5 y me 
pareció , según consultado dixe al mozo , que el pro
ceso debia terminarse por sentencia decisoria sobre 
la existencia , ó no existencia del impedimento. Se 
. acu-
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acudió no obstante áRoma , porque fue preciso obe
decer al Juez 5 y después delas dilaciones, que tra
ben estos recursos , no se pudo alcanzar otra cosa! 
mas que un Rescripto dirigido al Ordinario de los im
pedidos , para que se informara de la verdad del he
cho , y según ella pronunciase. 

9 El Ordinario, visto el Rescripto, pensó bien np 
podia yá añadir mas informaciones á las que teniáj 
naviendo procedido con toda la exaditud judícialj 
pero creyó , que el no haver los impedidos remiti
do á Roma testimonio de lo obrado , havria moti
vado la no consecución de lo que se intentaba. Re
solvió , pues, se acudiera nuevamente á Roma con 
testimonio del proceso. Asi se hizo 5 pero no se con
siguió , como en verdad no debía esperarse, lo que 
se pretendia , avisando los Agentes de aquella Cu* 
ria , que el final remedio era obtener dispensación 
absoluta , participando al mismo tiempo su crecido 
coste , para que no hiciera después novedad. 

10 Vino el mozo á noticiarme los avisos de la' 
Curia Romana 5 y no menos asustado del crecido cos
te de la dispensación , que rezeloso de la constancia 
de su amasia, envuelta entre dificultades , que todos 
los dias se aumentaban, disminuyéndose los cauda
les , único nervio para sostenerles, me pidió consejo. 

11 Yo , después de cerciorado por repetidos exa
menes , que el impedimento era una fabula, le dixe, 
que si havia de cumplir con las obligaciones de buen 
christiano , no debía solicitar una dispensación , que 
tio era asequible por otro medio que mintiendo con
tra su propria conciencia , y aun con detrimento de1 
su fama , lo que á ningún christiano era licito. Que 
además de esto, confesando el impedimento , ó car
nal copula, aún con wlo el fin de obtener la dispen-
< ';. sa-
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sacion , podría su émula repetir las costas ocasiona
das en el pleyto , que no eran pocas, y á que se cree
ría havia dado lugar negándolo. Que el mejor partí-
do que consideraba en el caso , era, después de in
formado su Ordinario de estos pasages, insistir ante 
él para que pronunciara sentencia sobre la existen
cia , ó no existencia del impedimento j y que salien
do adversa , remediaría el contratiempo el recurso 
de la apelación ; fortaleciendo en ínterin con dona
tivos la decadente constancia de su prometida 
esposa. 

i i No fue difícil al consultante persuadirse de mi 
consejo , no yá porque le hiciera fuerza el mentir tan 
levemente por redimir su vejación (según él pensa
ba), sino porque después de tantos gastos hechos, el 
costear una dispensa de tan crecido desembolso, le 
parecia demasiado caro la compra de un matrimonio»; 
aunque amayorazgado. 

13 Puesto en execucion este pensamiento, aun
que en medio de inevitables dilaciones, he aqui que 
quando mas proporcionado estaba el negocio para 
llegar á su termino , la moza persuadida de eme estos 
enlaces de cosas no tendrían fin , y que quedaria pa
ra tia de los hijos de su hermana, principió á mirar 
con ojos placenteros á otro pretendiente j y para dár 
mas funestas sospechas á su primer amasio , se ocul
tó algún tiempo de su vista. Estç , que era un mozo 
de prendas nobles, aunque pudiera disimular, como 
amante, desdenes de inferior clase , no pudo sufrir 
aquella ocultación j y en el ínterin que de parte á 
parte se daban mutuas satisfacciones, salió la senten
cia favorable á un matrimonio, tanto antes deseado, 
como yá en aquel tiempo aborrecible : de modo , que 
deseando afe&uosamente unirse quando impedidos, 

no 
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no huvo fuerzas en los intercesores para juntarlos 
quando libres. 

14 Lo mas triste del caso estaba , que ni uno ni 
otro esposo podia disponer de otro modo de su per
sona. La amayorazga , porque tenia su fé empeñada 
con el mozo j y este, porque tenia dada su palabra a 
la mayorazga. El desobligarse por mutuo consenti
miento tenia las dificultades de grandes expensas, que 
hiciera el mozo siguiendo varios recursos en fuerza 
de una fe , que á él le parecia se hallaba violada , y, 
cuya pena debia á lo menos ser su pago. 

1 ç No considero venir este cuento á despropo
sito de lo que tratamos (y en que omito varias i n 
cidencias criminales de golpes, y malas palabras, que 
ocasionaron pleytos de otra clase entre el impedien
te , y el impedido) ; pues la raiz de tantas desazo
nes , de tantos escándalos, de tantos gastos, fue ve
rosimilmente aquel Mayorazguillo , que entre dos 
hermanas privaba á una de su conveniente dote, y, 
el avariento deseo de lograr su succesion. 

16 En el dia en que esto escribí fui consultado 
de otro caso , que si no es en los mismos términos, 
tiene visos de experimentarse en él iguales escánda
los , si la prudencia de quien debe emplearla en ta
les ocasiones, no los ataja , ó alguna buena oportu
nidad no los desvanece : y esta misma consulta me 
traxo á la memoria el caso que acabo de referir pa
ra dár fin con él á este discurso. 

DIS-
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DISCURSO QUINTO. 
S O B R E L O S D E T R I M E N T O S , 

que los Aíayoraz^gos ocasionan ¿ la agricultura. 

i TJOblacion , y agricultara , como algunas vc-
JL ees he repetido , soa inseparables : todo lo 

que ofende á la población , daña a la agricultura, y 
esta recibe insanables heridas en las de la población. 
Me propuse no obstante para mayor claridad, ha
blar de una , y otra separadamente : en el anterior 
discurso de la población , y en este de la agricultura. 
Y observando en ambos discursos el mismo metho-
do , veremos primero la necesidad , é incomparables 
utilidades, que de la agricultura provienen en el bien 
común , para que de aqui partamos mas bien dis
puestos á gemir los daños, que esta benéfica ocupa
ción recibe con los Mayorazgos. 

D I V I S I O N P R I M E R A . 

Elogios de la agricultura , su necesidad 3 y utilidades 
en el bien público. 

i T A agricultura es el próprio empleo del hom-
JLJ bre : nada mas se le dio al hombre el vivir, 

que, como labrador, de la tierra debe sacar el ali
mento , que le ha de sustentar , y el aliño , que le ha 
de vestir. Esta fue la ocupación de nuestros prime
ros padres, y de muchas siguientes generaciones, en 
Ínterin que se desconoció en el mundo otra superio-

r i -
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rldad dominante , que la que comunicaba el Patriar
cado , esto es, el ser Padre, ó la primera cabeza de 
una familia (i) . Es, pues, nuestra mayor indigencia 
quien hace los mayores elogios de la agricultura. Nos 
alimenta con el pan, nos corrobora , conforta , y, 
alegra con los vinos, nos regala con los frutos de los 
arboles , edifica nuestras habitaciones , mantiene el 
fuego de nuestros hogares, nutre los animales, que 
igualmente nos sirven con sus carnes, nos visten con 
sus lanas, y pieles, y ayudan en nuestros trabajos. 
Dexese la agricultura , i que horror en el mundo) 
hambre , desnudez , macilencia, enfermedades, pes
tes , depopulacion : [qué imágenes tan funestas! 

i La agricultura es la produ¿tora de los verda
deros bienes del hombre : todos los mas bienes no 
lo son comparados con las producciones de la agri
cultura. O r o , plata, diamantes , rubies , esmeral
das , y otras piedras, tan varias en su numero , co
mo distinguidas en su brillantez , y resplandores, y 
quanto se llama precioso -> es muy inferior á este bienj 
porque , ¿ qué haríamos con la opulencia de estas co
sas , faltándonos los frutos de la tierra , que sirven á 
nuestro alimento , y subsistencia ? El pais que en so
lo aquellos metales, y piedras tuviera sus riquezas, 
no dexaria de ser miserable. 

3 Ella es la que causa el mas fecundo, y útil co
mercio. Todo otro comercio sirve al luxo , y á la 
ostentación 5 este á la necesidad. Sin los mas comer
cios nos podíamos pasar, sin este es Imposible sub-

Tom, / / / . H sis
eo Rationalem faStum ad imagenem suam tioluit Deus , nisi irrationabili~ 

bus dominari , non homimm bomini , sed bomimm pecori : inde primi jusi 
ti pastores magis pecorum , quam Reges constituti sunt , ut bine ctiam in~ 
sinuaret Dens'quid ordo postularet creaturarum , & quid meritum exigeret 
peccatorum. August, de Civitute D e i , cap. i J. f^ide Genesis librum. 
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sistir. Los mas comercios son falibles, y sus fondos 
regularmente se hallan lejos de nosotros: este entre 
nosotros mismos. Sola la agricultura es la que trans
mite , y en solo ella podemos asegurar á nuestros suc-
cesores verdaderos fondos de subsistencia. Estos los 
señaló Dios al hombre como necesarios para vivir: 
aquellos como cosas de conveniencia, sin las que fa
cilmente se puede pasar. Quando se acaben los mas 
bienes de la tierra , con sola la agricultura puede muy 
bien el hombre subsistir j pero ella faltando le es ne
cesario perecer. 

4 Son infruóluosas todas las conquistas, si el la
brador no saca de la tierra , por medio de la cultura, 
los preciosos dones , que han lisonjeado á los con
quistadores. Esta tierra será sin labrador un yermo 
espantoso , ó una horrible selva, mas propria para 
brutos, que para habitación de racionales 5 y en las 
manos de labradores será un jardín delicioso, que 
además de servir al hombre en todas sus comodida
des , le comunique su vístalos mas deleitables place
res. El oro , y plata tiene su mayor valor en ser , se
gún la convención de los hombres, medio para ad
quirir á los que no son labradores los preciosos fru
tos que la agricultura produce. La rica Montaña del 
Potosí acabará vomitando toda su plata, manifestan
do sus secas entrañas , y quedándose en un disforme 
montón de arena 5 pero la tierra será mas fecunda, 
y rica en. manos del labrador , quanto este mas la 
trabaje , y mas le pida. Toda la America entonces se
rá mas rica, quando acabando con sus minas, sin 
acabar con la avaricia de los hombres, sea solo tier
ra de labradores , cuyo sudor la cubra de aquellos 
frutos que es capáz de producir , y de que se vé tan 
desnuda, como despoblada de manos que la cultiven. 

Sin 
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Sin duda sería hoy mas rica , y populosa , si las 
infatigables manos de Indios, y Negros, que traba
jaron en romper sus entrañas para agotar sus metales, 
se huvieran empleado en cultivarla para recoger sus 
frutos. 

5 En f in , las mineras de metales, y pedrerías se 
acaban , y su producción se esconde á la vista de los 
hombres , porque , ó el mar las traga , ó los ava
rientos las encierran yen otras minas mas dificilcs de 
romper , que las de su nacimiento : solo los fondos 
de la agricultura son perpetuamente subsistentes. La 
tierra repetirá sin avaricia , y manifestará á los ojos 
de todos sus frutos, verdaderos dones de vida, en ín
terin huviere brazos que la cultiven , renovándose 
con eterna juventud , como dixo Columela (1). Lue
go la mano del labrador es la mas benéfica á la hu
manidad , pues ninguna otra le llena de mas dones, 
y mas necesarios 5 ó es como segunda naturaleza , sin 
cuyo medio la tierra retiene sus utilidades. 

6 Finalmente la agricultura es la que hace la po
blación del Reyno , esto es, el mayor beneficio en el 
bien común. De ella salen los Ministros para los A l 
tares , Religiosos para los claustros: las letras á la agri
cultura deben la mayor parte de sus Profesores : los 
Exércitos el mayor numero de sus Soldados. Todas 
las artes, oficios, y empleos, todos son deudores de 
sus individuos á la agricultura , sin que esta deba , ó 
muy rara vez, á los mas estados sus operarios. 

7 Tanto conocieron los hombres la utilidad de 
este beneficio , que reputando no haver podido na
cer su ocupación de invención humana , dieron ho
nores divirios á todos los que en ella causaron con-

H i sí-
^0 Divinum, & aternam juvetitam tortita. Colunada de Re rustica, lib. 2. 
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siderables progresos. Asi Ceres consiguió la divinidad 
en el Gentilismo, porque enseñó á los hombres el 
modo de cultivar la tierra , haciéndola producir pa
ra su alimento dulces, y sazonados frutos , en vez 
de groseras bellotas con que antes se alimentaban , si 
es verdad lo que refiere Ovidio ( i ) . Asi los Egyp-
cios , no solo honraron á su Manes , ú Osiris con 
el titulo de Dios, sino que le adoraban en la sym-
bolica figura de un buey , porque es el animal que 
comunica mas servicio al hombre en la agricultura. 
Mas disculpables en esto (si es dable alguna disculpa 
en la ceguedad en tributar á unas irracionales criatu
ras la adoración debida solo al Criador) , que en 
otras increíbles supersticiones, adorando no solo los 
animales de quienes recibían algún bien , ó de quie
nes temían algún mal 5 sino hasta los ajos, y cebo-
Has , puerros , y otras hortalizas de sus huertos, lo 
que QÍÓ motivo á Juvenal para una graciosa saty-
ra (2). No debemos estrañar esta extravagancia por 
mas irrisoria que parezca , pues aun hoy es muy co
mún hallar adoradores, en quienes apenas se vé la 
profesión de otro culto, mas de aquel que los dióta 
su propria conveniencia. 

8 La agricultura es el compendio de los placeres 
del hombre : quando todas las cosas le disgustan , so
lo ella le puede alegrar , y satisfacer, i Qué recreo su- : 
perior á la vista de las mieses en las heredades , fio-
res de los campos, y frutos de las plantas, y arboles! 
En ínterin que el apacible verde , mezclado con so-

bre-
(1) Ovidius Metamorph. j . 

Prima Ceres unco glebam dimovit aratro,. 
Prima dedil fruges , alitiientaque mitin terri'íy 
Prima dedit leges , Cere) is sint omnia múnus.* 

(2) 0 San&as Gentes ¡'quibus ttce n.iscuntur in bortis. 
Numina,,,, 



Mayorazgos nocivos á la agricultura. l i ? 
bresalienccs, y coloridas flores, encanta sus ojos, ^ 
los pendientes frutos de los arboles exairan su gusto, 
en toda la campaña vé con una alegría la mas satis-
fadtoria , como la mas natural , la esperanza de su 
vida , y la de todos los mortales en el alimento , y 
comodidades que le prepara. ¿Qué mas superior com
placencia , que vér nacer los animales, yá terrestres, 
yá volátiles, nutrición , y ansioso cuidado de las ma
dres : sus enredos, y juegos, sus progresos, aumen
to , y robustez? ¿En dónde mayores , y naturales» 
asuntos para levantar el pensamiento al Supremo Au
tor , y Criador de todo ? Y si la mayor de las com
placencias es la de un padre con sus hijos, se vé CS-J 
ta imitación en la agricultura , en que el dedicado á 
ella considera sus sembrados , y plantíos , yá sean1 
granos, yá flores , arboles, ó arbustos, como otros 
tantos hijos , en cuyo nacimiento , conservación , y; 
aumento se interesa con indecible recreo , cuidando1 
de quanto les pueda aprovechar, y apartando quan
to les pueda dañar , coronando sus lisonjeros afaneŝ  
no menos con una encantadora hermosura, que ale
gra su vista , que con deliciosos frutos, que satisfa-' 
cen su gusto. ; 
; 9 Asi leemos en la historia hombres grandes, que 

no solo trocaron los Cetros, Coronas, y Militares 
trofeos por el dulce descanso , y pacifico recreo de 
los campos 5 sino que manejaron con tanta destreza-
el arado , como los arduos asuntos de la Politica, sien
do no, menos insignes en la agricultura , que exce-' 
lentes en el gobierno. Arando se hallaba en el cam
po Lucio Quínelo Cincinato quando le llegaron las 
nuevas de su elección á la Ditadura por el Senado; 
Romano. Marco Curio , después de haver triunfa
do de Pirro,- de los Samites, y Sabinos, dedico el iil-a 

Tom.II/. ' H i u -
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timo tercio ¿t su vida á los placeres de la agricultu
ra 3 cuya casa rustica admirando Cicerón 3 dice , no 
sabe lo que mas le sorprenda , si la continencia 
de este insigne hombre , ó la disciplina de aquellos 
felices tiempos (i). Entonces, dice Plínio , alegre , y 
festiva la tierra de verse cultivada por manos triun
fadoras , y acostumbradas á recoger militares laure
les , explicaba en fertilidades sus regocijos (2-). 

10 ¡Qué lejos nos hallamos hoy de estaŝ  sanas, 
y naturales costumbres! En aquellos felices tiempos 
nombres verdaderamente naturales seguían los do
cumentos de la naturaleza , sin adulterar la razón 
con vanos discursos , con que pretendemos elevar
nos , y hacernos de superior condición á la de los 
labradores , considerando á estos mas como siervos 
públicos, que como compañeros, de quienes tanto 
pendemos , sin hacernos cargo son verdaderamente 
en la República el mas seguro apoyo de la sociedad, 
y el mas estable fundamento en que el cuerpo poli-
tico se sostiene. 

11 Aun en la China, Nación á quien no puede 
negarse mucha cultura de espíritu , según las reglas 
que prescribe una natural prudencia , se conserva en 
honor de la agricultura la indispensable costumbre 
de manejar su Emperador un dia en el año algún ins
trumento de labranza j y en sus Anales cuentan dos 
Emperadores , que desde el arado subieron al Trono. 

iz En los primeros siglos de la Iglesia , aun des
pués que el Gran Constantino la libertó de laopre-

i sion, 
(1) Cujut quidem villam ego contemplam (abest enim tion longe à me) ad~ 

mirari satis non possum , vel ipsius hominis continentiam , vel temporum 
disciplinam. Cicero Cato major , seu de Senedlute. 
(2) jQua ergo tantee ttbertatis causa erat'i Ipsorwn tunc man Hits Impera-

torum cokbantur agri, utfas est credere gaudente terra vomere ¡aureato>& 
triumpbaU oratore, Piin. Histor. natur, lib. i8 . • ' 
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síon , y tyranía que havia padecido baxo los ante
cedentes Emperadores , y reconoció en el Sacerdo
cio la elevación que le era debida , Obispos, y Sa
cerdotes exercian la agricultura , ó se dedicaban á al
gún artificio con que poder vivir , conservando su 
entero vigor la doótrina, y exemplo de San Pablo ( i ) ; 
io que aun San Epiphanio afirma se praólicaba en su 
tiempo (i). 

13 En estas mismas tradiciones , y Apostólica 
dodxina fundados los Cañones de la Iglesia , no so
lo encomiendan , sino que preceptúan la agricultu
ra , y mamfaóturas á los Eclesiásticos para proveer
se de su sustento 5 y esto tan sin excepción , que no 
eximen de este trabajo á los mas eruditos, y consu
mados en sagradas letras (3). 

14 i Quánto distan nuestras costumbres de estos 
preceptos! Un Sacerdote , que en estos tiempos to
mara el arado , y se pusiera á arar su heredad , sería 
objeto de un grave escándalo , y se reputaria reo de 
una muy severa reprehension de su Prelado; quando en 
aquellos siglos sería un digno exemplo de edificación, c 

H 4 imi-
(1) sfrgentum , & Kurum , aut vestem null!us concupivi , sicut ipsi setttr, 

quoniatn ad ea , qux mibi «pus erant , & bis qui mecum sunt, ministraví'runt 
tnanus istec. Omnia ostendi vobis, qupniam sic laborantes oportet suscipere in
firmas. A ã . Apost. cap. 20. Idem Apostolus in i . ad Thessalon. i . Mamo-
res enim estisjratres laboris nostri , & fatigationis : tio&e ac die oprrantes, 
m quem vestrum gravaremus. Et in 2. ad eosdem cap. fin. Jpsi enim scitit 
quemadmodum oporteat imituri nos : quoniam non inquieti fuimus inter vos: 
nec gratis panem manducuvimuf ab aliquo sed in labore, Í3 fatigatione , noSte, 
ac die operantes , ne quem vestrum gravaremus. 
(2) San Epiphanio Obispo de Salamina murió en el año del Señor de qua-

trocientos y tres. 
{%) Clericus viSfum , & vestitum sibi artificiólo , vel agricultura , absque 

officii sui dumtaxat detrimento paret. Cap. Clericus, dist. 91. reiat. ex Con-
cil. Cartbagin. E t in capite seq. ex eodem Concil. relato. Clericus quantum-
libet verbo Dei eruditus artificiólo viStum quarat. Omnes Clerici qui ad ope-
randum validi sunt, & artificióla, & fitteras discant. Consonat cap, 1 . de 
Celebrat. Missarum. 
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imkacion Apostólica , y de obediencia á las reglas 
de la Iglesia, trabajando, por libertarla de sustentar 
á quien con la labor de sus manos podia buscar su 
alimento , y ahorrando la de sus caudales para re
medio de los verdaderamente indigentes, é imposi
bilitados , ó cuyo trabajo no pudiese igualar sus ne
cesidades. La apariencia es la que afeita nuestras ima
ginaciones , y es la costumbre quien reviste las co
sas de apariencia'. ella decide sin otro discurso entre 
lo decente , é indecente 5 y por consiguiente entre lo 
licito , c ilícito. 

1 ç Los que en estos mismos siglos abrazaban la 
vida Monástica, venían á ser otros tantos labrado-
íes , dedicados á la agricultura para el consuelo de 
los pobres, y menesterosos. San Agystin hace me
moria de los largos consuelos, que en su tiempo reci
bían los pobres del trabajo , y agricultura de las pro-

f>nas manos de los Monges (1). Los de Arsinoé eran 
os mas seguros renteros de los pobres de Alexandria^ 

á auicnes embiaban largas provisiones en naves car
gadas de trigo. El vestido, ó habito de estos Mon
ges era en todo acomodado á las funciones de labra
dor. El que hoy comunmente visten nuestros Reli
giosos conserva bastante apariencia de lo á que esta
ba destinado. La cogulla con su capuz inseparable 
era lo mas próprio para un vestuario casero , que te
nia todos los usos que hoy se suplen de diferentes 
modos. El escapulario , que en todo el habito Re
ligioso es aun noy el que se mira con mas venera
ción , era el próprio , y peculiar del campo : sus 
pendientes faldas enrolladas al hombro, ó espalda, 

ser-' 
(i) San Agustin Obispo de Hipon murió ett el ano del Señor de quatro-

fíenios y treinta. 
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servían de preservativo contra las dolorosas frotacio
nes que los pesos podrían ocasionar en el cuerpo de 
su transportador (1). ¿Por que tanto cuidado en la 
Iglesia , y Monacato con la agricultura , sino para 
ocupar á sus Ministros en los empleos mas próprios 
á la sencillez de su profesión , y á la comodidad 
común? 

16 Mas alto elogio merece la agricultura , que el 
que aqui vá trazado 5 pero en breve volveremos á 
esta bellisima ocupación , con motivo de hablar del 
mérito de las ocupaciones utiles á la Republica : lo 
dicho es por ahora suficiente para que se hagan mas 
sensibles los detrimentos que los Mayorazgos ocasio
nan á esta tan precisa tarea de los mortales, y á este 
seminario de publicas, y privadas conveniencias. 

17 Los daños que en esto causan los Mayoraz
gos , provienen de las dos principales basas que los 
sostienen , y sustentan : de su inenagenabilidad , ó 
extracción del publico comercio, y de su indivisibi
lidad entre coherederos , que es el asunto que nos 
vá á ocupar. 

D I V I S I O N S E G U N D A . 

Detrimentos que la agricultura recibe de los Mayorazgos 
for la inenagenabilidad , é indivisibilidad 

de los bienes que comprebende. 

i "^TAdíe ignora, que los bienes de Mayorazgo, 
JLN como fuera del público comercio de los hom

bres , son inenagenables , é indivisibles, ó incomu
nicables. En la prohibición de enagenacion se com-

' - pre-
(1) Fleuri Histor. Eccks. t, 7. (it>. 31. . •' 
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prebende , no solo todo contrato, que transfiere do
minio á otro , como venta , trueque } sino general
mente todo aóto en que ei succesor en el Mayoraz
go quede con menos facultades en ei uso de sus bie
nes , que su antecesor. De modo , que aótual posee
dor , no digo conceder en enfiteusi , pero ni aun 
puede arrendar estos bienes con arriendo mas dura
dero que los días de su vida. Consiste , pues, esta 

§ran maxima en que el nuevo succesor reciba los 
ienes en el mismo estado en que los dexó el funda

dor , que bien puedan mejorarse, pero no empeo-
sarse , corriendo asi por la linea de todos los succe-
sores. Según esto, queda el poseedor de un gran Mayo
razgo , como un útil administrador de todas estas r i 
quezas , á que éi solo , y no otro puede tocar , ha
llándose todo el resto del genero humano en perpe
tua prohibición de aquella hacienda. Pero estos bie
nes para producir necesitan la mano del labrador, 
y sin este medio el Mayorazgo será un yermo, que 
solo producirá cambrones á su dueño. Tantas rique
zas podrá contar sobre é l , como sobre los desiertos 
de la Libya , que jamás ha visto. Esta mano entra 
como en agena hacienda , se emplea en utilidad per
petuamente de otro , y solo con un transitorio in
terés próprio , en terreno que á arbitrio del posee
dor del Mayorazgo , ó de su succesor debe dexar , y 
que no puede transmitir á sus descendientes: traba
ja en fin solo por tal qual comodidad en sus dias , sin 
provecho de su descendencia. ¿ Y qué debe resultar 
de aqui sino un trabajo languido, en que apenas se 
mantiene la agricultura presente , sin adelantar be
neficios para la futura ? 

z Distingamos, para mas bien sentir los atrasos, 
que de aqüi resultán á la agricultura , dos ciases i 

ter-
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terrenos: unos en cultivo , que solo piden el regu
lar trabajo del arado , y la regular aplicación del la
brador : otros montuosos , que no prometen en sí 
menos fecundidad 5 pero se hallan esterilizados , por
que faltan manos, que los animen. 

3 Es constante que la España, tanto en lo mon
tañoso , como en sus valles, está llena de estas tier
ras , que solo prometen , y nada producen , porque 
faltan manos que trabajen , y recojan ; y en donde 
hay manos, la pobreza de los que pudieran de ellas 
utilmente aprovecharse las tiene en inacción. Esto es 
lo que hace ver muchas tierras llenas de malezas, pu-
diendo producir trigo , centeno, mijo, maiz, y otras 
semillas para el alimento de sus naturales. Es la que 
tiene inútiles varios arroyos , que corriendo por in
cultos montes, ván llorando la triste suerte de su asom^ 
brosa soledad , pudiendo ser hermosos crystales, que 
fecundasen alegres campañas , y enriqueciesen a£ti-
vos moradores. Es la que tiene en triste silencio mu
chos dilatados sitios, en que ni aun se oye el canto 
de las aves, por no hallar ramos, en que descansan
do festivas con el verdor de sus hojas, esparzan por 
el ayre dulces gorjeos, pudiendo servir á lo menos 
para plantío de arboles, que al mismo tiempo vis
tiendo un desnudo suelo , y alegrándole con su her
mosa frondosidad , ayudaran á los naturales con sus 
maderas para construcción , y les enriqueciera con 
sus frutos. 

4 En Galicia, sin embargo de su población , no 
se- vé menos esto, que en otras partes. La multitud 
de Mayorazgos , y manos muertas, y la pobreza de 
los labradores minora su adividad. Rara vez se com
ponen las grangerias, ó caserías mayorazgas de tier
ras-de .cultivo i sin mucho de montuoso, é inculto, 

que 



124 Disc. V. Div. IT. 
que solo una extraordinaria, y fadgante agricultura 
puede hacer fructuoso. 

5 Este trabajo , 6 debe ser exercido por los mis
mos poseedores de los Mayorazgos, lo que en los 
de tal qual extension es inaudito, como incompati
ble la labor del campo , según nuestras costumbres, 
con el titulo de Mayorazgo 5 ó debe emplearse por 
criados destinados á este proposito , corriendo toda 
expensa á cuenta del dueño , en que tanto mas pier
de la agricultura 5 pues ocupados estos dueños en sus 
diversiones , y profanidades, que aun viviendo en 
sus próprias tierras, y grangeos, de proposito buscan; 
ó les van á buscar, no les merece la agricultura 
atraéfcivo alguno : y quando la reflexion de su propria 
utilidad á ello les incline , arruinados con los supér
fluos gastos , que según su estado señoreen obliga
dos hacer , les tiene fuera de toda posibilidad de so
portar aquell^ expensas, que no menos al bien co
mún , que á sí 'mismos serian lucrativas. 

6 Si las tierras, ó grangeos de Mayorazgo se cul
tivan por colonos en arriendo , estos se contentan 
disponiendo su cultivo en .un modo nada mas que 
suficiente ; porque consideran aquella situación en to-> 
do como agena , ahorrando la mortificación de re
ducir á primera, ó mejor cultura : tierras que en bre
ve han de dexar. Si el dueño le aconseja mayor tra
bajo , ofreciendo no despojarle de la casería, ó gran-? 
geo , tal vez consigue mayor aplicación de un rus
tico , cuya ngmral; prendà es sêr sçncillò*. rPero los 
repetidos chascos, queá varios han sucedido de verse 
obligados á dexar en manos agenas los labores,^ en 
que con muchua fatiga emplearon las próprias , pide 
ya demasiada simpleza para creerse en solo palabras, 
y mucho menos confiarse en que los experimentados 

pro-
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procederes de un padre prosigan con la misma sen
cillez en sus hijos, y succesores del Mayorazgo, te
niendo estos el despojo á su arbitrio , que vomita
rán á qualquier resentimiento, bien ? ó mal funda
do , contra el colono, ó solo á impulso de otra ma
yor utilidad. 

7 He aquí una muy principal causa del atraso de 
la agricultura. Las tierras de arrendamiento, si consi
guen mantenerse en el mismo pie , es quanto ade
lantamiento pueden recibir : es preciso que su culti
vo sea pasagero , por ser solo pasagera la utilidad que. 
de él resulta á la mano que lo exerce. Los enfíteusís, 
que según la etymología de su voz es el mas dable 
medio para adelantar el cultivo , y de que solo pue
den esperarse utilidades perpetuas, por ser perpetuo 
el interés que al labrador , y su familia redunda, es
tán prohibidos en bienes de Mayorazgo , con que la 
agricultura perece (1). 

8 Lo que sucede en tierras , ó fundos rústicos, 
acontece también en casas , ó fundos urbanos. Hay 
varios que desean edificar , yá con el fin de que les 
fruótifique su dinero, yá con el de dexar á sus he
rederos algún fondo de subsistencia y pero se hallan 
privados de situación en que hacerlo. Las casas bue
nas , ó malas , ruinosas, ó arruinadas, que hay en 
las poblaciones , pertenecen regularmente á Mayo
razgos , lí otras manos-muertas. Es cosa triste ver 
las ruinas de edificios, que estos dominios ocasionan,, 
desmoronándose muchos, y otros cayendo para ja
más levantarse. Esta desolación hace disformes las po
blaciones , sin simetria , orden , ni hermosura los 

edi
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edificios, y priva de habitaciones cómodas á los na
turales. Y bien que otras causas motiven esto , no 
es la menos principal la que acabamos de señalar. 

9 Como los Mayorazgos , y manos muertas no 
pueden vender las casas que les pertenecen , ni por 
otro titulo traspasarlas á quien las reedifique , coar
tados á un contrato de arriendo , que debe durar 
pocos años, los que las habitan las tratan como age-
ñas , haciendo solo en ellas aquellos remiendos mas 
precisos , y que el dueño no resista descontar por 
su tenuidad de la pension anual , sin reparar las 
mayores ruinas , que de dia en dia se hacen mas gra
ves , y perjudiciales al edificio. El dueño no ignora 
ia ruina que amenaza ; pero imposibilitado con su
pérfluos gastos de hacer tan útil expensa, al ultimo 
suele verse sin casa, y sin pension , y el publico sin 
habitaciones cómodas en que alojarse, y sus Villas, 
y Ciudades con un disforme aspeólo. 

10 Las edificaciones tienen en el bien común mas 
favor del que se piensa comunmente. No solo ale
gran el público aspeólo , y disponen habitaciones có
modas á los moradores , sino que también ocupan 
una multitud de oficiales, y menestrales, que con es
te auxilio se casan , y enriquecen de gente á la Re
pública , y sin él la ociosiaad , y falta de sustento 
pone en ocasión de convertirse en ladrones, ó lo que. 
es poco menos en orden al detrimento común , de 
mendigar como pobres. Animan también los edifi
cios la agricultura , yá desalojando de las superficies 
de la tierra muchedumbre de peñascos, que impe
dían su fruólificacion , yd enriqueciendo al labrador 
con la venta de maderas, yá ocupándoles sus carre
tas para mil menesteres que las obras necesitan : me
dio con que socorren sus presentes necesidades. En 

fin 
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tín hacen los edificios circuhu' el oro , y plata, que 
sia este motivo se esta mas guardado en algunos ava
ros senos, que en las minas de donde salió la prime
ra vez á esparcir sus resplandores, con cuya circula
ción toda la Republica se anima , y vigora. Los Ma
yorazgos , pues, v otras manos muertas , privando 
al publico de edificios, le roba todas estas comodi
dades , convirticndolo todo en desolación. 

11 Entre labradores hay inumerables mayoraz-
guillos , ó mejoras de tercio , y remanente de quin
to vinculadas, que por su tenuidad no sacan de su 
esfera al labrador que las posee , necesitándose bien 
el trabajo de sus brazos para atender á las urgencias 
de su casa. Estos vinculillos ofenden á la agricultura, 
según los modos respetivos á su naturaleza 5 pero 
siempre por las dos basas de su constitución , i n -
cnagenabilidad , c indivisibilidad j lo que vamos á de
mostrar» 

ix Con estos, ó entre otros poseedores deMa-
yorazguillos, y al mismo tiempo labradores, son muy 
frequentes permutaciones, ó trueques de algunos pe
dazos de territorios, segim se proporciona á las co
modidades de cada uno, siempre en aumento de la 
agricultura. A uno le es útil , ó útilísimo lo que á 
otro nada, ó poco aprovecha. Un sitio estéril se ha
ce fruótuoso con el edificio de una casa , para la que 
su poseedor no tiene medios, ó no la necesita. Las 
aguas de que uno abunda , y le son supérfluas -> ó 
acaso incomodas , necesita otro para regar una he
redad árida inútil en aquel estado, y que le sería re* 
ducida á prado provechosa. Halla otro muy costoso 
cerrar un territorio reducido , cuyas expensas impor
tan mas que la utilidad del produdo , y que su ve
cino sin expensa mayor incoxporaria en otro terreno 

su-
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suyo. La distancia de un territorio molesta á un la
brador , y le hace penoso su cultivo , teniendo otro 
terreno junto á su casa, que pertenece á otro labra
dor distante , que se halla trabajado con la misma 
pena , que entrambos ahorrarían con adelantamien
to de sus intereses, trocando los territorios que los 
incomodan. Abunda uno de pastos , y á otro le so
bran labradíos , y carece de pastos: los ganados de 
éste muy trabajados perecen por falta de sustento: 
los de aquel están gordos, pero ociosos, y no bien 
empleados, y su casa en penuria de granos. Uno tie
ne arboles frudíferos , y le falta leña para quemar, 
que á otro sobra , hallándose necesitado de írutales. 
Y finalmente hay infinitas complicaciones en que 
hechos los correspondientes trueques , ó ventas, ó 
mixtos contratos, todos se utilizan en adelantamien
to del publico bien , y felicidad de la agricultura. 

13 Estas provechosas comulaciones tienen un in
vencible estorvo en estos vinculillos. Nada menos 
que en grandes Mayorazgos , y en permutaciones 
grandes se necesita Real facultad , con información 
de utilidad , para que se executen. Esto entre labra
dores poco menos se mira que fuera de toda po
sibilidad y y sin duda , ¿ quién pensará cansar la Real 
atención para estas minucias, ni menos hacer las ex
pensas que se necesitan para la solicitud en la agen
cia ? No obstante , tal vez de buena fé se hacen es
tos contratos, porque el natural candor de rústicos 
contratantes, y la utilidad reciproca , que al tiempo 
se conoce, no da lugar á pensar, que algún dia se 
contradigan por ellos , ó por sus succesores. Pero 
después que el uno de los permutantes con mucho 
trabajo, y, expensas descubrió el verdadero valor del 
territorio permutado j y á veces nada mas que á im-

pul-
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pulso de embidia, ó en venganza de qualquicr lan-
cecillo , es seguro un pleyto, en que con mucha serie
dad se debe disputar en un respetuoso Tribunal, ya 
sobre las clausulas del Vinculo, si le constituyen, ó 
no verdaderamente j yá sobre si la pieza permutada 
está sugeta á tal Mayorazgo , en que unos, y otros 
mutuamente se desgastan 5 y al ultimo, averiguado 
que la pieza permutada es de Vinculo , ó solo con
ceptuándolo asi los jueces , es indefe&ible deshacer
se el trueque , compra, ó lo que sea , perdiendo el 
labrador, quando menos, todo su afán , y regular
mente las expensas , si los mejoramientos que hizo 
solo á sí mismo , y respectivè á sus grangeos, y no 
al Mayorazgo de donde salió la escandalosa pieza, uti
lizan. ¿ A quién en Galicia ¿e ocultan estos exempla
res ? ¿ Y quién no v é , si sabe pensar , un trastorno 
de los medios de adelantar la agricultura ? Hablé de 
Vincules tenues, porque en estos son mas diarios los 
exemplos 5 pero los expertos saben, que lo mismo, 
aunque no con la misma frequência , y siempre en 
daño de la agricultura, sucede en Vínculos de mayor 
consideración. 

14 Los mismos inconvenientes hay en los bienes 
foráles , ó enfiteuticos , no solo' quando se amayo
razgan en el modo que ea otra parte verémos, sino 
también aun quando mas retengan su primordial, y 
simple naturaleza hereditaria, una vez que acabadas 
las voces del enfiteusi, sea licito al Señor retenerlo 
para, s í , sin la precision dé renovarlo al succesor. Per* 
mitaseme hacer esta digresión, como tan conexa con 
el asunto que tratamos. 

i f En Ínterin que duran las voces del enfiteusi 
los poseedores hacen varias enagenaciones, y permu
tas de tierras ," proporcioxiadamente a la mas conve-

Tom.UI. I nien-
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rúente cultura , que â cada permutante importa , y 
en que nada pierde el Señor, aumentándose el cultivo 
de sus territorios , sin perder su renta , ni confun
dirse sus propriedades, una vez que las tengan, como 
suelen, bien apeadas; Acabadas las voces del enfiteusi, 
y¡ seguida la demanda de despojo , resulta j iña in
quietud 5 no solo particular al principal enfiteuta, á 
quien se intenta despojar , sino general á todo un ve
cindario entre quienes se celebraron las predichas ena-
genaciones , y permutas. Una demanda de esta clase 
en bienes de alguna extension es como una nube 
tempestuosa, que amenaza sobre una hermosa cam
paña cubierta de los dones de la naturaleza. A la lla
gada del Executor, coa la, sentencia de despojo prin
cipia á descargar la desolacIon.r A uno coge un peda-
cito de viña ,. á otro un angulillo de su casa , á otro 
el sitio adonde tiene edificada su cocina : á aquel un 
pedacito de monte , que con mucha fatiga cultivó, 
y agregó a: una heredad ;,] viña.-,, pirado , á olivar : á 
este, la mitad del sitio en que fábricó su bodega. To-! 
do se trastorna con estas novedades : no hay otro 
medio que el padecer su ruina , ó comprar con exor
bitantes pensiones la renovación-del enfiteusi de las 
piezas;, ó piecezuelas de> que se encuentra poseedor, 
para no descomponer el estado de sus cosas» 

16 Esta común desgracia evitaria' la agricultura 
con el lucro de otras varias comodidades, y acrecen
tamientos , consiguiendo ̂  coipaiespeca de la Real'pie
dad , .el derecho dé renovación^precisa á favor .del ul
timo poseedor, de que en otra parte hemos hablar-
do (i). Y mas plenariamente se evitarían estas inco
modidades, y perjuicios, si los Mayorazgos que pro-

" ' ' - : : - I : du-
{i)"Disxufs9s'Oriti&is-wbrélot- 'Leyes , tom, \. lib. disc's, ixehiph a* 
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ducen los .mismos., y peores: efedos., jamás fueran en: 
el vulgo conocidos , ó á lo menos sus fundaciones 
mas'moderadas.' -

17 Reteniendo el mismo asunto de vinculillos te
nues , ó tenuísimos, entre labradores , no debo omi
tir una experiencia que diariamente nos representa-
otros perjuicios, que esta misma inenagenabilidád-dc 
los bienes de su comprehension produce en la agri
cultura. Los labradores , aun mas que otros, están 
expuestos á las desgracias que hacen la - infelicidad 
de los hombres. Se íe mueren v.; g. los bueyes $ ó mue
las de su labranza , he aqui un labrador- puesto en' 
inacción : el tiempo que debiera ocupar en su traba
jo , lo emplea en llantos sobre su desventura. De to
dos quantos: remedios se . le proponen en su alivio 
ninguno tan eficaz como la compra de otros anima-* 
les, que equiválgan ã los perdidos. Para esto necesita 
dinero que no tiene. Los empréstitos graciosos son tan 
raros como los observadores del Evangelio , que nos . 
manda hagamoŝ  prestamos sin esperanza de retribu
ción. Aun • quando halle un acreedor desinteresado^ 
ninguno lo es tanto, que no quiera á lo menos ase
gurar su capital. Todo otro labrador, que tenga sus 
tierras sin las amarras vinculares, podrá , constituido 
en esta necesidad, hacer una hypotecacion segura en 
fevor de un acreedor benigno , que le dé algún d i 
nero en empréstito hasta mejor fortuna , ó para cons
tituir reditos permitidos, en un contrato de censo, 
cuya satisfacción es sin duda un mal sin comparación 
menor que el carecer de aquellos animales auxilia-: 
dores de su labranza , y su vida. De todo esté au
xilio se halla privado el labrador Mayorazgo , por
que sus tierras ni pueden ser segurp de un emprésti
to graeioso:, íúl de un capital con reditos. Muçha 

I z in-



132 Disc. V . Div. IT. 
inadvertencia se necesita en quien en esto no repara 
todos los dias, 

18 La indivisibilidad, próprio atributo de los Ma
yorazgos , esto es , que no puedan dividirse entre dos, 
d .-mas hermanos, sino que haya de tener un succesor 
Unico , no solo extrahe los bienes, de que se compo
ne , de la contratación publica; sino también del co
mercio familiar , y por consiguiente tanto mas de 
peor condición ^quanto mas coartada su libertad na
tural. Esta indivisibilidad no debe mirarse con indi
ferencia en ei bien publico , nada menos influyendo 
que á la destrucción de sus dos mas fecundas raices 
población , y agricultura. \ Qaánto bien en la Repu
blica , que un padre de familias tenga entero arbi-
trio de disponer de sus bienes haciendo reáto uso de 
esta facultad! Sus hijas no envejecen esperando el do
te 5 antes bien el dote está con impaciencia esperan
do sus edades para ser colocadas en honestos matrimo
nios; Los padres tienen el gusto de ver sobre la tier
ra su segunda , y tercera generación ; y la 'tierra á 
impulso de nacientes brazos destila de sus venas el ali
mento á toda esta numerosa familia , y generalmente 
la Republica abunda de gente para, sus menesteres. 
Todo esto se pierde quando el padre de familias se 
halla imposibilitado, como sucede en . los Mayoraz
gos i, de distribuir dones á sus hijos, constituido en 
la dura necesidad de dexar sus posesiones en manos 
de un único succesor. 

i9 No es necesario detenerme en particularizar 
los daños que la indivisibilidad de bienes vinculados 
ocasiona a la agricultura 5 pues sentado el verídico 
aserto, que muchas veces me veo obligado á repetir, 
qiie la población, y agricultura son mutuamente can* 
sa, y efedo de sí mismos 3 causando la población la 

agri-
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agricultura , y ésta la población , yá bien se dexa co
nocer , que por los mismos medios que los Mayor-
razgos atrasan la población , y quedan insinuados en 
otros Discursos, minoran la agricultura (1). Pero aun 
merece especial atención el atraso que esta tan con* 
siderable parte del bien común recibe de los Mayo
razgos tenues, ó mejoras vinculadas de mucho uso 
entre la gente del campo. La tenuidad de estos Vín
culos no impide que su multitud no ocasione males 
muy superiores. 

20 Reflexionemos sobre un labrador , y al mis
mo tiempo poseedor de uno de estos tenuísimos Ma-
yorazguillos , y reparemos á los eíeótos que redun
dan de su indivisibilidad. En ínterin que este padre 
de familias vive, añadiendo á sus manos las de su mu-
ger, é hijos, todos procuran á toda la casa un pa-
sage decente. A su muerte se puede contar como 
muerta la agricultura. El grangeo se queda en manos 
de un succesor único , de quien toda la hermandad 
huye después de recogido aquello poco que le puede 
corresponder de legitima en los muebles , ó sí algo 
hay libre , ó alodial: un solo labrador no puede ser 
suficiente para el trabajo en que antes se emplearon 
muchas manos : sin este auxilio las tierras en vez de 
fruto solo brotan espinas. 

z i Mas se dirá , que en tanta estrechez de habe
res pocò estorvo hace á la agricultura el que se ha
llen vinculados bienes, que divididos entre una larga 
íiermandad,son improporcionados á la multitud de sus 
brazos , cuyo empleo se exercitaria mejor en otra 
parte. 

21 Pero es justo advirtamos , que apenas hay 
Tom.III . 13 ter-

. {1) Piase'd discurso 4; divisioa 1. desde ef hum. J . y por todo él. 
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territorio corto en donde el trabajo es eficaz. El de 
nuestro succesor en su Mayorazgo es un trabajo lan
guido , que apenas le dará lo suficiente para su sus
tentación , quando ayudado con el de sus hermanos 
daría provision á codos. Dividido aquel Mayorazgo 
en partes, se proporcionaba el territorio á las fuerzas 
de cada uno j y para las sobrantes no faltan tierras 
incultas, que solo piden cultura para ser utiles. Los 
matrimonios se muitiplicarian según aquellas porcio
nes legitimas ; y las succesiones que no hallasen allí 
conveniente subsistencia , no les faltaria empleo en la 
Republica en que ocuparse , y habría abundancia de 
gente para el servicio de todo el estado, de que tan 
faltoso se experimenta. 

D I V I S I O N T E R C E R A . 

Detrimentos que la agricultura recibe por la incomunica' 
oibilidad de perfectos 9 y, mejoramientos hechos en bienes 
de Mayorazgo entre mando , y muger , é intrans* 

• misibilidad á los mas hijos fuera del succesor . 
en el Vinculo , peculiar atributo de 

los Mayorazgos. i' 

i xpStas reflexiones naturalmente nos conducen 
J l L á otras sobre una corrupta prácítíca, que cor

re en los Mayorazgos , tanto mas apreciada en los 
Tribunales quanto se cree, abrigada con una Ley 
del Reyno , que si en los grandes Mayorazgos no es 
de tan perniciosa consequência , en los muy cortosj 
que son los mas frequentes , nada menos va que i 
destruir la agricultura , asolar los edificios, y aniqui
lar las poblaciones. - ' 

x Supongo como preliminar, que por costumbre 
ra-
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razonablemente introducida en varias partes de Eu
ropa el consorcio , y matrimonial sociedad de 
los cuerpos atrahc la de los bienes constante matri
monio adquiridos por marido, y muger , haciéndo
los entre entrambos comunes, y como tales dividién
dolos al tiempo de su muerte entre sus respedivos he
rederos. Esta tan justificada maxima de tiempo ya an
tiguo observada en España, y sostenida en razón de 
común costumbre, pasó después al vigor de la Ley 
general del Reyno U). Pareció no obstante posterior
mente , por motivos que según circunstancias del 
tiempo se contemplaron justos, extraher por otra Ley 
de dicha general disposición las fortalezas , y cer
cas en las Ciudades, Villas, Lugares , y heredamien
tos de Mayorazgo , y las edificaciones en las casas 
de los mismos Mayorazgos. Esta segunda determi
nación tiene en la práótica irrazonables extensiones 
en perjuicio público , y son las que voy á demostrar. 

3 La Ley de que hablamos es la quarenta y seis 
de Toro (z). Lo que dispone está expreso en unos 
términos bien claros, y precisos, que no debieron 
confundir los D D . en tan grave daño del bien co
mún. Dice , pues, esta Ley : " Todas las fortalezas, 
»que de aqui adelante se hicieren en las Ciudades, 
»Villas, y Lugares, y heredamientos de Mayorazgo, 
«y todas las cercas de las dichas Ciudades , Villas, 
»>y Lugares de Mayorazgo, asi las que de aqui ade-
«lante se hicieren de nuevo , como lo que se repa-
«rare , ó mejorare en ellas, y asimismo los edificios 
»que de aqui adelante se hicieren en las casas de Ma
yorazgo, labrando , ó reparando , ó reedificando 

I 4 "en 
(1) Ley x.y por todo d tit. 9. lib. 5. Recopil. Garcia de Conjugali quiestú. 

,D. Covar. lib. 3. Fartar.-cap. 9. D . Olea de Cessiçne , tit, 4, quiest.\%..;• t 
(2) Recopilada en la 6.'fit. 7. lib.'s. de lá R e c o p i l a c i ó n . " 
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"en ellas, sean ansi de Mayorazgo, como lo son, 
»ó fueren las Ciudades, y Villas., y Lugares, y here-
"damientos, y casas donde se labraren. Y manda-
»mos que en todo ello succeda el que fuere Uama-
»do al Niayorazgo, con los vínculos, y condiciones 
"en el Mayorazgo contenidas, sin que sea obligado 
»á dár parte alguna de la estimación , ó valor de los 
"dichos edificios á las mu geres del que los hizo, ni 
"á sus hijos , ni á sus herederos, ni succesores." 

4 Habla la Ley de tres clases de mejoramientos 
en bienes de Mayorazgo. Primero : de fortalezas que 
se hacen en las Ciudades, Villas, y Lugares de Ma
yorazgo. Segundo : de las cercas de las mismas Ciu
dades , Villas , y Lugares de Mayorazgo. Tercero: 
de los edificios en las casas de Mayorazgo. Y resuel
ve , que tanto lo que de nuevo se haga , como lo que 
se repare , y mejore , sea de Mayorazgo, como lo fue
ren las Ciudades, Villas , Lugares, y casas en don
de se obrare. De esta-idecision saca la misma Ley dos 
conclusiones decisivas. La primera , que en nada de 
esto , ni en propriedad, ni en valor, ó estimación 
tiene parte alguna la muger del poseedor del Mayo
razgo, en cuya vida, y matrimonio se obraron. La se
gunda , que los hijos de este matrimonio no tienen 
en ello porción legitima , recayendo todo en el succe-
sor del Mayorazgo , como el mismo Mayorazgo ori
ginal. 

$ Esta Ley no tuvo tçdos los votos de los sapientí
simos personages que asistieron á su establecimiento. 
E l Señor Palacios Rubios , que á ninguno cedia , ni 
en virtud , ni en letras , ni en las mas qualidadeŝ  de 
hombre grande , que ilustran este mismo mérito, 
clamó altamente , como él mismo afirma, contra sü 
decision. Pero las prendas de un san ilustre Togado 

no 
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no dieron mas eco á sus voces para ser atendidas: y 
arrastrado el sentimiento de este grande hombre poo 
el corriente de la mayor parte, la Ley se estableció 
del modo en que hoy se halla escrita , quedándole 
solo á aquel dodo personage el débil consuelo de su 
pluma , declamando contra su deeisionM, y esperando 
que conocida con el tiempo sil ihiquidad ? será repro? 
bada , y abolida (1). 

6 Seguramente este ilustre Escritor no tuvo don 
de profecía : á lo menos en mas de dos siglos y me-f 
dio , .que yá corrieron desde su ipromulgacion , no 
se le ha minorado una tilde, ni en su letra , ni etí 
su observancia. Tan lexos de esto la práótíca exten
dió su decision á unos términos tan exorbitantes, en 
que ni aun pensar : pudieron el mismo Señor Palacios 
Rubios , y sus doótos íCdmpañeros ai tiempo¡ de su 
publicación. 

7 Esté muy lexos de mí pensamiento el llamar 
iníqua á una Ley , que; procedió del Trono , después 
del examen de un venerable congreso de los hom
bres mas entendidos de áquel siglo. No por eso es in
justa lina Ley , porque á uno solo , por mas literato 
que sea,tal le parezca : también yerran los literatos. 
Es justa la Ley según se halla escrita , y según la in
tención del Legislador ; pero injustísimos los ensan
ches , que la práctica, fuera de ja intención de la Ley, 
y Legislador, le han comunicado. 
; - . ^ Vea-

( i ) E x i s t i s , & m u l l í s a l t i s , q u a b r e v i t a t i s g r a t i a n o n r e f e r o , d z x i q u a n 
do' leges T a u r i n a fie-bant ^ q u ó d e x p e n s i É . y - s u m p t u s , & a l i a m e l i o r a m é n t a , s a í -
teitt n e c e s s á r i a , & u t i l i a , q u a fiunt i n r e b u s m a j o r a t u s , r s s p e & u x s t i m a i i o -
n i s , v e n i e b a n t c o m m u n i c a n d a i n t e r c ô n j u g e s . S e d n o n p o t u i t a n t u m c l a m a r e 
g u i n c o n l r a r i u m s t a t u e r s t u r lege 46. q u a m semper p u t a v i i n i q u a m : & s p e r o 

j i f t u r i s t e m ^ p r i b u s g a t t t f e p j r o b q n d ^ m , t a m q u a m j u r i , & t e q u i t a t i c o n t r a r i a m . 
D. Palacios Rubios i n R e p i t . a d R u b r i c a m , de D o n a í i s n . i n t e r v i r u m , ^ 
m o r t m , §. 62. • 
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8 Veamos cómo esto proceda. El primer ensan

che fuê  entender la Ley , no solo en los Mayoraz
gos antiguos , y fundados con Real facultadsino 
rambien estenderla á todos los Patronatos , Aniver
sarios , mejoras de tercio , y quinto 3 y en una pala
bra á todo^quanto está, en arbitrio del hombre es
tablecer á similitud de Mayorazgo , sin distinción al
guna de su quantidad , y qualidad (1). 

9 Debieron , según parece, advertir ios DD. (y 
no sé que alguno huviese reparado en ello ) que estos 
Mayorazgos arbitrarios principiaron con motivo de 
las Leyes de Toro , según dexamos probablemente 
sentado (i) 5 y que no conociéndose apenas en tiem
po de estas Leyes otros Mayorazgos fuera de la quar
ta generación que los fundados con Real facultad, no 
debieron estender la decision de una de estas Leyes 
mismas , singularmente en materia tan odiosa, con
tra el consorte matrimonial, é hijos acreedores á sus 
legitimas, á Mayorazgos entonces incognitos. Debie
ron también advertir , que la Ley ̂  hablando de for
talezas , y cercas en casas, Villas, Lugares , y hê  
redamientos de Mayorazgo , claro es no habla de 
Mayorazgos pequeños, ni aun en medianos, sino en 
los mayores , y máximos j pues solo los grandes^Ma
yorazgos pueden tener en su comprehension Giuda-
des, Villas , y Lugares, y hallarse en estado de cer
carlas , y murarlas. 
- 10 El segundo , y mas fatal ensanche , que gyra 
á perder la agricultura , y todos los bienes que de 
aqui resultan, es la extension, que de dicha Ley se hi

zo 
(1) García de E x p e n s . c a p . 13. n u m . 46. Faria ad Covar. l i b . 3. F a r . c a p . 

ç. n u m . 47. D. Castillo l i b . 3. C o n t r o v . c a p . 19. m m 280. cum aliis pel 
Fariam l o e . c i t u t . '"• • 

(a) f S e a s i to que d i x i m o s en el d i s c . 1 . d i v . 4. ' 
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zo á codo genero de mejoramientos en qualesquiera 
bienes de Mayorazgo. Sin duda la Ley solo expresa for
talezas, y cercas en casas, Villas, Lugares, y here
damientos de Mayorazgo , y reparos en sus casas, pa
ra que no pudiera fuera de estos términos cstenderse, 
principalmente en asunto tan grave , y perjudicial̂  
pero prevaleció la extension contra el di ¿lamen de 
la Ley (1). 

11 De la universalidad de estos dos mas clasicas 
ensanches, sin detenerme em otros, que son solo su 
consequência , resulta, que ni comunmente nuestros 
DD. ni la regular práótica hallaron menos mérito en 
un Mayorazgo que sustente apenas una familia de 
un mediano labrador , que en el de un grande de 
España, para no adaptarle el privilegio de incomuniòn 
de lo perfeótado , y mejorado : y asi, no menos no 
tiene parte alguna una labradora en los molinos que 
durante matrimonio fabricó con su marido en suelo 
de un despreciable vinculillo de este , ó en un horno 
para cocer.mejor su pan, ó en un cortijo para el mas 
cómodo recogimiento de sus ganados , ó en cercar 
bien con muros , ó septos sus viñas, prados, y otras 
heredades, para ponerlos á defensa de los animales no
civos , ó en un artificio para coger las zorras que in
festaban sus gallinas , que una Duquesa en las forta
lezas que durante matrimonio se fabricaron , ó en 
los muros que se hicieron, ó en los palacios que se 
repararon en las Villas, Lugares, y heredamientos del 
gran Ducado de su marido. n 

i r . No porque falten insignes DD. que con el ma
yor vigor lo contradigan , demostrando la iniquidad 

de 
- (i)-Aguila ad Roxas de I n c o m p . i . c a p . 7, n u m . I O J , D, Molin. d e P r i -
m o g . ¡ i b . i . c a p . 26. n u m . i j . Garcia l o e . c i t . n u m . 45. . . . • •<•• 
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,de tales extensiones ( i), Pero esta sana opinion se aho
gó con la corriente de otros mas modernos interpre
tes j y empeñados los Jueces en favorecer á todo Ma
yorazgo, engodos conceptuando razón de bien co
mún , se solidó tan fuertemente en la pràdica la ge
neral comprehension de rodo mejoramiento en toda 
cosa de Mayorazgo que en vano se trabajaría hoy 
menoŝ  que en una Real decision para erradicar tan 
perniciosa pradica. 
^ 13. No me pararé en ponderar su malicia en per*-
juicio de un tercero consorte matrimonial, compa
ñero de toda buena , y mala aventura de las que en 
el mundo rodean á los casados, ni en el de los hi
jos privados de aquella; porción legitima , que común-
.mente creyeron tas Naciones como natural. Todo es
to puede considerarse bien particular, cuya pérdida 
no redunda sensiblemente en el bien común ; pues 
poço parece interesar el publico en que alguna mu-
ger , ó hijos carezcan de algunos haberes , que pa
recia natural pertenecerles.. Pero es justo detengamos 
la consideración sobre el detrimento que el bien co
mún recibe con esta práótica en algunos casos acer
ca de los progresos de la agricultura, 
- í 14 En donde la naturaleza dispuso de tal modo 
el terreno, que no necesite mas de una común cul
tura para hacerle tributar todos sus frutos, no pare
ce haya razón de minorarse estos por el motivo ex-
jpuesto 5 pues no lo penen la muger , é hijos del due
ño del Mayorazgo , que supongo al mismo tiempo 
labrador , para que no empleen todo su zelo en un 

ciil-
(1) Gomez Arias i n k g . 40. T a u r i n u m . 28. Pluivs refert addhio ad Ant. 

Gomez i n l e g . 46. T a u r i , m m . 1. Moderniores refert Aguila ad Roxas de 
I n c o m p . p . 1. c a p . 7 . m m , 1 0 4 . Y i á e Joann, Garciam de C o n j u g . q u x s t u i 
mm, 7Ó. , 
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cultivo que á todos debe ser igualmente provecho
so. Pero siendo mas regular , principalmente en paí
ses montañosos, que además del común cultivo ne
cesitan las tierras otros cuidados, y sea mas abun
dante la producción , quanto mas estos cuidados se 
aumenten, trabajando con sudor , y expensas algunos 
años para el sosiego de otros muchos, cercando las 
heredades contra el insulto de los ganados, quitan-, 
do las aguas de los parages en que son nocivas , y 
conduciéndolas adonde son utiles : plantando arbo
les 5 cuyo tardo adelantamiento en madera , ó fru
tos utiliza mas á los succesores, que á quien hace el 
plantío: reducir á cultura tierras sin este trabajo in
útiles , no es verdaderamente empleo que deba lison-
gear á la muger , é hijos del poseedor del Mayoraz
go^ singularmente de una muger de matrimonio efi 
que RO nació el presunto succesor. 

i ç ¿Y cómo se animará á unas expensas que sa
be son pérdidas para ella, y sus hijos ? ¿ Y cómo es
tos se aplicarán á un trabajo , de cuyo interés no de
ben participar ? Si la retribución es quien anima las 
fatigas, no menos de la agricultura , que de toda otra 
obra , seguramente se deben esperar los atrasos en 
donde falte el incentivo para los adelantamientos : fal
tando en los Vínculos, y Mayorazgos en que todo 
cede en beneficio del succesor , no puede dudarse, 
que estas fundaciones hacen también por este medio 
el atraso de la agricultura. 

16 No son menos sensibles los atrasos que dicha 
perversa prádica, no solo en Mayorazgos tenues, sino 
aun en los de alguna consideración ocasiona en quan
to á edificios^ Insensato será un marido , singular
mente no teniendo hijos, ó siendo desafedo al pri
mogénito , que en bienes de Mayorazgo de su mu-

I ger 
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get expenda en estaŝ  obras, no solo haciendo cdifi-: 
cios nuevos, pero ni aun reparando los antiguos. La 
consideración de que nada de esto le ha de perte
necer , ni á persona de su cariño , será una fuerte 
remora contra la mas propensa inclinación á seme
jantes obras. La muger por iguales motivos no lle
vará con paciencia que estas expensas se hagan en el 
Mayorazgo del marido. Lo que por fuerza no pue
da lograr , lo conseguirá con las armas del agrado, 
y caricias, y el efeófco de todo son publicas ruinas. 

D I S C U R S O S E X T O . 
S O B R E L 0 S D E T R I M E N T O S 

que los 214ayoraẑ gos ocasionan en el comercio. 

i T P \ I x e , aunque por principios generales, de que se 
jLJr puedan inferir particulares consequências:, los 

detrimentos que la población, y agricultura reciben 
de los Mayorazgos. Vamos ahora , según lo prome
tido , á examinar los que del mismo principio caen so-* 
bre el comercio. No me parece menos digno de pon
derar este lado, por donde los Mayorazgos pervierten 
al bien común en sus mas fecundas y universales 
raices. Siguiendo el mismo método , que en los Dis
cursos sobre la población^ y agricultura, expondré 
primero los muchos Beneficios que el bien común 
del comercio recibe, para que este conocimiento ha
ga mas detestables las causas, que motivan su ruina, 
de cuyo numero demostraré ser los Mayorazgos una 
de las muy considerables. 

D I -
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D I V I S I O N P R I M E R A . 

Utilidades del comercio en el bien público, 

i TT^L comercio después de la agricultura , y artes 
j j j necesarias es el mas conveniente empleo, y 

de que mas comodidades resultan en la sociedad. El 
es el medio por donde diversidad de Naciones entre 
sí variamente divididas, colocadas en climas opues
tos , ale jadas con i immensidad de mares, de lengua-
ges diferentes, de costumbres disformes, de religio
nes diversas, y tal vez sin religion , en algún modo 
se unen , se tratan , y visitan. Este trato lo hace ne
cesario la diversidad de .producciones de los mismos 
países, abundando unos de lo que á otros falta, y 
abundando en estos lo de que en los primeros hay 
indigencia , comunicándose entre sí estas mismas pro
ducciones , deshaciéndose unos de lo que les sobra , y 
apercibiéndose otros de lo que necesitan 5 disponien
do el Autor de todo esta misma sobra , é indigencia, 
como medio á una comunicación conveniente entre 
los mortales , que el comercio solo con lucro 5.yi 
ventaja de todos facilita. 

z No porque en una conveniente extension de 
país falte aquel preciso con que el hombre puede pa
sar 5 pero no contentándose comunmente los hom
bres con el simple necesario , aspirando siempre á 
mayores comodidades, solo el comercio puede llenar 
este contentamiento , medio con que en algún modo 
se asocia toda la humanidad. No solo lo cómodo, 
sino también lo preciso en ocasiones muy frequentes 
al comercio"'sé'te debe. ' Suceden varios accidentes, 
que roban por algunos a n q s y á intermisos, yá cen

se-
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secutivos, aquel simple necesario que solo el comer
cio puede suplir, transportándolo de países sobran
tes á parages necesitados. ¡ Qué espe&aculo un pue
blo hambriento , si el comercio no remediara en to
do , ó en parte su necesidad , conduciéndole granos 
de países en que ó fue mas benigna la estación, ó 
mas feliz la agricultura , ó mas industriosa la eco
n o m í a ! 

3 Aunque este sea el fin principal del comercio 
con tanta ventaja en el bien común , nos vienen de él 
otros muchos efeótos en bien de la misma comuni
dad. E l fue quien dio á la navegación sus principios, 
y progresos , la necesidad , é interés, animando á 
surcar los mares en medio de sus borrascas, y á te
ner en poco los peligros, que incesantemente amena
zan en el piélago (i). E l fue medio para el conoci
miento del globo que habitamos : sin él apenas ten
dríamos noticia digna de aprecio de otras regiones, 
afuera de las en que vivimos. El fue quien demostró 
la falsedad de la común opinion que parecía vero-
simil á los Geógrafos antiguos, creyendo inhabitable 
lo que llaman Zona tórrida, esto es , aquel grande es
pacio del orbe terráqueo , comprehendido en quaren
ta y siete grados de la esfera, que situado éntre los 
:dos Trópicos, está siempre sujeto á los rayos dire&os 
del Sol y y demostró , no solo ser habitable , sino 
también ser de los países mas ricos, y deliciosos. El 
fue quien desterró del mundo credulidades tan mos-
truosas como los mismos mostraos que producían ,̂ 
íhaclendo de la humanidad ridiculas figuras, y seña*-
lando á cada una sus regiones en la tierra. El fue 

quien 
( i ) I m p i g e r e x t r e m o s m e n c a t o r c u r r i t á d I n d o s , 

Per mre 'pauperiemfu^ens ¿per ia#atPér.*g»es+&4t&\tiSi 
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quien estableciendo Colonias en países, ó desiertos, ó 
no frequentados , pobló al mundo de habitadores, 
trasportándolos de parages, en que la multitud era in
comoda , á tierras pingues, que pudieran cultivar , y, 
en que aumentándose hiciesen nuevas , y deliciosas 
poblaciones. E l mismo comercio fue quien facilitó la 
seminación del Evangelio en tantos innumerables pue
blos que de él no havian tenido noticia 5 y ojalá la 
huvieran también conservado , y hecho frutificar, 
como lo hicieron, y aun lo hacen del comercio. 

4 El fue quien animó á los Portugueses á nave
gar por el mar Atlántico Occidental, y doblando á 
Mediodía, costear las desconocidas Regiones de la Nt-
gricia , Guinea, Congo, Cafares, hasta hallar la pun
ta de Africa , ó Cabo de las Tormentas, mudado des
pués su nombre en el de Buena esperanza , dando un 
paso hasta entonces no conocido, ó del todo olvi
dado , al Oriente del Asia, ó India Oriental, de que 
en el bien común resultaron infinitas comodidades. 

ç Las empresas de los Portugueses, costeando las 
•tierras Meridionales de Africa para trasportarse en las 
Orientales de Asia en logro de su privativo comercio, 
fue acaso quien movió á Christobal Colon á buscar 
el mismo paso por el Occidente , dando vuelta al glo
bo de la tierra 5 y mar , cuyos designios , atajados 
con el inopinado hallazgo de un Nuevo Mundo , que 
estaba en medio , dió posesión de él á la Espana , ba-
xo cuyas vanderas militaba , debiéndose por consi
guiente este logro en su raiz á las empresas sobre el 
comercio. 

6 E l fue quien animó á Magallanes Portugués, 
en servicio del Rey de Castilla , á pasar en su navio 
llamado la yi&oria el Estrecho á quien comunicó su 
nombre hacia la punta de la America Meridional , 7 

Tom.UL K ca-
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caminando al Occidente , dár la vuelta al mundo, 
trasportándose á los parages mas Orientales del Asia, 
en donde encontró las Islas á que dio el nombre de 
Philipinas en honor del Rey Phelipe II. á quien ser
via , llenando de espanto , y admiración á los Por
tugueses , que nada menos pensaban , que el que los 
mares abrieran otro paso á las Indias Orientales, que 
el que ellos havian franqueado por el Mediodía , do
blando su famoso Cabo de las Tormentas, ó de Bue
ña-esperanza. 

7 El fue quien por medio de una enorme tor
menta abrió la casualidad á Pedro Alvarez Cabral, 
y con él á los Portugueses de encontrar , quando 
menos lo esperaban , caminando al Oriente por la 
acostumbrada ruta de su Nación , las ricas costas del 
Brasil en el continente de la America Meridional, 
medio por el que sin la expedición de Christobal 
Colon se pudiera hallar este nuevo mundo (1). 

8 Sin el comercio en otros tiempos Tyro nun
ca havria tenido nombre en el mundo, ni sería lla
mada esta Ciudad rcyna de los mares, ni huvicra re
ducido quasi á la ultima desesperación al grande Ale
xandre , de quien conseguiria inmortal triunfo , á no 
unirse en este Rey conquistador una superior fortu
na á una desmedida temeridad. Sidon no fuera en la 
historia conocida , ni Carthago aspirado á la gloria de 
disputar á Roma el imperio del mundo: Israel no hu-
viera hecho tan glorioso el reynado de Salomón : y 
hablando de tiempos, y parages mas cercanos á no
sotros , la Holanda , centro hoy de comodidades, no 

^nc~ 
(1) Herrera dice , que yá dos meses antes de este acontecimiento V i 

cente, Yañcz Pinzón , uno de los companeros de Christobal Colon , havia 
encontrado esta misma costa , dando á uno de sus Cabos, que hoy se lla
ma de San Agustin , el nombre de la-Consolácion. ; 
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fuera mas que un pantano , en que pudieran apenas 
vivir algunos pescadores, y apastarse algunos gana
dos , que proveyesen con su leche , y queso de ali
mento á sus naturales: y menos se hallaría jamás en 
estado de sacudir el yugo Español, y apoderarse de 
los mejores establecimientos, que en el Oriente con 
mucha gloria havian adquirido los Portugueses , y 
poseía la España , de quien Portugal era entonces 
Provincia (1). 

9 Sin el comercio no extendiera la Inglaterra 
tanto su hinchazón á quererse abrogar el dominio 
de los mares, y se hallaría obligada á gozar las cor
tas comodidades de su recinto. Las heladas regiones 
del Norte se verían sin el comercio en la necesidad 
de perecer en un tan duro clima , ó á seguir la for
tuna de sus antiguos compatriotas , Godos , Viso-
godos , Alanos, Hunos , Suevos, Vándalos, y de 
otros varios nombres , baxando barbaramente, y 
________ ^1 echan-
(1) Los Españoles , y Portugueses, yá separados, yá después imidos ba-

xo una misma Corona , como los primeros descubridores de ambas Indias, 
fueron los mas fundados acreedores á desfrutar sus utilidades; y creyéndose 
dueños absolutos , intentaron privar de su posesión á otras Naciones. 
Acaso lo conseguirían , si menos ocupados en destronar Reyes , y esca-
bar minas, atendieran mas á establecer lugares ssguros para su subsisten
cia, y entablar negociaciones sólidas de comercio. Los Ingleses, y Holan
deses , y tal vez los Franceses , no pudiendo ver sin emulación las infi
nitas riquezas , que pasaban á las manos de los Españoles , creyeron no 
deber ser excluidos del comercio de las Indias , fundando su derecho en 
el de gentes. La resistencia que experimentaron en los países de este co
mercio , poco por ellos entonces conocidos , les dió motivo á conver
tirse de simples comerciantes en Pyratas formidables. Los Españoles , y 
Portugueses, pocos en numero , y bajeles contra tantos enemigos , no 
pudieron menos de ceder ásu violencia, perdiendo innumerables navios, 
y riquezas , que à los apresadores salían .mas lucrativas por medio de un 
combate viélorioso , que en el empleo de solicitudes en una negociación 
incierta. Consiguientemente , al paso que creció la debilidad de la nación 
Española , originada de su extension en mas largos espacios de los que 
naturalmente podia ocupar su limitada población , se vió precisada á ren
dir á sus enemigos muchos importantes puestos,que antes poseía,hacien
do con ellos un equilibrio de poder. 
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chandose sobre las tierras de Metiiodla, pasando á 
fuego , y sangre sus habkadores, reduciendo el mun
do á la barbarie de que aun hoy no esrá bien recu
perado. Feliz comercio , que haciéndoles su modo de 
vivir mas soportable , é introduciendo en su espíritu 
mas razonables costumbres , libran á estos países de 
volver á experimentar sus incursiones. El comercio 
mas de una vez libró por medio de sus aprontes de 
consternación á cabezas coronadas , cuyos tesoros, 
agotados con largas guerras, solo en este saludable 
socorro hallaron medio para proseguirlas. 

10 Finalmente tan grandes son los provechos, 
que en el bien común esparce el comercio , que yá 
la antigua Gentilidad, acostumbrada á fingir tantas 
Divinidades, quantos eran los especiales beneficios de 
que se creían deudores al Cielo , atribuyeron su in
vención á Mercurio, invocando con sacrificios la pro
tección de esta fingida Deidad , tributando otros los 
mismos respetos á Baco (1). 

11 Lo dicho es suficiente para llamar la atención 
á las grandes utilidades que el comercio introduce en 
la República : aun volveré sobre el asunto , con mo
tivo de tratar en ocasión oportuna del mérito de lo? 
Comerciantes. Vamos ahora á los males que de los 
Mayorazgos recibe. Estos los dividiré en dos clases: 
primera , los que motivan al comercio interior en 
raices : segunda 5 los que ocasiona generalmente a 
todo comercio. 

(1) Plinius l i b . 7. D i o d . i n 6 . 

DI» 
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D I V I S I O N S E G U N D A . 

Detrimentos que el comercio interior del Reyno en raices 
rea be de los Áday or azogas 5jy sm consequências. 

1 "VT"A se sabe, y queda muchas veces repeátio, que 
X ta fundación de Mayorazgo es una perpetua 

extracción de los bienes,de que se compone, del co
mercio de los hombres, pues que no solo no se pue
den vender , sino que no pueden entrar en contra
to alguno, que tenga apariencia de cnagenacion, como 
hypoteca , enfiteusi, largo arriendo , y otros de este 
orden. La diaria multiplicación de Mayorazgos, ex
trayendo del común trafico estos bienes, apoca , y 
minora su comercio, pues ninguna contratación mas 
bien se minora , que minoradas las especies que á ella 
sirven. Los pocos bienes que quedan á común uso, 
necesario es tengan un precio muy subido 5 siendo 
cierto , como la experiencia diaria enseña , que la 
raridad tanto encarece las cosas, como ta abundan
cia las abarata. Este demasiado exceso de valor de
be también debilitar el comercio , haciéndose menos 
accesible la compra de sus especies por el demasiado 
valor. Es , pues, necesidad precisa, que ta multipli
cación de Mayorazgos, yá minorando las raices de 
la contratación , yá haciendo subir de precio los que 
quedan en ella, hagan dificultosísimo este comercio,-
y con el tiempo lo harán imposible. 

z La consideración sola de que los Mayorazgos 
extrahen bienes del común trafico basta para cono
cer sus infelices consequências, pues jamás pára qual-
quier ramo de comercio en un estado sin gravísima 
vulneración suya. La contratación interior en raices 

Tom. I I I . K 3 es 
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es un incentivo , que vivamente inflama el comer
cio exterior, anima las artes, y todos los medios de 
adquirir dinero para comprarlos. Un ansioso Comer
ciante , un Artista célebre , y todo otro que se en
golfa en los medios de adquirir riquezas , no pone 
por termino de sus fatigas el hacer montones de oro, 
y plata : sabe que son fondos de muy débil seguri
dad para el decente pasage de sus hijos. El dinero 
con el uso se consume : sirve por solo una vez , sin 
poder hacerlo otra : está á mano para expender en 
gustos del luxo , en que dificultosamente se contienen 
los que lo heredan, ignorando las fatigas de su ad
quisición. Desea su laborioso adquiridor comprar bie
nes de mayor estabilidad , que sin consumirse fruóH-
fiquen , sirvan quedando existentes 5 subministren po
co á poco quanto baste para el decente diario , que
dando en pie el total de su substancia. Esto es lo que la 
experiencia diaria acredita , y lo que puede hacer ra
zonables (si es que pueden serlo) aquellas fatigas. Pe
ro la misma experiencia enseña, que estos laboriosos 
adquiridores no hallan raices que comprar 5 porque 
lo mas de esta clase está vinculado : ó compran pley-
tos , que mas los fatigan que las ansias de sus pri
meras adquisiciones. Las censuales imposiciones no 
son mas felices, porque los Mayorazgos por los mis
mos medios que prohiben la adquisición de sus fon
dos , los inhabilitan para poder ser seguras hypotecas 
de qualquiera imposición pecuniaria. 

3 ¿ Qué se ha de hacer , pues, del oro , y plata 
que adquirió el manejo ? Quedar expuesto á una 
consunción pronta , en que el luxo , y vanos pla
ceres tengan la mayor parte, por falta de proporción 
para investirlos, y hacerlos razonablemente durade
ros. Asi afloja la industria 3 porque falta el empleo á 

sus 
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sus frutos,con que pudiera dignamente ser retribuida. 

4 Es no obstante cierto , según el común vicio 
de la humanidad , que los hombres en el afán de ad
quirir no suelen llevar tan adelante sus miras 5 y 
que no son regularmente menos aótivos , aun solo 
parando su animo en el mero amontonar dinero. Pero 
no es menos cierto , que en muchos se enfria la indus
tria , según se imposibilita el modo de invertir sus 
caudales > y no pudiendo negarse , que la industria 
en los hombres entre en la principalísima parte 
del bien común , enfriar esta industria es helar los 
resortes de la común felicidad. 

5 Una objeción contra esto se puede hacer con 
mucha apariencia de probabilidad. La penuria de tier
ras , que sirven de empleo al dinero adquirido por 
la negociación , tan lejos de perjudicar á la causa co
mún , puede serle útil, y provechosa. Un negocian
te adinerado , que halla en la compra de raices un 
fondo de proauccion subsistente, se enfria en la carre
ra del comercio , en que los lucros tienen con las 
pérdidas una perpetua lucha ; y cree haver hallado un 
puerto de seguridad en la agitación de su vida con 
la compra de unos fondos, en que pueda constituir 
á sus hijos un pasage mas tranquilo. De este modo 
los padres, y otros mayores dexan cí sus hijos, y des
cendientes , no el comercio, sino su producción con
vertida en substancia de otra naturaleza no es el co
mercio lo que se hereda , sino su valor : aquel no tie
ne succesor , quedando extinguido para siempre con 
la persona del comerciante. 

6 Facilmente se conoce quanto en esto se perju
dique al bien , que del comercio debía redundar á la 
Republica ; pues pendiendo la perfección del comer
cio , como de toda otra profesión, de los talentosa 

K4 y 
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y experiencia de sus profesores 5 y perfeccionándose 
estos talentos , y experiencia con la comunicación 
ele luces de los que anteceden á los que succeden , no 
puede esperarse esta perfección en donde el comer
cio no tiene succesor , sino que siempre es exercido 
por principiantes. 

7 Por eso la Holanda con razón se llama el al
macén del mundo, plaza de cambio de la Europa, 
y sus negociantes los D D . del universo en materia de 
comercio j porque extremamente reducido su territo-
110 al respe&o de su pobacion , y sin la fertilidad, y 
abundancia en frutos de próprio fondo , que pueda 
lisongear su adquisición , los mercaderes adinerados, 
no teniendo otro arbitrio en que situar sus riquezaŝ  
que el comércio en que las adquirieron , este mismo 
comercio les sirve de perpetuo empleo, haciendo de 
propriedad , o fundo produótívo , que se transmite 
de padres á hijos, nietos , y mas descendientes, adies
trándose , tanto mas en el comercio , quanto como 
en una continua escuela se comunican unos á otros 
las luces que la experiencia les ha grangeado , ha
ciéndose de una consumada destreza en esta ciencia. 

8 Esto es asipero para que pudiera tener en Es
paña el mismo efe&o , era preciso que la penuria de 
tierras de comercio proviniera,no de la mera voluntad, 
y capricho de los hombres en extraher estos bienes 
de la pública contratación, como sucede en los Ma
yorazgos , sino de la mucha concurrencia de pobla
ción, j O tiempo feliz en que en un pais pingue sola 
la abundancia de gentío sea estorvo á la fácil adqui
sición de bienes estables! Entonces podia esperarse, 
que los caudales sobrantes al empleo en raices subsis
tieran en el mismo píe del comercio muchas conse
cutivas generaciones 5 pero los Mayorazgos que dis-

mi-
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minuyen la población, mal pueden tlár loque solo 
de esta debe esperarse. 

9 Lo segundo era preciso rebaxar mucho la pre
ocupación común , que dificilmente asocia la noble
za , que tanto sus naturales aprecian , con el comer
cio. Es muy raro ver por acá hijos que succedan á 
sus padres en grandes comercios 3 vcnse sí hijos de 
mercaderes menores , y aun no es demasiado fre
quente continuar el empleo de sus padres, porque no 
han llegado á aquel grado de opulencia , que cmplea-r 
da en fondos perpetuos los puede equivocar con la 
gente de primera esfera 5 pero llegando á este gra
do , principian á mirar como demasiado humildes 
los pasos, por los que á él ascendieron. 

10 Si la Nación , como algunos quieren , es in
curable de este mal, el remedio mas paliativo en una 
tal dolencia es la libertad , y franqueza en el comer
cio de bienes raices, en que empleados aquellos cau
dales , sirvan, sin perpetuamente estancarse, á este pas
to , ó humo de honor. Seguramente no durará mas 
que hasta que otro industrioso se halle en el caso de 
volver á adquirir á los descendientes de los primeros 
adquiridores, mediante la libertad de comercio, estos 
mismos bienes : y serán visibles las utilidades en el 
bien público de una transmigración tan propria , y 
como natural de la condición humana. 

11 Si la restricción de comercio en raices prosi
gue , ó lo que es lo mismo , si no se ataja la libertad 
de fundar Mayorazgos,singularmente en algunas Pro
vincias en donde está mas en vigor este capricho , los 
afanados lucros de los padres tendrán en los hijos el 
destino , que suele reputarse mas honrado , que el 
comercia, empleándose en largas comensaciones, las
civias 3 y otros divertimientos viciosos 3 que entre la 

ju-
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juventud ocasiona un dinero parado, y sin logro de 
ínvertidura en que pueda ser útil. En la esplendida , y 
viciosa vida de uno de estos hombres se cumula la de 
otros muchos que la participan , unos por inmediata 
comunicación , otros con el contagio del exemplo, 
sus efeótos la inacción por toda la vida, y de aqui 
todos los males con que la República se inficiona. 

it Pero dirá alguno , que esto mismo que teme
mos en los industriosos , y sus herederos por falta de 
empleo de su dinero , se debe recelar de los á quienes 
sea libre vender sus haciendas para adquirirlo. No pue
de negarse el que no pocas veces asi suceda, y que á 
muchos no otra cosa los detiene en el luxo, y pro
digalidad , que el obstáculo del Vinculo , que no les 
permite hacer dinero vendiendo lo que poseen , y 
cuyos produÓtos hallan cortos para los gastos que 
desean hacer ; y nada mas apetecieran , que ver 
roto aquel Vínculo , que les es de tanto estorvo para 
sus profusiones. Mas si la disolución de estos anima 
la común industria , se debe atender á lo que 
al común importa, aunque sea con el detrimento de 
alguno , ó algunos particulares , singularmente no pu-
díendo atribuir su dano á agena, sino á propria culpa.: 

13 Siempre ha sido maxima en la Legislación to
lerar algunos males para promover grandes provechos. 
Nunca se reputó justo el negar el uso de facultades 
naturales, porque usen algunos mal de ellas. E l fue
go , y el fierro son los instrumentos ai mismo tiem
po mas utiles ? y nocivos á la humanidad ? según su 
buen uso , y abuso : y no sería bien prohibir abso
lutamente lo primero para precaver lo segundo. No 
sería tampoco sana la politica de desterrar los Medi
cos , y medicinas, aunque sea cierto que no menos 
abrevian, que dilatan la carrera del sepulcro 5 ni pro-

hi-
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hlbir los Jurisperitos establecidos para la dirección de 
la justicia , aunque no sirvan menos, en ocasiones no 
pocas, que para trastornarla. Es remedio demasiado ex
tremo , y que solo en el Alcorán halló cabida, prohi
bir el moderado uso del vino, por prevenir su abuso 
contra las embriagueces (1) 

14 Quando el daño, que ocasiona el abuso, no 
es en la balanza del bien común, equiparable al pro
vecho que causa su buen uso , no debe la casualidad 
del daño poner limites á conocidos provechos. ¿ Qué 
detrimento en^el bien común , que uno , u otro use 
mal de su hacienda ? En el mundo ella se queda, y 
frequentemente sale de las manos de un poseedor ocio
so , para entrar en las de un industrioso cultivador, 
produciendo entre estos brazos laboriosos los frutos 
que estaban perdidos en la inacción del primer due
ño. Tanto mas gana la República en esta transmigra
ción , quanto mas le importa que sus fondos sean 
fruótuosos, y no los esterilice la desidia. Los que ven
den parte de sus haciendas , ó lo hacen en su mayor 
ventaja , y en esto adelantan la Republica , ó lo ha
cen en su perdición 5 y como de gente perdida po
co tiene la República que esperar, mejor le está que 
sus haciendas pasen á manos industriosas , y adine
radas , en que concurriendo destreza , y poder, reci
ba aumento la población , y la agricultura mayores 
progresos , empleando , y pagando manos que se 

excr-
(1) NU prodest , quod non ladere possit idem 

Igne quid utilius ? si quis tamen urere te&a 
Comparai , audaces instruit igne mams. 
Erípit interdum , modo dat Medicina salutem^ 
jQuteque juvet monstrat, quaqm sit berba nocen?. 
£ t iatro , & cautas praecingitur ense viator. 
I lk sed insidias , bic sibi portat opem. 
Disci tur innoquas ut agat Facundia causas, 
Protegit hiee sontes , immeritosque premit, Ovidii». 
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cxercícen en aquella labor , y fabricando ingenios con 
que se adelante. 

15 Voy á dár una prueba sensible de esto , aun 
á encendimientos menos elevados, en una experiencia 
diaria que pasa vi los ojos de todo el mundo. 

19 A una muger la espera un dote de quinientos, 
ó mas ducados, que sus padres, ó algún pariente tie
nen prontos. Hallan un mozo digno de aquella mu
ger , sano , é industrioso en la agricultura ^pero ̂ re-
zelan entregar el dinero , porque saben la imposibi
lidad de conservar aquel capital en un marido des
tituido de otro suficiente sustentáculo para subsidiar 
las cargas del matrimonio. Desean invertirlo en he
redades, en que exercitada aquella industria frudiíique; 
pero faltan tierras de comercio : no hay quien venda, 
ó pueda vender , sino pleytos, y quimeras. El matri
monio , ó se detiene retardando el bien de la po
blación , ó se hace , sirviendo aquel dinero para su 
pasagero sustento sin otra utilidad , con que se mi
nora la agricultura , y la industria perece. 

17 De otros varios modos el defeólo de comer
cio Interior , que ocasionan los Mayorazgos, ofen
de al bien común en sus benéficas fuentes, pobla
ción , agricultura , y copiosas comodidades, que de 
aquí provienen. Desea alguno hallar fondos seguros 
para erigir una fundación con destino á dotar don
cellas pobres, las que socorridas con este auxilio , no 
solo libertadas de mil peligros logran su conveniencia, 
sino también el publico la suya en la ventaja de la 
población. Desea otro dotar un Hospital, ó para la 
curación de aquellos que por falta de cuidado , y 
medicina les devora la muerte al medio de sus dias, 
privando á la Republica de su útil presencia; ó para 
recogimiento de aquellos, que faltosos de acogida en 

su 
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sn nacimiento , ó en su mas tierna edad ? expuestos 
á los insultos contra que no pueden prcvaleccrse , so
lo parece vienen al mundo para poder testificar nues
tra fiereza, sin llegar apenas á ser nuestros conveci
nos : ó para ultimo asylo de aquellos, que havicn-
do sido Ciudadanos utiles, llegan á una edad, en que 
debilitados sus miembros, no pueden exercer los em
pleos , que los sustentaban , con que nada menos ser
vían al común , que se aprovechaban á sí mismos: 
ó á quienes quando mas robustos en la flor de su 
edad sucedió la desgracia de perpetua imposibilita-
cion , en tiempo acaso , y quando mas en favor pú
blico expusieron sus últimos esfuerzos , como en 
apagar un incendio , cuya voracidad amenazaba á to
da una calle 5 ó á toda una población , y se vén pre
cisados á ser un triste espectáculo , y misero escar
miento á oficiales laboriosos, sin el abrigo , y con
suelo tan debido en el público á quien empicó toda 
la vida en pública utilidad. Otro piensa hacer un al
macén , ó albóndiga en que se recoja una provisioíi 
suficiente de granos de todas especies, según la na
turaleza del pais , la que anualmente renovada sea 
un auxilio en tiempo de carestía, no solo para redi
mir la presente indigencia , sino también para preve
nir la futura, ó solicitar su mayor abundancia > sien
do , á lo menos en Galicia , constante la experiencia, 
que el año que sigue á un año calamitoso , quedan 
muchas tierras , unas enteramente sin cultivo por la 
inercia que motivó la miseria urgente 5 otras culrivaí-
das, y sin fruto , porque se echó mano para el sus
tento necesario de aquello que estaba depositado pa
ra simiente, ó esperanza de la cosecha venidera 5 y 
no hay dineros , ni misericordia que facilite la ad
quisición de lo que robó la necesidad. 

To-
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18 Todos estos buenos deseos, y otros innume

rables devotamente ocupan á hombres verdadera-
mente pios, llenos de religion, y zelo d̂ l bien co
mún , que desearán invertir en fondos perpetuos pa
ra semejantes fundaciones alguna parte de los habe
res con que el Cielo les ha enriquecido. ¿Pero adon
de hay tales fondos ? La compra de raices está llena 
de los riesgos, que queda dicho producen los Ma
yorazgos , y que cada día se multiplican con la mul
tiplicación de estos. Situar censos corre el mismo pe
ligro por el mismo inconveniente , y otros que pro
vienen de causas inevitables. Y aun quando se con
siga feliz la primera imposición, no puede pensarse 
continúe esta fortuna en la segunda, tercera, y si
guientes , que ocasiona la redempeion , ó entrega 
del capital. ¿ Qué se ha de hacer, pues ? O aventu-
xarse al riesgo que la práctica diariamente demues
tra efe£tivo , ó desistir de la execucion de unos pen
samientos , no menos pios, que utiles al bien común. 

19 Me hago cargo se puede contra todo esto 
decir , que el impugnar los Mayorazgos como estor
vos á tan pias , y utiles disposiciones , es apartarse 
del principal fundamento, que sostiene la inconve
niencia de la prodigiosa numerosidad de Mayoraz
gos , que es el exterminio de la benéfica contratación 
publica J siendo ciertislmo , que no menos quedan 
separados del comercio los bienes, que entran en se
mejantes fundaciones, que los que se sepultan en los 
Mayorazgos, 

20 Es asi sin duda ; y esta verdad hace necesaria 
la mayor circunspección para que la República no pa
deciera quiebra alguna con las fundaciones de una, 
y otra clase. Esto se conseguiria si el atraso, que fue
se preciso tolerar en el comercio, quedará compen

sa-
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sado con la mayor utilidad pública proveniente de 
dichas fundaciones. Las fundaciones pias, que dexo re
feridas , encierran la mayor utilidad que al bien co
mún pueda adaptarse. Tienen también los Mayoraz
gos en el público su favor , como siempre decimos, 
y aun diremos. En el punto de exceso en uno , y 
otro es donde está el vicio trasternativo de la pú
blica conveniencia. 

21 ¿Qué se ha de inferir , pues, de aqui, sino qué 
en el permiso de unas , y otras fundaciones se ne
cesita la mayor atención , midiendo con la mas es;-
crupulosa exactitud las circunstancias del tiempo , lu
gar , y personas, á fin de encontrar aquella justa pro
porción , y aquel delicado punto en que consiste el 
bien estar de la República, de donde gyren , y adon
de se concentren sus universales comodidades? 

2.1 Entre los perjuicios, que la falta de este co
mercio interior ocasiona á la República , pode
mos también contar por muy notable el que expe
rimenta la Real Hacienda , cuya buena parte esta 
situada en la perenne venal transmutación de raices 
de unos poseedores en otros , que los Mayorazgos 
imposibilitan. Este detrimento fue digno de la aten
ción de insignes Escritores (i) ,y tan claro, que no 
necesita que en él mas nos detengamos. Pasaré , pues, 
á notar los estragos, que del mismo origen provie
nen al comercio general , en que no solo la Real 
Hacienda, sino todo el Estado tiene mayores intereses* 

(1) E l Señor Campomanes, tratado de la Regalia de simortizacion,cap, a i . 
mm. 1. 

D I -
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D I V I S I O N T E R C E R A . 

De los detrimentos que causan los Mayorazgos 
en el comercio general, 

i TT OS progresos del comercio nacen de sus feli-
J L ^ cidades , y sus atrasos proceden de sus quie

bras. Las de los Comerciantes particulares ocasionan 
las del comercio general. Puede alguna vez la tierra 
negar las producciones, que hacen la materia del co
mercio ; puede tener invencibles estorvos la navega
ción , y transporte : esto suspende solo , y no erra
dica el comercio 5 pero el atraso de los Comercian
tes lo imposibilita , y del todo aniquila. 

z Entre varios motivos, que ocasionan la quie
bra de los Comerciantes, no es el menor la falta de 
satisfacción en los deudores del comercio. Ninguno 
mas bien que los poseedores de Mayorazgos pueden 
con mas libertad contratar , y hacerse deudores con 
mejor salvo conducto de no quedar obligados á sa
tisfacer. Frequentemente siendo hombres poderosos, 
ó de empleo público , no pueden, ni los Mercade
res negarles lo que piden al fiado , ni los oficíales tra
bajar en sus casas con sola la esperanza de la paga, 
ni los que tienen dinero el prestarles algunas sumas, 
obrando yá el respeto , yá el temor , lo que no hî -
ciera la simple voluntad. Y deteniendo Ja paga los 
mismos motivos todo el tiempo de la vida del po
seedor del Mayorazgo , tienen los succesores á su 
muerte segura respuesta de no estar obligados , según 
Ley de Mayorazgos, á satisfacer las deudas, que sus 
antecesores contrajeron , no haviendo heredado de 
ellos sino los bienes vinculados, que no pudieron car-
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gar con deudas voluntarias , debiendo dexarlos tan 
libres á su succesor, como ellos mismos los recibie
ron del fundador , ó de su antecesor, según la ma
xima general de estas instituciones muchas veces re
petida (i). 

3 Esto diariamente se experimenta, llorando los 
Mercaderes , y otros interesados la desgracia de ver
se necesitados á tratar con semejantes ratoneros de 
su hacienda. Aunque este mal parezca tocar solo á 
los particulares , se siente no obstante de él conside
rablemente el bien c o m ú n p o r q u e debilitándose el 
comercio menor , no puede menos de empobrecerse 
el mayor comercio, que como un gran rio se em
pobrece , según se extenúan los pequeños raudales que 
en él entran. 
! 4 Sucede con mucha frequência, que los que tra
tan con estos poseedores de Mayorazgos no saben 
estar sus bienes vinculados 5 ó quando tengan alguna 
noticia general del Vinculo , ignoran que los bienes 
particulares, sobre que contratan, estén á él sugetos. 
Los poseedores ellos mismos encubren quanto pue
den , que la pieza que venden , hypotecan , ó suge-
tan á algún censo, ú otro credito, sea de Mayorazgo. 
Y aun no solo encubren 5 sino que la necesidad pre
sente de dinero les hace tal vez faltar á la buena fé, 
que les debiera ser propria , como á personas regu
larmente distinguidas, asegurando ser alodiales, ó li
bres los bienes sobre que se intenta contraher, ma
nifestando algún documento, que lo insinue, y ocul
tando los que serían desengaño al contratante , que 
vá á aventurar su dinero. A pocos años se descubre 

Tom. I I I . L la 
(1) Ant. Gomez in leg. 40, Tauri,num. 72. D. Molina de Hispan, primog. 

lib. 1. cap. 10. p e r m . & Comm. D D . Hispani quos ibi Addentes con-
gerimt. 
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la tramoya: el succesor en el Mayorazgo hace ver, 
que la pieza, que sirvió de maceria al contrato , está 
vinculada, y por consiguiente fuera de comercio. No 
hay auxilio que exima de ó dexar la pieza al succe
sor , estando comprada , ó perder lo que sobre ella se 
afianza , si solo sirvió de hypoteca. Y hé aqui un 
dolo , y engaño en el público comercio , sobre cu
yo remedio no tienen poder las Leyes , destituidas 
en este caso de toda su virtud. 

$ Las Leyes sin duda están siempre atentas con
tra los fraudes en los contratos. El que contralle que
da obligado á hacer bueno, y seguro lo que en el con
trato pa¿tó , y estipuló ? y en caso de fallimiento dá 
d derecho contra él la acción de eviccion, y sanea
miento ; en cuya virtud, si lo que se vende, ó hy-
poteca sale incierto , se le precisa á su heredero á 
substituir otra alhaja tal, y tan buena como ia evic-
ta , con todas las costas, danos, é intereses 5 y de 
este modo queda satisfecho el haver del contratante 
engañado , y punido el engañador contra quien en 
caso de dolo conocido se puede proceder por medios 
mas rigurosos (1). 
, 6 No solo esto han providenciado las Leyes en 
seguro de la contratación publica, sino que aun en 
çl caso de que el que pretende hacer nulo el contra
to sea heredero del contratante , en el mismo in
greso del juicio, en que intente oponerse al hecho de 
su antecesor , le repelen para que no pueda prose
guir su acción , según una Ley convertida por su mu
cha pradica en axioma , cuya palabras tienen en el 
original latino su mayor gracia: Quem de eViBiom 

te-
. (1) Leg, Evi&a , leg. Venditor,ff. de Evi&ion. Guzman de EviSi. quast. 
-13. num. 68. S3 per tot. Hermosilla in kg. 33. tit. J . part. 5. glôs. 6, 
per totum. 
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tenet aBio eumdem agentem repellit exceptio. Que es 
decir, que no piense hacer nulo lo contratado , ó 
recuperar la alhaja transferida por vicio de contrato, 
aquel que está obligado por algún titulo á hacerlo 
bueno (1). 

7 Nada de esto se entiende con los Mayorazgos? 
pues aunque las Leyes no los exceptúen, queda con 
varios artificios eludida su disposición. Como á nin
guno , que no sea heredero , se puede obligar á que 
haga bueno el hecho de su antecesor , ó pague los 
intereses, y menoscabos del contrato fallido, los suc-
cesores en los Mayorazgos facilmente suelen repu
diar la herencia libre de estos antecesores, en quienes 
la pasión de disipar prevaleció á la de adquirir; con. 
que quedan esentos del juicio de la eviccion, y sa
neamiento, que solo tiene lugar contra el heredero 
del contratante (z). 

8 Aun quando hayan quedado bienes libres del an
tecesor , que engañó en el contrato , tienen los succe-
sores en el Mayorazgo muchas evasiones para evitar la 
satisfacción. Los bienes, que están sujetos á hacer bue* 
no este fallimiento, deben ser precisamente aquellos 
que quedaron de aquel que contrajo, y engañó 5 no los 
de los posteriores succesores , que no jugaron en él . 
Convenido, pues, en juicio el adual succesor por el 
engañado para que acete , ó repudie la herencia de 
aquel antecesor enagenante, si este yá no es antecesor 
immediato , sino que huvo otro, u otros intermedios, 
de modo, que sea yá obscura la averiguación del tiem
po en que entraron en casa los bienes que en ella se en-

L z cuen
co Leg. i.ff. de Except. Rei judicata;. Leg. Cum à matre , Cod. de Ret 

vindicai. Roxas de Ittcompat, part, J . cap. 6. à num. i . 
(2) D . Molina de Hispan, primog. lib. 4. cap. 1. per totum. ubi Addentes 

Valeron de TransaSt. tit. 3. quxst. 2. mm. 13. 
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cuentran > facilmente se repudia su herencia , con lo 
que queda el contratante engañado en la precision de 
probar los bienes libres, que de él hayan quedado, 

9 Esta es una dificultad immensa , porque en 
quanto á muebles preciosos , ó no preciosos , por 
mas que de esta especie existan en la casa del Mayo
razgo , le es como imposible al pobre engañado el 
probar hayan sido adquisiciones del antecesor con 
quien contrajo, y de quien recibió el engaño, ó si 
fueron después adquiridos por los últimos succesores. 
E n quanto á los raices , cuya fecha de adquisición 
sería mas fácil , es muy raro se den de estos succe
sores , ó se le oculta el archivo , que encierran los 
instrumentos de adquisición: con lo que, y regularmen
te privado de otras convenientes noticias , se vé en 
la misma dificultad, ó verdadera imposibilidad, elu
dida la presumpcion de libres por los mismos medios 
con que se hacen siempre inciertas las fundaciones 
de Mayorazgo , y su comprehension ( i ) . 

10 Pero aún no esta dicho todo : quando sea tan 
afortunado el engañado, que haga vér con eviden
cia alguna herencia libre de su contratante, y el suc-
cesor la acete , y haya apariencia de poder resarcir 
su quiebra , tiene otras no menos nebulosas dificul
tades que vencer antes que lo consiga. Los DD. en 
consideración á demostrar en todas ocasiones su fa
vor á los Mayorazgos , reparando , que si en ellos 
tiene cabida aquel axioma tan Heno de razón , que 
acabamos de expresar , era fácil desprender de ellos 
las piezas enagenadas , haciendo maŝ  difícil su recu
peración , pues con efeóto se imposibilitaba, una vez 
que el succesor del Mayorazgo acetase la herencia de 

su 
( i ) Féate el ditcurto 8. de. esta Obra. . 



Mayorazgos nocivos al comercio. 165 
su antecesor , lo desterraron en asunto de Mayoraz
go : y haya , ó no haya herencia del antecesor , con 
que se puedan subsanar en equivalente sus contratos* 
declaran estos nulos en provecho del succesor del 
Vinculo , y en daño de todos los que contrataron 
con su antecesor (1). 

11 Verdad es , que desechos asi estos contratos, 
queda recurso a los perjudicados contra la herencia 
libre de aquel con quien contrajeron. Pero apenas 
se vé , que después de vencidos en el primer juicio, 
fatigados con gastos, y molestias, vuelvan sobre ma
no contra su vencedor , contentándose con malde
cir su mala ventura , y á los inventores de los Vín
culos , y Mayorazgos, fabricados en destrucción del 
Universo, y á todos los que irrazonablemente los am
paran , y protegen. Y para que se entienda quán pru
dente consejo toman estos , contentándose con su 
primer desgracia , sin exponerse á su costa á mas in
fortunios , prosigamos ios escondrijos, que los suc-
cesores de Mayorazgos tienen para evadir esta acción, 
por mas que hayan quedado bienes libres de sus an
tecesores , de quienes son también herederos. 

12, Rara vez se hallará, ó á lo menos constará, 
que el dote de la muger del poseedor del Mayoraz
go enagenante esté satisfecho , por cuya satisfacción 
tienen ella , ó sus herederos conocido privilegio á to
do otro acreedor excepción sin duda alguna muy 
justa , quando el hecho en que se funda es verdade
ro. Si el Vinculo es de aquellos que hoy están en 
mucho uso , y trahe su fundación clausula de que 
el succesor haya de agregarle alguna parte de sus bie-

Tom. I l l , L3 nes 
(1) Valeron de TransaSt. tit.4. qu<est.2. num. 48. D. Almansa de Incomp, 

disp. 1. qtitest. 10. num. $6. Bas. Theatr. juris , p. 1. cap. 17. mm. 9. Ro=-
xas de Incomp. p. 5. cap. 6, mm, l a . çutn aliis citat. à Bassio diff. num. 9. 
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nes libres, bien se v é , que en este caso entra el Ma
yorazgo como un acreedor á disputar el pago de es
ta agregación contra todo otro que intente derecho 
sobre la hacienda libre del poseedor , que debió agre
garei). Quando nada de esto haya, jamás falta la re
petición de deterioraciones , de escalabres , y gene
ralmente de todo lo que se llama desperfedo en los 
bienes de Mayorazgo, Expliquemos mas bien esto ul
timo 5 como mas cotidiano. 

13 E l succesor en el Mayorazgo está obligado co
mo un usufrutuário temporal, ó un administrador, 
á tener , y conservar los bienes que le pertenecen 
en el mismo pie de perfección en que quedaron de 
sus antecesores: perfeótadas las casas, las heredades, las 
viñas 5 los olivares , nada destruido , deteriorado, 
menoscabado, ó disipado. Todo lo que en esto hu-
viere de falta es indispensable deuda, que se debe sa
tisfacer de los bienes libres. Y como jamás faltan al
gunas quiebras en estos bienes , ó qüando menos 
nunca estarán á entera satisfacción del succesor, siem
pre es seguro el concurso de dos acreedores contra 
la herencia del difunto poseedor del Mayorazgo: su 
succesor por los desperfe&os, y el contratante enga
ñado por la quiebra de su contrato. Como la heren
cia, después del trabajo de liquidarla , jamás á todo 
llega, entra la porfía entre los dos concurrentes quién 
de ellos es el mas privilegiado. En esto se hace lu
gar á todas las barajas de concurso de acreedores, en 
que será no poca fortuna que los dichos dos sean 
solos. Para acobardar á nuestro engañado en la en
trada de tan tenebroso laberinto , basta reflexionar 
sobre una question difícil, y de incierta resolución 

en-
(1) Pease el discurso 7. division 2. pag. 357. 
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entre los DD. si las deterioraciones de los bienes de 
Mayorazgo tienen tácita hypoteca en las adquisicio
nes libres del poseedor , y deba por consiguiente ser 
preferida la satisfacción de desperíeótos á otros crédi
tos (i). Esta sola disputa debe justamente acobardar
le á proseguir ei intento de resarcir su quiebra, para 
que no sea necesario hablar de otras no menos du
dosas. 

14 Del mismo modo que los poseedores de Ma
yorazgos pueden entrar en qualesquiera contratos 
con la perniciosa ventaja de poder defraudar á sus 
contratantes , sin riesgo de sus succesores ; pueden 
también delinquir , ó cometer atroces delitos con 
menos riesgo que los comunes hombres, y sin re-
zelo de que sus descendientes queden despojados del 
Mayorazgo que ellos poseen. Un hombre común, co
gido en un grave delito , como ya no cuenta sobre 
su persona, sin un castigo correspondiente á sus ex
cesos , que, ó le privará de la vida, ó le dedicará 
adonde la emplee con mucha pena, y trabajo, tam
poco cuenta sobre sus bienes , que á no confiscarse, 
se pondrán en subhastacion para satisfacer las expen
sas 5 y sumas en que la sentencia le condene. 

15 El poseedor de un Mayorazgo no podrá cier
to evitar la pena personal de su cielito ; pero sus bie
nes conservarán el privilegio de inagenabilidad (2). Y 
aunque en quanto á los frutos , que caen en vida 
del delinquente , no le sufrague aquel privilegio , no 
podrá quitársele el consuelo de que la satisfacción es 

L 4 pro-
(1) Balmaseda de ColkSt. quast.103. num. 2. Card, de Luca ConfliEí. legis 

Observat. 100. Latè Noguerol alleg. 1. à num. 1. D . Salgado Labyr. 2. p. 
cap. 5. num. fin. 
{%) £>, Molina de Hispan, primog. lib. 4. cap. 11. D . Castillo tom. ç. Con-

trov. cap. 93. §. 8. Ant. Gomez kg. 40. Tauri, num. 91. Gutierrez PraSf. 
lib. t . quísst, 66, ' 
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prolongada, y que quando mas dure , no tendrá iru 
yor termino que su vida, sin poder pasar á su suc-
cesor la desgracia. Y si como es regular, mas que en 
las próprias, se afligen los hombres en las desventu
ras de sus hijos , y que el mirar por las comodidades 
de ellos les contienen en lances, de cuya resulta les 
amenaza algún peligro j seguro es no obrarcá esta na
turalidad tan eficazmente en un poseedor de Mayo
razgo , á quien solo , y sin riesgo de sus hijos ame
nazan los daños, que de sus criminales propasamien-
tos pueden resultar; y facilmente se conoce, si esta 
distinción entre los hombres , que facilita la carrera 
á los delitos, es, ó no nociva al bien común. 

16 Quántos males todo lo que acabamos de de
cir sobre la desigualdad de los contratantes ocasione 
en la Republica , es fácil echar de ver , pues consis
tiendo la paz , y salud pública en la mutua correspec-
tibilidad de los Ciudadanos , viendo en sus contra
tos un estable punto de justicia, de donde deriven las 
reglas de la contratación , y según él se rediíiquenj 
quando se entiende , que de alli desvian , son los 
Vínculos, y Mayorazgos los que confunden tan sa
ludable orden , facultando á sus poseedores de po
der enagenar sin riesgo , y no estar sugetos á alguna 
Ley en sus contratos. 

17 ¿Diremos, pues, que los Mayorazgos consti
tuyen un genero de mundo á parte, separado de las 
comunes reglas en que consiste la paz, y tranquili
dad entre los miembros de la sociedad? Pero si esto 
es asi , allá se las hayan , traten unos con otros , y 
dexen libre al resto de la humanidad de sus fraudes. 
Si el comercio del mundo nada es mas que un jue
go , y es jugador injusto el que juega seguro de ganar 
sin riesgo de perder , injustamente se les permite á 

los 
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los Mayorazgos este comercio. Vivan con sus Mayo
razgos retirados del consorcio dê  otros hombres, 
pues no debe tratar con ellos , quien no puede ob
servar la igualdad en que se funda la justicia de los 
tratados. 

18 Aun quando no causaran ostros daños , no 
fuera poco el mantener quien á su salvo haga tan 
considerables hurtos á los particulares , siendo mas 
tolerables los que hurtan á su riesgo , ó á solo los 
descuidados, que aquellos á quienes ningún cuidado 
puede evitar, y ningún riesgo amenaza , antes bien 
amenazan ellos mismos á los que no sirven á sus gus
tos , entregándoles sus haciendas. 

19 No se mira este crimen en otros Reynos con 
indiferencia. En los Estados de la iglesia se le acudió 
con el mas oportuno remedio , estimando en mas en 
orden al bien publicó la satisfacción de los acreedo
res , que la permanencia de Vínculos, y Mayoraz
gos. Clemente VIII. que fue Pontífice Sumo por los 
años de 1591. en quien no concurría menos penetra
ción , que experiencia en negocios legales, hijo de 
un dodo Abogado , y él mismo Jurisconsulto gran
de , Auditor de Rota, Nuncio en España, y Polo
nia , Cardenal, y eleóto Pontífice con pública acla
mación , no pudo hacerse insensible á las quexas de 
los Mercaderes , negociantes , y otros particulares 
acreedores de los poseedores de Mayorazgos conoci
dos en Italia con el nombre de Barones , ó Domíce-
los (rara vez faltando , como no falta en España , al
gún Señorío que agregar 4 sus Vínculos, ó Fideico
misos). Estos acreedores tuvieron , y tienen su salud 
en una benéfica constitución de este sabio Pontífi
ce , vulgarmente llamada Bula de los Barones, pu
blicada en el año quinto de su Pontificado , que 

es 
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cs tie mil quinientos noventa y seis del Señor (i). 

zo Estableció, pues, una Congregación de Pre
lados con no mayores facultades que las de puros, 
y meros executores, para con su autoridad, en vis
ta de los mandatos executivos, expedidos por los res
petivos Jueces Ordinarios, sequestrar todos, y qua-
lesquiera bienes de estas Baronías , y Mayorazgos, 
sean casas , Palacios, tierras , jurisdicciones , o de 
otra qualquier naturaleza , sin observancia de tela, 
u orden judiciário 5 de tal modo, que no pagando 
los deudores, ó sus succesores dentro de un mes, se 
proceda á publica stibhastacion, venta, y pago de su 
importe á los respectivos acreedores, ó á la adjudi
cación á estos de los tales bienes en satisfacción de 
sus créditos, sin que pueda servir á esta disposición 
de estorvo qualesquiera pactos, ó condiciones esta
blecidas en la fundación de las tales Baronías, ó Ma
yorazgos. 

xi Esta Constitución siempre se consideró salu
dable al bien común , y actualmente subsiste su prác
tica en esta parte de Italia. Solo el Sumo Pontífice Ur
bano VIII. que reynó por los años de 16x3. 1c Im
puso una limitación por otra Bula {%). En ella se pre
viene no tenga lugar la disposición predicha de Cle
mente. VIII. en el caso en que en publico Archivo, 
y publicamente manifiesto, se ponga la fundación, 
ó fundaciones de los Mayorazgos con un Índice, ó 
tabla clara, y distinta de todos ios bienes que compre-
hende 5 de modo , que después de seis meses de hecha 
esta diligencia , no podrán los acreedores repetir sus 
créditos contra los bienes vinculados, como que ellos 

mis-

(1) E s la 41. entre las de este Papa. 
(2) E s la 117. de este Papa. 
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mismos conocidamente los aventuraron al riesgo de 
su pérdida ; no pudiendo alegar ignorancia de las 
fundaciones vinculadas, en que están escritos los bie
nes sobre que contrataron. 

zz Esta limitación , aunque razonable , y que 
parece estrechar mucho la Bula Clementina en quan
to á la especulación , apenas en prádica la deroga 
en cosa alguna. Los poseedores de Mayorazgos , ó 
Baronías estarán bien lejos de hacer una diligencia 
que les constituya en el mundo por personas con quie
nes no se puede tener trato , ni seguro comercio. Asi 
no se lee en los AA. Italianos 3 que frequentemente 
refieren asuntos disputados con motivo de dicha 
Constitución Clementina , que la Bula Urbana , lla
mada del Archivo, le haya hecho grandes estorvos (i). 

2.3 No partamos de aqui sin hacer reflexion , que 
en los Estados de la Iglesia, en donde se observa la 
prá£tica que acabamos de referir , aunque haya va
rios Mayorazgos conocidos con la general voz de Fi
deicomisos , no se cuida no obstante tanto de su in
tegridad , ni son tan altamente como entre nosotros 
favorecidos. Basta en prueba de esto atender á que 
la Au then tica en favor de los dotes, y donaciones 
nupciales de que hablé en el Discurso quarto, Di
vision quinta , y cuyo uso debe debilitar tanto , sin
gularmente á los Mayorazgos tenues, está en su vi
gor , no menos en dichos Estados, que por toda la 
Italia. S i , pues, aun sin el grande inconveniente ofen
sivo de la población no fue digna de apreciarse la 
subsistencia de estos Mayorazgos en perjuicio de los 
acreedores, en ofensa del comercio , c quánto menos 

-- .. ' -' • se
co De Bulla Baronum. Card, de Luca;de Feudis.•, disc. 73. cum seq. Jn 

Summa Feud. §. 2 1 . ànum. 372. Bullas integras videsis apud eum , De Re-
lation. Romance Curice, disc. 28. 
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sera esta ofensa tolerable en unos Mayorazgos como 
los nuestros, en cuyo instituto la población peligra 
sin la práctica de dicha Authentica ? Mas: Si estos 
Mayorazgos nô  fueron contemplados dignos de sub
sistir en perjuicio de los dotes , y donaciones nup
ciales , como ofensivo al comercio 3 en parages en 
que la necesidad de uno , y otro no es asi precisa, 
¿quánto mas bien se necesitará en España (en que la 
necesidad de población , y comercio para tantas po
sesiones en ambos mundos es muy urgente) provi
dencia direófciva contra el trastorno de tan saluda
bles beneficies? 

D I S C U R S O S E P T I M O . 
S O B R E E L D E T R I M E N T O 

que los Aíayorazjros causan en el bien común por 
su numero , y aumento. 

i |>Stos daños, que en el bien común resultan de 
t̂ j los Mayorazgos , son efeótivos 5 y demasia

da distracción , é indiferencia en quanto al or
den público se necesita en quien no los advierta: 
los exemplos son diarios, y manifiestos para que no 
se hagan visibles á los ojos del universo; y si aun 
en los Mayorazgos, lo que jamás negaré, hay mu
cha razón de bien común para que deban ser sos-
renidos , ninguno creo se persuadirá, que su dema
siada multiplicación, y aumento no sea un trastor
no del público bien 5 y esto es lo que nos ocupará 
en él presente discurso, 

DI-
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D I V I S I O N P R I M E R A . 

Detrimentos de los Mayorazgos en el bien público 
por su numero. 

1 X p L espíritu de estas fundaciones, singularmen-
J2J te en el siglo que corre, está tan estendido 

en algunas Provincias de España , que á poco tiempo 
no se dará en ellas territorio de alguna consideración, 
que no sea de Mayorazgo , ó no siendo, lo será en 
quanto al efedo de la misma naturaleza , por per
tenecer á otra mano muerta. El insertar clausula de 
Vinculo , y Mayorazgo en las Escrituras de donación 
de bienes, institución de herederos, y sing ularmen-
te en las mejoras de tercio , y quinto, es yá como 
formulario de Escribanos. Algunos conocí yo , á vis
ta de cuyo signo en semejantes Escrituras siempre 
pronostiqué un Mayorazgo, sin jamás engañarme. Co
sa bien extraña , que nada mas que del capricho de 
los Escribanos penda hacer un Mayorazgo en la ha
cienda de quien nada menos piensa que en vincu
larla , llenando el mundo de estos entes tan perju
diciales á la sociedad. Asi no hay que admirar, que 
fuera de otras particulares fundaciones sean en es
tos parages quasi tantos los Mayorazgos como las 
mejoras de tercio ¿ y remanente de quinto ; y que 
en concepto vulgar se tengan por sinonomos, ó de 
un mismo sentido mejora de tercio , y quinto , y 
Mayorazgo. 

z Quánta sea la tenuidad de estos Vínculos es fá
cil percibir , pues siendo común en los padres no
bles , ó plebeyos, labradores, ó de otro oficio 5 de 
muchos , ó pocos bienes i hacer en favor de- égmo 
-T'A-O • de 
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de sus hijos estas mejoras, no puede importar mas el 
Mayorazgo, que una tercera parte de sus haberes 
junto con el remanente de quinto , si algo sobra des
pués del regular descuento de funerales , y legados 
pios. Asi hay innumerables Mayorazgos, cuyos po
seedores no tienen otro subsidio para vivir que el 
trabajo de sus manos, cultivando con su muger, é 
hijos las tierras , que hacen el fondo de su Vinculo. 

3 No obstante, estos Vinculillos no son de me
nos naturaleza que los grandes: se gobiernan por las 
mismas Leyes, y las conclusiones de Derecho , y opi
niones de los Interpretes igualmente en unos, y en 
otro se ventilan. En ellos liay las mismas clases de 
regulares, é irregulares, y la infinita subdivision de 
estos últimos. Es general en todos la succesion de una 
sola persona con la exclusiva del resto de la herman
dad , la prohibición de enagenacion , y todo lo que 
á esto se equipara, permutación , hypoteca, enfiteu-
si , largo arriendo, &c. En ellos tiene lugar la Ley, 
de Toro , ó diciendolo mas bien , la varia interpreta
ción de los DD. en cuya virtud todo lo edificado, 

mejorado en bienes de Mayorazgo cede , y se ad
quiere al Mayorazgo mismo , sin que la muger del 
poseedor , ni sus hijos puedan pretender cosa algu
na , aquella por razón de gananciales , y estos por 
débito de su legitima» Finalmente sufre el bien co
mún en estos tenuísimos Mayorazgos todos los de
trimentos , que pueden reconocerse de la substracción 
que se le hace de los bienes de que se componen, sa
cándolos fuera del circulo del publico comercio. E l 
menos daño , que deben ocasionar por la cortedad 
de los bienes que comprehenden , lo hacen con $\i 
multitud» En la tempestad de Mayorazgos , en que 
estamos sumergidos sufrimos una dqscarga de in-

con-
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convenientes , que apenas el publico puede aguantar. 
E s como una espesa lluvia , que algún tiempo conti
nuada , aunque cada gota en sí no sea perjudicial , de-
xa toda junta la tierra peligrosamente encharcada, 
causando notables daños en su producc ión . 

4 No me pararé mas en particularizar los detri
mentos que los Mayorazgos causan en la Repúbl i ca 
por su numero , pues de esco se trata lo suficiente por 
todos los discursos de esta obra , cuya repetición 
puede ser molesta : voy á singularizar los que pro
vienen de su aumento , y tamaño. 

D I V I S I O N S E G U N D A . 

Detrimentos que los Mayorazgos causan en el bien 
público por su aumento. 

1 TT^Stos Mayorazgos, devoradoras fieras de la ver-
I V dadera politica del Estado , tienen una formi

dable condic ión , que la naturaleza comunmente ne
g ó á sus producciones. A todas puso señalados tér
minos de magnitud, que no pueden exceder ; pero 
los Mayorazgos no conocen termino alguno , á que 
no puedan llegar. Su aumento es como el del C a i 
m á n , ó Crocodilo , exceptuado según algunos de 
la c o m ú n regia para estrago de la humanidad. Se 
engendra de un pequeño huevo , y vá recibiendo to
dos los dias nuevos aumentos con nuevas, y formi
dables fuerzas. Muere , no obstante, este animal de
vorador , llegando á cierto tiempo , porque todo v i 
viente muere 5 pero la muerte del poseedor del M a 
yorazgo no lo extingue; si bien suele motivarle nue
vos ensanches , según vamos á demostrar con alguna 
particularidad. Este acrecimiento sé háce de dos mo

dos. 
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dos 3 ó por agregación de bienes libres al Mayorazgo, 
ó por union de muchos Mayorazgos en uno; de los dos 
separadamente hablarémos,y primero de la agregación. 
- z N o solo se tomaron los hombres la libertad de 
fundar Mayorazgos, extrayendo del público comer
cio los bienes que á él sugetan , sino que también se 
tomaron con aplauso de nuestros D D . la potestad de 
obligar á todos sus succesores á fundar nuevos V í n 
culos , agregando ai de las primeras fundaciones par
te de ios bienes , que su fortuna , ó industria les ha
ya grangeado (i) . Esto se observa según el beneplá
cito de los Fundadores , haciendo de su capricho una 
L e y inviolable. Unos modestamente se contentan, 
disponiendo, que de señalada porción de reditos, pro
venientes de ios Mayorazgos que instituyen, se com
pren fundos para agregarles (2.). Otros absolutamente 
mandan á los succesores agregar al Mayorazgo toda, 
ó parte de la l eg í t ima , que por sus padres les toque (3). 
Previenen otros, que el succesor tenga la obl igación 
de agregar la mitad, ú otra porción de los tienes 
que adquieran , ó les vengan por qualquier titulo (4). 
Otros disponen 5 que el poseedor del Mayorazgo ha
ya de mejorar en tercio , y remanente de quinto al 
hijo succesor en él (5). De qualquier modo que el 
fundador lo disponga , debe ser su voluntad guarda
da : él es el Legislador de su disposición (6). 

Los 
(1) Roxas de Incompat, major, p. t. cap. 17. ubi plura plures referens ejus 

Additionator Aguila D. Almansa eodem traSf. disp. 2. qu¡e$t. 7. &saepè alibi. 
(2) D. Almansa de Incompat, di&a disp, 2. qutest. 7. à num. 1. 
(3) Aguila ad Roxas de Incomp. p. 1. cap. 7. num. 83. D. Almansa d. disp, 

Z. quccst. 7. à num. 7. 
(4) Videsis quos D. Almansa refert diEta qirnest. 7. mm, 2. 
(ç) Maldonado Addit. ad D. Molinam lib, 2. cap. 11. num. 8. & alii pee 

D . Almansatn diSf. cap. 7. num. 17. 
(6) D. Almansa </. ditp, 3, queest. 7. per m . Aguila ad Roxas d. cap, 7. 

à num, 80. 
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3 Los succesores, atrahidos del premio , no pue

den menos de cumplir con el precepto de su buen 
hechor. E n el día , y hora en que entraron á poseer 
el Mayorazgo , nació la obligación de agregar, que 
indispensablemente deben cumplir , ó se tiene por he-
c i n al tiempo de su muerte , si esta previno á la agre
gación , ó flie^ moroso en hacerla (1). L o agregado 
queda de la misma naturaleza del Mayorazgo á que 
se juntó 5 y como ván corriendo succesores, asi ván 
las agregaciones aumentando el Mayorazgo , según 
aquellos fueron industriosos , ó afortunados- De es
te modo se minoran las legitimas de los hijos, las do
tes á las hijas , no se contrahen matrimonios , se 
defraudan los acreedores 5 y finalmente se minora el 
comercio, extrayendo de él su substancia, con todas 
las infelices consequências en el bien común , que 
hemos notado. 

4 A estos danos el encargo de agregar tercio, 
y quinto , ó la obligación de mejorar al hijo succe-
sor en el V i n c u l o , añade el frustrarse la intención 
del Legislador en la facultad que concedió á los padres 
de poder elegir uno , ó mas entre sus hijos, á quien 
gratificar con dicha mejora. Asi se desanima en los 
hijos el mérito , que les haga acreedores á tan justa 
recompensa, y se quita á los padres el modo de^pre
miar en ellos la preeminencia de amor , y virtud 
que tanto importa á Ia Republica fomentar en estas 
tiernas plantas , y por cuyo miramiento en algunas 
Provincias de España apenas tienen los hijos en los 
bienes de sus padres otro derecho mas que el que pue
dan hacerse con sus méritos ( i ) . 

Tom. I I I . M E l 
(1) Aguila ad Roxas d. cap. 7. num. 82. D. Almansa d. qtusst. 7. num. 19. 
(2) En el Señorío de Vizcaya hay próprio ftiero , ó Ley municipal que 

permite al padre escoger entre sus hijos uno para que sea su universal he
re-
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Ç E l segundo modo de acrecentar Mayorazgos 

es la union de muchos en uno. Que esta union sea 
muy perjudicial al bien del Estado es constante , pues 
el d a ñ o , que tal vez no puede ocasionar cada uno en 
particular, lo hace la union de muchos en un solo 
cuerpo. U n Mayorazgo de ciento , ó doscientos du
cados en renta apenas saca al poseedor de su pro
pria esfera : es un auxilio , que no escusa el trabajo 
para su manutención. Si es labrador, debe continuar 
en su agricultura , ó debe pasar con su familia en su
ma estrechez. Qualquier arte, u oficio que profese, 
utiliza al mismo tiempo á la Republica , y su ma
nejo le sirve de ayuda para pasar la vida. Se casa, 
tiene hijos , trabajan todos, y viven en aumento de 
la población. Podrá suceder que algún h i j o , ó hi
ja quede sin casarse , porque aquellos doscientos du
cados , que solo deben servir al primogénito vincu^ 
lados , y por consiguiente de que puede resultar un 
solo matrimonio, sirvieran libres á contraherse dos, 
ó mas 5 pero aunque esto sea un mal en el público , no 
lo es tanto como si el Mayorazgo constara de mayores 
cantidades, que tantos mas impidiera , quantos dotes 
de él pudieran extraherse , y cuya extracción tiene el 
estorvo en el Vinculo , ó Mayorazgo. E s , pues, cier
to , que el detrimento en el bien común tanto mas 
se hace sensible en los Mayorazgo? , quanto estos son 
mayores. .< 

6 Pero bien considerado el daño de los Mayoraz?-
gos . cortos , conspira á ser el mismo que el de los 

. gran-
redero,sin obligación de dár á los demás, en razón'de su legitima, que aí-
gUn tanto de tierra, poca , ó mucha. E l mismo fuero quasi se observa en 
el Reyno de Navarra , y en el de Aragon , añadiendo solo á los'deshere
dados hijos siete monedillas antiguas de tan corta consideración , que co
munmente se ignora su valot, D . Almansa de Incompat, disp. 2, quast. 7. 
num. 39. 
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grandes. Por mas tenues, y despreciables que se vean, 
y sin figuración alguna en el pais, en breve logran 
hacerse respetables, uniéndose por matrimonios unos 
con otros, y haciéndose de todos un gran Mayorazgo. 
Son como pequeños arroyuelos , que no descansan 
hasta enlazarse unos con otros, formándose de todos 
juntos un grande rio. 

7 Un poseedor de Mayorazgo de doscientos du
cados , casado con Mayorazga de otro tanto caudal, 
procrean un succesor con quatrocicntos ducados vin
culados , el que casándose con igual , 6 mejor for
tuna , yá dexa á su hijo un Mayorazgo de ochocien
tos ducados, ó mucho mas, y se va adelantando de 
este modo en las siguientes generaciones. En este es
tado cesa yá la agricultura, y todo otro artificio en 
el poseedor de semejante hacienda. La vida natural, 
y económica se convierte en un pasage regalado, los 
bueyes en un caballo, el arado en espadín , la agui
jada en bastón, los aperos de labranza en muebles pre
ciosos trahidos de países extrangeros: todo es paseo, 
juego, y ocio absoluto. En esta gran casa se hallan 
aniquiladas las de quatro , ocho, veinte, quarenta, 
y mas labradores, que aumentando la población con 
otras tantas familias, enriquecían la agricultura. 

8 Es regular que un Mayorazgo corto en su 
nacimiento , ó no muy lejos de é l , se componga de 
una casa bien fabricada , con alguna hacienda de cul
tivo en sus cercanias , y rentillas agregadas. En es
tos 5 aunque en los primeros succesores, ó no muy 
luego después de la primer succesion haya cesado 
la agricultura por oficio, no cesó por diversion, y 
economía, velando los dueños sobre sus criados en 
considerable aumento de las labores, y producciones 
que enriquecen al. público. Pero incorporadas en una 

M * mu-
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muchas de estas casas por los enlaces de matrimonio, 
siendo necesidad habitar una sola , ó frequentemen
te ninguna , trasladándose los dueños á Ciudades, y 
Villas grandes, para vivir con el esplendor correspon
diente á sus riquezas, quedan todas aquellas casas he
chas casillas, ó habitaciones de pobres colonos, que 
en breve se desmoronan , y derrotan} y las hacien
das , que trabajadas á ojos de los dueños producían 
para mantener honradamente muchas familias con
tribuyentes en el bien común con los incomparables 
bienes de agricultura , y población, apenas llegan á 
subsidiar los dos tercios de gastos de un Mayorazgo 
ciudadano , contribuyendo tai vez al resto de su ex-

f>ension los mercaderes, artesanos, y otros particu-
ares , que han tenido la infelicidad de entrar con 

ellos en alguna especie de contratación , según yá 
queda dicho. Sigúese, pues, que si es próprio de los 
Mayorazgos acortar la población , y agricultura, 
tanto mas acrecientan el daño que causan, quanto se 
juntan muchos en uno. 

9 Esta union yá muchos Fundadores previendo-
la como inevitable, la prohiben al tiempo de la fun
dación , haciendo el Mayorazgo, que tundan, incom
patible con otro 5 esto es , prohibiendo su posesión 
simultanea 5 pero los motivos, por que lo hacen, son 
muy diferentes de los por que debieran hacerlo, m i 
rando al bien común , que yá dexamos propuesto. 
El gyro de los Fundadores, que incompatibilizan sus 
Mayorazgos con otros, es eternizar su memoria, nom
bre , y prosapia. Claro es que la memoria de los Fun
dadores de Mayorazgos , ó la eternidad de pensa
miento , que ellos se figuran, suele extinguirse, jun
tándose muchos Mayorazgos en uno. En ellos acon
tece lo que á los rios. Un rio tiene su nombre hasta 

que 
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que entra en otro mayor j á su entrada lo pierde : y 
de allí adelante no se nombra sino con el nombre de 
aquel en quien entra. Y como sucede también en los 
rios, que unos llevan el agua, y otros la fama, con
servando el menor su nombre á pesar del mayor á 
quien se junta > sucede no pocas veces lo mismo, 
por razones bien conocidas, en los Mayorazgos, que 
unos llevan la hacienda , y otros el nombre. La in
compatibilidad dispuesta por el fundador previene es
tos casos, prohibiendo poder poseerse ai mismo tiem
po con otro , con lo que consigue no extinguirse, ó 
deslumhrarse la fundación de su Mayorazgo al res
plandor de otro igual, ó mas brillante. Tal vez fue
ra del pensamiento del fundador sola la diversidad en 
el orden de succeder, y condiciones de la succesion 
dá motivo á la incompatibilidad de dos Mayorazgos. 
De qualquier modo que esto suceda , el bien público 
adelanta , quando no de otro modo , á lo menos en 
la población , pues según el numero de Mayorazgos 
se debe esperar numero de matrimonios, no tenien
do que esperar sino uno de muchos unidos. 

IO La desidia de muchos fundadores descuidados 
en proveer á su memoria , y subsistencia de su lina-
ge , junto con otros mas graves motivos, ocasionó la 
célebre Ley de la incompatibilidad, y prohibición de 
juntarse por via de casamiento en una sola persona 
dos Mayorazgos, siendo uno de ellos de valor de dos 
quentos de maravedises de renta , promulgada por el 
Señor Emperador Don Carlos V. primer Rey ae este 
nombre en España , y Doña Juana su madre en el 
año de 1534. que tenemos entre las de la nueva Re
copilación (1). 

Tom. I I I . M3 Los 
(1) Ley 7. tit. 7. lib. 5. Recopif. 
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11 Los motivos de esta Ley, según sus mismas 

expresiones, son , lo primero acender á la memoria 
de los fundadores, para que su fama no perezca (i). 
Lo segundo, mirar por la conservación de las fami
lias nobles, cuyo moderado numero tanto importa 
al lustre , y servicio del Reyno (z). Lo tercero , aten
der á las personas de aquella familia , cuyo Mayoraz
go vá á trasladarse perpetuamente en otra (3). 

12, El primero , que es el miramiento por la fa
ma , y memoria de los fundadores , no parece di
rigirse á otra cosa , que á hacer dulce, y suave la 
decision de la Ley , por aquel motivo que mas arras
tra á la humanidad, y la hace consentir en todos los 
efectos que de él provienen. No puede menos de ser 
muy acepta á los hombres una Ley , cuya disposición 
á nada menos les conduce, que á conservar su nom
bre , y fama. ¿ Qué hombre hay , que á esta fama 
sea insensible ? ¿ Quién alienta los heroycos hechos en 
las armas ? ¿ Quién hace tolerables los inmensos tra
bajos de las letras ? 

13 El segundo modvo no tanto mira al bien 
par

co Otrosi , somos informados , que por causa de se haver juntado en es
tos nuestros Reynos de poco tiempo á esta parte , por via de casamien
to , algunas casas , y Mayorazgos de Grandes , y Caballeros principales, 
la memoria de los fundadores de los dichos Mayorazgos, y la fama de 
ellos , y de sus linages se ha disminuido , y cada dia se disminuye, y 
pierde. Ley citada.. 

(2) Es ansimismo mucho de servicio nuestro , y daño , y perjuicio de 
estos nuestros Reynos , porque disminuyéndose las casas de los nobles de 
ellos , no havrá tantos Caballeros, y personas principales de quien nos 
podamos servir. Ley misma. 
(3) Consumiéndose, y menoscabándose las dichas casas-principales, en 

, las quales muchos de sus parientes , y criados, y otros homes hijosdalgos 
se acostumbraban mantener , y sostener : lo qual demás de ser pérdida de 
los tales linages, que por los buenos servicios que á los Reyes nuestròs 
predecesores hicieron , como merecieron ser honrados, y acrecentados, 
merecen de Nos , y de nuestros succesores ser sostenidos , y cónsérva-
.dos. Ley 7. referida. Parlado! quotid, queest, 2, 
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particular de los fundadores, como á la común uti
lidad. La población , como siempre decimos, es de 
mucha importancia , y lo es también que en esta 
misma población haya graduaciones honorificas. Es
ta graduación es propria de la nobleza , jamás nociva 
al Rey no quando es moderada, y en descrédito su
yo quando es demasiado reducida. Reparó el Legis
lador , que la union de muchos Mayorazgos en uno 
estrecha demasiado la nobleza 5 y que divididos la 
proporcionan al respeto j i c la población. Es , pues, 
siempre la población el fin , que la Ley se propuso es
tableciendo esta incompatibilidad. 

14 En el tercero motivo , mirando la Ley por 
la familia , y parientes de la casa , que vá á mezclar
se con otra para ser en ella incorporada, no menos 
mira al bien común. Olvidada la casa con la incor
poración , es consiguiente quedar olvidados todos los 
que por alguna parte le pertenecen : estos destituidos 
de todo socorro, y comunmente demasiado nobles 
para ceñirse á los regulares trabajos , no hacen mas 
que aumentar el numero de los miserables con el mas 
triste espeótaculo que á la vista ofrece una nobleza 
pobre. 

15 Aunque sean estos solos los motivos , que la 
Ley expresa como fundamento de su disposición, no 
menos tuvo el Legislador presentes los mas inconve
nientes , que de la union de muchos M lyorazgos en 
una sola persona amenazan á la Republica U). Y cierta
mente no son menores los que la Ley tacitamente in
sinúa , que los que expresamente expone. 

16 Un singular motivo, que la Ley no expresa, se-
M 4 ña-

(1) Y por esto, considerando los dichos inconvenientes, y otros que 
de juntarse dichos Mayorazgos vienen, y pueden venir. Citada Ley 7. tit, 
7. lib, {. Recopih 
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ñalan también los DD. por fundamento de esta in
compatibilidad 5 y es el sumo acrecimiento de algu
nas casas , cuya desmensurada opulencia podría dar 
rezelos á la suprema potestad (i). Pero aunque esta 
razón no sea indigna del sabio, y experimentado Em
perador , que estableció aquella Ley, y se pueda en
tender comprehendida entre las que solo insinua , y 
no expresa , no parece que Mayorazgos de dos cuen
tos de maravedises , que hacen poco mas de cinco 
mil y trescientos ducados , pudieran causar rezelos 
induótivos del establecimiento de esta incompatibi
lidad (i). 

17 Los gravisimos motivos, que hacen el funda
mento de esta Ley, obraron fuese recibida por nues
tros DD. con universal aplauso , tanto , que muchos 
considerando en ella un sumo favor al bien común, 
no solo la entendieron en el preciso caso de union por 
casamiento en que habla , sino también en otros en 
que se verificase juntarse dichos dos Mayorazgos por 
vía de succesion, deseando para mayor certeza de esta 
extension nueva Ley Real que la declarase (3). 

18 Pero á pesar de estos deseos sucede á esta bue
na Ley lo que 4 otras de la misma bondad , que 
nada mas obra entre nosotros, que lo hacen las Le
yes de los Athenienses , y Lacedemonios, y de otros 
Estados, y Republicas muertas , cuya buena disposi
ción , y harmonía admiramos en los libros sin es
peranza alguna de su prá&ica. Así la de que tratamos 
no tiene mas virtud que el ocupar un honrado lugar 
en la nueva Recopilación , y servir de entretenimien-^ 

- ' to 
(1) Roxas de Incompat. majorat, p. 8. cap. i . num. 61. cum sequent. 

. (2) D. Almansa de Incomp. disp. 3. qutest. 9. num. 42. 
(3) D . Castillo lib. 7. Contrev. cap. 177. num. 38. & eunv referens Roxas 

de Incomp. part. 8. cap. 1. mm. 47. apud quem DD, alii. 
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to á los Interpretes. Aunque después de su promul
gación hayan acontecido infinitos lances de juntarse 
por casamiento dos Mayorazgos de valor, d uno de 
mas de dos cuentos de renta , no ha sucedido el que 
como incompatibles se desuniesen". de modo, que ya 
los AA. modernos confesando su utilidad 5 enseñan 
como notoria su inobservancia (1). 

19 Parece que la suma de dos cuentos de mara
vedises no es mucha cantidad en estos tiempos pa
ra hacer dos Mayorazgos incompatibles entre grandes 
Señores. Por eso el señor Almansa , uno de los DD. 
que mas meditaron sobre las consequências de dicha 
Ley, deseando su restablecimiento, como útilísimo 
al bien del Reyno, desea al mismo tiempo se aumen
te la cantidad de los Mayorazgos, para hacerlos in
compatibles U). 

xo No disputo sea justo el deseo de este grave Es
critor entre los Magnates del Reyno , á cuya antigua 
nobleza son debidos mayores privilegios. Pero en ra
zón de constituir regla general de incompatibilidad, 
no solo me parece suficiente dicha suma, sino que 
debiera minorarse estableciéndola sobre lo decente, 
y necesario , salva la dispensación del Principe en al
gún caso por mérito personal de las personas, en quie
nes aconteciera el juntarse dos, ó mas Mayorazgos, de 
los que uno fuese bastante para la decente susten
tación. 

z i Esta regla estableció la Iglesia en los Benefí
cios Eclesiásticos , declarándolos incompatibles , no 
obstante que sean simples , en caso que uno llegue 
á la decencia, y sustentación de un Sacerdote. EL v i -

. vo 
(1) Ro?cas de Incomp. d. p. 8. cap. i . ubi Aguila num. 54. Latè D. Alman

sa eod. tra&. disput. 3. quast. 9. per tot. 
(3) D . Almansa de Incomp, disp. 3. quast. 9 . num. 6 6 . & 6 9 . 
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vo motivo de esta disposición fue el mirâr por la mul
tiplicación del servicio , y Ministros del Altar , que 
se consigue repartiéndoles iustamente las tempora
lidades dedicadas á este ministerio , precaviendo ei 
que uno usurpe los estipendios que entre muchos pu
dieran distribuirse (i). Podemos bien entender, que 
una semejante disposición no menos convenia en 
quanto á lo temporal en bienes temporales , como 
conviene aquella en quanto á lo espiritual en cosas 
espirituales. 

2-2. Como la Iglesia necesita Ministros en lo es
piritual , necesita la República servidores en lo tem
poral 3 debiendo cada uno vivir en la vocación , á 
que es llamado 5 y asi como ocupando uno en lo es
piritual el estipendio de muchos , se disminuyen los 
Ministros espirituales , asi también en lo temporal 
ocupando un solo Ciudadano lo que podría servir á 
muchos ^ aquel solo subsiste , y se extinguen los de
más. No se contrallen los matrimonios que podían 
contraherse , se pierden los hijos, é hijas de hijos 
que podían procrearse. Faltan las manos , que de aqui 
podían salir para la agricultura, para las arces, para 
las armas, y que aun podían servir consagradas para 
la Iglesia. 

23 Bien sé que aquella determinación, en quan
to á la incompatibilidad de Beneficios simples, y aun 
de Dignidad con otro suficiente , no está en uso; pe
ro el no uso no es capaz de derogar la razón á las 
Leyes : las malas costumbres son quienes pervierten 
su práctica. 

Z4 No sé , si aun pueda decirse , que aquella dls-
po-

(1) Cap. Singula ,'distinB. 89. E x t r a v . Execrabilis , de Prabend. Joann, 
X X I I . & alia in utroque Canonici juris corpore jura mtissima. 
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posición era mas conveniente en ios Mayorazgos, que 
en los Beneficios Eclesiásticos. No porque nô  sea jus
ta la abundancia de Ministros en la Iglesia ; sino por
que estos , aun no bien observada aquella incompa
tibilidad , suficientemente se encuentran , ya por devo
to zelo , yá por emulación de las conveniencias es
pirituales , y se reconoce ser mucha la falta de tem
porales auxiliadores. ¿ Qué Obispo hay que no se vea 
opiim'do con la multitud de los que desean alistarse 
en la sagrada Milicia ? Nada mas piden que el Sacer
docio , dexando la libertad á los Prelados de remu
nerar con los beneficios á los mas bien á sus ojos be
neméritos , ó á los acia quienes se encuentren mas 
afeótos, prometiendo sustentarse con sus Capellanías, 
ó simplemente con sus patrimonios. ¿Qué Superior 
hay de Comunidad Religiosa , aun de las mas estre
chas , que no tenga en que escoger entre los muchos 
que pretenden hacer profesión vestidos con su santo 
Habito ? Pero necesita el gobierno de gente para las 
armas , de marineros para las naves: pocos hay vo
luntarios : es precisa la fuerza para juntar un nume
ro moderado. Claman los Pueblos que se quedan sin 
gente , los campos que se quedan desiertos, y sin cul
tivo , las artes sin oficiales. Claman los ancianos pa
dres , por quedarse sin hijos, verdaderos substentacu-
los de su vejez : claman las viudas de añadírseles 
nueva orfandad á la triste suerte de quedarse sin ma
ridos ; al ultimo todos gimen, y sus justos clamores 
alcanzan se busque en paises extraños gente merce
naria para defender los próprios^. ¿ Y de qué proce
de ? De que ocupando un matrimonio el estipendio 
de muchos, tantos se dexan de contraher como de 
estipendios aquel, ocupa* 

No es esta una vaga idea , sino un discurso 
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que tiene en su apoyo la razón , y la experiencia; y 
en su mayor prueba no pienso desconvenga hacer 
una agradable digresión sobre las Leyes en el mis
mo asunto , bien que mas politicamente establecidas, 
que fielmente guardadas, de las Repúblicas mas i n 
signes del orbe. 

D I V I S I O N T E R C E R A H I S T O R I C A . 

Digresión sobre la conveniencia en el bien publico de un 
justo compartimiento de los bienes de la tierra. 

i O O N muy sabidas en la Historia Romana las 
¿ 3 Leyes que llamaron Agrarias, ó del Campo. 

Estas disponian que ninguno pudiera poseer mas 
que cinquenta yugadas de tierra, y por consiguien
te .solas cien cabezas de ganado mayor , y quinientas 
de ganado menor. Para la execucion de estas Leyes 
havia Magistrados diputados, con encargo de distri
buir entre familias pobres lo que encontraban po
seer alguno arriba de esta tasa. Aunque huvo no po
cas dificultades sobre la observancia de estas Leyes, 
la suma de su disposición es la que queda referida. 
La razón se dexa entender : cinquenta yugadas de tier
ra se juzgaban suficientes para llenar las atenciones 
de un padre de familias en el cuidado de la labranza, 
y su decente sustentación: el exceso se creía una usur
pación hecha á la Republica, con que podía hacer v i 
vir muchas otras familias , sustentar sus matrimonios, 
divertir sus manos , y el efe&o de todo adelantar la 
agricultura, fomentar las arces, y aumentar la pobla
ción. Si en la sincera observancia de estas Leyes per
maneciera Roma , acaso no viera la Republica tan 
en breve su ruina. 

Del 
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i Del célebre Lycurgo, Legislador de los Lacede-

monios ? se dice , que el principal espíritu de sus Le
yes gyraoa á mantener en su República un justo equi
librio entre los Ciudadanos, dividiendo entre todos 
proporcionalmente los haberes, de modo , que mu
tuamente dependiendo unos de otros, y ninguno te
niendo de otro especial dependencia, el deseo de to
dos conspirase al bien común , sin adelantamiento 
particular. En el Ínterin, dice Plutarco , esto se obser
vó , la Republica florecía no menos en su abundan
cia , y felicidad interior, que en su exterior estima
ción ". haciéndose tan apetecible , y amable á sus ami
gos , como temible á sus enemigos. Desbaratado di
cho orden, y creciendo en su gremio muchos pode
rosos , se siguió necesariamente la multiplicidad de 
mendigos : y divididos aquellos en facciones, y si
guiendo estos yá las de los de quienes dependían, ó 
yá haciendo facción á parte , mirando á los podero
sos de su nación nada menos que como enemigos 
verdaderos, no pudiendo recibir de los estraños mas 
ultrage , y mas dura opresión que de los nacionales 
poderosos, disuelta la civil harmonía , y entre sí mis
mos dislacerados, fueron la presa de sus conquista
dores (1). 

3 Es admirable la sabía conducta de Moysés, 6 
del espíritu de Dios que le gobernaba, en las Leyes 
que dió á su Pueblo , tanto en otros asuntos, como 
en el particular de la distribución, y gobierno eco
nómico de las tierras prometidas, y en que á fuerza 
de su brazo entraron para servirles de habitación. De 
doce Tribus, ó familias se componía la nación , de
rivados de otros tantos hijos que tuvo Jacob, llama-

do 
(1) Plutarchus ¿n vita Lycurgi. 
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do Israel. Uno de ellos Lev i , de quien descendían ios 
Levitas , como destinados al servicio del Altar , no 
tuyo suerte en la distribución , porque el Altar era 
su patrimonio ( i ) . Todos los mas Tribus debían con
tribuirle con la decima parte de todos los dones de 
la tierra , además de las primicias, y oblaciones; con 
que nada poseyendo de terreno mas que Ciudades en 
que habitar, y algunas tierras al rededor para pasco de 
ganados, era la Tribu mas rica de todas. Pero ex
cluso Levi , no dexó de hacerse la distribución en 
doce partes por privilegio de Joseph , cuyos dos h i 
jos Ephrain , y Manases hicieron dos Tribus, y re
cibieron dos partes en la distribución. 
. 4 Se dividió , pues, la tierra en doce Regiones, 
y á cada Tribu se le dio la suya , según su suerte , y 
cada Region se llamó con el nombre de la Tribu.,-
çomo Judea del Tribu de judas, hijo-de Israel: tier
ra <le Dan , de Nephtali i &c. En la succesion se ob
servaba la varonía : las hembras solo succedian en de
fecto de varones. Ninguno debia casarse fuera de su 
Tribu j con lo que cesaba la ocasión de transferirse 
las haciendas de Tribu en Tribu , ó de familia en fa
milia { i ) . Iguales de este modo las doce Tribus en 
haciendas, se conseguia el que puestas en equilibrio, 
no tuviera alguna que padecer por el acrecimiento 
de la otra. , 
, $ La numerosidad de gente era solo en lo que se 
podían exceder : ventaja conocida de los Pueblos nu-

• . • . mcr 
Dix i t Domimts ad Aaron : In terra cor um nihil possidebitis , nec ha* 

bebi tis partem inter eos : Ego pars., & hecreditas tua in medio filiorum Is*, 
raeí. Numer. 18. 20. 
• (2) Omnes v ir i ducent uxores de Tribu , á? cognatione sua : & cun&<e fis" 
tnina: de eadem Tribu maritos accipient; ut btereditas permaneat in familiis, 
nec sibi misceantur Tribus , sed ita maneani ut à Domino separat<e sunt. 
Numer. 35. 7. 
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merosos , que abundan de manos , no menos para 
la agricultura, y arces , que para las armas j pero el 
deseo de multiplicarse , y los medios para conseguir
lo eran comunes en todos los Tribus. 

6 Un solo lado quedaba por donde las haciendas 
se traspasasen de Tribu en Tribu , enriqueciéndose 
unas á expensa de otras: este era la compra , y ven
ta , y mutuas contrataciones entre las Tribus. El cer
rar este paso era extinguir el comercio , que aunque 
sea interior , nunca dexa de ser fuente de industria, 
y acción en los Pueblos. Pero lo que no era prove
choso impedir , poniendo estorvo cá la utilidad del 
comercio, se dispuso por un medio, que no hacien
do estorvo á la contratación , hacia de tiempo en 
tiempo reducir las cosas á su primitivo estado , res
tituyendo 2. los Tribus en los haberes que el comer
cio les havia quitado. Este fue el Jubileo , solemnidad 
que se celebraba de cinquenta en cinquenta anos, ple
nísima Indulgencia en que los esclavos volvían á su 
libertad , los encarcelados conseguían soltura , se aca
baban los empeños, se perdonaban las deudas, y fi-»-
mímente, lo que es de nuestro proposito , las tierras 
vendidas volvían á sus antiguos poseedores, reinte+ 
grandose cada Tribu en la suerte primitiva que le 
havia tocado en la antigua division (1). 

7 La reversion necesaria de las tierras á sus aiir 
tiguos dueños en el año de Jubileo no inducia injus
ticia^ ni era obstáculo al comercio 5 antes mas bien lo 
facilitaba. No inducia injusticia , porque el compran 
dor, aunque debía volver las tierras libremente, y sín 

. re-
(:i) SanStificabis annum quinquagessimum , & vocabis remissionem cunElis 

habitatoribus terree tute: ipse est cnim Jubileus. Revertetur homo ad fosses-
sitmem suam , & unusquisque rediet adfamiliampristinam. Levit, cap. 3 5. 
jó . & peí tot. 
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recibir precio alguno, este mismo precio se propor
cionaba al tiempo de la compra con el que faltaba 
al año del Jubileo 5 y era mas, ó menos, según la dis
tancia , y proximidad de este tiempo , valiendo mas 
si estaba lejano , porque havia mas tiempo de disfru
tar la tierra vendida j y menos estando propinquo, 
porque havia menos tiempo para este uso. El comer
cio no recibía diminución , porque los vendedores 
lo hacían con tanta mayor facilidad, quanto la re
cuperación era indispensable j y la necesaria modera
ción de precio, que causaba el regreso , facilitaba los 
compradores. Esta era la politica Hebrea , que si me
nos bien observada, no puede menos de alabarse co
mo bien dispuesta (1). 

8 Si nuestros Mayorazgos, no digo de cinquenta 
en cinquenta años , pero ac siglo en siglo tuvieran 
su año de Indulgencia, no digo aun Indulgencia tan 
>lenaria como era el Jubileo de los Israelitas , que 
lacia volver los bienes á la propria T r i b u , y fami-
ia de donde salieron > sino que permaneciendo en 

donde se encontrasen , recuperaran su libertad, vol
viendo al comercio, podía felizmente llamarse aquel 
año Año de Remisión , y felicidad pública. Aque
llos pobres bienes, libres de las prisiones, y cadenas 
que con razón les hace llamar Vínculos, saldrían á 
respirar un ayre de pública salud,frutificando á otros 
dueños , y poseedores que no salieron al mundo 
mas desnudos que aquellos á quienes tanto tiempo 
sirvieron, y en cuya esclava dominación tanto per
duraron. Pero nuestros Mayorazgos son como un pe
cado irremisible , para el que no hay Indulgencia, 

ni 
(1) Quando vendes quippiam civi tuo , vel emes ab eo , ne contristes f r a -

trein tuum , sed juxta numerum annorum Jubilei emes ab eo, E t juxta sup-
putatioiiem frugum vendet tibi, Levit. crp. s j . 14. 
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ni Jubileo , que ni en estâ  vida tiene remisión en 
Ínterin viven sus dueños, ni en la otra , despojados 
de la carne mortal , conservando en unas manos de 
solo sombra las cadenas con que los amarraron. 

p Es muy regular ver hombres, 6 mas bien san
guijuelas , que no suspiran sino por dinero , y terri
torios en que emplearlo : todo este afán es agitado 
por la idea de la fundación de un Mayorazgo , para 
inmortalizar , no sé si su memoria , ó su avaricia. 
Siempre que veo caer en manos de uno de estos al
gún buen territorio , me mueve á compasión su des
ventura. Yá ? á lo menos según su idea , no conse
guirá libertad por todos los siglos de los siglos de las 
garras en que entró j ni havrá Indulgencia , ni Jubi
leo que le exima de las prisiones, con que hecho el 
Mayorazgo quedará agarrotado. 

10 El público perdió á perpetuidad aquel terreno, 
de cuyo comercio salió para siempre. Por mas em
peños en que entre , y por mas deudas que contray-
ga su poseedor , no conseguirá vér la luz de la públi
ca contratación. N i los gemidos de las doncellas pi
diendo sus dotes á la casa en donde nacieron , ni los 
clamores de los acreedores, que instan por sus cré
ditos , podrán redimir sus cadenas. Tan fuertes son 
sus eslabones , que solo ceden al poder de la Potes
tad Soberana , que en casos circunstanciados se dig
na dár sus Provisiones, yá de parcial, yá de plená
ria indulgencia, para que estos infelices bienes salgan, 
á respirar el ayre público (1). 

11 Fuera de este caso , no hay remisión , sino ca 
desconcertadas casualidades, que jamás tienen efeólo 

Tom. I I I . N sin 
(1) D. Molina de Hispan, primog. lib. 4. cap. 3. per tot. D. Salgado L a ~ 

hyr. credit, p. 1. cap. 37. Plures referens Bas Theatro jurispr. p. r. cafy 
17, num, 10. •< 
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sin peligro de las conciencias, y con perpetuo riesgo 
de volver á la-antigua servidumbre. El mas común 
es quando , como frequentemente acontece , viene 
al mundo algún disipador , nada menos solícito en 
•expender, que lo fue el Fundador en juntar, y amon
tonar. Este tanto expende , y vende tanto , que co
mo el Fundador pareció haver muerto con el ansia 
de dexar algo por adquirir , parece este morir con el 
•ansia de haver dexado algo por disipar. La fortuna 
para el bien público está en que á estos heroes de la 
disipación succedan otros, que siguiendo^sus huellas, 
acaben de destruir lo que aún quedó subsistente, de-
xando á los mas succesores fuera de estado de soste
ner los pleytos que necesitan para la reintegración 
-de los Mayorazgos. 

Algunos de estos disipantes llegan á tal grado 
de heroismo en la disipación, que para quitar todo 
rezelo á los compradores , hasta las mismas funda
ciones de los Vínculos entregan j y aun se estienden 
á tanto las solicitudes, que no perdonan hacer asal
tos á los protocolos de los Escribanos , para de este 
modo extinguir de raiz la memoria de Mayorazgo. 

13 Pero infelizmente los que por algún medio 
•traben á la libertad del comercio algunos de estos 
aprisionados bienes, no suelen redimirlos para con
servarles su libertad , sino para sepultarles en otra 
servidumbre , incorporándolos á nuevos Mayoraz
gos de que se hacen Fundadores, que perecerán aca
so por los mismos medios que ellos hicieron pere
cer los antiguos. Pero esto es próprio de la humana 
condición, nada ser perpetuo , sino estar todo fluc
tuando en un perpetuo sorteo. 

14 Y o , aunque creo entra en algún modo en 
el orden de la Providencia el que haya disipadores, 

es-
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estoy muy lexos de asegurar las conciencias de los 
que adquieren bienes de ageno Mayorazgo , aun sin-
la fea circunstancia de ocultar , ó suprimir los ins
trumentos de fundación. Pues aunque sea asi, singu
larmente en Galicia , que á no venir al mundo de 
quando en quando algunos de estos compasivos l i 
bertadores , ya á penas se darla un palmo de tierra, 
con que poder sostener la contratación en raices j no 
obstante las Leyes de los Mayorazgos, como dima
nadas de la potestad legislativa , nos obligan en con
ciencia. Y aunque la voluntad de nuestros Legisla
dores no fue el que se abusase del permiso de fun
dar Mayorazgos en perjuicio de la población , agri
cultura , y comercio , no pertenece á los particula
res , sino á la Real potestad, de donde dimanan las 
Leyes, el disminuir su vigor. Pueden sí los particula
res representar los perjuicios, que el abuso de seme
jantes fundaciones ocasiona, á fin de alcanzar de la 
Potestad Suprema la refrenacion de esta libertad , sin 
faltar en Ínterin en un punto á la observancia legal. 
Solo sí diera consejo á los compradores, que en ín
terin no les constase ser la cosa comprada de Mayo
razgo , la retuvieran 5 porque la libertad , como don 
natural, se presume en ínterin que la esclavitud con 
ultima evidencia no se prueba (1). Y aunque esto no 
se pradique comunmente con sumo vigor, no impor
ta 5 porque mas fieles debemos ser á las Leyes, que 
así lo disponen , mirando por el bien de la humani
dad , que á desordenadas pradicas, á quienes no hay; 
motivo de atribuir las mismas ideas. 

NU DIS-
(1) D. Molina de Primog. Hb. i . cap» u . num. 11. Roxas de Incompatib. 

part, 6 . cap, i . num. 2 6 , », „c 
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D I S C U R S O O C T A V O . 
D E L A C O M U N O B S C U R I D A D 

en las fundaciones de Aíoyoraz^go , ê incertidumbres 
que de aquí resultan , muy ofensivas 

al bien común. 

i O l las fundaciones de Mayorazgos fueran claras, 
¿ 3 Y precisas , y del mismo modo los bienes que 

Ies pertenecen : esto es , si los hombres se hallaran 
en estado de poder claramente saber ^ qué bienes en 
virtud de estas instituciones estaban extrahidos del 
común comercio 3 tendríamos sin duda un mal ? pero 
un mal con menos inconvenientes en quanto al co
mercio público > pues el conocimiento de que una 
hacienda estaba vinculada alexaria á todos de su con
tratación , como cosa de peligroso contrabando. Pe
ro hay la frequente desgracia , que muchas funda
ciones de Mayorazgo son obscurísimas , no menos 
en sus clausulas substancíales , que en los bienes que 
comprehenden , necesitándose una decision , procu
rada por un largo, y costoso pleyto, para declarar uno, 
y otro. En ínterin que la cosa permanece en su con
fusion , los hombres sencillamente contrallen, y aun 
avisados no dexan de contratar baxo la consulta fa
vorable de Abogados , que por mas instruidos que 
sean, no pueden deponer de otra cosa que del con
cepto que forman del caso , según se les propone, 
que suele ser muy distinto del que los Jueces forman. 
Pero al ultimo sigue el tenebroso nublado de un pley
to 3 y sobreviene d rayo de fa decision, que trastor-
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na todo quanto sobre estos obscuros bienes de Ma
yorazgo se contrató , trabajó, y edificó. 

i El que medita, y tiene facilidad , y dinero pa
ra sacar v. g. aguas de un r i o , y fecundar una ex
tension de tierras con que de infecundas se harían 
fru&iferas, ó intenta costear un artificio útil al co
mún , como ferrerias, haceñas, y otros ingenios, se
gún la proporción del pais, y tropieza con tierras que 
es preciso romper, ó necesita aguas que es preciso jun
tar , no pudiendo poner en obra sus designios sin la 
adquisición de los estorvos, á esto reduce ansiosamen
te sus miras. El precio de la adquisición no le desani
ma ; pero le turban los rezelos de que no salga per-
feóta la compra por la duda de su pertenencia á al
gún Mayorazgo: justamente se teme de alguna fatal 
revolución, ocasionada por un succesor inquieto, que 
no solo le haga perder quanto trabajó , sino que aun 
le haga consumir en pleytos quanto le resta para pasar 
la vida. Vamos á ver quán frequentes sean estas du
das , de que por consiguiente deba nacer mucha per-
plexidad en el bien común , y> de que por conclusion 
podamos inferir que mas detrimento ocasionan en la 
publica utilidad los Mayorazgos dudosos, que los del 
todo ciertos. Conozco la aridéz del asunto , y cui 
daré de suavizarlo quanto pueda. 

3 Las Leyes del Reyno, posteriores á la época de 
los Vínculos, y Mayorazgos, nos enseñan dos me
dios para probarlos: el uno por la Escritura de fun
dación : el otro por costumbre;, Aunque la facultad, 
6 privilegio Real para fundar Mayorazgo ̂  sea mu^ 
considerable en su prueba , y del privilegio para el 
propuesto efeóto haga especial memoria dicha L e y , 
no obstante , como este privilegio solo se pide en ca
sos müy particulares ? en que sea necesario derpgák 

Tom All% N 3 á 
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á alguna Ley general obstativa , apenas en las comu
nes controversias sobre la existencia de Mayorazgo 
entra la Real concesión como parte cíe prueba. Se re
ducen , pues, las diarias disputas en esta materia á los 
dos propuestos capítulos j esto es , primero á averi
guar la voluntad del Testador , ó dispositor de sus 
bienes , sobre si quiso , ó no fundar Mayorazgo, 
puesto que según común doótrina todo pende de su 
arbitrio. Segundo, sobre la costumbre, y prescrip
ción antigua en poseerse tales bienes como de Mayo
razgo , aun quando no conste de su fundación , y 
expresa voluntad del Testador. Hablaré separadamen
te de uno , y otro , y primero de la Escritura de 
fundación. 

4 Las incertidumbres, que en esto hay, no nacen 
de las dificultades en hacer semejante disposición : no 
se necesitan otras palabras que las que sean suficien
tes para dar á entender su voluntad. Como el Tes
tador diga que sobre sus bienes funda Mayorazgo, 
ó Vinculo perpetuo, está todo hecho 5 y si añade : Se
gún los fueros , y costumbres de Espana , es como 
un sello con que dexa eternizada su voluntad. Quan
to después de esto añada no denotará otra cosa que 
mayor firmeza en su proposito , ó alguna declara
ción que en todo ó en parte le desvie de la regu
laridad de íos Mayorazgos, introduciendo el suyo en 
la clase de los irregulares 5 quedando siempre Ma
yorazgo (1). 

$ No obstante, no hay cosa mas frequente que 
dudas, y ambigüedades en la interpretación de la vo-
íuntad de los Testadores, sobre si su intento fue fun-

, dar, 
( 0 Noguerol'allegat. a j . num. 104. Addentes ad D. MolinamW, \ .cab, 

4. nmu 38. wr*. & sic eo ipso «jui plures alios D D . leferHnt. 
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dar , ó no Mayorazgo. No siempre su intención a 
este fin se dirige , por mas que las expresiones, de que 
usan, á ello aludan. Nada mas muchas veces quieren 
sino hacer un temporal fideicomiso , para que su ha
cienda pase de grado en grado á singulares personas 
de su afedo 5 ó nada mas tratan , -que de perpetuar 
devotamente en sus bienes un aniversario de Misas, 
sin ocurrlrseles á la memoria la profanidad de fun
dar un Mayorazgo perpetuo. Aun quando esto ima
ginen , no instruidos de la precision de la clausula ne
cesaria , vaguean por superfluidades, que mas con
funden , que ilustran su disposición. Mucho ocasio
na esto el retardar semejantes disposiciones á los úl
timos periodos de la vida 5 tiempo en que urge el 
mayor de los cuidados, y en que el juicio del más 
valiente se turba, si yá los sintomas de la enferme
dad no le tienen tan extenuado del cuerpo, como 
debilitada la razón. La común impericia de los Es
cribanos , á cuyo cuidado suelen correr las Escritu
ras ? no haciéndose cargo del simple necesario , y cu-* 
mulando inútiles verbosidades , hace mucho lugar á 
estas incertidumbres , tiñendo de Mayorazgo las ex
presiones de quien jamás pensó en ello , y desfigu
rando las que gyran á este proposito , aun quando 
mas firme lo tuvo el Testador. Y si en Jo substan
cial de hacer un Mayorazgo regular, y sin especiales: 
llamamientos que descaminen del orden común ^ es
to sucede, ¿qué hará quando se trata de darle un sin-, 
guiar modo de succesion? ¿Qaé confusiones , y se-? 
minarios de pleytos? Pero no tratamos ahofauíde cgs-
to 5 y sí solo del simple sér 5 y nombre de Mayoraz
go , que extrahe los bienes de la fundación del co
mercio , y libertad pública, y ios esclaviza perpetua-1 
mente * para servir en el mundo a uno SOIQ,!;.'!.,̂ :* Í 

N4 Pa-
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6 Pareciera increíble , que en solo esta simple no

ción huviera tantas incertidumbres en los Tiibuna-
les, si la experiencia no lo acreditara. El que no tie
ne experiencia puede reconocer quanto en csts asun
to , no con menor extension , que contradicciones 
han trabajado los DD. Diremos de esto lo que baste 
para dár al Leótor alguna idea. 

7 Si solo se entendiera fundado Mayorazgo quan
do el Testador con palabras expresas lo dexase asi orde
nado , quedaba la jurisprudencia en esta parte aliviada 
en una buena parte de las confusiones que la afligen; 
pero la regla general es, que el Mayorazgo no solo se 
induce por palabras expresas de su institución, sino 
por argumentos , presunciones , y conjeturas que 
persuadan intención en el fundador de vincular sus 
bienes (i). 

8 Esto supuesto , la dificultad está en indagar 
qué argumentos , presunciones , y conjeturas sean 
suficientes en demostración de esta voluntad , para 
poder decidir que el Testador quiso fundar verdade
ro Mayorazgo 5 y cómo se deba conocer, ó distin
guir , quando solo quiso hacer un fideicomiso tem
poral por afeito á algunos parientes , y no un Víncu
lo perpetuo : si será necesario para la fundación de 
Vinculo perpetuo que en la disposición haya pala
bras que denoten , que el Testador atendió á con
servar el esplendor de la familia ; ó si faltando esta 
circunstancia, concurriendo otras , se pueda enten
der fundado "Mayorazgo perpetuo {z). 

9 Si la palabra Mayorazgo 5 de que usó el Testa-
v- , dor 
(1) D , Molina de Primog. lib. i . cap. 5. num. 1. ubi Addentes: D. Lara 

fe Annivers. lib. 1. cap. 4. num. 44.. 
(3) Aguila ad Róxas de Jncomp. p. i , cap, 3, num. 2y. & 28. Addentes ad 

I>, Molinam Hb. i , cap. 4, mm, 34, 
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dor en su disposición , y en qué ciucunscancias de
note Vinculo inextinguible (1); y quánto sea del ca
so el que el Testador haya insertado esta palabra al 
principio , ó al fin de la disposición (i) . 

10 Si se induce por lo mismo que el Testador 
prohibió la enagenacion de sus bienes (3) 5 6 por ha-
ver prohibido su division , y partición entre herede
ros (4) 5 ó por un precepto de perpetua observancia 
que el Testador impuso, v. g. un aniversario de M i 
sas (5): Si por lo mismo^que el Testador llamó una 
sola persona á la succesion, se entiende haver fun-' 
dado Vinculo perpetuo 5 y entre varias perplexidades 
que en esto hay , qué fuerza añada en el mismo pro
posito el haver llamado al primogénito de la familia, 
y la diferencia de este llamamiento quando se hizo 
taxative, ó demostrative (6) ; ó haver pospuesto el 

se- ,-
(0 D. Vela dissert. 49. num. 38. Nogueral alleg. 2?. <) num. 104. Aguí-

la diSí. num. 25. [ f 
(2) Addentes ad D. Molinam lib. 1. cap. 4. ««3;. 7. & 33. 1 y 
(3) D. Molina de Primog. lib. r. cap. J . à num. 7. 16. Acevedo consil. 18'. 
(4) Card, de Luca de Fideicom. in Summa à mm. n i . Mostazo de Cans, 

pits , lib, 2. cap. 1 i . ò num. 18. 
(5) Por observaciones prádicas me consta , que muchos de k>s nuevos 

instituidores de Vínculos, halucinados en el método de fundarlos , creen 
que un aniversario de Misas sobre ellos es lo que eterniza semejantes dis
posiciones , y que sin esta circunstancia siempre quedan fallidos , ó con 
mucho riesgo de perderse. No es sin algún origen esta persuasion. DD. 
hay que no solo conciben un aniversario de Misas sobre bienes , como 
presunción , ó conjttura coadyuvante entre los de Mayorazgo , sino 
que defienden Vinculo perpetuo en donde hallan perpetuo aniversario, in
firiendo de la perpetuidad de este la de aquel. Feliciano Solis de Censibí 
iom. z. lib. 2. cap. 3. r.um. 20. Videsis D. Laram de ^nmvers. & Ccipeli. 
lib. 1. cap. 4. num. 44. Aguila ad Roxas p. 1. cap. 7. num. 126. Mostaza 
de Causis pits , lib. 2. cup. 7. num. 37- Otros fundadores se dirigen por di
verso motivo , persuadidos que la Iglesia , defensora perpetua de sus ani
versarios , empleará todos sus esfuerzos en la subsistencia del Vinculo, 
y Mayorazgo , como necesario apoyo , sin el que el aniversario no puede 
sostenerse. A los Theologos dexo dén su didamen sobre el mérito de ta
les fundaciones de Misas. 

( 6 ) Aguila ad Roxas p, 1 , çap, 2. num. i < í t í ¿ 36, Addent. ad D, Molirti, 
¡ib. 1. cap. 4. num. 22, 
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sexo mugeril al de varón , ó dado preferencia á los 
agnados en competencia de los cognados ( i ) . 

11 Qué argumento sea para Vinculo perpetuo la 
expresión de algunas substituciones , ó llamamientos, 
sin otra nota de perpetuidad : si deba restringirse el 
Vinculo á solos los expresamente instituidos, 6 de
ba correr otras lineas (z) : si haciendo las substitucio
nes en los descendientes se deban entender hec has en 
los trasversales (3) : y si aun quando el Testador use 
de palabras que denoten perpetuidad , deban enten
derse en sentido absoluto , 6 solo restrictivo á las 
personas nombradas (4). 

Aquí puede tener entrada la famosa mies de 
substituciones , y la variedad de sus especies direóh, 
obliqua, vulgar , pupilar , exemplar , y la que se d i 
ce compendiosa , breviloqua, ó reciproca , y si otras 
mas hay que merezcan nombre especial. La materia 
de substituciones siempre se ha contemplado muy in
trincada, difícil, y perplexa. Del famoso Jurisconsulto 
Baldo se asegura, que solo en esta materia le valieron 
sus díótamenes quince mil ducados 5 lo que siendo cier
to , preciso es no fuese muy barato en sus consejos ($). 

De 
(i) Pitón. Controv. Patron, allrg. 32. num. 25. 
(a) Aguila ad Roxas p. 1. cap. 2. num, 34. ¿? siq. Addent. ad D. Molin. 

lib. I . cap. 4. num. 37. 
(3) Noguerol alleg, 7. num. i ç . Aguila ad Roxas/». 1. cap. 6 . num. 173. 
(4) Addent. ad D. Molin. lib. 1. cap. 4. num. 17. Aguila ad Roxas p. 1 . 

cap. 2. mm. 34. 
(ç) Ant. Gomez 1. Variar, cap. 3. num. 1. En España está arreglado por 

Ley coftmn del Reyno el orden que deban tener las substituciones que 
hagan los padres á sus hijos mejorados en el tercio : de modo , que poc 
precision han de hacer Jos ¡famamiemos que la Ley dispone; y las substi
tuciones que en otro modo se hicieren, se tienen por no hechas, y en todo 
se observan los llamamientos legales. E s t a es la Ley 27. de Toro 11. tit. 6 . 
lib. j . Recop. que nos es muy preciosa ; pues no admitiendo las legitimas 
gravamen , 6 substitución alguna , admitiéndolo solo el tercio de mejora, 
regladas las substituciones de este , quedaron zanjadas las ambigüedades, 
que de aqui podian resultar. 
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13 De esta misma conexión es la famosa contro-

troversia : Utrum jiliipositi in conditione censeamur po-
siti m institutione 5 esto es , si el Testador instituyó á 
á Pedro, y en caso de morir sin hijos le substituyó 
á Juan, si verificada la existencia de los hijos, se en
tiendan estos substituidos , de modo , que los padres 
no puedan enagenar los bienes de la institución , sino 
que forzosamente los, hayan de dexar enteros á sus 
hijos, como llamados 5 é instituidos por el Testador. 
Esta question es de las mas difíciles, é intrincadas del 
Derecho , en que el Cardenal Mantica, grande es
peculador de conjeturas en ultimas voluntades, dice, 
que no solo es dificilísima , pero quasi inexplicable 
por el concurso de opiniones entre los DD. no me
nos entre sí contradiótorias , que las limitaciones, y 
declamaciones con que proceden (1). No obstante, el 
acierto en la verdadera resolución es una consequên
cia importante para varios efedos de Derecho , y no 
no lo es menos en el presente asunto de Mayoraz
go conjetural ( i ) . 

y o l -
Y aunque en quanto al remanente del quinto quede libre arbitrio á 

los padres de hacer substituciones á su placer ; no obstante , según co
mún ttadiccíon de nuestros DD. confirmada con decisiones de grandes 
Tribunales , quando este quinto , ó su remanente se une , é incorpora al 
tercio , sigue en todo , y por todo la naturaleza de este. Nogueral alkg. 
2 5. num* i n . cum seq. Aguila atl Roxas de Incompat. p . i . cap._ i . num. fin. 
D, Roxas de Almansa de Incomp. disp. i . queest. 6 . num. 32. & qua st. 11. 
». 27. cum aliis per eos. Lo que no impide que tal vez se dispute en prác
tica, según la complicación de los casos. Aguila adRoxasp.i.cap.2.n.42. 
' Remediada dicha ambigüedad en los padres, en cuyas disposiciones es 
frecuente el uso de la substitución , poco hace el que los que no tienen 
hijos retengan la libertad de hacer substituciones á su arbitrio singular
mente siendo frecuentísimo el uso de acomodarse á los llamamientos co
munes de los Mayorazgos. Y aunque no por esto se hayan cerrado del to
do las puertas á varias disputas , no creo haya Abogado en nuestros tiem
pos , por mas famosa que sea , que pueda aspirar á la ganancia de Baldo. 
(1) Cardin. Mantica de ConjeSÍ. ultim. volmt. lib. 1. tit. 2. in principio. 

Card, de Luca de• Fideicommis. disc. 82. cum seq. D. Molina de ' P r i -
m g . lib, 2. cap. 6 . à m m . 1, Fusar. de Substituto qutest. 3 9 3 - cum segí •< 
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14 Volviendo , pues, á l.t generalidad de Ias con

jeturas de Mayorazgo , y á la perplexidad que en la 
República ocasionan , digo que cada una de ellas tie-
tic en sí un grado de fuerza, que pende de la esti
mación , y concepto de los á quienes pertenece la 
decision. No puede darse mayor incercidumbre que 
la formación de conceptos en asuntos conjeturales, 
en que apenas percibe uno un átomo , en donde otro 
vé un monte (1). Algunos , reputando los Mayoraz
gos por cosa favorable en la Republica , tienen pron
ta su inclinación á moverse por conjeturas no muy 
graves. Otros, y con razón, necesitan para inclinar
se á Mayorazgos argumentos, presunciones, y con
jeturas invencibles, y que desechen toda posibilidad 
en contrario. La fortuna para los Mayorazgos con
siste en que concurran muchas conjeturas juntas, 
par.a que asi obren unidas , lo que no pudieran ha
cer separadas , según el común natural proverbio, 
que lo que cada uno no puede obrar separado , lo 
opera todo en cuerpo unido (1). 

i f Para fortificar algunas veces la debilidad de 
las conjeturas, se suele echar mano de la observan
cia , en que hay quasi las dificultades que se expe
rimentan en la prueba de la costumbre , que he no
tado en otra parte {3)} pero si se consigue el probar
la , reciben las con jeturas un grado de fuerza de supe
rior eficacia para inducimiento de M yorazgo (4}. 

16 Esta misma costumbre, y observancia puede 
. [ ^ sef 

(1) Card, de Luca Feudit, elite. 133. mm, 4, cum teq, dt Donat, ditcê 
«9. mm, 3. 
(2) Barbosa Axioma 209. Fontanel, de PaStit mpt. clattt, f. ght, J« 

Çart, t . nam. 70, , 
(3) Discursos Críticos , tom. r. lib. 2. disc* f. 
S?) P : ,Moliria <ií Primogen. lib. 1. cap. y . mm. s9* Vtrt, Notuf wieffura. 

Ubi Addvntes , & lió. 3. cap. 6. ttttm. i7. 
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ser de tanto peso , que ella sola , y sin auxilio de fun
dación de Vinculo , y por consiguiente sin el moles
to trabajo de examinar sus clausulas , induzca ver
dadero Mayorazgo, probada su existencia desde tiem
po inmemorial j y este es el segundo modo de prue
ba , que la Ley califica para la inducción de Mayo
razgo (1)5 pero modo dificilísimo , y quasi imposiblej. 
como lo es regularmente toda prueba de inmemorial 
prescripción (z). Parece que nuestros Legisladores, 
cargando á los Mayorazgos can una tan difícil prue
ba , explicaron suficientemente lo nocivo de su ins
titución en la República , siendo quasi lo mismo pe
dir el rigor de la inmemorial para acreditar su exis
tencia , que inhabilitar su prueba 5 y sin duda asi 
convenia al bien común» 

17 No obstante el uso , no menos arbitro en 
las Leyes , que en otras instituciones humanas de ip-
troducir modas, inventó una en el asunto. El uso, 
pues , recibe esta exaóh Ley , que pide el rigor de 
la inmemorial por prueba de Mayorazgo en defedo 
de Real facultad , y fundición , solo en el caso de 
que se trate probar la universalidad del Mayorazgo, 
ó en su origen , y raiz; pero no quando se trata de 
una cosa particular } esto es , quando se disputa si tal 
viña , prado, heredad , casería , grangeo , ó cortijo 
es libre , ó anexa á un Mayorazgo conocido : en
tonces no se necesita probar , que de tiempo inme
morial se haya poseido como de Mayorazgo sino 
que es suficiente hacer vér , que desde tiempo anti
guo se haya contemplado por de esta anexión (3). 

Es-
"(i) Ley 41. Tauri , mw i . tit. 7. lib. ç. RecopiL ubi D D . D. Molina </c 
Primog. l i - . 2. cap. 6. per fot. 

(2) Garcia de Fxpenris , cap. 9. num. 29. 
(3) "D. Almansa^e Incompat. disp, i . qugst, 11. num, 35» 
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Esta doârína , que las circunstancias pueden hacer 
en algún caso probable , se csciende frecuentemente 
en ia prádica con indecibles incerddumbres, y per
juicios. 

18 Qué curso de tiempo se necesite para llamar
se antiguo , se dexa en esta ocasión, como en otras, al 
arbitrio del Juez , que es lo mismo que hacer la ma
teria arbitraria j con lo que bien podemos dá r , en 
quanto á cosas particulares, un á Dios á la L '7 del 
Rey no , y no hacer mas cuenta de ella , como s i , ó 
quasi no estuviera entre las Leyes patrias, ó nos hu-
viera venido de los Principes Árabes, que tyraniza-
ron la España. 

19 En un reciente caso he observado, que ha-
viendo un poseedor de un Mayorazgo de no muy 
considerable antigüedad dado en enfíteusi á un par
ticular una casa pequeña , y ruinosa , después de ha
veria este reedificado con una decencia correspon
diente al aspe&o público de su situación con mucho 
gasro , el succesor en el Mayorazgo con solo aquella 
ligera prueba de anexión de la casa á su Vinculo se 
la quitó, salvas sus meioras, ó perfeitos, precedido 
un costoso pleyto en dos grandes Tribunales , sa
liendo defraudado el enfiteuta en ia rebaxa del costo 
del edificio , como en las expensas del pleyto , y lo 
peor en muchas molestias, y penosas desazones, sin 
que su buena fe le pudiese libertar de estas desgra
cias , exemplar sin duda digno con otros, que dia
riamente acontecen , yá con Mayorazgos , yá con 
manos muertas , para enfriar los ánimos en reedifi
caciones j y segura demonstracion de una de las cau
sas por que nuestras Ciudades , y Villas se hallen con 
edificios tan ruinosos: y es , que perteneciendo á 
Mayorazgos , y otras manos muertas, estas no cui

dan 
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dan de su reedificación 5 y el perpetuo susto de ser 
despojados con pérdida, ó á lo menos de ser cos
tosamente molestados, desanima á los que pudieran 
en un tan conocido beneficio publico emplear su in
dustria , y dinero. 

20 Prosigamos nuestro principal asunto sobre la 
prueba de los Mayorazgos. Se hallan muchísimos, 
cuya fundación es clara, c indubitable , estando la 
incertidumbre en los bienes que le correspondan, 
por no estar aún señalados, ó difinitivamentc decla
rados. Hace v. g. un padre á uno de sus hijos me
jora de tercio , y remanente de quinto , formando 
en ella un Mayorazgo , 6 como solemos decir, gra
vándola con Vinculo perpetuo. En donde hay mejo
ra de tercio , y quinto, por mas vinculada , ó ama
yorazgada que esté,, se sabe hay legitimas libres, y 
que de esta qualidad es el resto de la herencia, exclu
so dicho tercio , y remanente de quinto. No siem
pre al instante muerto el padre hacen los hijos par
tición separando lo que es, ó no es de Mayorazgo: 
suelen vivir en buena inteligencia, quedando lo de 
Mayorazgo, y libre en la misma confusion que lo 
dexó el Testador , sin que por esto se dexen de ha
cer sobre estos bienes varias contrataciones , según 
la qualidad , y conveniencia de quienes los otorgan. 

11 No solo se retarda la partija en una genera
ción , sino que en dos, tres, y mas generaciones sue
len permanecer los bienes indivisos , haciéndose en 
cada una de ellas nueva mejora de tercio , y quinto, 
y nuevo Vinculo : casándose solo entre los hijos de 
la casa Mayorazga los primogénitos , y succesores, 
y acomodándose los mas según costumbre en la Cle
recía , en el Claustro, tal vez en las armas, ó de otro 
modo, ó acaso contentándose con solos-meros ali-

men-
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mcnros en una vida célibe , haciendo de especShdo 
res perperuos á conveniencias según su idea 5 y las 
hijas recibiendo algunos dotes, ó quedando célibes, 
sin pedir partición. Yá se conoce , que durante este 
estado de permixeion, todos ios contratos , que so
bre los bienes de esta herencia se exercítaron, fueron 
envueltos en la incertidumbre , que la immixeion 
necesariamente ocasiona 5 y jamás quedarán seguros 
hasta que hecha la separación de bienes , se haga 
liquido lo que ai Mayorazgo pertenece, y lo que á 
las legitimas , para que los contratos, que toquen en 
el Mayorazgo, salgan Írritos, y queden buenos los 
segundos. 

zz Viene, pues, quando menos se piensa un rí
gido succesor , que especulando sus mejoras víncu-
adas, y formando su cuenta , halla muchos de los 
bienes de sus mayores, que les corresponden como 
de Mayorazgo , distrahidos en donaciones nupciales, 
y otras enagenaciones, y principia á idear su recu
peración. Animado con el grueso dote de su muger 
(que acaso un tio Cura, ansioso de amayorazgar su 
sobrina, le aprontó en vista de tan buenas esperan
zas), mueve el fuego de un litigio , que no solo se 
enciende entre la familia, sino entre todos los que 
en tan largo discurso de años de buena fe contra
taron en bienes de aquellas herencias. Lo que suce
derá al ultimo después de desgastados unos, y otros, 
es, que las mejoras , y Vínculos según sus quo
tas se completaran al succesor, y solo el resto que 
dará á los contratantes, mas, ó menos, según la for
tuna de su suerte , que siempre será infeliz, perdien
do mucha parte , si yá no se perdió el todo , alguna 
vez en toda su substancia , y en otras hecho com
puro de gastos , y molestias. 

Es-
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13 Esto diariamente sucede , y contrista á todos-

Ios que saben hacer reflexion de lo que acerca de sí 
vén , y penetran sus malos efeitos j con lo que el 
interior comercio se aniquila , los matrimonios se de
bilitan , la agricultura se pierde , los pleytos se au
mentan , con las resultas de otras pésimas consequên
cias en el bien común, que hemos notado en los pre
cedentes discursos. 

D I S C U R S O I X . 
R E S Q L V T I V O S O B R E L A U T I L I D A D ^ 

y dano de los Adayoraz^gos, 

1 T7*N resolución de todo lo dicho se puede infe-
I L J rir , que la invención de los Mayorazgos, 

aunque moderna , no solo no es despreciable , pero 
que á ciertos respetos es laudable , como premio del 
neroismo , conservación de la nobleza , y semina
rio de sugetos distinguidos, con utilidad del Reyno 
en su servicio : Que aunque los Mayorazgos no ten
gan en las Leyes su ultima aprobación , no puede 
dudarse , que la que trata de su incompatibilidad , y,-
daños que ocasionan en la Republica unidos, se cono
ce ser utiles hallándose separados (1): Que los bene
ficios , que el bien común recibe de los Mayoraz
gos , serian mas benéficos , si fueran mas efectivos; 
esto es , si entendieran los poseedores que sus Ma
yorazgos son para empleo de sus personas en .utili-; 
dad del Reyno , no en su destrucción. 

Tom. I I I . O Que 
- 1 ' . . - . 1 ' '"—; I < I ' • ' , l ' . ' . l ' ' ' 1 • H | i , L « " H . i ' i i M i j j j . ' 

(1) Ley 7, tit. 7, lib. j , Recofil, ' . _ , .¡ ) 
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x Que su tolerancia mira al bien común tempo

ral , como otras manos muertas miran al bien co
mún espiritual : quiero decir , que como se sostie
nen fuera del comercio los bienes de las Iglesias , Co
munidades Religiosas , muchedumbre de beneficios, 
y obras pias, con el motivo de mantener perpetua
mente gente armada de oraciones contra el Cielo, 
para como por fuerza arrancar de él sus favores so
bre la tierra , y asegurarnos allá una morada después 
que dexemos esta terrena habitación ( i) 5 del mis
mo modo el común bien temporal debe prometerse 
en los poseedores de Mayorazgos otros tantos guer
reros contra nuestros enemigos en tiempo de guerra, 
sólicitos de las temporales comodidades en publico 
Deneficio en tiempo de paz , y en todo contribuyen
tes á la salud general de la República. 

3 Pero rara vez cumplen los hombres con el fin 
4 que les destinan sus empleos: por otra parte no hay 
cosa que por mas bien dispuesta que parezca entre 
unos limites razonables , no sea un monstruo en el 
exceso, y será mas disforme quanto el exceso fuese 
mayor. El ingreso indeterminado de bienes en ma
nos muertas no contenta á los Políticos ; y por la 
misma razón no debiendo contentarles el desenfre
nado abuso de fundar Mayorazgos 3 igualmente le 
condenan. 

4 La elevada pluma, que dio á publica luz el Tra
tado de la Regalía de la Amortización , extendió 
igualmente su vuelo sobre la multiplicidad de Mayo
razgos ; pero este llustrisimo Togado condefiando 
su-abuso * no desprecia su conveniente uso. La di-

f t ) Regmm• Çtefortmum fatitKr ? & vioknti rapimt iUud. Matth. 
cap, i i . i s . 
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fícultad está en conocer los justos limices del redro 
uso, para que quedando á estos términos ceñida la 
permisión de fundados, se pudiera reprobar el exce
so como injusto. Este pide mayor capacidad que la 
que pueden prometer mis cortos talentos. Seame, 
pues, licito usar de los dictámenes de hombres gran
des , cuya autoridad hizo mas respetable la memo
ria que de ellos se encuentra en la Obra que acaba
mos de nombrar (1). 

$ Don Gaspar de Críales y Arce , Arcediano 
de Rijoles, en una Obra que en el año de mil seiscien
tos quarenta y seis dirigió a la Magestad de Don 
Felipe Quarto , dice , sería conveniente prohibir las 
fundaciones de Mayorazgos , no llegando su renta 
á quinientos ducados. Pedro Navarrete , zeloso Ecle
siástico , que escribió el año de mirseiscientos veinte 
y seis , halló conveniente una absoluta prohibición 
de semejantes fundaciones, no llegando su renta á tres 
mil ducados: y añade, y con razón el señor Cam
pomanes , que esta quota se debiera extender hoy á 
seis m i l , como proporcionada , según los aótuales 
valores, á la de tres mil que deseaba Navarrete. 

6 El mismo Señor Campomanes refiere una Ley 
del Ducado de Modena , tan reciente como del año 
de mil seiscientos sesenta y tres, en que entre otras 
providencias para la extinción de Mayorazgos se pro-
iiiben nuevas fundaciones , no llegando su renta á 
mil libras, moneda del pais (z). 

7 El Cardenal de Luca alaba cierto Estatuto de 
Aviñon, que restringe los Fidèicomisòs, y Mayoraz
go ai tercer grado , declarando alodiales, ó libres los 

O z b ic -
(1) £ ¿ ílustridmo Señor Don Pedro Rodriguez Campománes, Tratado de 

Regalía de Amortización cãp. t l> á 
(2) Ibidem cap. 13. . • . . . , , . , - „ , , 
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bienes de su eomprehension en los grados ulteriores. 
Tres generaciones,dice, llenan el espacio de un siglo: 
tiempo demasiado de suspension del publico comercio, 
y comunes comodidades, solo por la ambiciosa con
servación de la memoria de una persona particular ( i ) . 

8 Si fuera licito mezclar mi dióhmen entre tan 
doótos pareceres 5 reputara conveniente á la común 
utilidad: 

9 La absoluta prohibición de fundar Mayoraz
gos , y de hacer substituciones , á lo menos fuera 
de la quarta generación , salvo el Real permiso , que 
suMagestad se sirviese conceder, según los méritos del 
Fundador, en la cantidad que hallara de su agrado (z). 

I I . 
10 Que en quanto á las antiguas fundaciones 

no se declarara en los Tribunales de justicia con
tentiva alguna de Mayorazgo sin admisión de con
jeturas , por mas claras que parezcan ; ni se contem
plaran bienes algunos de Mayorazgo en virtud de 
qualquiera fortalecida observancia , á falta de funda-; 
cion , y clara inclusion en ella, no probándose con 
el rigor de la inmemorial, que prescribe la Ley dei 
Reyno , sin distinguir , como modernamente se 'ha-*; 
ce, entre la prueba de Mayorazgo en su fundamento, 
o raíz i y entre anexidad á Mayorazgo cierto, á ex
cepción de las casas, conocidas con titulo de Gran
deza , cuyo cúmulo de raices juntamente son repu
tados de Mayorazgo (3). 
¡íol.í.-i'Lí ó'r H I -

»'•" I ' 1. " " 1 — I I 11 « 

* (i)''Card, de Luca de Fideicómmis. disc. 96. num. 13. 
(2) Pease lo dicho en el Discurso 1 . Division 4. desde el mm, 12, ¥ seère 

si mérito acreedor á este privilegio venss si Disçurso 1 o. 
(3) D i m m 81 par ÍQÍÍQ a'h ' 
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I I I . 

11 Y en consideración al infinito numero de 
Mayorazgos que hay en ciertas Provincias, y la ne
cesidad del aumento de población , y agricultura ea 
el Rey n o , que se abolieran , y anularan los funda
dos á impulso solo de propria autoridad de ciertos 
años á esta parte , no concurriendo circunstancias 
acreedoras de la Real a p r o b a c i ó n , atendido singular
mente el mérito de los Fundadores , y Poseedo
res (1). Pero por quanto esta providencia podría in-« 
comodar demasiado á algunos , parece saldría bien 
compensada con la siguiente. 

l y . v . 
i z Que no huviera Vinculo alguno privilegiado 

de donde no pudiesen extraherse dotes, y donacio
nes propter mptias, haciendo por este titulo justa su 
enagenacion , según el systema del Derecho R o m a 
n o , pra&icado en quanto á este particular comun
mente por toda la E u r o p a , yrcuya inobservancia de
bilita mucho la población ( i ) . 

• ; V . ' 
13 Que se mantuvierati en beneficio de la agri

cultura, y aspeólo publico todos los contratos de en* 
fiteusi de tierras, ó casas en que no huviese un frau
de manifiesto , y conocido dolo contra el Mayoraz
go 9 de modo , que el titulo solo de Mayorazgo, 
no concurriendo otro vicio , no fuese suficiente para 
la rescisión de estos contratos (3). 

Tom. 111. Q;3 V I . 
(1) De este mérito se hablará çn el Discurso 10. con bastante difusión* 1 
(a) Queda dicho en el Discurso ^, Division 4. - I 
(3) Please el Discurso j . Division z, ' r - J ' í* 
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V I . 

14 Que se condenara á destierro perpetuo, como 
maléficos de su propria indole á la agricultura, y 
seminario de pleytos entre labradores , que debieran 
ser los mas esentos de esta pestilencial plaga, todos 
los enfiteusis Gentilicios, ó Familiares , de Paóto , y 
Providencia , verdaderos monos de los Mayorazgos, 
y bastardos hijos de los feudos, y de todo otro qual-
quier nombre que no sea alodial, l ibre , y heredi
tario 5 según su primitiva naturaleza (1). 

V I I . 
i ç Que la Ley quarenta y seis de T o r o , que ha

bla de los perfectos, y mejoras en bienes de Mayo
razgo , 'si es que no se contempla haver llegado el 
tiempo de la profecia del seííor Palacios Rubios , sé 
observara solo en quanto á su literal comprehension, 
aboliendo todas las extensiones que de ella hicierori 
los Interpretes (x). 

/ V I I I . 
i * Que se renovara la Ley del Reyno sobre la 

incompatibilidad de dos Mayorazgos por causa de 
matrimonio, extendiéndola á todo otro caso en que se 
verificase juntarse dos Mayorazgos en una persona» 
con las declaraciones que sobre su cantidad se hallaran 
convenientes (3). 

I X . 
17 E l b i e n , y facilidad del comercio pide asimls-

- I rao 

Í i) De estos Derechos se hablará en el Discurso 11. 
• ) Pèate lo que sobre esta Ley , y su extensiva interpretación queda nota

do en ¿l Disciirso J . Division 3. 
(3) Dé la Ley sobre ¡a Incompatibilidad de dos Mayorazgos ,jy perjuicits 

de tu u n m , se traté en el Discurso 7. Division 2. 1 
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mo algún auxilio en favor de los acreedores, á i m i 
tación del de la Bula Italiana de los Barones (1). 

18 Con esto parece, no solo se hallaría conve
niente medida para los Mayorazgos futuros, sino que 
se reducirían á una sana observancia los yá hechos. 
Ocioso , y molesto sería repetir la prueba en favor 
del bien público de todas estas proposiciones, que
dando suficientemente insinuada en los Discursos que 
aquí se citan. 

D I S C U R S O X. • 
P A R A D O X A S S O B R E E L M E R I T O 

acreedor á fundar Mayorazgos, 

1 "T^Aradoxa lo próprio quiere decir que doítrlna. 
JÇ fuera del c o m ú n concepto , ó que tiene en sut 

oposición el c o m ú n sentir de los hombres: y suce
diendo esto alas proposiciones que intento demostrar 
en este Discurso, me ha parecido convenirles el nom-" 
bre de Paradoxas. Me veo precisado á usar de este 
vocablo,aunque Griego, porque no encuentro otro 
mas explicativo de lo que significa, y el uso ya lo tiene 
algún tanto entre nosotros familiarizado. 

z Este paradoxico Discurso supone , que mis v o 
tos , ó por mejor decir , los que debe tener todo buen 
patriota , y amante del bien c o m ú n , de que nin--
guno sin Real facilitad pudiese fundar Mayorazgo^' 
fueran oídos. Este caso supuesto, se puede nacer u n 

O 4 
(0 De ta Bula de hs Barones se habló en el Discurso 6. Division i . num* 

19, y siguientes, • -J c • * ; : r i ^ * 
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divertido razonamiento sobre el mér i to acreedor á 
csca gracia. 

P A R A D O X A P R I M E R A . 

S O B R E L A N O B L E Z A G E N E K A L , 
mérito en la fundación de Mayorazgos, 

TT A H o K W a 3 de quien es tan próprio elevar to-
1 J do m é r i t o , es lo primero que se nos ofrece 

en disputa : no sobre su dignidad , y prerrogativa en 
la ob tenc ión del privilegio de fundar Mayorazgo 5 si
no si es olla sola exclusivamente acreedora á esta gra
cia , ó hay verdadero mér i to sin nativa nobleza 5 que 
sea acreedor al mismo beneficio. 

2, Antes de entrar en lo mas delicado de esta Pa 
radoxa , instruyámonos de lo que es , y debamos en
tender por Nobleza , su definición , su origen 3 y sus 
diferencias. 

D I V I S I O N P R I M E R A . : 

Definición de la noblezA, 

Unque muchos fray an intentado dar á este ho-
norifico tymbre una perfeita definición 3 pue

de mucho dudarse lo hayan conseguido. N o porque 
la Nobleza sea una cosa indefinible 5 sino porque es
tando sugeta á diversidad de conceptos , no es fácil 
íjallar definición que responda á todos los modos de 
pensar¿! Sin pretencbr ceñir çni; definición al rigor de 

examen escolástico , n i por eso temiendo salga 
friends perfeáta , me parece que la Nobleza se puede 
CxplÍGár d i d ê n d õ i ÉS m honw ̂  que una parte de los 

' hàm> 
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hombres dá k otra , aunque iguales en los dotes de la 
naturaleza, por la superioridad de mérito que en ellos 
concibe , ó verdaderamente existente , y como tal por el 
Principe declarado , ó derivado de sus próximos 5 y me
dianos ascendientes. 

x Esta definición es general: en ella se compre-
hende la Nobleza de privilegio, que es la declaración 
que hace el Principe del merico existente en el suge-
to que intenta ennoblecer , y explicación de su vor 
luntad 3 y a&o de su poder , para que sea reconoci
do con los honores , y prerrogativas de noble. Se 
comprehende también la Nobleza de sangre, que es 
la que yá es derivada de los mayores , sin que pida 
con precision en los que la participan el mérito que 
dio á ella principio en sus ascendientes : ascendienteŝ  
digo , próximos 5jy medianos 5 porque los muy .remo
tos , según su grado de remoc ión , ó antigüedad, 
pueden ser padres comunes de todos , ó los mas de 
los habitadores de un Lugar , de una Prov inc ia , de 
un Reyno , de una parte considerable del mundo , 6 
de todo el genero huniano ¿ y según esta graduación 
toda la descendencia gozaria de una misma nobleza. 

3 Pero esta es una Nobleza legal, que los Filoso* 
fos tienen por mera sombra , y ficción. Estos r íg i 
dos examinadores de nuestras acciones no conocen 
otra nobleza que la que comunica la virtud , y m é 
rito personal. E l mérito , y virtud de los mayores, 
como incomunicable mediante la generación , lo re
putan por todo ageno, sin que á él tengan mas de^ 
recho los descendientes, que los extraños , conocien-i 
do en u n o s , y otros una igual carrera para llegar á 
aquel grado dé h o n o r , que es la imitac ión . 

4 Podia exornar este pensamiento con bellos verr 
sos ,. y dichos de insignes Filósofos L a t i n o s , y Gr ie -

.'j gos: 
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gos : Socrates, Platón , Cicerón, Seneca , Virgilio, 
Juvenal, Ovidio , y Lucano 5 perosacudienao una es
clavitud , á que vivieron sugetos nuestros Escritores, 
singularmente de los dos pasados siglos, que no pen
saban decir bien , ni escribir como eruditos, no co
piando servilmente, aun en las cosas mas comunes, 
quanto les sugeria un laborioso trabajo en la revo
lución de sus indices, solo traheré unos versos de un 
Poeta Español , que á mi juicio se explicó tan bien 
como ellos: 

Que las heredadas regias 
Gloriosas prerrogativas. 
Hasta que progiias parezcan 
Con la imitación , no juzgo 
Que próprias llamarse deban. 

% Desgracia es, y desgracia no facilmente repa
rable, el que se conozca en el mundo otra nobleza 
íiaas de aquella que tiene süs fundamentos en la so
lida virtua 5 y que se digan nobles otros , que los que 
caminando por esta gloriosa senda , procuran á la 
humanidad todas las comodidades que hacen el re
creo del bien común. Pero apenas de esta se hace 
cuenta alguna: los vicios no menos que las virtu
des aspiran ál ascenso de esta gloriosa cumbre, 

6 La opinion, y aun no sé si digala locura de 
los hombres, ennobleció á los que fueron azote de la 
naturaleza, á los que turbando la paz, y dulce re
poso dé otros homores como ellos, ocuparon sus ha
bitaciones , arrüinaron sus Ciudades, y poblaciones, 
arrasaron sus edificios, destruyeron sus plantíos, y 
Sembrados, derramando tanta sangre en su transito, 
quanto eiicotlttabán de oposición en los Pueblos en 
defensa de sus personas, de sus mugeres, y párvulos; 
y finalmente naciendo de la humanidad el mas cruel 
v ' ^ l es-
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cspedaculo , pasto de las aves, y de las fieras , no 
perdonando la espada sangrienta , y el fuego abra
sador sino á los reservados para una vi l esclavitud 
peor que la misma muerte. 

7 Asi se ennoblecieron los Asyrios, los Medos, 
y Persas, los Griegos, los Romanos, los Godos , y 
otras innumerables Naciones , siendo siempre la no
bleza triunfo del vencimiento, y la esclavitud opró
brio de los vencidos, transmutándose , yá el honor, 
ya la ignominia según la suerte de la v i so r ia , que* 
dando tal vez por viles como vencidos los que si* 
antigua suerte havia hecho en otro tiempo nobles co
mo vencedores. 

8 Un hombre, ó una compañia de hombres que 
exercitara los robos, los incendios , los crueles ho
micidios , que leemos haver executado muchos gran-r 
des Heroes ensalzados en muy pulidos versos por ios 
Poetas 5 y elegante prosa por los-Historiadores, jus
tamente serian llamados ladrones, incendarios, ho
micidas , y cogidos pagarían en el mas afrentoso su-> 
plicio la pena de sus delitos con perpetua Infamia 
suya , y aun de sus descendientes. Pero si estos mal
hechores se coadunaran en tanto numero, que ha-* 
ciendo un grande exercito, tuvieran fuerzas superio
res á los Pueblos en que exercitásen sus tyranias, de 
modo , que los pudieran enteramente sugetarj cla
ro está , que los infames epítetos de ladrones , i n 
cendarios, y homicidas se commutanan en los glo
riosos renombres de invi¿fcos, magnánimos, y otros 
con que se decora el heroísmo; y apropiándose ellos 
todos los títulos de honor , recaerían todos los opro-r 
brios, é infamias sobre los vencidos. \ Qué bien res
pondió aquel Pyrata , reprehendido por el grande 
Alexandro por fas correrias que hacia en los ma

res. 
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res , matando , y robando los comerciantes, y pa-
sageros qne le surcaban! " Y o , dice, porque hago mis 
"correrías con un navichuelo , merezco el nombre 
"de Pyrata : tú porque con grande armada robas por 
«todo el orbe , te crees digno del glorioso tymbre de 
"invencible Rey, y grande Emperador ( i ) . " 

9 Nosotros miramos como esclavos á muchos 
Pueblos de Africa , que habitan entre , y cerca de los 
trópicos. Su color negro no sé por qué razón nos pa
rece como una indefedible señal de servidumbre. Su 
naturaleza robusta, y propria para el trabajo de las 
minas , y duros labores en que los empleamos, nos 
hace creer estar dedicados por su nacimiento á vivir 
en perpetua esclavitud : en fin los miramos como de
gradados de la humanidad , y nacidos para aquellas-
obras , que pidiendo algún uso de razón , y mejor 
manejo que el que se recibe de las bestias , pueden 
suplir lo que á estas falta. Y sin duda su modo de 
vivir brutal, y el hacerse mercaduría de sí mismos 
como de brutos, no parece merezca mejor tratamien
to. Sin ser negros, y solo por la infelicidad de ser 
vencidos, no tuvieron, ni aun entre algunas Nacio
nes tienen mucha mejor suerte, ó mas aliviada escia-, 
vitud los á quienes tocó aquella desgracia. 

10 Si estas Naciones algún dia, lo que no es im
posible , vuelven sobre s í , y usando de su razón , que 
no es menor que en los blancos , dexando sus ar~ 
dientes < climas ^se encaminarán acia el Ndrte en gran
des Exércitos á modo de los t jõdos , Visogodos, Ala
nos , Francos, y Suevos , y se entrarán como espe-! 
sasi nubes sobre las templadas tierras que nosotros 
ocupamosy usando de su natural ferocidad, todo 
, : 1 i - L _ , . : • 

(i) Refeít ex'C¿ceronei:Augástinus lié. 4. de Civitate Dei ¡ cag. 4. 



Mérito acreedor á fundar Mayorazgos. 221 
á sangre , y fuego lo asolaran , dando nuestra 
blanca carne á las fieras, y á las aves , quedándose 
ellos en nuestras tierras , tomando nuestras habita
ciones , ocupando nuestros ricos palacios, y muebles, 
estableciendo sus Leyes , y politica , sin duda ellos 
serian los nobles como vencedores 5 y el misero res
to de los blancos , salvados del común estrago para 
cultivar las tierras, serian sus esclavos, y quando mas 
honradamente , serian reputados entre la vil plebe. 

11 La quexa contra su sinrazón no sería mas bien 
fundada, que la que las Naciones hasta aqui, con per
petua vicisitud desde el principio del mundo venci
das 3 podian formar contra sus vencedores. Si el va
lor , y robustez se aprecia como principio de en
noblecer los hombres, no podia negarse á los negros 
este honor, en que se hallaría el mismo principio. Y 
siendo justa la transmisión á sus descendientes , de 
este mismo modo pasaría á la negra progenie. 

11 Los Godos , y otras Naciones del Norte no 
tuvieron mas justa razón para echarse sobre las Na
ciones meridianas , sacrificándolas á su brutalidad, 
que tendrían las Naciones de la Zonatcrrida en' 
echarse sobre las Naciones templadas. Ciertamente no' 
sabemos que aquellos tuviesen mas religion, y cul
tura de espíritu que estos. Nada mas traxeron á nues
tros climas que brutalidad : lo que de bueno tuvie-
ron 5 de acá lo tomaron. Lo mismo , sin duda , que 
harían nuestros Etiopes, Guineos, Congueses, An
goleses , Cafares, y otros de varios nombres, pues 
que fuera de su color son tan hombres como ellos, 
y capaces de una buena educación. 

13 Solo havria una diferencia entre la nobleza 
! Nepra, y Gótica: y es, que la primera no estaria expues-/ 

ta a los pleytos3 y quimeras á que vemos sujeta la 
se-
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segunda. Si Hijodalgo quiere decir canco (según lue
go veremos) como hijo de Godo , y los pleycos sobre 
hidalguía son sobre la verdad , ó falsedad de esta 
Goclca descendencia} usando los Negros algún día 
después de una igual barbaridad de semejante poli-
tica , cada uno traheria en su cara la executória de 
su hidalguía , pues el color nigricante sería la mas 
efcâiva señal de su prosapia, y sería, como dicen, 
mas rancia, quanto el color fuera mas fino. En las 
Historias de los Viages á estas partes se lee , y es 
muy natural, que la hermosura se gradua entre es
tas gentes según la mayor perfección del color ne
gro. Según estos mismos grados era muy natural 
se midiera entre las mismas gentes en el propuesto 
acontecimiento la nobleza ; y trayendo cada uno su 
executória en su rostro , se ahorrarían los costosos 
pleytos , llenos de embustes 4 y falsedades que han 
corrido , y aun corren sobre la hidalguía , ó descen
dencia de los Godos, que en otro tiempo han opri
mido á estos Pueblos. 

14 Pero aunque esto sea asi, que no menos el 
vicio que la virtud haya concurrido á ennoblecer á 
varios Heroes antiguos, y Naciones, haciéndose el 
terror , y espanto de sus iguales , sin mas justicia 
que la depravación de su entendimiento , creyéndose 
tanto mas ilustres , quanto mas temerarios , y- en
contrando solo el punto de su grandeza en el mayor 
grado de su furor , y soberbia ; no asi regularmen
te procede entre las Naciones cultas de estos siglos, 
entre quienes la estimación de la humanidad , y eí 
aprecio dela virtud , es el mayor tymbreque carac
teriza k ; nobleza vexerciendo solo su esfuerzo , y 
valor contra los que intentan violar los derechos de 
esta misma humanidad 3 y. oprimir los- sentimientos 

: de 
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de la razón , singularmente en defensa , y honor de 
su patria, y religion ,^como luego diremos tratan
do de la nobleza Española. 

1 ç Sea como se quiera, aunque según el modo de 
pensar de los Filósofos solo haya nobleza de sangre, 
ó succesiva de los ascendientes á los descendientes, 
en quanto estos sean igualmente succesores en las 
virtudes que aquellos praólicaron , no tratamos 
aqui con particularidad de la nobleza en este semidoj 
sino solo de la legal en el modo explicado, la que 
derivada de los ascendientes en los descendientes, aun 
en estos es honorifica , y venerable , por mas que en 
ellos falte , como no raras veces falta , el principio 
que le dio causa (1). 

D I V I S I O N S E G U N D A . 

Lanobkzjt necesita en su constitución de riquezjis^ 
ó haberes de fortuna. 

1 T A común politica de los hombres de tal mo-
JLJ do juntó los haberes con la nobleza , que los 

hizo inseparables, no reputando esta honorifica qua-
lidad sin haberes, y desconociendo el plebeismo en 
las riquezas , siguiendo ambas cosas las vicisitudes. 
No es tanto esto politica , como necesidad , según 
el estado de las cosas humanas. Si algún miramien
to tiene por los hijos conocidos de los nobles, aun
que pobres, en breve confundirá á los ulteriores des
cendientes con la común , y acaso con la mas in fi-

_ ma 
(1) Plato ait : Neminem Regem non ex servis esse oriundum , neminem 

servum ex Regibus : omnia ista longa varietas mixcuit , & sursum deor-
sum fortuna versavit. Seneca Epist, 44. Pogius lió. de InfeUcitate Prirtci-
pttm ait: Nullum ex inelytis Rommit ¡Ilustres genuisse fflios, sed mlissimes.. 
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ma plebe , abatiéndolos su pobreza basca hacerlos 
desconocidos 5 y el contrario efe&o obrarán las 
riquezas en el plebeyo , borrando insensiblemente de 
la memoria de los hombres la época en que princi
piaron á hacerse honorables en la Republica. Los Fi
lósofos , conociendo en esto la debilidad de la con
dición humana , siempre juntaron á la definición de 
la nobleza legal bienes de fortuna en que sostener
la (1). La misma idea se formaron de la nobleza las 
Leyes Romanas (1). ^ 

z ¿Y qué diremos de la nobleza Española ? ¿Pen
derá acaso en su constitución de los otros bienes de 
fortuna? Esto vamos mas particularmente á exami
nar. Los Escritores están muy divididos en señalar 
el origen de la nobleza de España , y la etymología 
de este nombre Fidalgo , ó Hidalgo , con que se 
suele explicar la común nobleza Española. La difi
cultad en averiguar su origen es convincente argu
mento de su antigüedad , cubierta con la espesa nu
be de tantos siglos, que yá no sea fácil el penetrar su 
principio. Si queremos traheda de los Romanos, as
cenderemos por consiguiente á los mismos manan
tiales de donde fluye la Romana nobleza : ni aun las 
lides Troyanas entonces nos servirán de cuna; por
que fabulosa , ó verdadera, no comenzó esta guer
ra famosa á ennoblecer los personages que en ella 
existieron. 

3 Pero dexando ideas defeituosas de fundamen
tos sólidos , y acercándonos á lo verosímil, muchos 
DD. hacen el nombre Hidalgo corrupción del nom
bre Jialico, de modo, que lo mismo quiere decir hom-

, bre' 
(1) Aristotel. Politicar, 5. 
(2) Leg. Nobiliorss , C. de Camcrcih , & Mercatoribus* ÇoHduçit in nos-

tris legíbus Tit, i , lib, ú^Recop, nmpe de hs Çahlhrost, 
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bre hidalgo , que hombre Itálico , mudada la letra 
t en d , y la c en g , según frequentemente acostum
bra la lengua Española reducir á su natural idiotismo 
la Latina. Sabido es, que señalando los Romanos á 
su Capital como Soberana á todo el mundo , de Ro
ma debía venir la nobleza , que pudiera compartir
se en sus Provincias. A los principios solo Roma 
era la noble , y sus habitadores los que tenían pri
vilegio de nobleza , uno de cuyos efeitos era la inmu
nidad de tributos. Pero como no todos los que se 
gloriaban del nombre Romano podían vivir en Ro
ma , se fue estendiendo el nombre de Ciudadano á 
las Provincias. La primera que gozó de este privi
legio fue la Italia, ó el territorio de la situación de 
aquella Capital. Poco á poco se fue estendiendo á otras 
mas remotas Provincias, sin cuya íntima amistad no 
pudiera Roma subsistir. Esta franqueza se llamaba 
Itálica, é Itálicos los que de ella gozaban (1). 

4 La España, como tan necesaria á los progre
sos de Roma , no tardó mucho en gozar de sus pri
vilegios. Aunque conquistada , y reducida á Pro
vincia , se la trató con la suavidad conveniente á no 
malograr una conquista tan importante. No solo va
rias Colonias, que embiaron los Romanos, gozaron 
de este Itálico privilegio 3 sino que es opinion que 
fue concedido á toda la Peninsula (z). Si esto es asi 
que toda la España gozó de esta nobleza , y lo mis
mo era ser Español que Itálico , ó hidalgo , desco
nocida toda distinción de personas con singular ca-
raóter de nobleza, solas las riquezas harían este dis
tintivo , y serian los ricos homes en quienes solo se ha-

Tom.III. P lia-
(1) Leg. 1. & per tot. tit. ff. de Censibus. Alexand. ab Alex. lib. 4. Ge-

nial. dier. cap. 10. , 
(2) Sarmiento , ôf alii citati à GutierrezPraff. lib. 3. quest. 1-3. Mm.li. 
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liase una conocida señal dc honor , que es el asunto 
que vamos demostrando. 

ç Este bello origen de la hidalguía otros DD. lo 
impugnan , y con mas razón el que el privilegio 
de nobleza fuese concedido á toda la Nación Espa
ñola , y encuentran la etymologia del nombre hi
dalgo después que los Godos, conquistada sobre los 
Romanos la España , se mezclaron con los naturales, 
haciendo con ellos un cuerpo de Nación : y como es 
natural, según el corriente dc las cosas humanas, que 
en los Pueblos conquistados se desconozca otra no
bleza que la de los conquistadores, de necesidad de
bería descender de sangre Gótica todo noble ; y que 
de aqui se dixo hidalgo, como que en antiguo Es
pañol quiere decir hijo , de Cot , Goa , ó Godo. 

6 No hay duda que según antigua costumbre 
de España se indicó siempre la mayor pureza de 
sangre por descendencia de progenie Gótica. Esto fue 
como necesaria consequência de la conquista de esta 
Península , hecha sobre los Godos por los Sarracenos. 
Estos, aunque variamente mezclados con los Godos, 
jamás hicieron perfe&o cuerpo de Nación , luchan
do unos contra otros en perpetuas guerras, conser
vando los Godos yá Españoles un inextinguible odio 
á los Sarracenos, y estos á aquellos. En la mixtura, 
pues , inevitable de ambas Naciones no podia ex
plicarse mejor la pureza de la antigua nobleza Espa
ñola , que radícandola en la sangre de los Godos> Pe
ro deducir de aquí la etymologia de hidalgo , como 
hi de Got , parece forzar demasiado este vocablo. 

7 Sea como quiera , si ilustres eran los antiguos 
Españoles, gozando de la nobleza Romana , y Gó
tica , mucho mas sin comparación se ilustraron des
pués que ocupada su patria por los Sarracenos, la lí

ber-
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bercaron de este cyranico yugo , ennobleciéndose en 
esto con tanta mas ventaja , quanto en io primero no 
hacen mas que descender de meros conquistadores 
sin titulo de justicia; y en lo ultimo añaden al titu
lo de una justa reconquista el zelo de su religion , y 
patria. En todo caso, según nuestro proposito , sin 
bienes perpetuos, en que se sobstuviesen las familias, 
jamás estas conservarían los blasones, ó señales de su 
descendencia , yá sea Itálica , yá sea Gótica. 

8 Debemos presumir que nuestros antiguos Le
gisladores mas que otros , y mucho mas bien que los 
AA. modernos conocieron el genio de la lengua Es
pañola j como quienes vivieron mas cerca de su ori
gen , y que estarían mejor en el caso de dár la ra
zón etymologica de este nombre hidalgo. Si seguimos, 
pues , á nuestro Sabio Rey, y Autor de las Leyes 
ie las Siete Partidas, entenderemos que este nombre 
hidalgo , ó fidalgo , vale tanto como hijo de bue
nos , y virtuosos padres , y con bienes, ó hacienda. 
Estas son las palabras del mismo Legislador : "E por-
'>que estos (los fidalgos) fueron escogidos de buenos 
"logares, é con algo, que quiere tanto decir en len-
"guage de España como bien} por eso los llamaron 
"fidalgos, que muestra tanto como fijos de bien (1)." 

9 Esta etymología , por mas que desagrade á al
gunos de nuestros DD. tiene en su favor lo prime
ro la mayor conformidad del vocablo , según la 
propriedad de la lengua Española. Segundo, la co
mún idea que los Filósofos formaron de la nobleza. 
Tercero , el concepto que de la nobleza hicieron las 
Leyes Romanas, como yá queda notado; y finalmen
te la autoridad insuperable de nuestro Derecho Real. 

Pz Pe-
(1) Ley 2, tit. 21, P m , 3, . ; 

c 
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i o Pero sí aun excluyendo estas etymologias de 

este nombre hidalgo , ó fidalgo , queremos derivar
lo del nombre fidelidad , de modo que tanto valga 
el decir fidalgo , como hombre fiel al Rey, y su pa
tria , por cuya defensa tenga expuesta , y preparada 
su vida , no menos las riquezas conducen á animar 
este buen proposito de que debe estar poseído todo 
hidalgo , sea , ó no sea esta la ctymologia de su nom
bre. Apenas se dice patria la que no dá sino el na
cimiento. No solo necesitamos nacer, sino vivir. Mas 
agradecidos debemos estar al terreno , que contribu
ye á nuestra subsistencia , y nos provee de las co
modidades de la vida , que al suelo que nos sirvió de 
cuna en el nacimiento : este nos dio un vivir instan
táneo 5 aquel nos continúa produciendo por todos 
los dias en que concurre á nuestra subsistencia. Son 
dignos de compasión por el trastorno de su juicio 
aquellos que huyendo la miseria del suelo que los 
vio nacer , muestran aversion al territorio que los 
hace vivir. Nada mas demuestran estos que una in
gratitud impropria á toda gente racional, y aun des
conocida de los brutos. No digo que no se deba con
servar afección á la tierra de nuestro nacimiento , co
mo patria que nos concedió el primer dia 5 pero no 
debe ser menor la que conservemos á la que nos sos
tiene , y en algún modo dá todos los que vivimos. 
S i , pues, no es propriamente patria , ni puede en
gendrar seguros afeótos patrios , la que no nos dá 
en su recinto honorable refugio , en que honestamen
te vivamos 5 los hidalgos , en quienes mas que en la 
plebe deben estos afectos promoverse , necesario es 
tengan bienes de fortuna, ó fondos de subsistencia, 
que tanto mas ardor íes infunda por la patria, quan
to les sea mas sensible el perderla. 

Co-
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11 Comunmente para denotar un hombre que 

no obra á impulso alguno de honor , aun quando 
sea hidalgo, decimos que obra como quien no tie
ne que perder 5 y tanto mas de él desconfiamos, quan
to lo que tiene que perder es menos. El hidalgo, pues, 
que al nativo honor añade bienes patrios que perder, 
junta poderosos motivos de conservar fidelidad á su 
Rey , amor á su patria , y afedo á su nación. Si 
pues ias riquezas son tan próprias para alentar la no
bleza , no debe reputarse estraño el que hayan sido 
contempladas precisas en su nacimiento , y que tan
to influxo tengan en su transmutación. 

12 Mas: el plebeyo rico se vuelve un héroe en de
fensa de su patria , en que perdiéndola , pierde to
das sus posesiones ; y se levantará á tantos grados 
de heroísmo , quanto lo que tiene que perder es mas. 
No le infunde este valor la nobleza , que no tiene; 
sino el peligro que le amenaza , y en que tanto ma
yor parte le toca , quanto es mas lo que tiene á ries
go : su valor es de hidalgo , aunque sea plebeyo su na
cimiento. Luego obrando las riquezas en el plebeyo 
tan nobles efedlos , no parece sea difícil el paso que 
á uno , y otro estado separa, ni será mucho el que 
alguna vez se identifiquen. 

D I V I S I O N T E R C E R A . 

Diferencia entre noblezjt de sangre , y privilegio. 

1 T J ^ N la explicación que hemos dado á la difini-
f y cion de la nobleza , queda notada la diferen

cia entre la que se dice de sangre , y la que se nom
bra de privilegio. Esta distinción conviene tener muy 
presente, y lo que sobre ella, aunque confusamen-

Tom, I I I . P 3 te 
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te dicen los D D . para que se hagan mas perceptibles 
las resoluciones que se incluyen en este Discurso pa-
radoxico. Nobleza de sangre llaman á la heredada, 
y proveniente de ios mayores : de privilegio aquella 
que viene del Trono , y se comunica en fuerza de 
la gracia del Principe, Son sin duda alguna indispu
tables en el Trono las facultades de ennoblecer , ó 
conceder privilegios de nobleza á los beneméritos (1)5 
pero es muy grande, y como inmensa la diferencia 
que nuestros DD. constituyen entre esta nobleza, y 
la heredada. 

x A la de sangre decoran con el glorioso titulo 
dé inmemorial , como confundido con larga série de 
años su principio : á la de privilegio llaman moder
na , como de principio conocido por la fecha del 
instrumento. Aunque los hombres son de suyo in 
clinados á cosas nuevas, en punto de nobleza están 
por la mas antigua : apenas tienen por noble á quien 
de su nobleza tiene conocido origen. La nobleza de 
privilegio , dicen , dista tanto de la nobleza de san
gre como la ficción de la realidad , ó como la ima
gen dista de aquello que representa. No pueden mas 
Bien explicar la gran diferencia entre una , y otra 
nobleza , que llamando á la de sangre natural 5 y 
meramente positiva á la de privilegio. El Principe pue
de , en fuerza de su potestad suprema, conceder los 
privilegios de noble á quien juzgue benemérito de 
ellos; pero no puede ennoblecer una Sangre, que no 
lo es naturalmente , como puede legitimar un espu
rio , privilegiándole en los derechos de hijo legiti
mo 5 pero jamás podrá hacer que lo Sea verdadero? 

- • • es
to Puédeles dár honra de fijosdalgo á los que lo non fueren por linage. 

Ley 6. tit. 27. Part. 2. 
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esto es , que haya nacido de matrimonio ; pues aun
que mucho pueda en quanto á la policía c iv i l , nada 
puede inmutar el derecho natural (1). De estos prin
cipios entran nuestros DD. en espaciosas disputas, so
bre si el noble de privilegio deba ser admitido á los 
oficios , y empleos que por costumbre, ó estatuto 
sirven solo, ó se dán á nobles de sangre , en que 
siguen rumbos diferentes , cuyo examen no es de 
este asunto (x). 

3 Yo , aunque muy bien percibo esta distinción, 
no alcanzo cómo á la nobleza , que llaman de sangre, 
se le pueda dar el atributo de natural. Por este ter
mino natural todos entienden , y de él comunmen
te nos servimos para explicar aquellas cosas que sin 
dependencia alguna de nuestros conceptos son con
génitas en la misma naturaleza. Si hay nobleza algu
na de esta clase , con razón se puede llamar natural: 
fuera de estos términos , nada mas puede llamarse 
que opinativa , ó de concepto. 

4 Según la naturaleza todos los hombres nacen 
iguales : de dos partes consta, y componen lo que 
llamamos hombre : anima, y cuerpo. Todos están 
dotados de almas igualmente nobles , pues no son 
materia, que pueda nacer de la acción generativa de 
hombre á hombre ; sino mero espíritu, que solo £ 
Dios conoce como inmediato Padre , y Autor sobe
rano. Y si aun á nuestro modo de entender un co
mún padre comunica á todos sus hijos una igual no
bleza , ¿cómo no serán igualmente nobles los espí
ritus , que á un solo Dios conocen por inmediato 
Padre? 

P 4 C o -
(1) Garcia dz Nobilit, glos. i . §. i . mm. jo. 
,(2) Latè.Escobar de Puritate sanguin. p. i . qua-st. 4. §. 5. per tot. Bar-
osa fot. decifiv, f ot, 2i.,ubi num. 18. plures referí, -
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5 Como respeóto del alma , que es lo sublime 

que compone al hombre , no hay mayor , ni me
nor nobleza , tampoco se hallará en el cuerpo , que 
es su mas vil porción. Hecha análisis de sus partes 
sólidas , ó liquidas , en todas se hallarán iguales prin
cipios concurrentes á su estructura ( i ) . Tan posible 
es hallar en la sangre del noble alguna substancia es
pecial que indique su nobleza, por mas exada que |« 
sea la análisis , como en qualquier otro compuesto f 
la materia primera, sobre cuya existencia, y proprie- \ 
dades aun con mejores fundamentos hay tanta grite
ría en las escuelas. ¿ A dónde , pues, está la nobleza 
que nuestros D D . quieren sea natural, incomunica
ble por toda la potestad de un Principe, y solo co
municable por generación de ascendientes á sus des
cendientes ? En verdad no necesita la nobleza de san
gre en sus blasones este falso epíteto, siéndole sufi
ciente para su mas elevado elogio el que sea anti
gua , derivada de una prosapia, á quien fue de mu
chos años tributado este honor, continuado sin i n 
terrupción el concepto de los hombres en juzgar dig
nas de sus respetos á las personas que de ella pro
vienen. Pero aunque no en la naturaleza, sino en me
ra opinion, y concepto humano exista esta nobleza, 
es un concepto aplaudido, y regulado por las Leyes, 
según cuya disposición debe obrar. 

6 Bien entiendo hay en la naturaleza inclinación 
á la virtud ; esto es, á abrazarlo bueno,y detestar 
lo malo j y que la práótica de esta misma virtud se 

pue-
(i) Eadem omnibus principia , eademque origo memo altero nobiíior , nisi 

Cut re&ius ingenium,Q artibus bonis aptius: qui imagines in atrio exponunt, 
& nomina families tuce longo ordine , ac muitis stemmatum illigata fiexuris 
in parte prima tedium coUocant, noti magis quam nobiles sunt: mus omnium 
parens mundus est : sivè per splendidos , si-ve per sórdidos gradus ad tunc 

trima cujusque origo perducitur, Seneca lib, 3. de Beneficiis, 
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puede llamar natural, y que los sugetos con ella ador
nados lo son también de una nobleza preexistente á 
nuestro concepto , y discurso , dignos del honor , y 
veneración de la sociedad humana , y de ser remune
rada según los grados á que ascienda por los Princi
pes , y poderosos de la tierra. Pero á esta nobleza, 
que asi se merece el nombre de natural, no se le dá 
regularmente por nuestros D D . mas que el de posi
tiva , asimilativa, y tal vez fida, reservando los glo
riosos blasones para la que dicen se comunica por 
generación. 

7 En quanto al otro extremo , que el Principe 
aunque pueda ennoblecer á sus vasallos beneméritos, 
no puede comunicarles una nobleza antigua, al mo
do de la que viene de los mayores, muy bien se cono
ce 5 pues la nobleza, que mediante la gracia del Prin
cipe se recibe, no puede ser mas antigua que la fe
cha del privilegio en que se concede, y no cabe en 
poder alguno dár antigua existencia á lo que jamás 
existió. 

8 Pero no por eso se sigue hayamos de dár por 
indefectible regla el que la nobleza de privilegio sea 
menos que la que llamamos de sangre ; pues racio
cinando por la experimentada contingencia, á que es-
tan expuestas las cosas humanas, no raras veces ha
llaremos que la que se dice de sangre proviene de 
muy inferiores principios, y potestad inferior á la de 
privilegio. Esta tiene su basa en un merko existente: 
aquella en un mérito que existió , y de que es muy 
regular no resten vestigios. L a de privilegio siempre 
se adquiere con honor : la de sangre no pocas veces 
se compra, y tal vez con violencia se roba á los Pue
blos. Aquella proviene de la potestad del Soberano: 
esta frequentemente la subministran Pueblos misera

bles. 
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bles. Dolos, fraudes, y ̂  perjurios en los procesos dis
ponen en no pocas ocasiones aquella (1)5 en esta no 
puede tener entrada la corrupción , pendiendo de la 
libre voluntad , y autoridad del Principe en remune
ración de conocidos méritos. 

9 Esto no obstante , sin la mas leve duda pode
mos afirmar , que la nobleza de privilegio es muy 
inferior á aquella nobleza de sangre, que esenta de 
fraudes en su constitución, baja por una antigua linea, 
no menos interrupta en su propagación , que conti
nuada con el mérito que le dio principio. Tanto ma
yor ventaja debe tener esta nobleza en la estimación 
de los hombres, que la de privilegio , quanto los be
neficios que de esta recibe el bien c o m ú n , solo prin
cipian , hallándose los de aquella después de larga se
rie de años continuados. El presencial mérito de es
tos personages debe borrar la sospecha que sobre 
la antigüedad de su nobleza puede originar en el con
cepto de los expertos los dolos , y fraudes, que no son 
raros en procesos de hidalguía , y de la que muchos 
poseen , aun sin haver llegado el caso cie ser exami
nados sus procesos (z). Mas oportunamente aun ha
blaremos de las dos noblezas de sangre, y privilegio 
en la Division siguiente. 

(1) Ley 27. con otras en el tit. 11, lib, 2. Recopil, 
(2) Nobles son llamados en dos maneras : 6 por linage , ó por bondad. 

E como quier que el linage es noble cosa, la bondad pasa, é vence ; mas 
quien Jas h í ambas , este puede ser dicho en verdad Rico-ome ; pues que 
es rico por linage , é orne cumplido por bondad. Ley 6, tit, 9. Part, 2. 

D I -
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D I V I S I O N Q U A R T A . 

Que no solo los nobles, sino, también los plebeyos de mérito 
son acreedores á fundar Mayorazgos , ó m debe < 

fundarse alguno sin especial privilegio 
i del Soberano. 

1 X j A x o esta Division comprehenderé la principal 
_J3 paradoxa de este Discurso 3 y en cuya ••dispo 

sicion, y mayor inteligencia solo obra lo que que^ 
da dicho en las Divisiones precedentes. En ella haré 
ver los perjuicios respe£tivos á la nobleza, de que 
los Mayorazgos se funden á mero arbitrio , y capri
cho de quien quiera fundarlos. 

z Comunmente se dice v no sin apariencia de fun-r 
damento de razón , y autoridad respetable , que la 
facultad de instituir ^ ó fundar Mayorazgos debiera 
ser propria , y particular de los nobles , y severa
mente prohibirse á los plebeyos: Que el permitirlo á 
personas de uno , y otro estado es confundir entram
bos ordenes , distinguiéndose difícilmente en un rk 
co la qualidad plebeya, y baxando la estimación en 
un noble á proporción de lo que baxan sus haberes 
comparados con el fausto , y obstentacion del plebe
yo poderoso : Que estos á poco tiempo se alistan en 
la nobleza , en que tanto mas se ilustran , quanto eŝ  
erítos con los brillantes caraóteres de sus riquezas; con 
lo que los nobles se aumentan en perjuicio del esta
do 3 y la verdadera nobleza queda ofuscada (1) . 

3 . Yo en verdad no veo que este metamorfosis de 
1̂ ' ' • • • pl e-
(1) D. Molinayg Frimog, ¡ ib. i , cap, id . mm, 8. Latè D . Gastiliò #¿ . £, 

Cçntrov.. cap. 147,- - ' l '' ::. ' . . 
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plebeyos en nobles, ó al contrario, tenga alguna de
formidad , que deba con rigor repararse. N i esta es 
transmutación verdadera 5 sino mera vuelta á una 
nobleza olvidada. Dos padres conocidos tienen uni
versalmente los hombres: Adan , y Noé , de cuya 
nobleza no puede haver duda. Sin subir tan alto, to
do hombre á veinte generaciones tiene sobre sí un 
millón quarenta y ocho mil quinientos setenta y seis 
ascendientes. Prodigio será que entre tanta multitud 
de progenitores no haya havido muchos de la mas 
acendrada nobleza. Las veinte generaciones sobre 
poco mas , ó menos llenan el tiempo de seis siglos, 
6 seiscientos años: no podemos subir mas arriba que 
multiplicando en cada generación millones de ascen
dientes , de cuyo inmenso numero poco hace que 
según la regular politica se excluyan las hembras, por 
quienes (acaso con injuria, como si menos concur
rieran que los varones á la propagación natural) se 
niega la comunicación de nobleza. Si pues no pue
de menos que tener todo hombre , por mas humilde 
que sea el estado en que su fortuna le haya sumergi
do , ascendientes nobles , se sigue, que haviendo cau
sado sola la pobreza su abatimiento, el volver á la qua-
lidad de noble , no es adquirir cosa alguna nueva, 
sino mera reversion á lo que era suyo 5 ni debe ne
gársele el que haga, hallándose r ico, la recuperación 
de lo que en otro tiempo por su pobreza perdieron 
sus mayores, fundando un Mayorazgo para no re
caer tan facilmente en la pasada quiebra. 

4 Quando esto asi no fuera, la mas antigua no
bleza tuvo su principio, y principio no muv distan
te de nosotros, porque son bien conocidos los tiem
pos de que no puede exceder. Si aquellos primeros 
nobles hallaron un mundo en que poder^ennoblecer-

se, 
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se , no haciendo en él antes figura mas que de me
ros hombres 5 ¿por qué los meros hombres de ahora 
no tendrán un mundo en que encuentren el mismo 
medio de hacerse nobles -> y traspasar su nobleza á 
sus descendientes? 

5 De tal modo hizo Dios ̂ el mundo , que en él 
haya una perpetua transmutación de entes, ó seres, 
y que en su variedad consista su mayor hermosura, 
ostentando el poder , y sabiduría de quien lo for
mó. Los estiércoles mas inmundos son un precioso 
nutrimento de las plantas,cuyas hojas, cuyo fruto es 
un sabroso , y delicioso manjar. Un v i l , y hedion
do inseíto es un bocado suavísimo para una gallina, 
perdiz , ó faisán , que transmutado en su substancia 
hace un sabroso plato en la mesa de los Principes, y 
comido principia á ser sangre Real lo que poco an
tes corria por las venas de un ave despreciable , ó de 
una vi l sabandija. 

6 Si tanto obra la física mutación de un ser á 
otro , de un vegetal á un animai, de este á intima
mente mezclarse con el nutrimento mas interno del 
hombre , qual es su sangre 5 no será mucho que en 
el orden moral pase un hombre de la opinion de plebe
yo al concepto de noble. Con estas transmutaciones 
se sostiene, y sustenta la República en el orden politico, 
como con aquellas en el orden natural. Está aun muy 
lexos, y dista tanto como del ser á la nada , de trans
mutarse aqui como alli alguna substancia : lo que uni
camente se transmuta es el concepto de los hom
bres , y concepto de que resta aún averiguar si tiene, 
ó no verdadero fundamento , hallándose tantas 
veces errado. 

7 Se conocerá esto mas bien reflexionando sobre 
los originales fundamentos de la nobleza , y sobre 

los 
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los pasos con que hace su curso. Dexamos yá senta
do que esta honorifica qualitiid es el triunfo del 
vencimiento tanto mas su gloria crece , y es mas ve
loz su carrera, quanto son mayores , y mas conti
nuados los laureles que recoge. ¿ Pero que cosa mas 
mudable en las Campañas que la victoria ? < A quan
tos su varia suerte repentinamente ha derribado des
de la mas encumbrada gloria á la mas triste desven
tura ? Digalo Creso , ultimo Rey de Lydia , á quien 
su variable fortuna despojó del Reyno , y la voz de 
Solon, que pensó ser la ultima que pronunciaba en su 
vida , salvó de la muerte. Este Principe lleno , del or
gullo , y vanidad que rara vez falta en donde se jun
tan mucho poder , y grandes riquezas , creyéndose 
el mas feliz de los hombres , quiso atraher igualmen
te á su admiración , y sentimiento al gran Filosofo, 
y Legislador Solon. Éste Sabio , poco tocado de aque
lla ostentación , y entendiendo muy bien que no 
pueden hacer feliz al hombre bienes caducos , que 
fuera de sí mismo posee, le respondió, que siendo la 
vida una continua fluótuacion expuesta á la capricho
sa variedad de la fortuna , ninguno podia llamarse fe
liz ínterin vivia. No tardó mucho este vano Rey 
de ser el mismo el mas triste espeótáculo , y exem
plar funesto de la doóh'ina de aquel Filosofo. Venci
do en el campo por Cyro,Reyde Persia, y retira
do á Sardis, Capital del suyo, y allí cercado , y co
gido por la Tropa enemiga, dispuesta por los Solda
dos una grande hoguera , que debía servirle de sepul
cro , puesto junto á ella el triste Rey , acordándo
se de la verificada sentencia de Solon , pronunció en 
alta voz entre profundos suspiros tres veces su nom
bre, diciendo: Solon! Solon! Solon ! Sorprendido Gy
ro con tan lamentable voz 3 y ansioso de saber lo 

que 
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que por ella quería el Rey de Lydia significar, le man
dó explicase su sencido 5 é informado del coloquio 
entre Creso , y Solon , al mismo tiempo enternecido, 
y temeroso de que algún día en él se verificara otro 
igual revés de fortuna, no solo conservó la vida á 
Creso , sino que le tuvo , y trató como amigo, 
y consejero. ¿ A que mas detenernos en esto ? Díganlo 
las historias de todos los siglos, en que son tan fre
quentes los exemplos como los casos. Sí pues tales 
son , ó pueden ser las vicisitudes, y trueques de las 
cosas humanas, que el hoy vencido es mañana ven
cedor , y el hoy vencedor es mañana vencido, no 
siendo la nobleza , en que ponen los hombres su ma
yor exaltación , mas que un resultado de este juego, y 
un concepto que se forman después de la varia suer
te de este trueque , haciéndose de noble plebeyos, 
y de plebeyos nobles : según esta varia revolución 
no puede haver inconveniente en que fuera de la guer
ra haya modos, y ocasiones con que se pase de uno 
á otro estado , y se consiga en la misma opinion , y 
concepto de los hombre^ el honor , y estimación 
que es próprio de la nobleza, por medio de funda
ciones de Vínculos, y Mayorazgos, con quienes se
gún el modo vulgar es tan connexa. 

8 Discurramos sobre otro adherente de la noble-
7a , que si no es esencial á su constitución , le es tan 
intimamente unido , que con ella se equivoca. ¿ Qué 
cosa, mas variamente sujeta á revoluciones que los 
bienes de esta vida , de quienes dixo con no menos 
ingenio que elegancia un Poeta: 

Omnia sunt hominum tenui pendentia jiloy 
Bt súbito casu qu'x yaluere ruunt. 

De 
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De una triste miseria se vén pasar muchos por 

medio de inesperados acasos á grande opulencia ; y 
al contrario , de grande opulencia , á la mas la
mentable miseria. No necesitamos de esto exem
plos : todos los días se vén , se reconocen , y 
aun se palpan. Pendiendo , pues , tanto la noble
za de este mundo de la posesión de las riquezas, sien
do en estas tan variable la fortuna , que el que boy 
es pobre puede mañana ser rico , no parece haya in
conveniente , como tan anexo á la misma revolu
ción , que pueda mañana ser noble el que hoy es 
plebeyo. 

9 ¿Pero á qué proposito mendigar pruebas estran-
geras , quando las mismas Leyes, contra cuya justicia 
no se puede reclamar , dán motivo á esta transmigra
ción , ó metamorfosis de plebeyos en nobles , y de 
nobles en plebeyos ? La posesión es quien hace uno, 

otro. De esta posesión son dueños los hombres, pues 
a constituyen tributando , ó negando los honores 

que constituyen la hidalguía. Sin pedir de necesidad 
mayores títulos, se contentan las Leyes con sola la 
posesión para declarar alguno por noble en quanto 
al uso de los privilegios de la nobleza. Veinte años 
de posesión en el pretendiente y su padre , juzgan 
por suficientes para el logro de estas esenciones en el 
parage de su habitación. Diez años añadidos á los 
veinte, de modo que se junten treinta en tres per
sonas , abuelo , padre , y pretendiente , con fama de 
otros mayores, es una posesión que debe ser atendi
da ̂ cn todo lugar, y en todos parages. Los D D . en 
la interpretación de esta Ley no parecen ásperos; an
tes sí suelen relaxar su rigor, si rigurosa puede de
cirse una Ley tan benigna. Según va antiguando la 
posesión sin exacción de otros títulos , resulta h i -

dal-
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daíguia en la propriedad misma (1). 

10 Fue justo que el Legislador no pusiese mucho 
escorvo en la prueba de nobleza , la que de otro mo
do facilmente se perderia por los verdaderamente no
bles , singularmente viniendo á empobrecerse , no 
siendo menor la malicia de los hombres en substra-
her este honor á los nobles pobres, que su prodiga
lidad en tributarlo á los ricos plebeyos. Pero en ínte
rin que la Ley alivia en pruebas i unos para que no 
pierdan, ministra á otros facilidad para que ganen, 
de donde se hace inevitable el metamorfosis referido. 

11 Esta transmutación , y facilidad en adquirir 
nobleza , pienso muy conveniente ai bien publico, 
como lo es al comercio , y común facilidad de adqui
rir los otros bienes, y riquezas, que hacen la gloria 
del mundo. Este es un modo de cortar facciones en 
la República. Ninguno puede pretender queja con
tra su vecino porque sea rico, como lo sea justamen
te , pues tiene los mismos medios de exercer su in
dustria , y llegar al mismo, ó mayor estado de opu
lencia. Tampoco puede tenerla porque sea noble; 
pues sealo por la suerte de su descendencia, ó por la 
estimación que el público le dispensa, á ninguno está 
prohibido aspirar á la misma dignidad, haciéndose 
rico , y merecedor de los mismos honores, captando 
la benevolencia del pueblo , tan arbitro en distribuir
los. Si de otro modo riquezas, y nobleza estuvieran 
adheridas á cierto estado de personas, sin que los otros 
hombres tuvieran medio para llegar á su consecu
ción , correria riesgo de que los exclusos, pretendien^-
do no hacérseles justicia, abrieran con las armas el 

Tom. I I I . Q__ ca-
( 0 Ley 7. 8. 9. tit. n . lib. 2 . Recopil. Garda ele Nobilit. glost 1 2 . Gxi~ 

tierrez PraS?. lib. 3 . 1 4 . -] ; •• • ' ¿ u í ¿ v _, •-



242 Disc, X. Paradoxa L D h . IV. 
camino que una falsa politica les cerraba. Las ter
ribles guerras, que los esclavos Romanos hicieron á 
la República , demostraron quánto hay que temer de 
hombres de valor ultrajados con el desprecio , y ex
cluidos de aspirar á la honra á que es acreedor el mé
rito. Estos levantamientos fueron una eficaz lección 
en la República para mudar su politica , y pensar que 
era mas conveniente ampliar las franquezas , y pri
vilegios de la Ciudad de Roma , importando exceda 
el numero de Ciudadanos fieles al de esclavos rebeldes. 

i z Hasta ahora solo hablé de la conveniencia , ó 
inconveniencia de la transmigración de plebeyos en 
nobles, sin tocar en el fundamento principal, éin
vencible de nuestra Paradoxa en favor de los plebeyos 
beneméritos , y es el que voy á proponer. El méri
to , esto es, las virtudes sociales, constituye verda
dera nobleza en sentido de los Filósofos, ó de aque
llos sabios , que justamente piensan. Si pues damos 
un sugeto constituido en tal mérito , por mas que el 
corriente del mundo lo repute entre la plebe , él se 
halla colocado en la superior esfera de nobleza, y 
por consiguiente acreedor de fundar un Mayorazgo, 
en que esta misma nobleza se haga visible á los ojos 
de un mundo , que nada ve digno de su veneración 
en donde no encuentra riquezas. 
- 13 De otro modo (y sin hacer la nobleza idén
tica con el mérito , considerándola solo como de
bida) se puede proponer este fundamento. A una sa
na política conviene promover el mérito de sus in
dividuos , coronándole con proporcionados premios 
á su ventaja , 6 excelencia 5 y siendo la nobleza en
tre los mortales el superior premio á que en esta v i 
da pueden aspirar , le es innegable este premio á mi 
superior mérito 5 pero esta nobleza es inasequible, 

se-
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según el corriente de nuestras costumbres, sin fon
dos de hacienda , ó Mayorazgo : si pues es debi
do al mérito la nobleza , le es consiguientemente de
bido el medio con que aquella se consigue : siendo 
según general axioma debidos los medios á quien el 
fin es debido. 

14 Sin duda seria acortar demasiado la carrera 
del mérito en los plebeyos , si jamás pudiera llegar 
en ellos á una tan justa recompensa. ¿Cómo se ani
marían los hombres á acciones gloriosas, si en me
dio de los peligros, que las hacen difíciles , siempre 
se hirvieran de quedar sepultados en la mas ínfima 
clase de las gentes, sin poder abrir paso á colocarse 
entre los heroes ? ¿ Y de donde vinieron estos heroes, 
sino de los comunes hombres á quienes semejantes 
acciones hicieron inmortales? 

15 Pero se dirá que el sobresaliente mérito tie
ne en el Trono segura remuneración , de donde pue
de alcanzar por gracia la nobleza que negó el naci
miento , sin que sea necesario el mendigarla inde
corosamente de las riquezás, fundando con ellas Vín
culos , ó Mayorazgos. No puede negarse á esta ob
jeción la mayor eficacia 5 pero de su respuesta , si no 
me engaño , resultará el mayor convencimiento en 
prueba de la propuesta Paradoxa , en quanto á su se
gunda parte, contra el desenfrenado uso de fundar 
Mayorazgos á capricho de todo hombre* 

16 Acordémonos de la distinción , según el 
vulgar sentimiento de nuestros DD. entre Ja noble
za hereditaria , ó de sangre , y Ja de privilegio, de 
que yá hicimos arriba memoria , y cuyas conse
quências conviene aquí recapitular. La primera en 
sus plumas es natural: la segunda un mero acciden
te : la primera es mera verdad: la seguada mera {ic-

Qj , don; 
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cion : la primera oro puro : la segunda similor (i): 
la primera inalterable aun en la mayor miseria de^su 
poseedor : la segunda amisible con exercicio de viles 
empleos ( i ) : la primera de todos es venerada : de la 
segunda se ríen los verdaderos nobles (3): la prime
ra siempre honorifica : la segunda tal vez es mengua 
de quien la obtiene , confesando por el mismo tie-
cho hallarse desnudo de nobleza verdadera (4) : la 
primera sirve para todos los casos en que"se necesite 
puridad ; ó generosidad de sangre : la segunda tiene 
sus efeótos limitados, y por condición testamentaria, 
ó de estatuto puede ser excluida de asiento entre la 
verdadera nobleza (5). Y aunque la nobleza de pri
vilegio ya antiquada en la familia pueda pasar á no
bleza de sangre , queda siempre menor, obstando á 
su mayor antigüedad la fecha del privilegio j de mo
do que entonces quedará mas pura quando el pri
vilegio se pierda, o se oculte (6). De todo podemos 
sacar por consequência , que la nobleza de privilegio 
dexa de serlo quando se compara con la nobleza de 
sangre. 

17 Mayor potestad , y mavores facultades, según 
parece , se dán á un corto Pueblo , ó á una Aldea de 

{>ocos vecinos , que al Principe j pues aquellos disimu-
ando , yá por temor, yá por benevolencia con al

guna familia rica , no incluyéndolo en las cargas á 
que están sugetos los plebeyos, junto con la fama (no 
. : P ° : 

(1) Kx Raido in Cap. fin. de Transañ. Comm. DD. referunt. Gutierrez 
Praft. I b. 4. quzst. 7. à num. i . & quecst. 8. per tot. Piures referens Es
cobar de Púntate , p. l . tjtia-st. 4. §. ç. à num. I J. 
"tá) Alios referens Escobar d. § . 5 . 0 num. 23. 
{3) Gutierrez d. quxst. 8. num. 13. in fine. 
(4) D. Olea i/.» Cession, tit. 6. quxst. 7. num. 13. & eurn referens Balma

seda í/e Ca/fed?; quxst, $1. num. 11. 
(ç) Escobar de Purit. p. 1. qaa-st. 4. §. ç. à num. j j . 
(6; Galindo Ptcenkit, lib. 2. tit. 3. §, S.^rop. 3, 
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pocas veces mcnácla , ó que no tiene mejores fun
damentos) de otros sus mayores, es nobleza natural, 
ó de sangre , no pudiendo el Principe conceder , si
no Lina nobleza ficta , ó asimilativa , qual es la de 
privilegio. 

18 Si esto es asi, se sigue , que mas prudente con
sejo se tomará todo hombre rico , por mas bene
mérito que sea en fundar Mayorazgo , que en pedir 
al Principe privilegio de nobleza , pues el Soberano 
solo puede concederle una nobleza fantástica , pudien
do él hacerse , con el favor de sus vecinos, una no
bleza verdadera , que jamás faltará á quien juntando 
un poderoso patrimonio amayorazgado, sepa por los 
poderosos medios, yá de gracia, yá de temor, ganar la 
voluntad de sus compatriotas. ¿ Qué se ha de inferir, 
pues, de aqui, sino que dentro de sus próprias fa
cultades , tiene cada uno mas ventajoso premio á su 
mérito , sea verdadero , sea fingido , fundando en su 
familia un Mayorazgo, que alcanzando del Princi
pe un privilegio de nobleza ? Y que por el mismo 
medio de fundación de Mayorazgo pueda qualquie-
ra mas honorablemente tabricar una corona á la tor
peza con que se hizo rico, que el Principe coronar 
la virtud sólida de un hombre benemérito. 

19 Si es dable remedio contra este absurdo , no 
parece otro mas aproposito que el hacer pendiente de 
la Real voluntad , no menos la nobleza fióta que la 
verdadera , lo que se conseguirá quitando á los parti
culares la libertad de fundar Mayorazgos , y suje
tándola al arbitrio del Soberano. Este sería también 
el mas proporcionado medio de restituirle la potes
tad que se le quita de hacer verdaderos nobles, con
cediéndoles solo la de hacer fantasmas de nobleza. Y 
aunque la fecha del privilegio de fundación de Ma-

Tom, / / / , yo-
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yorazgo siempre denotará el dia de su nacimiento, 
no por eso de aquella data se tomará la de la noble
za 5 como no se fecha la de otros poseedores de Ma
yorazgos , yá antiguos, yá modernos desde el dia de 
su fundación 5 pudiendo todos con tono de seguri
dad , y sin riesgo por lo común de ser convencidos en 
contrario , después de algún siglo afirmar que su 
nobleza no tiene conocido origen , y que quando no 
sea su prosapia Troyana , es quando menos Itálica, 
ó Gótica. 

2.0 Se conseguiria también privar á las riquezas 
de la tyranica potestad que se usurpan de ennoblecer 
sin mérito , y con mayor prerogativa que el Prin
cipe á sus poseedores 5 pues no moveria la Real vo
luntad el solo titulo de rico, no estando acompaña
do de sobresaliente mérito. Asi quedarían privados 
del privilegio de fundar Mayorazgos , y por consi
guiente de nobleza , todos los que se hiciesen ricos 
por la carrera del opróbrio , y trabajasen en aumen
tarse á sí mismos con detrimento de la pública uti
lidad. Los descendientes de estos nobles podrían con 
razón gloriarse de una nobleza , que tuvo su origen 
en la virtud acendrada con la gracia del Príncipe , sin 
sospecha de ser comprada , ó tal vez solo fraudulen
tamente robada á Pueblos infelices. Entonces no se-
rfe indecente el metamorfosis de plebeyos en nobles? 
pues no sucederia, como aótualmente sucede, por me
ro capricho de los^hombres , sino por reda medida 
de justicia , premiando la Real poderosa mano el 
mérito en la persona, y familia, en donde lo encon-
tfara acreedor á tan alto beneficio. 

PA-
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P A R A D O X A S E G U N D A . 

S O B R E E L M E R I T O E N P A R T I C U L A R 
acreedor al privilegio de fundar Aíayoraz^gos. 

1 T T ^ N la Paradoxa precedente la nobleza de san-. 
l y gre , como la mas preeminente qualidad en 

el nacimiento de los hombres, se quiso llevar la pri
micia sobre todo otro merecimiento en las faculta
des de fundar Mayorazgos, y hemos demostrado ser 
acreedores á este beneficio , todas las personas sobre
salientes en verdadero mérito 5 y que aunque por la 
inevitable conexión que tiene lo rico con lo noble 
se siga un perpetuo metamorfosis de plebeyos en no
bles , no tiene inconveniente alguno esta transmuta
ción , una vez que se haga con la soberana autori
dad , origen , y manantial de toda nobleza, en vista 
de un mérito, cuyo discernimiento solo al Soberano 
pertenezca inspeccionar. La presente Paradoxa se dir i - > 
ge á discurrir en particular sobre los dotes que deba 
tener este mérito para que sea acreedor á tanta gracia, 

z Parece no debiera ser inferior al que haga á al
guno digno de ser colocado en la alta esfera de no
bleza de sangre 5 pues siendo esta nobleza, según lo 
que queda notado, como necesario efeóto de la funda
ción de Mayorazgo , lo mismo es alcanzar gracia pa
ra fundarle, que obtener nobleza de sangre, que es 
el mayor honor á que en esta vida puedan aspirar los., 
mortales. Y bien que el Principe, según quieren nues
tros DD* no pueda direitamente concederla , como 
queda dicho, en la misma facultad de fundar Mayo
razgo concede el mas seguro medio por^donde pue
dan los succesores grangearsela.'. . > ¡ J ^ ; , 

04 Et 



248 Disc, X. Paradoxa 11. D h . I , 
3 El efc¿\o c\c esta gracia cs una perpetua pro

testación en el público de respecto á la persona de 
aquel á quien se concede , y á su familia > y por con
siguiente le corresponde un mérito , que haya oca
sionado en el público tales beneficios, á que perpe
tuamente se recono/xa obligado. Vamos, pues, con 
alguna particularidad á examinar este mérito. 

D I V I S I O N P R I M E R A . 

JMerito de las armas , y letras en fundaciones 
de AdayorazLgos. 

% T As armas, y las letras siempre han tenido el 
- J L i primer lugar en la carrera del honor. En qual-

quier persona en quien se encuentre este mérito, debe 
ser atendido, no obstante su humilde extracción. ¿Un 
militar famoso , porque acaso no descienda de los 
antiguos Godos, ó se halle su descendencia olvidada, 
será menos digno de nobleza, combatiendo por la pa
tria , y religion , que lo fueron aquellos feroz , y 
barbaramente peleando en destrucción de uno , y 
otro ? ¿ Se negará á las letras, iguales siempre con las 
armas en los ascensos honorables, el colocar á sus 
profesores en el mas alto grado que corona el mérito? 

1 Con razón procede esta igualdad de armas, y 
letras por su igual influxo en el bien común. Por
que si las primeras dirigen á mantener la tranquili
dad , y sosiego público , reprimiendo las inquietudes 
que puedan perturbarle tanto en lo interior entre 
less miembros de una misma sociedad , como en lo 
exterior por commocion de sociedades vecinas, gi
ran Lis letras á inspirar á los hombres el conocimien
to de sí mismos, el de Dios, y de los objetos que le 
* . ro-
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rodean , sin lo qual las sociedades que las armas for
man no serian un conjunto de hombres, sino de 
brutos. 

3 Pero aunque armas, y letras se unan en quan
to á la graduación de honor , es justo hablemos 
de ellas separadamente. En quanto á las armas, 110 
hay en que nos detengamos. Ninguno ignora su mé
rito ; y si hay quien lo desconozca , es quando en 
su consorcio no tienen el comité de justicia , cuyo 
proposito no es el mío. El colocarlas en el supremo 
grado de la elevación humana, no es mas que con
servarles una posesión tan antigua en el mundo como 
ellas mismas. Los Cetros , las Coronas, los laureles, 
los triunfos siempre fueron próprios de este mérito. 
El honor que les tributan los Pueblos no es mas 
que uña paga de la mas precisa obligación. Los Im
perios , los Reynos, las Republicas, á ellas deben la 
seguridad de sus establecimientos : las Leyes su vigor, 
la Religion su pureza , el Pueblo su abundancia , y 
todo el estado su tranquilidad , y reposo. Sin ellas 
no havría civilizadas poblaciones, ó vivirían en una 
inquietud indómita : el culto á Dios sería un desor
den , los matrimonios serían insultados , las donce
llas la presa del libertínage: Solo reynaria el poder 
tyranico , el débil sería esclavo del mas fuerte , nada 
valdría la razón , y la violencia tendría lugar de jus
ticia : las tierras sin cultivo negarían sus frutos, las 
poblaciones serian reducidas á vastas soledades, y tor 
do sería convertido en desolación. 

4 ¿Quánto mérito en la fatiga militar ? Hambre, 
d e s n u d é z p e s t e s , y en conclusion , el cumulo de 
todos los trabajos están reservados á la milicia por 
la salud del cuerpo por quien milita. La vida , que en 
otros empleos se guarda con tanto cuidado, y en cu

ya 
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ya conservación está el mayor de los desvelos, es lo 
que el Soldado trahc mas expuesto en seguridad de 
su patria. ¡ Quántas postradas en las campañas! Y aun 
después de varios riesgos conservadas, i quántos tra
bajos las siguen! Uno ciego, sordo otro , lleno de 
profundas, y feas cicatrices con pésimas resultas otro: 
uno vive falto de una pierna , otro de un brazo, 
aquel de entrambos. ¿ Qué es, pues , el vivir mili
tando sino un perpetuo sacrificio de la vida por su 
patria, por su religion, y por su Rey ? ¿Y havrá quien 
á estos ponga cl mas leve estorvo en el ascenso á la 
cumbre del honor, y perpetuar su glorioso nombre 
con fundaciones de Vínculos, y Mayorazgos? 

5 Pero estas gloriosas armas necesariamente de
ben repartir con las letras sus trofeos. Las letras son 
las que pronuncian sobre la justicia de la guerra, las 
que dirigen con seguridad los Exércitos, delineando 
planes de los sidos por donde han de transitar , y del 
donde han de acometer. Ellas son las que miden 
con acierto las lineas, forman con exaólitnd los es-
quadrones, y disponen ordenadamente los campos. A 
ellas se debe la fortificación de las murallas, castillos, 
y baluartes, la seguridad en los atrincheramientos, 
ía prevención de las municiones, y aprestos de guer
ra , el acierto del golpe en las descargas j y en fin, las 
armas á las letras deben todo lo que pende (y es lo 
que mas principalmente hace su elogio) del ingenio, 
penetración , y discurso de los directores, y subdi-
re&ores de la empresa. 

6 Pero por sí mismas las letras, y sin respecto á 
•las armas, son por tantos lados acreedoras á este gra
do de honor , como la variedad de objetos á que mi
ran codos en utilidad del bien común j lo que voy 
algún canto á particularizar. 

i D I -
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D I V I S I O N S E G U N D A . 

Aíerito de ¡as ciencias de uso , y artes en la fundación 
de Adayoraẑ gos. 

1 T AS ciencias de uso , y artes merecen un muy 
1 j distinguido lugar en el mérito de públicas 

atenciones, dignas sin duda de ennoblecer á sus pro
fesores , según su mayor , ó menor grado de influxo 
en el bien publico. Es sin duda este influxo común 
en todas ; pero no en todas es igual , y tal vez se 
advierte nocivo : pues por una inadvertencia difícil
mente remediable en el corriente de las cosas huma
nas , de lo necesario , útil , y cómodo , insensible
mente se pasa á lo supérfluo , inútil, y vano. 

Necesidades del hombre. 
2 Estas bellísimas ocupaciones son producción de 

la industria del hombre , y efe£to de sus urgentes ne
cesidades. Constituido por el Supremo Hacedor sobre 
la tierra, colmado de gracia, y felicidad , su primer 
inobediencia le hizo conocer todas sus indigencias: 
se vio desnudo , y sin otro ropage para cubrir sus 
carnes que las débiles hojas de los arboles, viendo 
nacer los brutos naturalmente vestidos, y sin nece
sidad de otro exterior adorno. Se vio acometido de 
las fieras, sin otra defensa que sus desnudos brazos, 
estando aquellas armadas de fuertes , y encorvadas 
uñas , agudos, y arnediolunádOs cuernos, ó proveí
das de una boca voraz , y dilacerantes dientes, 
siempre dispuestas á despedazar quanto se les opon
ga. Se vio hambriento , sin otra esperanza para 
saciar su hambre , que la que le prometía su indus

tria 
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tria cn el cultivo de la tierra j pero sin instrumentos 
con que levantar sus terrones, y aparcar las punzan
tes espinas vengadoras de su ingratitud. Se vio baxo 
el Cielo á descubierto , expuesto á los ardores del 
Sol , frios, hielos, lluvias, tempestades, y otras in
temperies del ayre , sintiendo en todo la pena de su 
culpa, sin otro abrigo que el que le prometia la ra
zón que Dios le re.sei vó para su reparo , y conserva
ción , de poder erigir sobre su cabeza techumbres, en 
que descargando los desconcertados elementos sus fu
rias , le pusiesen al abiigo de sus inclemencias. 

3 Expuesto , pues, el hombre á tantas indigen
cias, y hallando solo recurso en su razón , no podía 
esta con solas especulaciones, sin manos obradoras, 
proveerle, de lo que le convenia. Sus necesidades avi
varon su industria , conociendo que el perecer era 
segura pena de la inacción. 

LA sociedad animó ¡a industria del hombre. 
4 Pero necesitando el hombre para subsistir de 

tan varía multitud de cosas, ¿cómo cada uno , sin el 
auxilio de otro, podría ser suficiente á sí mismo ? Fue, 
pues, preciso , ordenándolo asi la Providencia , se 
unieran en sociedad para el mejor exercício de la ra
zón con que estaban dotados , comunicándose de 
este modo sus discursos, y aprovechándose mutua
mente de sus trabajos para mayor facilidad , y alivio 
en sus comodidades, y en los progresos de la industria. 

. Ensayos de la industria humana en la agricultura, 
% En ínterin , pueŝ , que uno se empleaba en cul

tivar la tierra, disponía orro los instrumentos para 
este uso , domesticaba otro los animales, que debían 
servir de alivio en el mismo exercício, haciéndoles 
., obe-
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obedecer su voz , y andar á su voluntad, de tal mo
do , que un niño solo sea suficiente para gobernar 
una grande tropa. Apacentaban otros los ganados, 
para que no solo les nutrieran con su leche , y ali
mentaran con sus carnes, sino que también cubrie
sen la desnudez de las humanas con su pelo , y lana: 
guerreaban otros con las fieras, que tanto mas se mul
tiplicaban , quanto la tierra estaba menos poblada de 
hombres 3 turbándoles su reposo , ensangrentándose 
en sus rebaños, y haciendo inútiles las producciones 
de su trabajo. 

Afetalurgta. 
6 Sacaban otros de las entrañas de la tierra los 

metales, obrando con ellos útiles instrumentos para la 
cultura , cómodos vasos para sus menesteres, mone
das para el comercio , ó mercaduría universal equi
valente á todas, y otras Innumerables alhajas para va
rios usos 3 y aun haciendo de ellos medicinas salu
dables. 

7 Estos solo fueron corrió ensayos de la solercia 
del hombre. El aumento de poblaciones, y socieda
des , y mutua comunicación de sus descubrimientos,, 
hizo tomar un vuelo inmensurable á la razón , é in
dustria humana. 

Escritura. 
8 Hallaron en esta "industria los hombres una in

vención , que se puede justamente decir fuente , y 
manantial de todas las mas que ilustran su saber. Es
te fue el modo de comunicarse , y entenderse entre 
s í , aun quando mas ausentes , y distantes estuviesen, 
de modo que no fuese solo el oído , sino también la 
vista , órgano de comunicación de sus pensamientos, 
yá con imágenes discretivas de las especulaciones de 
su discurso 5 yá con caracteres perpetuamente uniti

vos 
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vos de sus palabras, é ideas, no siendo yá la muer
te estorvo de hablar , y tratar los muertos con los 
vivos, y consiguiendo que los grandes ingenios, aun 
después de extrahidos del comercio del mundo, no de-
xen de comunicar sus instrucciones , y ser maestros 
de los que en el habitan. 

Imfrentd. 
9 Y para mayor facilidad en la cxccucion de esto 

mismo , halló modo con que con sola la composi
ción de un libro multiplicar innumerables volúme
nes , no costandole otro impulso mas que el de un 
solo golpe para dexar estampada la superficie de cada 
pliego. 

Legislación. 
1 0 Estableció Leyes, con que unidos mas estre

chamente entre sí los hombres, seguros cada uno de 
lo suyo , y reprimida la invasion sobre lo ageno, pre
miando el trabajo , y la virtud, y castigando la ocio
sidad , y el vicio , obrasen con mas libertad en or
den á la utilidad pública, y sin lo que el vivir hu
mano no tendría gran diferencia del vivir de los 
brutos. 

Eloquência. 
11 Elevó la común explicación, y modo de in 

sinuar los hombres sus pensamientos á un alto grado 
de perfección, yá en metro , yá en oración suelta, 
con que obra muchos prodigios: forma de solas pa
labras ingeniosas baterias , que con una placentera 
violencia concillan , y atrahen los ánimos mas opues
tos , y encontrados, haciendo conquistas, que no pu
dieran alcanzar las mas sangrientas armas. Anímala 
letura de cosas utiles, y dignas del conocimiento del 
hombre según la conveniencia de su estado, y trans-

mu-
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muta en leyendas, y conversaciones agradables, pen
samientos comunes, que sin aquel adorno serian del 
todo displicentes. 

Chronologia, y Horologia. 
12, Reduxo á medida los voladores tiempos , for

mando para su gobierno horas, meses, y años 5 y 
concertadas tablas siempre prontas á demostrar los 
siglos, y edades corridas, con los mas notables acon
tecimientos , y estupendas maquinas, que diariamente 
señalan el tiempo que se pasa , aun quando menos lo 
advertimos y eí que falta por correr, para que el hom
bre no descuide en disponerse á sus necesarias ocu
paciones 3 ó dexando estas , tome sus convenientes 
recreos. . ^ • 

Âdedicina. 
13 Preparó contra las indisposiciones del cuerpo 

saludables remedios de todas las producciones de la 
tierra , descubriendo las causas de las enfermedades, 
çonsõlando con muchos alivios los pacientes, y pro
longando su vida algunos años} si bien que prome
tiendo en la Medicina mas recursos de los que efeóti-
vamente obra. 

Mathem áticas* 
34 Puso en numero , peso, y medida todas las 

cosas , ascendiendo por principios fáciles, y conoci
dos á conclusiones no menos ciertas j pero que pare
cieran exceder la esfera del entendimiento humano, 
y ser próprias del conocimiento Divino , á no ser
virles de escala la sabia union de elementales prin
cipios. ' , a'.'. • 

Geografía* 
i ç Midió toda la extension de la tierra , y mares, 

dividiéndola ea zonas, climas^ y meridiaiios, deci-
dien-
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diendo con acierto sobre su luz , temperamento , y 
comodidades. 

Maquinaria. 
16 Suplió á sus débiles fuerzas con artificiosas 

maquinas, levantando con ellas enormes pesos, di
rigiéndolos , y disponiéndolos á su arbitrio , y obran
do con tanta facilidad con estas maniobras dos, ó 
tres hombres como pudieran hacerlo , y menos aco
modadamente muchos centenares. 

Hidráulica. 
17 Se señoreó de las aguas dominando sus mas 

profundos piélagos , haciéndose dueño de sus pro
ducciones , abriendo madre á algunos rios, y mudan
do á orros sus corrientes , formando en sus ondas 
mil ingeniosos artificios, y aun sobre este liquido ele
mento formando habitaciones. " • •" 

Náutica. 
18 Venció la soberbia hinchazón de los mares, 

penetrando entre sus borrascosas olas hasta las mas r i 
cas , y fértiles Provincias, que pretendia ocultar en re
motas regiones. 

Arquitectura. 
\9 ' Fabricó magníficos edificios, en qué se.hace 

admirable el concierto de las reglas que sostienen tan 
estupendas maquinas, y ellos solos son suficientes á 
testificar ios prodigios de la industria. 

• j 

Escultura., \ i 
ao Emulo de la naturaleza misma, imitó sus vi* 

vas obras, fabricando en materiales muertos, de ma
dera , piedra, y metales , simulacros de tan bella es
cultura , que al mismo nombre hacçn equivocar á 

gri-
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primera vista, si son inanimados troncos, ó son lo 
mismo que representan. 

Pintura. 
z i Obró en la pintura mil prodigios, represen

tando tanto los mas vivos colores , como las mas 
negras sombras. No hay árbol, mata, flor , ni fruta, 
que no haya sabido fingir I meneo , acción , ni gesto 
que no haya sabido imitar. Los afectos mismos, que 
habitan en lo interior del corazón , los dibujó en los 
rostros con tanta propriedad , que se creyeran ani
mados , á no saberse ser todo una mera apariencia 
contenida en la positura de breves lineas. 

Texidos. 
i z Adelantó tanto en la delicadeza de los texidos* 

diversidad , y adornos en cosas de uso , que exceden 
en lo vario, rico , y admirable á lo que los fabu
losos Poetas fingieron de los preciosos vestidos , y, 
muebles de sus falsas divinidades. 

Artillería. 
2-3 Formó rayos , y centellas, si menos vigoro-* 

sos, ó de menos intension que los que enojado el 
Cielo despide, mas nocivos por la mayor frequência 
con que los exerce. 

Dioptrica. 
Z4 Adelantó por medio de instrumentos á la 

vista muchos grados de agudeza, consolando no me
nos la cansada , y la naturalmente débil , que aña*-
diendo á la fuerte, y robusta increible perspicacia, 
de modo , que en quanto es dable , ni lo minutisi*-
mo de los objetos, ni su grande distancia de nosotros 
se oculten á su penetración , descubriendo-tarít© en 

Tom. I l l , R la 
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la portentosa extension de los Cielos nuevos resplan
decientes luminadores, corno sobre la tierra nuevas 
substancias, y vivientes nuevos. Sin esta imponde
rable industria los dos tercios, á lo menos de quanto 
conocemos en la naturaleza , quedaria para nosotros 
tan incognito como aquello de que nada sabemos, 
y de cuya existencia ni aun sospechamos j y mucha, 
6 la mayor parte de los hombres llegando á cierta 
edad tendrían sus ojos inútiles para los empleos, en 
que comodamente los ocupan hasta la ultima se-
ne&ud. 

Catoptric a. 
Hizo en recreo de la misma vista otros agra

dables instrumentos, que no menos la deleytan con 
hermosas apariencias de colores, que fecundan su en
tendimiento con utiles conocimientos. 

Aímica. 
x6 Hizo de la voz mil harmoniosos concentos; 

y hiriendo de varios modos el ayre, formó de este 
elemento sonoras consonancias , forzándolas á ex
presar afeólos del mas vivo sentimiento con inde
cible recreo del oído , é inexplicable dele&acion del 
animo. 

Astronomía. 
v j Las estrellas , y Planetas se sujetaron á sus 

computos, humillando sus enormes esferas á la po
sición de breves circuios , en que pudiesen ser con-< 
templadas 5 y el Sol mismo no pudo á sus ojos ocul
tar las manchas quê  encubre entre sus resplandores, 
n i ia Luna las desigualdades que forman sus altas 
montañas. 

Física, 
a8 Qué diré de sus conocimientos físicos, ó so

bre 
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bre la natural constitución de los cuerpos, que nos 
rodean , y quanto aiin se debe esperar de la cons
tante aplicación de ingenios infatigables en estos des
cubrimientos , porfiando con continuadas , y labo
riosas experiencias en penetrar los profundos arca
nos de la naturaleza , recobrando los muchos anos 
que robaron los siglos de la barbarie, ó malogró la 
escolástica. 

19 Finalmente hizo el hombre con el buen em
pleo de su razón , y auxilio de la sociedad, quanto 
vemos pendiente de su industria : industria que no 
creeríamos poder llegar al termino en que la vemos, 
y que aun en ios siglos venideros se estenderá con 
maravillosos efeólos, en que ahora aun quasi no pen
samos. 

Theología. 
30 Nada dixe de descubrimientos en asunto de 

noticias Divinas, porque nada en esta parte obra la 
humana industria, pendiente todo de la revelación, 
fundamento único de nuestra Fé. Pero no hay duda 
que los descubrimientos que se han hecho, y hacen 
diariamente en las causas naturales, son testimonios 
convincentes de un supremo ser, á cuyo gobierno, 
y providencia todo está sujetó. 

31 A vista de tantos beneficios como estas no
bles Facultades, y la noble industria que las pone en 
execucion introduxeron , y continúan á introducir 
en el bien común , ¿se dudará del mérito de los Pror 
fesores que las cultivan con excelencia, ó conocida 
ventaja sobre su común , y vulgar estudio, para ser 
remuneradas con nobleza' de sangre , ó lo que es lo 

• mismo , según los principios muchas veces sentados, 
con privilegios para fundar Mayorazgos? 

R i D I -
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D I V I S I O N T E R C E R A . 

.Mérito del estudio Vulgarmente llamado escolástico 
en la fundación de Adayoraẑ gos. 

i O I N faltar á el respeto debido á muchos de 
O nuestros mayores , y usando solo , como 

lo haré con moderación , de aquella libertad que 
puede comunicar un Discurso paradoxico como el 
presente , no debe hacerse reparable el que diga, 
hay letras inméritas del «grado de honor á que es 
acreedora la buena literatura, y que hay letras que 
menos aspiran á conocimientos utiles , que á apar
tarnos de la senda que dirige á la conveniente sa
biduría. Seguramente no todo lo que hace el bu
llicio de las escuelas conduce á fecundar nuestros 
conocimientos , ni por consiguiente es acreedor á 
los laureles debidos al mérito literario. Parece in-
correspondiente este honor á aquella estudiosa ocu
pación , á que comunmente se dá el nombre de es
colástica , eternamente divertida en disputar sobre 
objetos formados por medio de escientificas abs
tracciones , haciendo de ellas tan enormes masas, 

âue en lo mas encumbrado de esta sabiduría , yá 
esaparece toda realidad, si es que alguna le sirvió 

al principio de basa , y fundamento , vagueando 
el discurso entre punzantes cambroneras de entes 
áridos , que no tienen otra existencia que en la 
fantasía de los que las imaginaron , con tanta des-: 
truccion dê  su entendimiento , como de el de 
Jos que havian de succederles en delirar por seme
jantes conceptos , añadiendo de dia en día nue
vas questiones imaginarias, y haciéndose maestros 

de 
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de nuevas divagaciones intcle&uales (1). 

z i Qué redto empleo de la razón 5 y del precio
so tiempo de la juventud en tratados llenos de abs
tractas imaginaciones, sobre los hábitos, y objetos de 
la Lógica? sobre los grados metafísicos, sus proprie
dades , su distinción , si es real, ó solo virtual, si es 
intrínseca , ó extrínseca í sobre los apetitos desorde
nados de la materia primera , sin que haya forma 
que se substrayga á sus golosos deseos 5 y otras infi
nitas vagatelas de este orden , en que de algunos si
glos á esta parte rey nan indecisas controversias , con 
partidos no menos entre sí opuestos á sostener una 
opinion , ó diciendo mejor un modo de hablar mas 
que otro , como pudo haver de tesón entre Griegos, 
y Troyanos en las aventuras que en su lliada canta 
Homero ! ¿ Qué bien vendrá al mundo , ó qué ade
lantará el hombre en sus bienes físicos, y morales de 
que la Lógica sea simple, ó compuesta qualidad : de 
que el ente trascienda, ó no sus diferencias, sea equi
voco, ó análogo en ellas , ó de que la relación se 
termine á algo absoluto , ó respetivo, y de otras mil 
questiones , cuyos términos si entendieran los que 
hacen de admiradores oyentes, quedarian pasmados 
de que tan inútiles porfias fuesen objeto de lides l i 
terarias , en cuyos solemnes ados, repetidos men-
sualmente, reviniendo por concertados turnos, se con
sumen dos , ó tres horas por la mañana , y otras 

Tom. HL R3 tan-
(1) Este nombre escolástico es voz de dodrína , y erudición , ut in cap. 

Sedulo manendi sunt Escolastici, dist. 38. En Derecho al Abogado se le 
dá tal vez este honorifico titulo , ut in kg. i . C. de Lucris sídvocat. lib. 
i 2. ubi Cujacius. Asi también se llamaron los adjuntos Asssores para la 
determinación de causas difíciles. Ut apud B. Gregorium lib. 4. epist. 29. 
No es mucho , pues , que la hinchazón escolástica de que habíamos se 
apropiára los blasones, que al tiempo se daban á la mayor literatura , re
putando por ignorantes todo el resto de literatos , que no cursase por su 
método. 
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tantas por la tarde, después de un preparativo estu
dio de tres, ó quatro meses? 

^ 3 No es corto inconveniente en esta literatura la 
hinchazón , y sober via que suele comunicar á sus 
profesores. Como todos sus materiales existen en la 
imaginación , sin que salga otra cosa al ayre exterior 
que el confuso tropel de voces con que se argumenta, 
es fuerza que la imaginación se infle á medida de su 
cargacion. Originase esta sobervia en considerarse un 
hombre con superioridad de conocimientos á otros; 
y un estudiante que sabe estenderse en los imagina
rios campos de los entes de razón , notando cada 
una de sus diferencias, facilmente desprecia á los que 
contempla sin las luces que él cree poseer» Por mas 
que un hombre natural tenga la razón despejada , y 
libre de preocupaciones para concebir la disposición, 
y orden de la naturaleza en los objetos que diaria
mente se proponen ai entendimiento , es despreciado 
como ignorante por no saber delirar escolásticamen
te. No sin motivo se contempla el alto valor dees-
tas imaginaciones, pues la común credulidad si no 
caracteriza los hombres dodos solo por este genero 
de dodrina , concibe á lo menos en ella un prepa
rativo necesario para todas las ciencias, cuya asecu-
cíon se cree como imposible sin aquel aparato ; pero 
si, haciendo lugar á razonables pensamientos, conside
raran h inutilidad de sus systemas escolásticos , y 
el sumo provecho del labor del campo , y de otros 
empleos, á que por desprecio, y sin entender la pro-
priedad de su voz llaman mecánicos, é hicieran un 
justo paralelo de quien contribuye mas á la sociedad, 
y al bien común , abatirian su hinchazón conocien
do una superioridad sin limites en las ocupaciones que 
desprecian : llorarían la descompostura de su cabe

za 
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za en ilusiones ridiculas, y honi'arian á los labrado
res , y artesanos como individuos, sobre cuyos hom
bros se sustenta la mas preciosa parte del común bien. 

4 La utilidad de las tareas escolásticas en boca de 
Profesores juiciosos , y no preocupados por un es
tudio que les costó inútiles vigilias, y acaso muchas 
lagrimas , se reduce á sutilizar el discurso 5 pero to
da la vida se emplea en la adquisición de esta sutile
za , sin que llegue el termino de conocer una verdad 
sólida í y quando se venga á tratar de esto, se hace 
con la misma afeótacion escolástica , y de tal modo, 
que los estudiantes, mas dén á entender su divaga
ción sutil en delicadas argumentaciones, que sólido 
juicio en discursos llenos j cuya infección es tan te
naz , que no suele despegarse en la ocupación de em
pleos importantísimos en la República , y en que 
aquel modo de filosofar, fuera de ser indecente, pue
de ser nocivo. De modo , que si hemos de pronun
ciar de las escuelas en este genero de estudio por su 
fruto 5 mas pervierte que ayuda á la razón. 

5 Está bien , como dicen , que el estudio esco
lástico contribuye mucho al despejo del entendimien
to , y á acostumbrarle á no dexarse arrastrar de las 
primeras apariencias sin sondear el fondo de los dis
cursos ; pero esta dodrina podría conseguirse mas 
bien por tratados instru&ivos , que por prolongadas, 
y abstraías questiones, que roban su tiempo al es
tudiante , sin comunicarle mas luces, deteniendo su 
entendimiento en ilusiones en que se pierde, y dis-
trahe, olvidando los objetos, cuya naturalidad, or
den , y disposición diaria , y sencillamente la natu
raleza propone para su discusión. Por ventura , solo 
en la aridez de las comunes escolásticas disputas se 
halla encerrado el secreto de sutilizar el discurso, y 

R 4 no 
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no hay en las ciencias ricos materiales, que al mis
mo tiempo ayuden al entendimiento á discernimien
tos mas justos , y lo fecunden con conocimientos 
sólidos ? 

6 Lo que sabemos es, que el entendimiento en 
tanto se dispone al conocimiento de lo verdadero , y 
discernimiento de lo falso , en quanto se fecunda de 
seguros principios, por los que sube como por esca
las á conclusiones ciertas, cuya certeza no era no
toria , ni se descubría sin la ayuda de aquellos prin
cipios, Y en quanto la escolástica nunca llega , ó ape
nas , á fixar principio cierto , ni proponer conclusio
nes , que no tenga tan fuertes athletas, que la im
pugnen como asertores que la defiendan 5 bien que 
en estas contiendas puede el discurso sutilizarse , no 
parece pueda disponer ai entendimiento á percibir 
verdad alguna , siendo su objeto no tanto la verdad 
como la disputa : son como aquellas aguas, que lle
vando su dirección á regar fértiles campañas, tienen 
la desgracia de encontrar en su carrera nsperos esco
llos, en que se precipitan, y á grandes choques se eva
poran , sin que , ó rara vez gocen de su fecundo re
frigerio las sedientas tierras que con ansia las esperan. 

7 Despejen quanto se quiera al entendimiento; 
pero si este despejo se puede conseguir por otros me
dios , que al mismo tiempo que sutilizan el discurso, 
lo Instruyen de conocimientos necesarios á la socie
dad , ¿ á qué proposito usar de medios estériles ? Mas 
despejo adquiriria la razón informándose desde su in
fancia en los principios de la Arithmetica, y Geome
tria , acostumbrándose á proponer , y disolver sus 
problemas, demostrando con exa£titud un principio 
por otro , y caminando asi de verdad en verdad , ha
ciendo evidencia de lo incognito por lo conocido , y 
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falsificando las consequências por la inaplicación de 
los principios, que por las imaginarias questiones aña
didas á la verdadera Dialeótica , Fisica , y Metafísi
ca , con que se halla obscurecida toda sana Filosofia. 

8 Sabemos que el defedo de gusto en los jóvenes 
obligados á gemir bajo un estudio tan abstraòlo, y 
fuera de todo comercio de la naturaleza , les hace 
abandonar á los mas de ellos el proposito de seme
jantes tareas, asistiendo solo en las escuelas para go
zar una libertad que toda juventud apetece , rete
niendo de estudiante solo el titulo , y conservando 
por toda la vida en su corazón una profunda igno
rancia , la que no les impide aspirar á empleos de 
literatura, de que 110 se reputan indignos por haver 
cursado en las Escuelas. 

9 No es esto decir , que toda Lógica , y Meta
física sea inútil : hablo solo de sus superfluidades. 
Conocida es la diferencia que hay de Lógica á Lógi
ca , Metafísica á Metafísica , los reducidos , y uti
les preceptos , en cuyo estudio se ocupaban los an
tiguos , y el enorme gergon con que oprimen las lu
ces del entendimiento los nuestros. Un sugeto hábil 
podia reducir á breves preceptos, ordenadas, y com
pendiosas reglas, todo quanto tienen de útil estas Fa
cultades para facilitar la ascención de las verdaderas 
ciencias, reemplazando lo estéril , escabroso , y su
pérfluo con elementos de las Mathematicas , y en 
que tanto mayores serian los progresos, quanto mas 
bien se formaria el gusto de los estudiantes en el co
nocimiento de verdades palpables , y de uso diario 
en el cofrtercio humano. 

10 Bien me hago cargo , que cortado en los jo-
venes este método de instrucción , decaeria mucho 
la Theologia escolástica , cuya conexión, y depen

den-
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ciencia , con aquel preliminar estudio es bien sabida. 
Pero que asi sucediera , no se haría digna de lagri
mas esta desgracia : tanto terreno como pierda la 
Theologia Escolástica ganará la Positiva , cuya ̂  ma
yor ventaja en la instrucción de los Fieles es indispu
table. Qnalesquiera progresos, que la Escolástica pue
da , ó no producir en quanto á sutilizar el entendi
miento en orden á la felicidad pública , es cons
tante que la pureza de la Fé , y costumbres, que es lo 
que le importa , es independiente de aquellas sutile
zas. El método escolástico , yá en el siglo doce , eti 
que no hacia mas que nacer , mereció la censura de 
graves Concilios: ahora que ha llegado á un punto 
en que apenas es conocida otra Theologia , seria mas 
justa la execucion de aquellos Decretos (i). Feliz épo
ca , en que nos volviéramos á los simplicisimos, y 
bellísimos tiempos de los Justinos , de los Ireneos , de 
los Cyprianos, de los Geronymos, Agustinos, Chri-
sostomos, Basilios, Ambrosios, Gregorios, Leandros, 
y en una palabra de los antiguos Padres de la Iglesia. 

11 La ocasión de hablar del mérito de la verda
dera literatura me induio á decir esto poco de la 
Escolástica , y nada mas diré , porque creo que su re
formación no pende de que se ignore , m su inuti
lidad , ni los danos que ocasione, sino de las gran
des dificultades que siempre ha tenido el remedio de 
males muy inveterados. 

i x El mas proporcionado á este tan sensible pu
blico detrimento , parece seria repartir entre los es
tudiosos de Física experimental , y Mathematicas los 
premios que están señalados á los estudiosos de fa-
- ••. .• cul-
' ( i) Concil. Suestonense amo 1121, Senonenst 1140. Turomnst i i6x . L a ' 
teranense 1179. 
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cultadcs abstractas, y cíe mera especulación , tanto 
de parte de los que las enseñan , como de los que en 
ellas se instruyen. De otro modo, por mas agrados 
que contengan las ciencias de uso , y por grande que 
sea su utilidad en la sociedad , jamás se conseguirá 
la aplicación á un estudio estéril en conveniencias. 
En donde hay necesidad de vivir , como sucede á la 
mayor parte de los que se dedican a las letras, es jus
to se anteponga el socorro de presentes urgencias al 
gusto de bellos conocimientos. 

13 Personas hay , y aun de aquellas que pueden 
hacer la fortuna de muchos, tan prevenidas contra 
estas facultades , que para calcular de locos á sus es
tudiosos , no necesitan mas que el saber son á ellas afi
cionados. De modo , que tal vez para gozar la repu
tación de hombre de juicio , es preciso no dár á en
tender el que se sabe que cosa es un punto , linea , ó 
angulo ; y mucho menos el saber distinguir el Cielo, 
los Planetas , y llamar por su nombre algunas estre
llas , ó constelaciones , quedando la reputación de 
hombres grandes á los que tengan la facilidad de en
cadenar rres, ó quatro sylogismos en materias insípi
das , y de ninguna satisfacción, y en que nada hay 
menos que un razonable discurso, i O barbarie, quán-
do se logrará tu destierro! 

D I V I S I O N Q U A R T A . 
Que las letras ,jy armas mas beneméritas en la fundación 

de Mayorazgos , son regularmente las que menos 
en estado se encuentran de hacerlo. 

)OR mas que hayamos erigido á las armas , y 
á las letras sobre la cumbre del honor, y ha

yamos reconocido su dignidad en la obtención de 
pri-
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privilegio de nobleza, de sangre, y por consiguien
te de fundar Mayorazgos, no suelen tener el mayor 
influxo en estas fundaciones. Un Filosofo profundo 
halla todas sus delicias en el encierro de su gavinete, 
en la contemplación de los movimientos , y casua
lidades naturales , tanto en nuestra constitución fí
sica , como en la moral j y comparando entre sí los 
di&amenes de los que le precedieron , ayudado de 
próprias reflexiones, forma su juicio mediante la ob-
servancia , reconociendo á esta como á verdadera 
maestra , y direòtora en la carrera de todos sus dis
cursos. Los placeres, que tanto deleytan al común de 
otros hombres , y en que nada mas hallan que un 
mero pasatiempo, son á nuestro Filosofo muy indi
ferentes , y en ellos encuentra , no solo un recreo de 
su espíritu fatigado , sino una viva leótura de ob
jetos dignos de ocupar con fruto sus meditaciones. 
Aborrece la adulación , y por consiguiente ignora 
el modo de insinuarse en el valimiento de los po
derosos para alcanzar empleos que le hagan rico ; ó 
mas bien, aborrece estos mismos empleos, como in
compatibles con las ocupaciones físicas , y morales 
que hacen su regalo. 

z No porque sean insensibles al honor , y repu
tación mundana, ¿ cómo podrán vivir esentos de es
ta pasión, no dexando de ser hombres ? No hay que 
creerles en esto, aun quando con la mas séria ele
gancia lo aseguren de sí mismos, los exemplos ve
rifican , que no tan sinceramente se pradica como se 
escribe. Pero seguramente no suelen poner su honor en 
cumular haciendas , y en dexar ricos con casa ilus
tre á sus descendientes. Su vanidad , si asi puede lla
marse el pensamiento de un Filosofo , es solo diri
gida á eternizar su nombre en ios fastos de los sabios, 

y 
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y que con veneración se lea en los siglos venideros 
entre los de aquellos en quienes el mundo reconoce 
un espíritu elevado sobre la común suerte de los mas 
mortales. Si nuestro Filosofo es mas pcrfeólo que to
do esto 5 quiero decir , si las luces del Evangelio ilus
tran su sabiduría , tanto menos es aproposito para 
fundar Mayorázgos (1). 

3 Hay sabios, que sin este recogimiento filoso
fal , con una libre entrada en el mundo poseen mu
cha sabiduría , que tanto mas se acrysola , quanto el 
comercio con el mundo es mayor 5 pero ni estos, 
como ni los militares se vén comunmente , aun quan
do mas lo deseen , en proporción de fundar Mayo
razgos. Los empleos con que son remunerados, mas 
por lo regular les honran que enriquecen, y sin r i 
quezas los Mayorazgos no se fundan. Un mérito ex
traordinario en uno, y otro empleo puede hacer lu
gar á la liberalidad del Principe 5 pero los comunes 
Mayorazgos que hacen nuestro asunto no nacen de 
estas liberalidades , tan raras como los méritos que 
las preparan j sino de la economía del fundador en 
saber manejar sus intereses , haciendo fondos que 
poder unir en un montón , según á cada uno se le 
proporcione á medida del grado de su fantasía en 
celebrar su nombre. 

4 Los estipendios señalados, tanto á militares, co
mo literarios empleos, están regulados, ó según la ne
cesidad, ó según el esplendor en su exercício. Los inte
reses que de aqui dimanan, ó ios consume la necesidad, 
ó el esplendor los acaba , sin que quede resto conside
rable con que su poseedor se pueda llamar rico , ni en 
i ; çs-
(0 Si quis vult post me venire abneget semetipsum , & toltat crucem suam 

quotidie , & sequaíur me... Quid enim proficit homo , si lucretur universum 
mundum j se autem ipsum percTat, & detrimentum f a c i a l Luese cap. 9. 
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estado de poder fundar Vínculos, y Mayorazgos. De 
todo esto podemos sacar por conclusion, que los per
sonages mas dignos de fundar Mayorazgos, y de per
petuar su memoria , son los que menos en estado se 
encuentran de poder hacerlo. 

$ Lo que sucede en las armas, y gran literatu
ra , se experimenta también en las invenciones , y 
artificios: á unos , y otros la tenuidad de sus habe
res pone comunmente fuera de estado de pensar en 
estas fundaciones. Quando el artifice posea la rara 
qualidad de sobresalir á otros en lo excelente , no 
siendo sus efedos extensivos á las comunes necesida
des , nunca la remuneración es igual al mérito de 
quien obra. Se contentan regularmente los hombres 
con cosas comunes, y son raros los que se hallen en 
estado , y menos hagan grandes expensas para con
seguir cosas singulares. N i uno , ú otro artifice es su
ficiente para satisfacer á muchos , aun quando halle 
deseadores , y pagadores de sus obras , por lo que 
debe el interés minorarse según la imposibilidad del 
trabajo. 

6 Asi aunque haya havido excelentes Pintores, 
grandes Arquite&os , y otros artífices en todo gene
ro de artificios , cuya memoria será tan duradera 
como sus obras , no vemos que hayan podido per
petuar sus familias con Vínculos, y Mayorazgos. La 
historia conservará el nombre, y esta será toda su 
fortuna de los inventores de maquinas, y grandes in-

fgenios ; pero su familia quedará olvidada , porque 
a excelencia de su ingenio los hizo grandes 5 pero 

no ricos, que es Iorque se necesitaba para dexar hon
rada su descendencia. 

7 Aun en la historia, no sin dificultad se encuen
tra el nombre de los grandes inventoresporque no 

sa-
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saliendo jamás cosa pcríccla de la mano de un hom
bre , contribuyendo muchos á darle la perfección de 
que es capaz, queda el nombre del primer Autor 
confundido entre el de los que contribuyeron á 
la perfección , como sucede con los inventores de la 
Imprenta , de la Pólvora , de la Brújula , y otras va
rias invenciones, cuyos verdaderos AA. obscurecie
ron los que después han contribuido á su perfección. 

8 Si no obstante alguno de estos grandes hom
bres por medio de la excelencia de sus ingenios, y 
artificios consiguieran hacerse ricos, aunque fueran 
de extracción plebeya , no seria justo el que se les 
prohibiera el honrar su nombre , y perpetuar su fa
milia con fundaciones de Vínculos , y Mayorazgos: 
dignos sin duda de este honor , como contribuyentes 
al común bien , y felicidad de los Pueblos. 

9 Los estipendios beneficiales , ó concedidos á 
personas Eclesiásticas, son de superior clase entre los 
literatos 5 y sin duda muchos de estos están señala
dos con exceso á lo necesario , y moderado. Pero este 
sobrante tiene su destinación legal al consuelo de los 
miserables, entre quienes no puede dexarde dispen
sarse sin hurto sacrilego , ni por consiguiente dima
nar de aqui riquezas, que no sean de la misma natu
raleza que las mas adquisiciones que la ley de esta, 
y cuyo empleo en Mayorazgos no puede menos de 
salir calificado con la misma detestación. Esta es una 
de las Provincias Jurídicas , á que con frecuencia sue
len viajar los DD. sin hacer grandes conquistas 5 y en 
que mucho se puede esperar mediante nuevos descu
brimientos j que no son de este proposito. 

D I -
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D I V I S I O N Q U I N T A . 

Alerito de la agricultura en la fundación de Mayorazgos. 

i A Demás de las armas, y las letras hay otros em-
¿ \ _ pieos dignos de ser coronados, en caso de 

mayor pericia , con el alto grado de nobleza , de 
perpetuar la memoria de sus profesores , y consi
guientemente de fundar Mayorazgos, por los muchos 
beneficios que de sus tareas recibe la sociedad. De
mos , como lo merece, el primer lugar á la agricul
tura. Poco há hice de esta útilísima ocupación un 
conveniente elogio , demostrando tamo su necesidad, 
como las conveniencias que esparce en el bien co
mún , y lo que hay que esperar de sus progresos. 
Esto bascaba para desde luego pronunciar dignos de 
nobleza â todos los excelentes en esta profesión. Aun 
no solo esto , sino que también hice ver , que en 
tiempos mas felices que los nuestros , ni la purpura 
de los Reyes, ni los laureles de los grandes Capitanes, 
ni la consagración de los Sacerdotes , ni el sumo re
cogimiento , y oración perenne de los Monges, des-
denaba el arado, y la azada: con que nada parece 
resta decir para colocar las tareas del campo entre las 
ocupaciones de los grandes Heroes, y hacer heróis* 
mo de la agricultura» 

^ i Pero qué heroísmo , dirá alguno, andar env 
buelto entre estiércoles inmundos, discurriendo en
tre groseros animales con callosas manos ocupadas 
de la azada, de la hoz, y del tridente? ¿Qué cien
cia , qué pericia en revolver , y surcar la tierra , tron
char arboles , y arbustos , arrancar espinas , y male
zas , aventurar semillas çn el suelo , dexandolas al 

cui-
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cuidado de la naturaleza ? ¿ Que sabiduría en estender 
los brazos, que la continuación del traba;o hizo ro
bustos , á fin de recoger las producciones que la sa
bia naturaleza solo por sí misma, y fuera de todo 
discurso comunica á los mortales, para colocar estos 
bajos afanes en el superior grado del mérito humano? 
Sea este ministerio útil en la República : ¿ y qué ocu
pación no es udl en la sociedad sin merecer este gra
do de honor? No lo tienen ios empleos del hombre 
por necesarios , sino por no pender tanto su exercí
cio de la desnuda , y laboriosa fatiga , como del en
tendimiento , y discurso; cuyo empleo, como es lo 
que mas hermosea , y distingue las cosas humanas, 
íilexandolas de la estupidez de los brutos , es lo que 
mas ennoblece al hombre. 

3 No se pueden negar á esta objeción todas las 
apariencias de eficaz; pero es mucho error pensáír 
que el empleo de agricultura en nada: mas consiste 
que en este estupido , y grosero trabajo , en la fuerza, 
robustez de sus brazos, y en la resistencia de su com
plexion á los ardores del Sol, humedad de las lluvias, 
é intemperies del ayrc : la penetración , sagacidad, 
industria, y destreza hacen la mayor parte del agri
cultor. Es esta ocupación comparable en el. discerni
miento , y juicio á todo lo que los mas empleos del 
hombre tienen de delicado , y eminente. 

4 Es verdad que la naturaleza siempre próvida 
tesponde á qualquier trabajo del hombre en la cul
tura ; pero tanto mas corresponde , quanto es mas 
ayudada en los medios que tocan al cuidado de su 
cultivador , investigando en la misma naturaleza, y 
observándo los modos vcon que mas bien se pro-
oorclona. i Quién sino esta industria, añadida al tra
bajo ordinario de los campos, podrá.preservarnos de 

Tom. I I / . S una 
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una imminente indigencia , y sus horrendos efeitos, 
epidemias, pestes, y desolación? Esta es la que solo 
puede en una desgraciada primavera, en que el frio, 
helada , niebla , nube , piedra , u otro acaso nos lle
vó una cosecha, suplir con otros diferentes granos, 
ó legumbres en las mismas tierras en que se perdie
ron aquellas primeras producciones , otras que ha
gan volver nuevos consuelos, con nuevas esperan
zas , yá que no de integrar todo lo perdido , de ale
jar á lo menos algún tanto la necesidad. A no pre
venir la industria este golpe , toda la tierra á vista de 
la desgracia se pasa el tiempo en llorar su infortu
nio , preocupada con las aprehensiones de una ham
bre , que vé muy cerca , sin dar un paso al remedio, 
como regularmente acontece. 

J Afuera de estas casualidades , que ojalá fueran 
rnenos frecuentes en el común, y regular curso de 
los afanes del campo, no es el desnudo sudor, y fatiga, 
sino la especulación, y sagacidad , quien promueve la 
ventaja de las producciones de la tierra. Sucede , que 
se desprecia un terreno por inútil, que bien cuidado 
daria poco menos ventajas, que el que se considera 
nías pingue. Puede ser totalmente inútil en una especie 
de semejatites, y ser fecundo en otras. Puede ser inútil 
para la producción de trigo, y ser muy aproposito pa
ra la de cebada. Puede no producir trigo, ni cebada, 
y ser muy fecundo en centeno. Puede sin ser aproposi
to para alguno de estos granos, serlo para maiz, mijo, 
ó legumbres. Puede acaso, repitiendo la misma se-: 
milla , hallarse debilitado para la misma producción, 
por estar extenuados los jugos aproposito para ellaf 
y hechando otra diferente a dar una grande cosecha, 
por retener los alimentos próprios para fecundar la 
nueva simiente. Puede hallarse inútil para granos, 

y 
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y hacerse muy fecundo en yervas, que tengan un va
lor igual, ó excesivo para pastos, y al contrario ha
llarse yá agotada de sucos nutricios , y aproposito 
para yerva , y tenerlos prontos para granos. 

6 Allí se encuentra una mala viña, que pudiera ser 
un fecundo plantío de olivas. Allá se vé un terreno en. 
la apariencia estéril, que exercito muchos años la pa
ciencia del labrador , respondiendo escasamente á sus 
fatigas en toda especie de granos, que pudiera haverle 
sido grato , correspondiendole con claros, y delicio
sos vinos. Escasamente produce un terreno lino , que 
pudiera dcár con abundancia cáñamo, ó con mas utili
dad á la República, puede ser abundante en la primer 
especie de producción , y mas fecundo en la segunda. 

7 Inutilmente se plantan en un terreno arbo
les frutales , que produciría con abundancia arbo
les para madera , con mucha ventaja á la socie-̂  
dad, ministrando leña, y carbon para el fuego , y 
largas, y gruesas vigas para edificios , y naves. En 
donde es estéril en frondosos castaños , cuyo abun
dante fruto es un verdadero suplemento de pan en 
muchos paises , puede manifestarse pródiga en altos 
pinos , en fuertes robles, encinas, ó hayas, abetos, 
&c. todo por diversos medios en bien de la sociedad. 

8 Es, pues , la agricultura arte de mucha apli
cación , y destreza: en el conocimiento de los ter
renos próprios á variedad de efeótos 4 y produccio
nes : en la disposición de los instrumentos para la cul
tura , según la naturaleza de los mismos terrenos: 
en el modo de la cultura, pues puede menos traba
jo emplearse "con mas utilidad en la producción : en 
el modo de la estercoracion , y conocimiento de lo 
que convenga á cada territorio , según á lo á que se 
destina : en la sementera , disposición , y conoci-

S z mien-
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miento de los granos fecundos , y aproposko para 
la producción , aparcando los inútiles para este efec
to , y que no menos sirven para otros usos: en el 
cuidado quando los fruuos están en el campo , res
guardándolos de animales nocivos: en su recogimien
to , y conservación, para que permanezcan sin ries
go de insectos , y sirvan los que sobran en años 
abundantes para los estériles: en el plantío de arbo
les , su inserción , modo de conservarlos, y de pro
porcionarlos á que tomen el alto , y grueso corres
pondiente para la construcción , y usos á que se des
tinan : en el cuidado de la propagación, multiplica
ción , y aumento de los animales que nos sirven, 
ya como necesarios auxilios en el trabajo , yá con 
sus carnes en las mesas, yá con sus lanas en los ves
tidos , yá con sus fuerzas transportándonos, y á nues
tras cosas adonde queremos, lealmente sirviéndonos 
en tiempo de paz, y de guerra. 

9 Cotí razón, pues, comparó Columela la cien
cia de la agricultura á la mas sublime sabiduría (i) , 
Eíte mismo conocimiento , y su importante utilidad 
fundó en Europa varias Academias, que solo tienen 

or asunto el examinar en la naturaleza , é indagar 
os medios con que promoverla á aumentar los fru

tos de la tierra , y conservarlos sin corrupción. 
Escás son unas Escuelas que tienen por objeto el.mas5 
rico manantial del bien común : unas ocupaciones 
en que el genio , y penetración del hombre puede 
desplegarse en ingeniosas , y práóticas ideas, que des-: 
piertan , y animan la industria del labrador. 

10 No solo vemos Academias de agricultura, si-
; ; ^no 
(i) Res rustica , sine dubitatione próxima , & quasi consanguínea sapiens 

tiee est. ColutD. de Re rustica , ¡ib. i . C > • . . . : .) 

i 
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no un feliz principio de abolir la general preocupa
ción , con que son mirados los labradores en una cla
se iníima enere los hombres. Vemos en Francia un 
Girlomagno labrador, sencado enere los respecables 
Miembros de la famosa Academia de Paris, sin otro 
merico para este honor , que haver sido considera
da su industria en cultivar las tierras, útil á los ade
lantamientos de la agricultura ( i ) . En este Reyno de 
Galicia vemos yá una Academia con el mismo titu
lo de agricultura , de quien debemos esperar benéfi
cas influencias en mas copiosa producción de su ter-« 
ritorio , si á las luces de los condecorados sugetos que 
la componen , se añaden á imitación de la de Paris las 
que comunica la prádicade los que manejan la tierra, 
ó que inmediatamente asisten al afán de su cultivo. 

i i No solo la agricultura encierra en sí misma 
especulaciones tan sutiles como fecundas en el bien 
universal , sino que su conocimiento Influye en to
das las ciencias, y artes que adornan el entendimien
to del hombre , y empleos que le ocupan. En la agri
cultura halla el Theologo vivas demonstraciones de 
la existencia de un Ser supremo , admirables funda
mentos de hacer visible su gobierno , y providencia, 
motivos excelentes para recomendar la gratitud á sus 
beneficios , y las mas brillantes ideas con que ador
nar sus discursos, y proponer con sencillez á los Fie
les la importante sinceridad de su conduóta. El Pue
blo tanto mas eficazmente se instruye , quanto á 
cada paso reconoce las Imágenes que hermosearon el 
estylo de su Predicador. Asi frequentemente se han 
explicado los Profetas en la Ley Escrita , no solo en 
asunto de do&rina para apartar al Pueblo de torci-

Tom. I I I . S3 das 
(1) Mtrcu.io de Junio del añt de 1767. cap, di París. . 
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das sendas en su conduóta , y atraherlo á la sugecion 
de los preceptos de la Ley , sino aun sacando de la 
agricultura los mas expresivos emblemas para pro
fetizar la Encarnación del Verbo arcano, absolutamen
te incomprehensible á desnudas luces naturales ( i ) . 
Entre la Ley , y la gracia el mayor de los Profetas, 
y Precursor del Redentor del mundo en la agricul
tura halla los tropos mas penetrantes para significar 
los efeótos de su misión , ó encargo ( z ) . 

12 El mismo encarnado Verbo, y Maestro So
berano á quien plugo significarse en parabolas , de 
la agricultura tomó las imágenes mas expresivas pa
ra arreglar la conduda del mundo á quien vino á ins
truir , y redimir : no dedignando compararse á una 
v iña , y á su Eterno Padre á un labrador (3), expli
car el Reyno de los Cielos, y medios de la conver
sion del pecador con la parabola de la higuera, y 
estiércoles arrimados á su raiz (4) 5 y generalmente 
haciendo cotep de su predicación , y efeoos con el 
exercício de un labrador que siembra sus tierras , y 
recoge el fruto según su buena , ó mala disposi
ción (5). Ojalá algunos de nuestros Predicadores tu
vieran mas presente el modelo del mayor de los Maes-

tros, 
(1) E t egredietur virgo, de radice Jesse, & fios de radice ejus ascendei, & 

requiescet super eum spiritus Domini- Isaias cap. 11. 
(2) Jam enim securis ad radicem arborum posita est. Omnis ergo arbor non 

fact ens fruSíum excidetur, & in ignem mittelur.,., Cujus ventilabrum in ma-
nu ejus , & purgabit aream suam , & congregabit triticum in borreum 
suum , paleas autem comburet igni inextinguibili. Lucae cap. 3. 
(3) Ego sum vitis vera : ¿S* Pater meus agrícola est. Omnein palmitem in 

me non ferentem fru&um toilet eum : & omnem , qui fert fru&um , purgabit 
turn ut fru&um plus afferat. Joan. 1 y. 
(4) Dimitte Mam & hoc anno , usque dum fodiam circa illam, & mittam 

st ercor a : & siquidem ficerit fru&um : sin autem in futurum succides earn, 
Lucae cap. 13.8. 

(ç) Ex i i t qui seminat seminare semen suum , & dum seminat aliud cecidit 
secus viam, & conculcatum est, & volucres cceli comederunt Mud. E t aliud 
eeçidit supra petram , &c, L u c * cap. 8. v. 5. 
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tros , y no se explicaran en estilo escolástico , y con 
aparentes contradicciones de textos, haciéndose inin
teligibles á la mayor parte de sus oyentes, y á todos 
generalmente infruítuosos 5 y aun lo que es peor , no 
tomaran de la fabula imágenes mentidas en apología 
de la verdad. ¿ Quánto mas la agricultura en sus cons
tantes producciones, orden^de su vegetación, her
mosura , complemento, óbices de sus progresos, y 
mil naturales maravillas darían mas esplendidas imá
genes para el arreglo de la vida humana que la m i 
tologia ? 

13 La politica encuentra en las plantas un orden 
que ella misma debe proponerse en la conservación 
de un Pueblo estable , y feliz ; pues en su nacimien
to , conservación , y ruina vé unos naturales exem
plares que la historia enseña de semejante imita
ción en los Pueblos. No solo en las plantas , sino 
también en vivos inseótos quiso la naturaleza demos
trarnos la idea de un admirable gobierno , que sola 
la agricultura nos pone en estado de reconocer , y 
admirar. 

14 La Jurisprudencia debe mirar como uno de 
sus principales objetos la agricultura, como de quien 
pende la salud pública; y tanto mas sus ministros se 
ponen en estado de mirar por los adelantamientos de 
esta benéfica aplicación, quanto mas bien conozcan 
no solo su importancia en grueso, sino también los 
individuales medios, por los que pueda promoverse. 

15 La Física en la agricultura halla sus delicias. 
Ella es la que con sus experimentos la enriquece de 
las mas esenciales noticias del sisthema natural , y 
esta misma facultad es quien puede mas contribuir á 
los progresos de la agricultura 5 de modo , que la 
agricultura ministra á la Física las luces que la Fisi-

S 4 ca 
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ca debe retornar en adelantamiento de la agricultura. 

16 Las Mathematicas hallan en la agricultura 
abundantes materiales en que exercer sus computos, 
sirviendo á los progresos que por su medio debe ha
cer la Fisíca en el conocimiento 3 y adelantamiento 
de sus producciones. 

17 Aun sin embargo de la inmensa altura de los as
tros , es útil la agricultura á los Astrónomos, á quie
nes no solo dá mas utiles diversiones en la tierra para 
que no se desvanezcan en las estrellas, sino que tam
bién desmiente , por el cuidado de los mortales en 
arreglar sus labores 3 las predicciones que se figuran 
en los Cuerpos celestes sobre la esterilidad , y abun
dancia , haciendo de este modo revenir los hombres 
de los antiguos engaños con que sujetaban sus cose
chas á la predicción de las estrellas 5 y haciéndoles 
entender ser mas poderosa la influencia de su brazo, 
c industria que la de la Luna en sus diferentes fases, 
y apariencias , burlando de este modo los juicios de 
la Astrologia, aunque con juiciosa gratitud á la As
tronomía U) 5 no solo por arregladora de los tiem
pos , y sazones, sino también por sus admirables des
cubrimientos , con cuya noticia halla el hombre mas, 
y mas motivos de admirar las obras del Criador, ala
bar , y magnificar su Omnipotencia. 
* 18 A la Facultad Medica ofrece la agricultura las 
mas convenientes luces, no solo porque de las plan
tas saca los mas utiles remedios contra las enferme
dades , cuya curación es su objeto, y en tanto será 

. mas 
(1) L a Astronomía no debe confundirse , como lo hace el vulgo, con la 

'Astrologia , aunque su voz sea conveniente á entrambas : aquella trata 
4el curso de los Astros , y calcula sus posiciones : esta tiene por único 
objeto el pronostico de los temporales, y aun delira sujetando á los As-

-tros las acciones libres de los hombresr „ . , . , . , : , 

* -i -
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mas bien dirigida la aplicación del remedio , en quan
to sea mas bien conocida la naturaleza de la planta 
que se aplica j sino también porque las mismas plan
tas en los males que contrahen , y en el^modo con 
que se restituyen á su natural vigor, dán inscruótívas 
lecciones para, la regulación de las indisposiciones del 
cuerpo. 

19 Los Poetas á la agricultura deben sus mas en
cantadoras pinturas, y sus mas brillantes conceptos. 
Ella inmortalizó la Georgia de Virgilio , y le dá co
nocidas ventajas sobre y£neyda. 

20 No solo el estudio de la agricultura es útil á 
rodas las ciencias, sino también á todos los estados 
del hombre. El Eclesiástico , y Religioso, cuyo es
tado descargado del laborioso afán del mundo es 
entregarse á la oración, sirviendo en ella como me
dio entre Dios, y el hombre para grangear los be
neficios del Cielo , pidiendo incesantemente auxilios 
espirituales á un Pueblo ocupado en colmar á sus in^ 
tercesores de riquezas temporales, halla en la agricul
tura vivísimas ideas con que ayudarse en sus medita*-
clones , y contemplaciones. En todas las cosas res
plandecen los atributos de Dios, y no hay cosa que 
no sea una lección de su excelencia 5 pero la agricul
tura , é incesante , y maravillosa producción de la 
tierra nos comunica los mas familiares asuntos, por 
lo mismo con mas frequência retratados en las sagra
das letras, que son la regla de nuestra instrucción. Un 
Cura instruido en principios de agricultura , y por 
su empleo destinado á vivir en lugares rústicos, des
pués de evacuar las esenciales ocupaciones de su en
cargo , en ella encuentra toda su complacencia i y 
olvidando divagaciones de la estéril, y fastidiosa Fi
losofia escolástica 3 se ocupa en perfeccionar las luces, 

- - que 
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que nene de esta deliciosísima ocupación , con la ex
periencia , esperando de la práctica el credito de sus 
especulaciones. Vá de experiencia en experiencia si
guiendo la naturaleza en todos sus pasos, con no me
nos recreo próprio , que utilidad de sus Parroquia
nos , y ventajas al bien c o m ú n , evitando la ociosi
dad á todos nociva, y siempre funesta á los Ecle
siásticos. 

2.1 El Caballero instruido de estas noticias , y 
que hoy desprecia la habitación entre sus colonos, no 
pudlendo sufrir su barbarie, y que se viene á poblar 
las Ciudades sin utilidad alguna al bien común , y 
solo , como dicen , por tratar con gente racional, re
duciendo toda su racionalidad al juego , luxo, y afe
minación , tomaría especial recreo en" asistir á sus la
branzas , lisongeado con los adelantamientos de sus 
experiencias. Se haría mas humano con aquellos de 
cuyo sudor pende rodo su regalo , y la conservación 
de todo el mundo, sin que esta aplicación le sirviese 
de estorvo á las miras políticas, ó militares que pi
diesen su atención, imitando varios Heroes Griegos, 
y Romanos, no menos grandes en la Policía, y M i 
licia que en la agricultura. 

zz Finalmente, no hay ciencia, facultad, arte, 
estado , condición á que no sea, si no necesario , á lo 
menos muy udl el conocimiento de la agricultura. Es
te arte conserva sobre nosotros un derecho inextin
guible. No hay hombre que no le pague algún feu
do de inclinación. Como todos hemos nacido para 
el cultivo de la tierra , por mas que queramos ex-
trahernos de este empleo , no podemos borrar de 
nosotros nuestra propensión á aquello para que na
cimos. Bien pudo nuestra educación divertir nuestras 
atenciones á fines diversos, minorar nuestra robus

tez 
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tez con la falta de exercício, é imposibilitarnos á la 
£mga de la labor del campo 5 pero los sentimientos que 
tenemos por esta ocupación son inalterables: solo una 
entera perversion de nuestro juicio puede hacer olvi
dar esta idea : el hombre en quien no se encuentra 
debiera ser desalojado de la tierra , y trasladado á l a 
habitación de algún Planeta. 

23 Si pues tan amiga es de la naturaleza la cien
cia , la industria , y la mano del labrador , tanto nos 
enriquece, y tan necesaria es al común bien : si esta 
útilísima ocupación instruye al hombre en tan altos, 
y necesarios conocimientos, y fue honrada por los 
miembros mas respetables de la Republica, coloca
dos en los empleos mas sublimes de ella , ¿qué duda 
puede haver que sea digna acreedora de la mayor no
bleza? ¿Serán mas acreedoras á esta honorifica gra
duación las armas conquistadoras , que reducen las 
hermosas campañas á los mas espantosos desiertos: 
que hacen de las alegres poblaciones tristes soleda
des , que trastornan los ordenados edificios de las 
Ciudades, convirtiendolas en montones confusos de 
piedras, quando otro honesto fin no las dirige? 

D I V I S I O N S E X T A . 

JMerko del comercio en la fundación de Amayorazgas. 

1 T T ^ el Discurso sexto , Division primera, con la 
t H j mira de demostrar mas visiblemente los de

trimentos que el comercio recibe de los Mayoraz
gos , con el cotejo de las utilidades á que se oponen, 
hice de esta benéfica ocupación un conveniente elo
gio : voy ahora á hacer el de los Comerciantes 5 esto 
es, el de aquellos sugetos por cuyo medio el comer

cio 
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cio se exerce. No podré executar lo mejor que pa-
ralelizando este manejo , al modo que dexamos he
cho en la agricultura , con^otros empleos, á cuyos 
profesores , como beneméritos del publico , hicimos 
dignos de nobleza de sangre, ó lo que es lo mismo, 
de fundar Vínculos, y Mayorazgos, para de aquí in
ferir igual dignidad á semejantes fundaciones,en quan
to deban solo permitirse á personas beneméritas. 

x Las letras, aquella ilustre ocupación que intro
duce en los hombres conocimientos dignos de sí mis
mos , y riquezas de la superior clase , y á quienes 
por lo mismo hemos puesto con las armas en la ma
yor altura de la gloria humana , ¿quánto debe al co
mercio ? Apenas se puede dar ciencia, arte , ó arti
ficio , que no deba confesársele deudora. Enriquece 
la historia natural por medio de sus víages, y trans
portaciones de largas noticias , ^dando no menos 
luces á los Físicos con la facilitación de deleitables 
experimentos para penetrar muchos curiosos arcanos 
de la naturaleza , que a los morales, y contemplati
vos para ensalzar la sabiduría del Criador. Si á la Fí
sica , y Historia natural enriquece , subministra con
siguientemente á las Mathematicas los mas preciosos 
materiales para sus computos, sin cuyo medio la de
leitable Física nada es mas en mucha parte, que un 
confuso tropel de voces sin sentido. Dá á la Astro
nomía nuevos realces, manifestando luminares antes 
no vistos , y poniendo los observadores en sitios en 
que pued-in con mas precision ser observados los de 
tiempo antiguo conocidos. Trahe el comercio á la 
Medicina las drogas con que cree executar sus ma
yores maravillas. A la Jurisprudencia varias re
flexiones sobre el gobierno de los Pueblos , y so
bre todo abre á la Religion , y Operarios Evan-
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gelicos infinitos campos para nuevas mieses. 
< 3 Si además de tantas ventajas como traxo , y 
aun crahe el comercio al bien común , según que
da con singularidad notado en el lugar referido , tan
to ayuda á los conocimientos que adornan á los 
sabios, y tan vastos campos dispone á la mies Evan
gélica , ¿cómo no serán dignos acreedores á privile
gios en que el público testifique su reconocimientd 
á sugetos por cuyo medio tan benéfica ocupación se 
exerce? No puede , pues, menos la Comunidad agra
decida á las empresas de estos vigilantes trabajadores 
negarles los medios de ennoblecerse , y perpetuar sit 
nombre, fundando Vínculos , y Mayorazgos de las ' 
riquezas que por este medio cumulan como fruto 
de sus fatigas. 

4 Dígase aun , que los meros negociantes , no 
tanto tienen en sus miras presente al bien común, 
como sus particulares intereses. Sea asi 5 pero para '•; 
que sea noble su empleo , ó digno de ennoblecerse 
basta que de su ocupación salgan aquellos nobles efec- ' 
tos. Esté muy lexos de todo hombre de honor ante
poner sus particulares comodidades á los intereses pú-
blicos ; pero juntar uno , y o t ro , esto es, obrar ert 
bien publico con conveniencia particular, no desdi
ce á un hombre de bien. 

5 ¿Quién en la República trabaja sin interés ? Fe
liz el que no mire este interés como fin de su ope
ración. Sin duda sería digno de toda alabanza el 
Eclesiástico que solo fijará su interés en el cultivo 
espiritual de las almas 5 pero el deseo , y aplicación 
á mayores Dignidades, y Beneficios, y de estos los 
ínas descansados, y libres, ó que de hecho á pesar 
de los Cañones pueden ser libertados de aquellas 
tareas , hace pensar quan poderoso sea el atradivp 
"'•^ aun 
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aun pecuniario en la Iglesia. ¿Qué empleo mas hono
rifico , que el de Abogado ? No obstante , no creo 
se haga persuasible , que solo el deseo de que á los 
Pueblos sea administrada redámente justicia, sin el 
atradivo pecuniario obre aquellas tan penosas fatigas 
en desenredar unos hechos intrincados, y abrir sen
das en que puedan adaptar las doótrinas que descu
bren en el desvelo de una penosa revolución de AA. 
¿Los Magistrados ascendieron á la cumbre del honor 
por escarpadas montañas de trabajo, y fatiga , no ani
mados de conocido interés ? El honor hace exponer 
al Soldado la vida en los combates: una tan amable 
posesión como la vida no parece pueda exponerse á 
lucro de menor monta. Por este solo respe&o no pare
ce dable ocupación mas noble que la del Soldado, que 
arriesga lo mas amable de su posesión por la posesión 
sola del honor j pero ni aun el Soldado sirve sin otro 
interés, y á la falta de estipendios, y premios con que 
remunerar las tropas, en breve sigue su deserción. 

6 No se piense que los grandes Poetas, y los His
toriadores grandes, ensalzando , yá con el mas ca
noro metro, yá con las mas brillantes figuras las vir
tudes , yá publicas, yá privadas de los Heroes , cu
yas acciones tomaron á su cuidado delinear , no tu
vieron otro fin que perpetuar la memoria de estos 
prodigios de hombres entre los mortales: nada mas 
pensaron comunmente que inmortalizar su bello 
estilo, y consonancia métrica en la posteridad , si 
yá otro menos honorable motivo no les induxo á 
tomar este trabajo. ¿Quántos Predicadores Evangé
licos nada menos miran hacerse á sí mismos cono
cidos , que dár á conocer el Evangelio que predican? 

7 No. hay contrariedad entre el interés del que 
obra , y el honor de la operación, ni impide el que 

es-
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esta sea digna de elogios, y aclamaciones públicas por 
el bien que de ella resulta. La necesidad de vivir por 
ra toda ignominia, en la acción de suyo honorifica, 
aunque también á este interés se dirija. Asi leemos 
que hombres grandes por todos quantos títulos pue
de adquirirse el grandor humano fueron comercian
tes. Lo fue el gran Solon , sin ocasionarle demerito 
para aspirar á la gloria de Legislador famoso. Lo fue 
también Platón , aquel Filosofo que se grangeó en
tre los suyos ei epíteto de Divino. También lo fue 
el Principe de la Medicina Hipocrates. Lo exerció 
del mismo modo Tales Milesio , aquel grande Astro- . 
nomo , el primero que libertó el mundo de los mor
tales sustos que le ocasionaban los eclipses, demos- [ 
trando proceder de un curso ordinario , y natural de 
los astros. Este exercício no ocasionó en la reputa
ción de estos grandes hombres la mas leve mancha; an
tes bien demostraron una honrada sencillez, procu
rándose , como refiere Plutarco , por este medio su 
sustento , sin gravar á sus Pueblos, y dándoles con 
su exemplo doctrina ^ no solo para vivir , en la abun
dancia, sino también, para enriquecerse (1). :¿ Qoiérí 
110 reconocerá en tales ocupaciones un heroyco gra
do de honor , sino aquellos que llegaron á tal esta
do de corrupción en sus costumbres, que solo en la 
profesión del ocio hallan grandeza., y que solo re-r 
putan honor el debilitar al bien público con sus luxos? 

8 Es no obstante cierto , que no todos los co
merciantes son acreedores á este honor , pues no to
dos hicieron , ni hacen grandes expediciones, y lar
gos viages, contentándose con revender lo que , quan
do entra en sus manos, liega yá acaso mas que me-
• : -:" - - ••••••• día 
(1) Refert ex PJutarcho.Polidor. Virgil, de Invent. rerum.Ub. 3. cap. \6 . 
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•dia docena de veces vendido. Las empresas de los co
munes mercaderes están limitadas á un muy corto re
cinto , en que su manejo jamás está esento , ó apenas 
de embustes , y fraudes que humillan la condición 
del hombre á su ultima imperfección. Esto movió á 
Tulio llamar sórdido , ó manchado á esta casta de 
comercio , porque su grande utilidad depende de sus 
embustes ( i ) . 

9 La diferencia de los dos comercios por mayor, 
y por menor, y la grande utilidad que del adelan
tamiento de aquel resulta al Estado , quan honroso 
por sus efeitos sea su.exercício sin derogación de la 
nobleza de sus profesores lo conoció bien la Política, 
de Francia. Después de haver dexado correr en el 

f>ublico varios papeles sobre imaginarias manchas que 
a'nobleza podia contraher en este exercício , la Real 

autoridad por su Decreto de treinta de Diciembre 
de mil setecientos sesenta y siete , no solo declaró 
que el comercio por mayor no deroga en cosa al
guna á la nobleza de los que lo exercen , sino que 
concede á ios que le çxcicitan los privilegios de no
ble V y para promover-mas tan abundante manantial 
de riquezas , y comodidades á la patria, ofrece pri
vilegio de nobleza hereditaria á los que se aventaja^ 
r.en en la misma carrera , singularmente á aquellos 
cuyos ascendientes manejaron la misma negocia
ción / ( i ) . , 

• - • ',-'¡ •• - • | • : Mas 
(i) SorJhlr etiam putantur , qui tnercantur à mercatoribus > quod statim 

vendan! : nihil enim proficiunt , nisi admodum méntiantur. Ciceío de Offi
cii! , lib, i . 
-(2)' Ejis palabras de' dicho Decreto en sú Articulo 4. son las siguientes: 

Los Negocianteíir<iup huviesen conséguido dichas cartas de comercio, V 
' las hayan registrado en la forma expresada , podrán exercer tddó'gene-
r-ò de comercio por mayor , aunque la naturaleza de dicho comercio pi
da tener almacenes : su Magestad quiere , y entiende sean reputados por 
nobles todos estos , y se les dé vo?., y asiento en calidad de tales én las 

Asara-
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10 Mas dirá alguno, ¿ el comercio por imyor es

tará csento de los embustes, que envilecen el menor 
comercio ? ¿ Y no serán mayores los fraudes al paso 
que es mayor la negociación ? Con tanta mas segu
ridad se puede mentir , quanto los géneros que se 
compran , y transportan , y son la materia de este 
comercio , suelen venir de Países mas remotos, ha
ciéndose mas dificultosa la convicción de lo que se 
miente : estando, pues, igualmente expuestos entram
bos comercios á los mismos vicios, á los dos de
ben envilecer , ó á ninguno. 

11 Pero lo primero , no solo las mentiras, sino 
otros manejos humillantes , é incompatibles con ei 
caraóler de noble , excluye de nobleza al comercio 
por menor. Lo segundo , aunque sea cierto, que to
da negociación está expuesta á embustes, y fraudes, 
dificultoso es hallar empleo, aun de aquellos que se 
reputan sin controversia por honoríf icos, que no pe
ligre en los mismos escollos. Y asi como en estos no 
está el vicio en el empleo , sino en la persona , lo 

Tom. I I I . T mis-
Asambleas de las Ciudades , y en otras , y gocen de todos los honores , y 
ventajas del Estado noble, especialmente de la esencion de Milicias ellos, 
y sus hijos , y del privilegio de llevar espada en las Ciudades , y las 
armas necesarias para su defensa en los viages , no obstante quaíquiera 
disposición en contrario , reservándose S. M. el conceder Cartas particu
lares de nobleza á aquellos negociantes que se huvieren distinguido en su 
profesión , y con preferencia á aquellos , cuyos padres, y abuelos lo ha
yan exercitado con el honor correspondiente , y en que ellos mismos pro
sigan distinguiéndose. 

Qué sea comercio por mayor lo difine el Articulo segundo del mismo 
Decreto... Serán , dice , tenidos , y reputados por negociantes por ma
yor todos los Banqueros , Manufaétureros , y todos los que hacen su co
mercio en Almacenes , vendiendo por mayor sus mercadurías, como en 
casas , ó piezas enteras , y que no tengan tiendas abiertas , ni insignia 
á la puerta de su casa. 

E n quanto el Decreto exige Cartas patentes para el exercício de 
este comercio , no impide la libertad de los que sin ellas quieran negociar 
como consta de su Articulo oóhvo ; pero fue necesario dicha providen
cia para otros fines. Cowfoce la Ley 3, tit. i . lib. 6. de ¡a Nueva Recopilación, 
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mismo se debe decir del comercio por mayor, t De-
xará acaso de ser honorífica en su origen la judica
tura , y Abogacía , por mas que algunos de sus pro
fesores sean la mas corrosiva polilla de las Leyes, y 
justas determinaciones? A este modo se puede dis
currir por otros empleos, por mas encumbrados que 
sean , sin exceptuar el Eclesiástico , á quien en nin
gún modo son capaces de derogar las imperfeccio
nes , y aun los grandes vicios que en algunos de sus 
miembros tal vez se encuentran. 

Lo que principalmente se considera en el em
pleo para ser colocado en la dignidad de honor pú
blico , es juntamente con la nobleza de la acción el 
interés de su inmediato exercido en el bien común: 
esto es suficiente se encuentre en el todo , aun quan
do no se halle en todas sus partes. No dexa una ven
turosa campaña de ensalzar á todo un Exercito , aun
que no todos los Soldados hayan igualmente con
currido á la gloria de la acción. No debe, pues, la 
sordidez de los Ínfimos mercaderes ser estorvo á la 
nobleza de los grandes comerciantes. 

13 Mas aun se dirá , que al comercio por ma
yor se sube insensiblemente como por escala del co
mercio por menor 5 y no parece honorable altura á 
la que se sube por pasos tan degradados de calidad 
honorifica. 

14 Esta objeción supone sea precisa senda para 
el gran comercio la inferior negociatura 5 pero con 
equivocación , pues el comercio por mayor solo re
quiere en el comerciante las prendas de buena fé, 
ciencia del manejo , industria , y riquezas. La buena 
fé , ciencia , é industria ^ son qualidades, cuya exac
titud tanto mas se necesitan en el sugeto , quanto su 
ocupación es mas sublime : dignas de ser honradas 

por 
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por todo en donde se encuentren , y acreedor el i n 
ferior comercio á una justa estimación quando coa 
él se juntan. En quanto á riquezas, claro es que su 
adquisición no pende del bajo comercio , haviendo 
tantos honorables medios de grangearlas. No es, pues, 
como lo supone la objeción , preciso el paso de uno 
á otro comercio. 

1 ç Pero aunque asi muchas veces acontezca, que 
de un comercio ínfimo , y afortunado se ascienda al 
gran comercio , no por eso se sigue contrayga este 
las impurezas comunmente anexas á aquel. La sor
didez de las inferiores ocupaciones parece purgarse 
por el curso á que dirigen , como las obscuras aguas 
de los impuros arroyos se clarifican, y ennoblecen 
quando entran en grandes, y caudalosos ríos: el co
mercio es como un mar formado de varias aguas, en 
cuyo vasto , y profundo piélago desaparecen todas 
las impurezas que hayan contrah'rdo en el largo cur
so de sus corrientes. 

i ¿ Una clase de comercio debiera particularmen
te ser excluida de aspirar á la honra de fundar Vín
culos , y Mayorazgos , y por consiguiente á todo 
grado de nobleza. Este es aquel que en vez de dir i 
gir al bien común le derrota, en vez de fortificarle 
le debilita , en vez de enriquecerle le empobrece, 
disminuye la población, destruye la agricultura 5 y 
aparentándose comercio , pone los mayores estorvos 
al comercio verdadero, en que la República consi
guiera todas las ventajas de población , agricultura, 
y riquezas que aquel le quita. Esta desgraciada ne
gociación es la que toda se emplea en extraher del 
Reyno , sin cuidar de introducir en él un compen
sativo de lo que lleva. Trahe ricos texidos de paises 
estrangeros , y otras maravillosas producciones del 

T * ar -
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arte , tanto utiles, como frivolas con que empobrece 
al estado de muchos modos. : le extrahe su oro , y 
plata para jamás volver : inhabilita la venta de los te-
xidos próprios, ó notablemente minora sus compra
dores , que llevados de la invención nueva , antepo
nen lo brillante, y lo esplendido á lo utü , y decen
te : minora las artes , porque no hallando salida sus 
obras, faltando el dinero de la venta con que pagar 
á los operarios , desamparan estos un trabajo que 
no les puede ser provechoso : apocan la población, 
porque faltan en las manifacturas empleos con que sus
tentar matrimonios: minoran la agricultura , porque 
empobrecidos demasiado los labradores, no pudiendo 
menos que participar de una pobreza que se hace 
común , les falta dinero con que comprar los anima
les auxiliadores en el trabajo, con que pagar las ma
nos de los operarios 5 y finalmente con que proteger 
la felicidad de los 'cultivos : y aun siendo esto poco, 
es estorvo á las buenas costumbres, en que introdu
ce un pernicioso luxo con muchedumbre de texidos, 
y muebles, en que nada hay mas que admirar que 
lo delicado, y costoso , sin atención á lo durable, 
y moderado. Asi la nobleza debilitada en profusos 
gastos , no solo se incapacita de proveer en modo 
conveniente á las familias que están á su cargo 5 pero 
se vé como precisada á oprimir sus colonos, renteros, 
y vasallos con exacciones rígidas ; y olvidando ser 
nombres circunspectos , y mugeres honestas , nada 
mas piensan, si no que el vulgo los admire á aquellos 
como Adonis, y á estas como á Venus de theatro. 

17 Expliquemos esto con mas particularidad, aun
que sin detención que sea estraña al principal pro
posito. En España hay buenas fabricas de texidos en 
lana , l ino, y seda, y tales, de que con la mayor de-

cen-
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cencía pueden vestirse personas de todos estados. No 
obstante , su consumo no es ni con mucho equiva
lente al que se hace de texidos estrangeros : preciso 
es que vengan de Inglaterra , Francia, y Alemania, 
yá por su mejor lustre, yá por su mayor duración, 
yá porque se compran á mejor precio , y yá porque 
en cierta clase de personas es fuera de moda usar de 
texido que no sea de fabrica estrangera. De aquí se 
sigue , que faltando el consumo á los que se fabrican 
en el Reyno , las manifaóluras ó se minoran , ó to
talmente se extinguen , millares de matrimonios se 
pierden, á quienes estas manifaófcuras pudieran susten
tar j y de aqui una inumerable multitud de pobla
ción capaz en dos siglos de restablecer las pérdidas de 
gentío que tuvo en los últimos siglos con expulsion 
de judios, Moros, y Colonias de America. 

18 Esta tan considerable pérdida con razón de
bemos imputarla á este falso comercio ; pues si los 
comerciantes no nos traxeran de los países estrange
ros estas mercadurías, precision era consumir las del 
Reyno , con lo que con mejores costumbres en la 
cesación del luxo se animarían las fabricas estable
cidas , renacerían las que se extinguieron , se enta
blarían otras de nuevo, circularía el comercio inte
rior , havria sobras que distribuir, á lo menos en 
las Colonias de la America , se aumentaría la pobla
ción , y tomaría todo vigor la agricultura. 

19 A vista de estos beneficios poco hace que 
nuestras manifa£turas salieran mas caras que las es-
trangeras , pues el dinero de estas , á lo menos la 
mayor parte , marcha para no volver , y aquel se 
quedaría para circular. El aumento de población, y 
agricultura pondría con el tiempo un justo equilibrio 
de precio en las cosas, abaratándose ios oficiales, yá. 

Tom. I l l , T 3 con 
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con su mayor numero , yá con la baxa de píccio de 
lo necesario para vivir. 

ô No es, pues, digno del aleo honor de noble
za , ó lo que es lo misino, de fundar Vínculos, y 
Mayorazgos un comercio tan pernicioso á la Repu
blica. Si esto es asi, mucho hay que rebajar de la es
timación que hemos hecho del comercio 3 y dicien-
dolo mejor , raro comerciante , ó ninguno se encon
trará , que sea digno de aquella honra , siendo cier
to que los comerciantes lo que menos buscan es la 
utilidad pública , dirigiendo su conato adonde está su 
cuento. Y aun no como antes decíamos en honor de 
la acción interesada, compatibilizando intereses públi
cos , y particulares, sino sacrificando aquellos á estos. 

z i Sea como quiera , pocos hombres hay que en 
este punto sean mejores que los comerciantes: y si del 
numero de nobles huvieramos de restar los que á sus 
intereses particulares sacrifican los públicos , á muy 
cortas cifras quedaría reducida la nobleza. Aun nues
tros mercaderes son en esto bastante disculpables: 
poco harían en privarse de un comercio que los es-, 
trangeros exercitarlan, como lo hacen , sin estorvo 
por sí mismos. El impedir la importación , y consu
mo de texidos estrangeros , ó á lo menos el mino
rarla , depende de otra mas sublime aátividad , que 
de la de los comerciantes. A estos basta conformar
se con las reglas de uso : el disponer otras está fue
ra de su potestad , como fuera de las comunes capa
cidades , que no penetran los invencibles estorvos que 
en esto hay , y que debemos suponer, aun quando no 
Jos alcancemos j no siendo verosimil, que á poderse 
vencer , estuviera sin remedio esta tan considerable 
parte del bien común : y esto mismo debe dispensar
me de seguir mas á lo largo este asunto. 

DIS-
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D I S C U R S O X L 
SOBRE L O S D E R E C H O S G E N T I L I C I O S , 

y Familiares. 

i " I " O que dexamos dicho en los Discursos prece-
I j dentes es suficiente para advertir los males 

que de la indefinida libertad de fundar Mayorazgos 
provienen en el bien público ; pero aún saldría de-
feóluoso este proposito, si omitiera los que ocasionan 
otras práótlcas, y disposiciones , que aunque no se 
llamen propriamente Mayorazgos, con ellos compi
ten , causando los mismos detrimentos en quanto 
al perjuicio público , debilitando mas, ó menos, se
gún la proporción en que se hallen , la población, 
agricultura, artes, y comercio. En esta clase pode
mos contar los Derechos Gentilicios , ó Familiares; 
esto es, tan próprios de una gente , ó familia, que 
no puedan por otra parte poseerse. Esta es una Ju
risprudencia que podemos decir fue inventada con 
los Feudos, de que hemos hablado en el Discurso 1. 
Division 3. 

r Es justo demos de esto alguna noticia ; y pa
ra hacerlo con claridad , distingamos, como lo na
cen nuestros DD. en tres clases los Derechos que el 
hombre puede tener á alguna cosa con respedo á 
la traslación en sus succesores. Unos se llaman sim
plemente Hereditarios , otros Gentilicios, ó Familia
res ^ y finalmente otros Mixtos , que resultan de la 
inmixcion de los dos primeros. Los Hereditarios go
zan de una franqueza absoluta , pudiendo su dueño 

T 4 dis-
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disponer de ellos á su arbitrio , y voluntad. No así 
de los Gentilicios, ó Familiares, pues estos, como pró
prios de la familia en quien se encuentran , no pue
den ser colocados en otra. Los Mixtos siguen la na
turaleza de los Gentilicios, ó Familia es , y aun piden 
demás la qualidad de heredero , de modo , que no 
sirve solo para su goce ser de la familia , no tenien
do titulo de heredero en ella (i). 

3 Pongamos de todo esto un exemplo. Pedro ad
quirió cierta hacienda en Feudo , ó Enfiteusi , ó el 
Derecho de Patronato de alguna Iglesia , ó Benefi
cio : este Feudo , Enfiteusi, ó Derecho de Patrona
to será Hereditario , de que Pedro puede libremen
te disponer, si la clausula de adquisición dice : que ad
quiere para é l , y sus herederos. Será Gentilicio , ó Fa
miliar, si la clausula dice : que adquiere pura él , sus 
hijos , y descendientes. Finalmente será Mixto , si la 
clausula de adquisición expresa : que Pedro adquiere 
para H , sus hijos ,jy herederos [i). Y acaso aun , según 
circunstancias , quando diga : para él , sus hijos ,jy 
herederos, en que se debe examinar con muchísima 
seriedad si aquella dicción y , que en latin es et , sea 
de tal modo copulativa de las dos circunstancias de 
hijos , y herederos, que no hallándose juntas nada 
obra la disposición j ó sea disyuntiva de ambas qua
lidades, dé modo , que qualquier de ellas verificada, 
esto es, la de hijo sin ser heredero, ó la de here
dero sin ser hijo , se verifique el caso de succeder {3). 

4 Los Derechos que se llaman de Pado, y Pro-
v i -

{1) Latissimè Piñeyro de.Jur. empbit. disp. i , à num. 6, & disp. 5. # num. 
I.' Card, de Luca de Jar. patron, disc. 22. cum seq. 
(2) Parlador, Quot. differ. 71. §. 2. Faria ad Covar. lib. 2. F'ariar. cap. 

18. à num. 2$. 
(3) Latissimè plura , :& plures DD. referens Barbosa diSiime 110. Alios 

dat Aylion ad Ant. Gomez i . V a r . cap. JO. «««2. 27. 
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videncia no deben constituir especie separada (aunque 
lo contrario parezcan insinuar algunos DD.), pues solo 
asi se llaman con respedo á cierto orden de succesion 
providenciado en el tenor de la investitura entre el 
dantc, y recipiente , quedando siempre el Feudo , En-
fiteusi , 6 Patronato en una de las tres clases refe
ridas: Gentilicia , si la providencia , ó pado fue en 
favor de la familia: Hereditaria , si la providencia , ó 
pado miró en algún caso á la libre succesion , y dis
posición j y Mixta , si comprehendió entrambas qua
lidades (1). 

5 Esta es solo una simple , y general idea para 
distinguir las referidas tres especies de Derecho : no 
es que concuerden los DD. en las formulas que los 
distinguen. Tantas pueden ser las opiniones como 
las formulas que caben en el diverso modo de expli
carse los hombres en sus disposiciones, y de conce
birlas los Escribanos (2). 

6 Algunos DD. se pararon de proposito á expli
carlas, haciendo en el asunto profusos discursos (3). 
No se crea que la palabra herederos, y succesores de
note siempre succesion hereditaria, y la de hijos ¿ y 
descendientes sea índefedible señal de Familiar , ó 
Gentilicio : es muy frequente que según las ocurren
tes circunstancias , de diverso modo apreciadas por 
los DD. la palabra herederos denote sangre , y la de 
hijos sea solo demonstradon de herederos sin preci
sa atención ala familia (4). Esto lo deducen nuestros 
DD. de varias conjeturas , que ofrecen las circuns-

tan-
(1) Parlador, diff. difftr. 71. §. 2. Piñeyro rfe Empbit. disp. 1. num, 61. 

disp. 5. num. 87. disp. 7. num, 2;. & 29. 
(2) Ut videre est apud DD. citaios , ¿k infrà referendos. _ 

" (3) Ut Caldas Pereyra de Nominat. quxst. 24, & plures alií. 
(4) Pitón. Contrcv. Pnlron. alkg. 91. num. 32. alleg. $r¿. num, 48. alkg. 

86. num. 21. Pineyro de Empbit". disp. 1. mm. 65. 
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uncías de la disposición , como v. g. si fue por cau
sa de matrimonio , en que es mas verosimil la aten
ción á la familia 5 y aun subdistinguiendo entre cier
to , é incierto matrimonio, afirmando unos en los 
mismos casos que otros niegan (1). 

7 En una proposición convienen j y es, que en 
duda todo Derecho se presume meramente neredi-
tario , como qualidad natural amiga del bien públi
co (z) y pero esto no siempre , y aun en lo que no po
co importa 5 pues el Derecho de Patronato , cuya an
tigüedad exceda al año de mil trescientos y once, se 
presume Gentilicio , y se puede ver en los DD. el l i 
gero motivo de este aserto (3). Sin atención á esta 
antigüedad el mismo Derecho de Patronato en los 
nobles se presume de la misma naturaleza Gentili
cia (4.). Y generalmente concurriendo conjeturas en 
favor de ambas qualidades , yá por la Gentilicia , ya 
por la Hereditaria, se presume mixto ($) , que co
mo hemos dicho , es de peor qualidad que el gentili
cio puro. Con esto va por tierra dicha presunción 
hereditaria , faltando rara vez una de las predi-
chas circunstancias , ó cavilaciones para hacerlo i n 
inteligible. 

8 Creo que la explicada distinción de Derechos 
Hereditarios , Gentilicios , ó Familiares , y Mixtos 
pasará en el juicio de muchos de mis le&ores por cal-

cu
to Apud D. Oleam de Cession, tit. 2. quxst. 7. à num. 34. Card, de L u 

ca de Donat. disc. 1. Rota apud eum lih. 16. dec. 10. num. 8. 
(2) Parlad, differ. 71. §. 2. num. 10. Noguerol. alkg. 28. num. 11. P i 

tón. Cnntrov. Patron. a!kg. 100. num. 359. & in Parergon, ad Disceptat, 
Eccles. num. 59. 

(3) Fargna de Jure Patron, p. 1. can. 16. casu 6. circa finem. Pitón. Dis~ 
cept. Ecclesiast. 53. num. 1. & in Parergon, num. 59. 

(4) Card, de Luca de Jure Patron, disc. 23. num. 14. Piton. Controv. Pa ' 
iron, alleg. \.num. 19. i3 alleg. 92. num. 3. 
(;) Card, de Luca d,; Jure Patron, disc. 60. num. I J . 
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culatoria sutileza , haciéndose , y con razón, concep
to que la formula expresiva de la adquisición , de 
qualquier modo que se explique, sea para Pedro , y 
sus herederos , sea para sus hijos , y descendientes ó sea 
para sus hijos herederos , es comunmente mero modo 
de mostrar la duración de lo que se dispone, ó de 
lo que se adquiere, para que no se entienda extin
guido con la vida del recipiente, sino que haya de 
pasar á los hijos, y herederos, mas, ó menos, según 
importa á los contratantes , sin cuidar de que los suc-
cesores hayan de tener precisamente la qualidad fa
miliar , ó gentilicia, ó la hereditaria , ó entrambas 
á 1.111 tiempo. 

9 Pero prosigamos , aunque con brevedad por 
no gravar el sufrimiento de los leótores, las conclu
siones que de dicha distinción deducen comunmente 
nuestros Interpretes. En el primer extremo de Here
ditarios nada hay de nuevo , siendo unos Derechos 
del todo libres sin coartación alguna. Los Gentilicios, 
ó Familiares hemos dicho son próprios de una fami
lia , sin poder ser trasladados a otra. Los Derechos 
Mixtos tienen mayores dificultades que los meramen
te Gentilicios; pues además de las á que están sujetos 
por la qualidad gentilicia, sufren las que les vienen 
por la qualidad hereditaria , como monstruos de dos 
cabezas. La gentilicia qualidad los pone fuera de todo 
comercio, radicandolos en la familia ; y la qualidad 
hereditaria excluye aun á los de la familia en quien 
no se verifique aicha qualidad. La qualidad gentili
cia , ó de sangre, yá se sabe lo que es , y no se ig
nora lo que sea la qualidad hereditaria. La primera 
es ser pariente por la linea que se desea: la segunda 
es ser heredero. Pero se disputa mucho en quanto 
á esta ultima, si debe ser respeóto al primer adqui

r i -
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ridor , ó del ultimo poseedor (i) ; si se necesita in 
atiw , ó basta que sea in habitu (z): si consigue estos 
Derechos el exheredado , y el que repudia, ó renun
cia la herencia (3): si los consigue el constituydo en 
cosa particular, haviendo en el testamento otra insti
tución de heredero universal (4): si los consigue del 
mismo modo el mejorado en tercio , y quinto , re
pudiando la herencia , como lo puede hacer según 
la Ley del Reyno (5). Finalmente, el que tuviese lu
gar , y paciencia en la averiguación de la naturaleza, 
efeótos de estos Derechos , lea los DD. que en esto 
Discurso van anotados , y otros á quienes ellos ci
tan , cuyas discordias , y diversos modos de expli
car le traherán á punto de maldecir sus ocupaciones, 
que no sirven mas que de confundir la razón natural. 

10 De lo dicho se sigue, que estos Derechos Gen
tilicios , y Mixtos fraternizan con los Mayorazgos, 
cansando en el bien común semejantes perjuicios. 
Causan disensiones en quanto á su conocimiento, 
siendo no menos, y aun mas difícil conocer quan
do se dá Derecho meramente Gentilicio , y Mixto, 
que quándo se diga instituido verdadero Mayoraz
go. Causan estorvos en el comercio interior por la 
restricción que tienen de no salir de una familia. Cau
san como los Mayorazgos dentro de las familias di
versas perplexidades sobre quien deba ser el predileóto 
- : t en 
(1) Pineyro de Jure empbit. disp. 4. num. 6. Faria ad Covar. 2. Variar, 

cap. 18. num. 101. 
(2) Pitón. Controv. Patron, alleg. 37. num. 16. & 18. atkg. loo. «. 167. 

& 272. Idem Au¿lor Discept. Eccles. discept. 4. à num. 1. 
(3) Vivianus de Jure patron, lib. 4. cap. 1. num. 12. Faria ad Covar. 2. 

F a r . cap, 18. à num, 42. 53 num. 103. 
(4) Fargna de Jure patron, p. 2. can. 1. casu 4. Pitori. Controv. alhg. 69. 

mm. 7. & 24. Faria di6t. cap. 18. num. 102. 
(j) Sanchez Consil. moral, lib. 2. cap. 3. dub.93. num. 5, Faria ad Covar. 

diSt, cap. 18. num. 114. 
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en la succesion. Causan perjuicio en la agricultura co
mo io motivan todos los bienes amortizados, ó l i 
gados con Vinculo , que impida su libre , y natural 
circulación. 

11 La distinción de estos repetidos Derechos, y 
sus efeólos, es enteramente desconocida en las Le- , 
yes Españolas ; pero no en los AA. de la Nación, 
que nos la traxeron de Italia como vestida de nom
bres pomposos para adornar, ó diciendolo mas bien, 
confundir nuestra jurisprudencia. Su original uso fue 
en los Feudos > pero no acomodándose las costum
bres feudales con las de España, en donde , como 
yá he dicho , son raros, ó ningunos los Feudos, y 
por otra parte recibida entre nosotros toda Jurispru
dencia estrangera en los libros que recibimos , y que 
nada menos que como los nuestros cultivamos , no 
teniendo Feudos á que aplicar aquellas bellísimas doc
trinas llenas de términos cscientiíicos, les hemos da
do lugar en otros asuntos, para que en ellos causa- , r \ ' 
sen las incertidumbres que no podían motivar en l " ' -
los Feudos 3 y como los Eníiteusis sean los que de- . 
nen con los Feudos alguna analogía, singularmente 
con los Feudos bastardos, sobre ellos se solidó esta 
jurisprudencia estrangera , de que se sienten mas 
aquellas Provincias en que los Enfiteusis tienen ma
yor uso. I 

i z La mayor infelicidad está en que nuestros 
DD. admitieron estas costumbres estrangeras desnu
damente , sin hacerse cargo que la constitución del 
pais de donde vinieron las hadan menos nocivas, 
yá por la mas numerosa población , que aumenta ne
cesariamente el numero de labradores, importando 
poco el que quedando los suheicntes , se empleen 
otros en manejos no menos necesarios al común 5 yá 

por 
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por estar las tierras mas á cultivo , y no necesitar 
tanta expensa , trabajo, y aplicación. Afuera de esto, 
nos traxeron aquella Jurisprudencia sin los correóti-
vos que en otros países la hacían ú t i l , ó menos no
civa , como es la extracción de donaciones nupcia
les , y otras práéHcas , que en el parage de donde 
vino aquella distinción suavizan mucho los detrimen
tos que en el bien común ocasiona el no libre uso 
del comercio ( i ) . 

13 El Derecho de Patronato beneficial contribu
yó mucho á hacer famosa en España dicha distinción 
de Hereditarios, Gentilicios, y Mixtos. Esta juris
prudencia , desconocida en los Concilios, Santos Pa
dres , y Cañones dela Iglesia,se introduxo en Italia, 
como yá queda notado, con el uso de los Feudos, 
causando en uno , y otro asunto interminables con
tiendas. Practicada en un pais, de donde nosotros to
mamos la principal basa de nuestro Derecho Ecle
siástico , como en donde reside la Capital del Orbe 
Chnsdano , insensiblemente se introduxo entre no
sotros no solo con indecibles inquietudes en los de
rechos de Patronato , sino en extensiones que es 
ordinario en nuestros D D . hacer tanto en alegatos, 
y consultas, como en otras obras de color esclentifico. 

14 Los Abogados no suelen entre nosotros ins
truirse mucho de estos Derechos, singularmente de 
los Mixtos, fuera de las controversias de Derecho de 
Patronato 5 ni aun en esto demasiado , dexando á los 
Causídicos Romanos como en propria materia, 
quando el grado de apelación pone estas enormes ma
sas de procesos en sus estudios, el completar escientifí-
camente las cavilaciones que se principiaron inpanibus. 

Sin 
(1) Fease el Discurso 4. Divis. 5. y 6. y el Discurso 6. Divis. 3. 
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15 Sin duda esta Jurisprudencia pide en voz de 

todos los expertos , y amantes del sosiego publico 
Leyes ciertas que pongan fin á tantas disensiones, 
tanto mas dignas de terminar en este asunto , quan
to los pleytos que ocasionan son mas prolongados, 
y costosos , y los daños que causan de considerable 
perjuicio, hasta privar á las ovejas christianas de Pár
rocos de pacifica posesión en sus Parroquias, havien-
do Beneficios tan desgraciados al mismo paso que 
son pingues , que por milagro los gozan. Las con
tiendas enfireuticas nacen regularmente entre labra
dores , que no solo no van á Roma á buscar su de
cision , sino que algunas en su nacimiento se extin
guen con una composición , que nunca es dificultosa 
entre pobres, en vez que aquellos, como de mas ín
teres , y entre personas comunmente poderosas, no 
basta muchas veces á detenerlos, ni lo fragoso de los 
Pyríñeos, ni lo encumbrado de los Alpes. 

16 Pero no es justo mezclemos aquí una mate
ria , que solo por ocasión nos vino á la memoria. Esto 
queda dicho como ligera noticia solo á los curiosos 
que desean saber en qué consiste la intermínabilidad 
de esta casta de pleytos Eclesiásticos 5 y aunque esto 
no sea solo el motivo , es cierto hace una grande par
te de su incertidumbre. Acaso vendrá tiempo en que 
mas de raíz me emplee en esta materia : por ahora 
solo me propongo tratar de las íncertidumbres que 
mas inmediatamente ofenden á la población, y á la 
agricultura , artes, y comercio. 

N O T A . 
No puedo menos de ponderar el zelo , y a£Hvi-

dad de nuestro aólual Gobierno sobre los adelanta
mientos de la felicidad pública en ios dos Estados Ecle-

sias-
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sjastico, y Secular. Cada dia se promulgan Pragmá
ticas , y se entablan provéelos, dignos frutos de es
te mismo zelo. Después de muchos meses de escrito es
te Discurso llegó á esta Ciudad, y sus Provisores en Se
de vacante una Carta con fecha de 2.1. de Mayo de 
este año de 17Ó8. firmada de Don Andrés Otamendi, 
Secretario del Supremo Tribunal de la Camara : co
munica un feliz anuncio de esdrpacion de esta espe
cie de contiendas beneficíales. El proemio , ó ingreso 
de esta Carta denota en la Superioridad una instrucción 
tan de raiz de las pésimas resultas de la confusion de 
Patronos, que en vano se cansaria el mas diestro par
ticular en singularizarlas. " Han llegado , dice , á no-
»cicia de ia Camara con mucha certidumbre los es
cándalos , simonías, y sobornos que comunmen-
"te intervienen en las provisiones de Beneficios, por 
"la mayor parte Curados, que hay de presentación 
"popular, familiar, y gentilicia en crecido numero 
"en Asturias, Leon , y Galicia , de lo qual se sigue 
"grave daño en lo espiritual, y temporal á los Felí-
"greses, y Pueblos por la dilatada vacante de las Igle-
"sias, que ocasiona la multitud de voces, y los por-
"fiados pleytos que suele haver entre los diferentes 
"presentados á un mismo Beneficio. 

"Este asunto por su gravedad , é importancia ha 
"llamado toda la atención de la Camara para el re-
"medio de tan grandes desordenes, y abusos. Con
sidera que sin embargo de ellos no se debe privar 
"de las voces, ni del Patronato á las personas , fami-
"lias, y pueblos á quienes pertenecen 5 pero al mismo 
"tiempo conoce la urgente necesidad de arreglar el 
"exercício de este Patronato por aquellos medios que 
"sean conformes á la disciplina de la Iglesia , Santo 
"Concilio, y disposiciones canónicas, y Regias, qual 

"es 
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»es la Ley 10. de. 5. part. 1. cuya protección corres* 
w ponde á Su Magostad, y en su nombre á este Su-
"perior Tribunal. 

"De todos ios medios que para ello ha tenido pre-
»sentes la Camara , ha estimado por el mas oportu-
»no el de la alternativa en el uso de las voces de los 
"presentetos 5 porque además de hallarse este meto-
»do recomendado por el Derecho Canónico en los 
"términos precisos de Patronato , es el que puede cor-
»tarde raíz los inconvenientes insinuados, facilitan-
»do la provision de los Curatos, en que es interesada 
"la Iglesia, sin decadencia ni diminución alguna del 
"Derecho , y posesión de los Patronatos que es jus-
"to preservar. En este supuesto, y atendidas todas 
"las circunstancias del asunto 5 y lo que sobre todo 
»>ha expuesto el señor Fiscal: Ha acordado la Camara." 

Prosigue la Carta estableciendo los mas eficaces me
dios para que esta alternativa se verifique 5 y sin duda 
no penderá de la superioridad de ^quien dimanan 
que tengan el mas pronto efedo , sino de la tibieza 
de aquellos á quien toque su execucion. No pongo 
todo el contexto de este notable, y salutífero escri
to , porque además de hallarse en manos de todos, 
estoy persuadido que el ultimo cumplimiento de los 
deseos de la Camara, y que deben ser los de todos 
los buenos patriotas, y zelosos del bien común, pen
de de ulteriores providencian, que dimanarán de la 
misma potestad , según las circunstancias de los ca
sos : su prevision no se ocultó á la superior sabiduría, 
y prudencia de este Supremo Consejo , cuyo man
damiento concluye asi su Secretario : "Participólo to-
" d o á Vmds. para su inteligencia,)' cumplimiento? 
"previniéndoles también de acuerdo de la Camara, 
«que si sobre el método referido se les ofreciere ade-

T o m J l h V "Jan-
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*>lantar algunas providencias para su mayor jus-
•«tificacion , tranquilidad de los Pueblos, evitar dis-
"cordias, y mas pronto servicio de las Iglesias, lo po
ndrán executar, según tuvieren por mas convenien-
»te , dando cuenta también de ello á la Camara. Y 
»de quedar en esta inteligencia me darán aviso para 
«trasladarlo á su superior noticia. 

Pudieron gemir nuestros mayores las molestias, 
gastos, y trabajos que la varia complicación de Pa
tronos ocasionó en la provision de los Beneficios : la 
mucha alteración que en esto causaba la expedición 
de Bulas de la Curia Romana, sacadas 4 importu
nidad de los Oradores: escándalos de sus executo
res , fulminaciones de excomuniones , incursio
nes de censuras , y otros trabajos , tanto en detri
mento temporal de las ovejas , de cuya lana al ult i
mo debian salir estos gastos , como del espiritual, 
permaneciendo muchos años sin verdadero pastor, 
entregadas á un mercenario , sin otro remedio que 
]a paciencia en el padecer. Pero gracias á tan vigi
lantes Argos , á cuya perspicacia nada se oculta , no 
hay mal que no vean , n i cuidado que perdonen 
para proveer de remedio. Quiera Dios prolongar los 
días de los infatigables promotores de la felicidad del 
jReyno , para que lleguen á su cumplimiento tan bené
ficas providencias, y no se extingan en la aurora de 
su nacimiento, como resplandores que tantas veces 
se vieron sobre el Orizonte Español, sin haver po
dido tocar en eí meridiano de su perfección. 

DIS-
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D I S C U R S O X I I . 
S O B R E E L C O N T R A T O E N F I T E V T I C O * 

1 rT^Antas veces en estos Discursos hemos habla-
I do de los Enfiteusis, que me pareció omi

sión notable el dexar de hacer uno en particular so
bre ei contrato Enfiteutico. Es esto tanto mas nece
sario , quanto, según yá queda dicho en el Discurso 
precedente, los Derechos Gentilicios, Familiares , y 
de Pado , y Providencia es en el Enfiteusi la mate
ria en que con mas frequência se exereen 5 amayo
razgando en perjuicio de la agricultura un contra-» 
to inventado en su mayor aumento * y utilidad. 

% Fue sin duda el Enfiteusi un hallazgo de la ne
cesidad , para reducir á cultura las tierras incultas. 
Áquellos territorios, que con un común trabajo dán 
un producto correspondiente, se cultivan por arren
dadores , ó colonos, que las toman á su cuidado por 
uno , dos 5 ó mas años, pagando la pension en que 
se han convenido , siendo libre no menos al dueño 
que al colono desistir del contrato, fenecido su tiem
po. Pero aquellas tierras rebeldes á la cultura , que 
piden muchos años de fatiga al labrador, antes de 
contribuirle con una suficiente producción, y que no 
se aumentan sus frutos, sino á expensas de incesan
tes torturas, con dificultad se hallará quien las quie
ra cultivar por pocos años , en que seria corta la re
tribución , quedando regadas en utilidad agena con 
un sudor que no debía frutificar á otro que al 
Sue lç esparció. Estas tierras es. preciso concederlas 

Y 1 con 
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con moderada pension á perpetuidad , ó á lo menos 
por largas generaciones á quien las tome baxo un pesa
do arado , y las trate como á cosa propria , en la con
fianza que quanto trabaje , y expenda es un bien su
yo , de que puede usar á su arbitrio , enagenar , ó 
conservar como indefectible patrimonio á sus hijos, 
y herederos. De este modo se anima una aplicación 
que en otra manera se detestaria como trabajo sin re
compensa. Asi se estableció el contrato Enfiteutico, 
de que tratamos , en cuya virtud el Señor de un ter
ritorio le concede perpetuamente á un labrador, pa
ia que lo tenga como cosa propria , de que pueda 
disponer á sus ensanches, pagando en reconocimien
to de Señorío á quien se lo concede una pension 
anual, que se dice canon , esento de todo otro trabajo 
el Señor que el de recibirlo. 

3 Aunque el Enfiteusi en su razón etymologiea 
solo convenga á bienes raices, y territorios que piden 
cult ivo, ó por hablar en estilo legal, solo convenga 
á fundos rústicos, con la misma razón de bien co
mún se estendió á fundos urbanos, esto es , á edi
ficios. Y asi como el que tiene tierras de cultivo , ó 
que lo necesitan , las concede perpetua, ó temporal
mente á quien se las cultive, pagándole en reconoci
miento de su dominio cierta pension 5 del mismo mo
do el que tiene casas que necesiten de reparo, ó ree
dificación: nueva , que por sí no pueda costear, las 
concede perpetua , ó temporalmente á quien se las 
conserve bien reparadas, ó á quien nuevamente las 
reedifique , reservando en reconocimiento de su do
minio ^ y en su propria utilidad la pension que en
tre los dos convengan (1). Uno , y otro contrato se 11a-

ma 
(1) Arnold. Vinn. in §. 3. Jmtit, de Locat, mm, 3. & DD. cttianjwiiter» 
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ma Enfiteutico , y en ambos se reconoce la común 
utilidad j pues si importa á la conveniencia publica 
el que se cultiven las tierras, y se aumenten los fru
tos de consumo , le es también conveniente el que sç 
mantengan los edificios , se reedifiquen los caídos, 
y se hagan otros de nuevo 3 tanto para la habitación 
de los naturales , como para la hermosura del pu
blico aspeólo. Los detrimentos , pues , que el bien 
común recibe en el mal uso de los enfiteusis rústicos^ 
son proporcionalmente los mismos en los urbanos. 

D I V I S I O N P R I M E R A . 

Historia Enftemica» 

t T 7 * N tiempo que la agricultura era la ocupación 
• universal de todos los hombres, y que tra

bajando cada uno para s í , ninguno vivia de sudor 
ageno, y que menos estendido el nombre de domi
nio , se hallaban en todas partes libres, y estendidos 
territorios en que poder exercer este trabajo , no ha
via necesidad de contrato Enfiteutico , cultivando ca
da uno en" su plenária utilidad los campos que ha
llaba ser mas aproposito á exercer con útil recompen
sa de su sudor. Pero después que multiplicadas gene
raciones humanas, y con ellas la necesidad , tuvo en
trada en los pechos de los hombres la ambición , y 
se fueron por varias causas apropiando tierras, lla
mándose señores de ellas,sin cultivarlas, pròhibiendò 
á todo otro su acceso , y cultivo, no quedó otro re
curso á los que después vinieron , que repartir con 
los primeros sus afanes, y sudores, tomándoles las 
tierras, de que se llamaban dueños, por arriendo , ó 
por enfiteusi, según sil cultivo era mas fácil r ó tra-

Tom. I I I , V 3 ba-
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bajoso a reconociendo con una pension ei dominio 
ageno, ó primera ocupación. 

z Muy tarde entre los Romanos , sin embargo 
de su mucha aplicación á la agricultura , tuvo nom
bre este contrato. Las tierras de que en sus conti
nuas conquistas despojaban á las Naciones vencidas 
con sus armas, las aplicaban según las Leyes agra
rias á los Soldados, ó á la pobre plebe para su cul
tivo , debiendo permanecer en ellos, y sus succesores 
perpetuamente con sola la carga de una pension eni 
teneficio público ? y á estas tierras llamaban veóti-
gales, y no pocas veces enfiteuricas ( i ) . 

3 El derecho de esclavitud, ó servidumbre, que 
no menos entreoíos Romanos, que entre otras Na
ciones 3 y aun en el mismo Pueblo Escoaido se obser
vaba (x), en cuya virtud hacían de sus prisioneros de 
guerra otros tantos esclavos, daba á los ricos, y po
derosos siervos , que dedicaban no menos á otros ma
nejos , que 4 la labor de sus tierras , tanto para las ya 
cultivadas , como para reducir las montuosas á cultu
ra. No solo el violento furor de la guerra constituía 
la infelicidad de estos hombres, sino que también se 
contaba entre las facultades- de cada uno su propria 
libertad, de que podía disponer á su arbitrio , ven
ciéndose hombre á hombre perpetuamente por es-
.ciavo (3). 

4 Los siervos dedicados al ministerio del campo 
jse llamaban adscripticios, ó gkbeadim , nombre con 
que se significaba el empleo de su misera condición, 

C O -
íi') Ut tit.ff. Si ager veftigalis^ Cicero Philip. 5. & Epist.fámil. hb, 11. 

epist-, 19. curo seq. D. Solorzano de Jure Indíar. torn, a. lib* 1, cap. 1,. 
num. 48. 
(2) Èxodi 2 Í . Levitici 2 j . Deuter. i ç . 
(3) Cum liber homo major viginti annis adprettutnparticipandum venunda* 

Ti passuf ett. §. 4. Imtit, ds Jure person, j 
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como perpetuamente adheridos al cultivo de señalados 
territorios. Nada menos entraban estos miserables en 
las ventas, y contrataciones que se hacían sobre las 
tierras, á cuya cultura estaban dedicados , que los 
fundos mismos que hacían la materia del contrato* 
como si hoy se vendiera algún cortijo con los bueyes, 
ó mulas, y aperos de labranza para él destinados (1). 
Los hijos que nacían de estos esclavos venían al mun
do para sufrir, y continuar la servidumbre de sus pa
dres , sin otro remedio para salir de tan dura con
dición que la piedad de algún dueño que le restitu-. 
yese la natural libertad. De esta Jurisprudencia usa
ban en la credulidad de que pudiendo por derecho 
de guerra quicarles la vida , mas ventajoso era á estos 
infelices conservársela en esclavitud, y á los dueños 
utilizarse en su servicio. (2). Nada hay que admirar 
de esto en un ciego gentilismo 5 pero parece repara
ble , que el Evangelio no huviese introducido mejor 
moralidad en los Romanos, y que con él hayan re
tenido el mismo derecho de servidumbre , derivado 
del mismo principio (3). 

5 En algunos parages de Europa, singularmente 
en Regiones del Norte, aun se conserva una imagen 
de servidumbre , semejante á la de los siervos ads-1-
cripticios: si en algo menos opresiva que la de los 
Romanos, no menos su servicio es perpetuo con el 
de sus hijos, y descendientes, dedicado á la cultura 
de ciertos parages , sin que de ellos se puedan alejar 

. V 4 sin 
(0 Leg. Cum satis. Leg. Colonos, C, de ¿4gricolis, lib. I I . Leg. Quis , C . 

de Episcopis , & Clericis. 
(2) §. Servi 3. Inst it. de Jure personar. Leg. 4. §« 2. ff. eocl. Unde Hora-

tius lib. 1. ep. 16. 
Meniere cum possis captimm occidere noli. 

(3) Ut in rf..§. Servi 3. Instit. de Jure personar. Ubi Arnold, Vinn» Ôí 
alii ibi DD. 
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sin licencia de su señor , ni sus familias casarse sin 
la misma licencia en otros parages, fuera de los que 
su infelicidad Íes tiene señalados. Se creeria que esta es
clavitud giraba al aumento de la agricultura , como 
proveedora de perpetuas manos para la labor del cam
po , evitando el riesgo de verse sin cultivadores 5 pe
ro la experiencia ha demostrado , que la falta de es
peranza de nuevas , y atractivas comodidades de
bilitaba mucho la industria en estos rústicos , cau
sando en ellos una desidia , no menos penudicial a 
los progresos de la agricultura , que á los de la po
blación. Estas consideraciones han motivado , que en 
el Reyno de Dinamarca ahora de reciente se haya 
restituido á estos hombres aquella preciosa libertad, 
de que no pudieron gozar sus mayores , por haver 
vivido-en siglos menos luminosos (1). Este exemplo, 
seguido de otras Naciones no hará mas que honrar 
en sus iguales la humanidad que sin discernimiento 
.viste á todos. 

6 No se si en el dominio Español hay alguna cla
se de labradores, u otros operarios que necesiten la 
misma indulgencia (z). La Ley de Castilla , que pare
cía aprobar cierto contrato en que se paótaba una 
especie de servidumbre adscripticia , no fue en parte 
alguna recibida (3). Por lo que toca á la America, á 
'cuyos naturales , vulgarmente llamados Indios , mas 
amenazaba el riesgo de la esclavitud, fue siempre ad
mirable el cuidado de nuestros Soberanos en su fa
vor , para libertar á aquellos infelices contra la du
reza de algunos Españoles de toda servil opresión, 
asunto en que promulgaron varias Leyes, y despa-

' ' cha-
v .(1) Mercurio Politico , Diciembre 1767. cap. Copenhague. 

(2) Vide D. Solorzano di Jure Indiar. tom. 1. lib. 3. caf. 7, 
{3) Ley 89. tit. r8. f. 3. ubi D. Greg. Lopez. 
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charon varias Ceckilas á los Gobernadores de aque
llas remoras Provincias; y debiera desearse, que la 
obediencia de los subditos igualara al zelo de los So
beranos (1). 

7 La compra que los Portugueses hacen en al
gunas costas de Africa de Negros para el servicio en 
las minas, y otras labores , no puede escusarse de 
rigurosa servidumbre , bien que mitigada según la 
dulzura de costumbres, y christiandad de los com
pradores (i). 

8 Volviendo á los Romanos, el mucho uso de 
esclavos les hizo desconocer en muchos siglos el con
trato Enfiteutico , po teniendo necesidad de dár sus 
tierras con derecho perpetuo á cultivadores, que en 
ellas se utilizaran , pudíendo en entero provecho su
yo , aunque con injuria de la humanidad, cultivar
ías por esclavos , sin contribuirles con otra remune
ración que un misero alimento. El contrato de En-
fiteusí tuvo principio mucho después que feneció la 
República , y se trasladó de Roma á Constantinopla 
el Romano Imperio. Mitigada por una parte algún 
tanto la esclavitud con la dulzura del Christianismo* 
y por otra hallándose conveniente , no menos al 
bien público , que al de los particulares , que los cul
tivadores que hacen la mayor población fuesen l i 
bres , y cuidando también de hallar remedio contra 
el ocio, é indigencia de varias personas , cuyas re
sultas podían ser fatales al Imperio, insensiblemente 
se introduxo medio con que ocupar, y contentar á 
estos, entregándoles las tierras á cultura , quedando 
utilizados los dueños con pensiones lucrativas. Esto 
• _ ha-

(1) D. Solorzano de Jure Indiar. tpm. 2. lib. i . cap. 3. & plures alibi. 
(2) Barbosa di Of fie. & potest. Episcopi , p. 1. tit. 3. cap. 2, num. 37. JD, 

Solorzano de Jure Indiar, tom, l , lib, 3. cty, 7. mm, 108. 
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hadan no solo por arriendos temporales , sino tam
bién por locaciones, y conducciones perpetuas 5 y no 
solo en tierras incultas, y trabajosas, sino también 
en tierras pingues, y cultas , no reteniendo el due
ño en ellas otro derecho que el de su canon , y pen
sion , cediendo todas las mas utilidades al colono 5 cu.-? 
yo trabajo aumentaba las riquezas de entrambos, dis
poniendo el labrador de estas tierras á su arbitrio en 
vida, ó en muerte, sin riesgo de ser subplantado por 
el dueño del territorio. 

9 Este contrato sin duda desviaba mucho de un 
simple arriendo , ó de mera locación , y conducción, 
y se aproximaba al de venta? y con razón se prin
cipió á dudar quál de estos dos nombres le era el 
próprio, y qué rumbo debía seguir. Abierto este cam
po de controversia entre los literatos, inclinándose 
unos á una , y otros á otra parte , y sacando de 
aqui inciertas consequências , siempre peligrosas en 
los juicios , el Emperador Zenon , que imperó en 
Constantinopla por los años de jesu-Christo de qua-
trocientos setenta y quatro , hizo una Constitución, 
por la que segregando este contrato de las Leyes de 
arriendo , y venta , le dio próprio nombre en Grie
go de enfteusis , que traducido en nuestro idioma sig
nifica inserción, ó plantación, denotando con la voz 
el fin á que se dirige 5 esto es, á poner en progre
so la agricultura (1). 

10 Poco haría este Emperador en imponer nom
bre á un contrato, si no le diera Leyes para su re
gulación. Estas las reduxo á dos muy breves: la pri
mera , que se rigiese por la convención de las par-

tes 
(1) §• ddeo autm 3. Instit, de Locat. & Conduft. Leg. 1, Cod. de Jure 
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tes en la escritura de su otorgamiento : la segunda, 
que , salva otra convención particular , el enfiteu
ta , esto es, el labrador que recibió las tierras en en-
fiteusi, no pudiera escusarse de pagar la pension por 
riesgos que sobreviniesen á la cosa enfiteuticada , ex
cepto el caso de perecer toda. (1). 

11 A esta primera institución se añadieron des
pués algunas Leyes, que no son numerosas: quanto 
disponen se dirige á la mas firme conservación de los 
Derechos de Señorío. Tal es la pena de commiso , ó 
perdimiento del enfiteusi, cesando el enfiteuta en la 
paga de la pension por tres años siendo enfiteusi secu
lar , y por dos siendo Eclesiástica (z); lo que por ge
neral costumbre se halla abrogado. Tal es también la 
prohibición de enagenacion sin requerimiento del se
ñor , cuyo rigor está también abrogado, observán
dose solo el Derecho de Protomiseos, ó Prelacion, 
que tiene el Señor de tomar para sí la cosa , ó ut i l i 
dad vendida, aprontando dentro de dos meses la can
tidad que otro dio. (3). Tal es también el Derecho de 
Laudimlo , ó laudemio , en fuerza del qual se debe ai 
Señor la cincuentena parte del precio en que se ven
dió la cosa (4), en que también varía la costumbre, 
pagándose en unas partes mucho mas, y en otras no 
pagándose cosa alguna ($). Nuestas Leyes Reales de la 

Par-

(1) Ut in di&. §. ¿4deo autem , & in d¿&. leg. i . unde vulgo. 
Si res per it tota , liberabitur empbiteota; 
Sed si pro parte , nulla liberabitur arte. 

f i) Leg. 2. t3 3. Cod. de Jure emphit. slutb. Qui ret , C. de Sacros. E c 
des. novel. 12. §. 2. collat. 9. cap. Potuit , de Locat. 
(3) Leg. 2. fi? 3. Cod. dejure emphit. cap. Potuit , de Locat. leg. 29. tit. 8* 

f>. 5. Bas Theatr. juris , p. 1. cap. 30. num. 99. cum sequentibus. Parlad, dif
fer. 109. num. 1. D . Olea de Cess. tit. 3. quast. 2. num. 29. 

(4) Leg. fin. C. de Jure emphit. Leg. fin. tit. 8. p. J . 
(5) D. Olea de Çessigne 3 tit, 7. quatt, 5, mm. 35. Niger de Laudemiog 

qutsst. 3. 
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Partida , fides imitadoras de las Romanas, aun hi
cieron mas que copiar las de que tratamos, zanjan
do algunas opiniones en que ya al tiempo de su pu
blicación vacilaban los interpretes de aquel Derecho; 
pero la observancia no ha adherido mucho á ellas ( i ) . 

1 1 El uso del enfiteusi no es general en Espana, 
porque la fertilidad de algunas de sus Provincias su
ficientemente provee á la comodidad de los dueños 
de los territorios con el simple uso de arriendos , sin 
que parezca necesitarse aquellas mayores expensas, y 
aplicación al cultivo, que motivó el uso de los enfi-
teusis. No obstante no perderia cosa alguna el bien 
común en su universal práótica, pues en todas par
tes hay tierras, que están reprochando á los Natu
rales su inacción , ó poca actividad en no aprovechar
se de las comodidades que prometen. Sea como quie
ra , aun quando el eníiteusi fuera del todo próprio 
de tierras montuosas, siendo estas las que mas abun
dan en España , y aun quando fueran menos , son, 
acreedoras á públicas atenciones, y que los enfíteusis 
se regulen con la mas oportuna conveniencia al acre
cimiento de la población , y agricultura. 

13 Todos los obstáculos, que en esto se encuen
tran , no dependen de las Leyes, sino de su perver
sa prádica , y nuevas invenciones de los DD. que 
frequentemente atendieron menos á lo que convenia 
al bien común , que á sus intereses particulares en 
causas en que escribieron consultados, ó en que co
mo Abogados patrocinaban , ó tal vez imprecauta-
mente, atendiendo mas á la letra mortífera de la Ley, 
que al espíritu vivificador, lo que voy á manifestar 
en la Division siguiente. 

DX-
(i) Ley 28. y 29. tit, 8. Part, 5. 
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D I V I S I O N S E G U N D A . 

Abusos del Enjíteusi. 

I "T TAmos , pues, á demostrar quanto diste el 
V Derecho Enfitcutico en su establecimiento 

del que hoy se pradica , quán saludable era su an
tigua práctica al bien común , qnánto su abuso hoy 
le desvia de este fin , de qué modo se inficione la sa
lud que promete , y de qué raíz provengan los daños 
que causa. 

z Vemos este derecho establecido con unas Le-í 
yes que en todo giran al aumento de la agricultu
ra , yá de nuevo reduciendo á cultivo, yá animan
do los progresos de las tierras cultivadas. Dirigido el 
enfiteusi á este fin , no conoció en sus principios es
torvo que de él le apartase. El señor se conservaba 
un dominio dire&o, que le hacia acreedor al canon, 
6 pension, y otros derechos que le aseguraban su seno* 
r ío, y todo el útil se transferia en el enfiteuta: este, pa
gando el canon estipulado , quedaba dueño del resto de 
las utilidades, que hacia producir su brazo , y fatiga. 
De estos bienes podia en su vida disponer según su ar
bitrio , y voluntad, por donación , venta , ú otro 
contrato, arbitrando , por decirlo en una palabra, 
de su útil , nada menos que el señor de su diredo, 
y succediendo indiferentemente abintestato aquellos 
que de derecho son llamados á heredar los demás bie
nes. La concesión era perpetua , para que en nada 
afloxára la industria del laorador preocupado con el 
temor de que él , ó sus herederos se viesen en la 
precision de hacer participante á un estraño de sus 
fatigas. El señor quedaba resguardado en su direc

to 
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to dominio con la seguridad de que nada podia 
atentar el enfiteuta en su perjuicio , privándole 
de otro modo el derecho de las utilidades del con
trato. 

3 Verdad es que aunque el enfiteuta sea de su 
fpropría, y primordial naturaleza perpetuo , como asi 
Jo asientan los DD. (i) no le repugna el que sea tem
poral por algunas generaciones , con derecho de re
version al señor acabado el tiempo de su otorgamien-
_.to } pero los derechos de renovación , de que yá he-
jtnos escrito en otra parte (a), aseguraban al labra
dor la subsistencia en los bienes, y alentaba sus tra
bajos : y sin duda esta libertad de comercio era con-
yenientisima á la agricultura , y afianzaba sus pro
gresos , sin pérdida de los señores direótos, á quienes 
nada mas importa recibir su canon de un hijo del 
.enfiteuta, que de un estraño. 

4 El tiempo trastornó estas benéficas ideas; y v i 
niendo al mundo el uso de los Feudos, confundidos 
estos con los enfiteusis, hicieron los DD. de los dos 
una tan intrincada masa, que con mucha dificultad 
puede desenredarse, aplicando á los enfiteusis las con
clusiones que originariamente vienen de los Feudos, 
y haciendo valer en estos las que solo se instituyeron 
para los enfiteusis. Las costumbres feudales observa
das como Leyes, y que hemos dicho varían de Rey-
no á Reyno, y de Provincia Provincia, aumenta
ron con su variedad la confusion. Los DD. indistin
tamente de todas partes de España, recibidos para la 
explicación del Derecho común, introduxeron tam
bién en ella sus costumbres nacionales 5 y en donde 

. ape-
(1) §. 3. Jmtit. de Loe at. & ConduSt. Faria ad Covar. 3. Pariar. capTlf. 

mm. 10. Barbosa de Jure Eccks. lib. 3. cap. 30. num. 23. 
(2) Uimrm Qritms soire im ¿ í j w * tm* u ¡ib, 2. Disg. $, sxwg. i.-
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apenas se conocían los Feudos, se recibieron sus de
cisiones con nombre de enfíceucicar. 

$ La diferencia entre Feudos, y enfireusis estaba 
bien clara para desechar esta confusa mezcla 5 pues 
como ya hemos dicho , la pension del Feudo no mi
ra á interés pecuniario, sino á un reconocimiento de 
sumisión , o vasallage: no aumenta la hacienda del 
señor, testificando solo su superioridad. Pero como 
se introduxeron Feudos bastardos, en que la pension 
miraba á ambos fines, siendo á un mismo tiempo 
no menos señal de fidelidad , que contribución pecu
niaria en lucro del señor , la similitud entre ambos 
contratos fue suficiente para hacer servir la invención 
enfiteutica que solo miraba al adelantamiento de la 
agricultura , á la gloriosa idea de señorío , y vasalla
ge. Yá he notado la vecindad en quanto á sus efeitos 
entre Feudo , y Mayorazgo : asimilados, pues , los 
enfiteusis á los Feudos, fue como necesaria consequên
cia que los enfiteusis inficionaran al bien comua 
por aquellos trastornos que hemos notado en los Ma
yorazgos , según mas, ó menos se les asemejen (1). 

6 Digamos esto con mas particularidad; pues aun
que estoy previendo el disgusto de muchos ledores, 
es muy importante descifrar algo este asunto, á fin de 
ponerle en estado de que se conozca su infinita con
fusion. En su origen los enfiteusis eran HereditaríoSy 
esto es, los bienes que por su medio se comunica
ban al labrador , eran de la misma naturaleza que 
los mas bienes que él mismo adquiria por todo otro 
titulo traslativo de dominio , y de que podía disponer 
á su arbitrio, yá en su vida , yá al tiempo de su muer-

te. 
(0 Lagunez de FruStibus )p, s. çaf. 4, num, zap. D , Molina de Hispan, 

primog, lié. 1, cap, 7. mm, 3, . . . . . . . 
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te. Esta idea no se conservó en su pureza después de 
la introducción de los Feudos, distinguiendo como 
estos los enfiteusis, y distribuyéndolos en varias clases: 
unos simplemente Hereditarios, como los que aca
bamos de expresar, del todo libres, y puestos á atbi-
trio del enfiteuta *. otros Gentilicios , ó Familiares en 
que no puede succeder persona alguna que no sea 
de la gente , ó familia del enfiteuta , y en cuyos bie
nes está por consiguiente prohibida la enagenacion. 
Otros Mixtos de gentilicios, y hereditarios, en que 
deben concurrir en el succesor dos qualidades : una 
de heredero , otra de descender de ia familia , sin 
que sea una sola suficiente. Otros de P a ñ o , y Pro-
Videncia, en que se succede según los pados, y con
diciones que encierra la investidura , o concesión en-
fiteutica. Unos diyiduos, ó divisibles, que pueden di
vidirse entre muchos herederos, ó personas de una 
familia: otros indiVnibks, en que solo una persona 
succede á modo de Mayorazgo , según la providen
cia que se impuso en la concesión. Unos antiguos que 
vienen de tiempo muy lexano , con cierto orden de 
succesion : otros nuevos, ó no tan antiguos, y á que 
la observancia aún no dio uniforme método de suc
ceder (i). 

7 Seria largo , y juntamente enojoso , si huviera 
de referir todas las distinciones, y subdistinciones de 
que la materia es susceptible. Las expresadas son las 
mas generales, y no tan fáciles como puede aparecer 
de la simple inteligencia de los vocablos con que se 
explican , emvolviendo cada uno en los complicados 
casos "de la práótíca varias dificultades , que no se d L 

sueL 
( i ) Card, de Luca de Feudis in Summa , §. i . HUM. IO. D. Cuvar. 2. 

l-'uriar. cap. 18. ubi latè Faria Reiffenstuel in Jus Camu. tit. de Loçato, 
& Qmdu&o , §. 8, 
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suelven sin ruina de muchos labradores, y familias, 
tanto en gastos, y molestias en los litigios, como en 
la resulta de las decisiones, cediendo todo en atraso 
de la agricultura , de que yo fuy muchas veces tes
tigo : vamos á verlo por sus efeólos. 

8 En los enfiteusis, pues 3 Gentilicios, ó Familia
res según el común discurso de nuestros DD. se ha
lla encerrada la succesion enfíteutica en los estrechos 
términos de una familia , de modo que de ella no 
puede salir , y extinguiéndose se devuelve el enfiteu-
si á su dueño. Esta es una Jurisprudencia que pasa 
como principio; pero hay insuperables dificultades 
en desenvolverle. Es muy ordinaria la controversia 
si todos los de una familia, siendo de grado igual, son 
con la misma igualdad tan acreedores al enfiteusi, que 
ni aun el padre pueda gratificar á un hijo por vía de 
mejora en mayor porción. Los DD. ván en esto muy 
dispersos, distinguiendo unos en el modo de la ad
quisición paterna del enfiteusi, si fue por causa ho-
norosa , ó meramente lucrativa, y que en el primer 
caso sea libre al padre disponer de estos derechos, 
no en el segundo (1). Otros distinguen entre viejos;, 
y nuevos enfiteusis , y que los viejos corran según 
la costumbre í y los nuevos admitan la corriente que 
el que los adquirió les quiera dar (1). Distinguen otros 
de otros varios, y complicados modos , en que unos 
á otros se contradicen , y aun quando piensan ir acor
des se confunden. La mas probable resolución (si 
es posible encontrarla en tan diferentes modos de ex-

Tom.l l l . , X p l i -
(1) Tondut. (Jucest. Civil, cap. 8o. num. 2. cum aliis quos refert Faria 

ad Covar. 2. Par. cap. 18. ««.'». 31. Rota per Farinac. tom. 1. décis, 703. 
• (2) Vide sibi contradicentes AA. Reiffenst. ad d. tit. deLocat, 8. num. 
255. D . Molina Primog. lib. 2. cap. 10. num. 71. Cancer. 1. Far . cap. 
fa. mm. 6;. Faria ad Covar. t. 'Far. cap. 18. mm. 39. Piñeyro de E m -
pbtt. disp, J . à mm, 52, . • 
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pilcarse) depende de una incertidumbre. O el enfiteu-
s i , dicen , se otorgó en contemplación del padre , y 
entonces puede este hacer mejora entre sus hí ios, o 
se otorgó á contemplación de los hijos, y en este ca
so siendo ellos igualmente contemplados , no puede 
el padre hacer entre sus hijos distribuciones inigua-
les, pues no le reciben del padre , sino de la libe
ralidad del dueño (i). No dudo que la resolución , por 
mas que otros la contradigan, no sea sutil, y escicn-
tifica j pero la dificultad está en averiguar esta con
templación , de que no se saldrá sin un cumulo de 
incertidumbres , que seria demasiado enojoso ref erir. 

9 Quando el enfireusi es hereditario , esto es, 
quando se concede á un labrador , y sus herederos, 
es el caso de un enfiteusi connatural al bien común, 
según yá lo dexamos notado , en que hay la libre fa
cultad en el enfiteuta sobre su disposición , tanto en
tre sus hijos , como entre estraños {i). Pero esta jus
ta idea suele trastornarse con una estraña sutileza. 
Como comunmente en las Escrituras se pone que 
el enfiteusi se concede al que lo recibe para él , sus 
hijos jjy herederos, se hace gran mysterio sobre la dis
posición de esta clausula , en que nada obró mas que 
el rasgo del Escribano , para inducir de su interpreta
ción un enfiteusi mixto de Hereditario , y Gentili
cio j esto es, que en los succesores hayan de juntar
se ambas qualidades de ser de la familia , y herede
ro , de modo que no sea suficiente la de hijo , no 
siendo heredero , y no sea bastante la de heredero, 
no siendo hijo. Y he aqui todas las dificultades deí 
m i en-

( 0 Caldas Pereyra de Nomisat. queest. 18. Faria ad Covar. 2. l^ar. cap. 
j8 . à num. 16. 
(2) D. Olea de Cessione, tit. 2. quxst.f. num.+i. Caldas Pereyra deN«~ 

m'n. quxst. 24. Parlad, differ, 71. §, 3. num, 4. 
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enficeusi meramente familiar , no rebajadas , antes 
bien confundidas con la mixeion hereditaria (1). 

10 De qualquier modo que esto suceda , yá se 
conoce , que cerrados estos enfiteusis, yá sea por su 
qualidad Gentilicia , ó Familiar, yá sea por la Mixta 
en una familia, con prohibición de salir de ella al 
público comercio , quánto se estrecha una agricultu
ra , ' .ue no por otros , sino por los de aquella par
ticular cognación debe ser exercida. Por otra parte 
sicnd") quasi inevitable el que la simplicidad obre en 
estos bienes varias ventas, y trueques con que se tras
ladan en familias distintas, y que no sin utilidad de 
la agricultura los labradores hacen entre sí ; quántas 
dificultades, desazones, controversias, y pleytos de
ba ocasionar la reducción de estos enfiteusis á la pri
mitiva familia , según el tenor de la primer inves
tidura. 

11 Lo que es mas expectable en estas invencio
nes enfiteuticas es la clausula de Pado , y Providen
cia con que el dueño en el ingreso del enfiteusi pro-
vee el modo de succesion que debe observarse en
tre los que á la muerte del primer recipiente hayan 
de recaer en estos bienes. Esta providencia según 
uso moderno no vá solo á mantener los bienes en 
una familia sin transito á otra , ó á meramente cons
tituir un enfiteusi indivisible 5 sino á hacer un V i n 
culo , y Mayorazgo en favor de quien lo recibe , y 
sus descendientes. Tantas clases de Vínculos, y Ma
yorazgos como hemos dicho están á arbitrio de sus 
fundadores , están del mismo modo á arbitrio del 
dueño del enfiteusi , regulares , é irregulares 4 su
mergiendo á los pobres labradores en tantos, y aun 

X ^ mas 
(1) Pícate d Di se wi t X I , mm. 3. T-y 9> 
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mas pleytos, en quanto á las pobres chozas, y tier
ras de su cultivo , como á los altos personages, á las 
lides de sus palacios , y gruesos patrimonios. 

i z En verdad me parece esto un trastorno dela 
razón humana. No podia pensarse cosa mas repug
nante á la naturaleza enfiteutica que insertar en su 
investidura clausulas vinculares: nada menos vá que 
á destruir esta invención el fin á que se destinaron 
los enfiteusis. El pensamiento de los que fundan Ma
yorazgos no gyra á otra cosa que engrandecerse 
á sí mismos , y su linage , sacándolo de la suerte co
mún de los mas hombres á estado de opulencia, en 
que pueda adquirir un honor , con que se haga res
petable en el mundo. El que da su hacienda en enfi-
teusi á nada mas mira que á buscar un labrador, 
que cultivándole bien sus heredades, no solo le ase
gure pensiones que le enriquezcan , sino que adelan
tando ei cultivo , le dé esperanza de percibir otras 
mayores. Esto tanto mas bien lo consigue , quanto 
se multiplican las manos trabajadoras , lo que no 
puede suceder estando los bienes bajo la conduóta 
de un solo labrador. 

13 Por diótamen en todo opuesto hay, y v i yo 
Escrituras enfiteuticas, en que tan lexos de haver clau
sula vincular, contienen expresa prohibición de fun
dar Vínculos, y Mayorazgos sobre los bienes enfi-
teuticos. Los que los constituyen de esta clase pien
san bien en sus próprias utilidades , sea por el mo
tivo dado, ó por otro diferente j y sin pensarlo ade
lantan las del bien común, Pero el trote regular no 
vá de este acuerdo , y sigue la moda de amayorazgar 
sus enfiteusis. Veamos los motivos que á esto les in
clinan. 

14 El primero 5 dicen , es precaver recaygan estos 
bie-
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bienes en poder de un tercero rígido, de quien con 
diñcukal perciban el canon , ó pension. Segundo , el 
que los bienes se mancengan unidos en un solo po
seedor , de quien enteramente perciba el canon , sin 
ser distrahido á cobrarlo de diferentes personas, en
tre quienes el enfiteusi se divida. Tercero , precaver 
que no se incorporen sus bienes con otros de domi
nio diferente , singularmente de persona , ó comu
nidad poderosa , de cuya confusion puedà resultar 
perjuicio , ofuscándose sus antiguos linderos con ries
go de no poder probarlos quando llegue el caso , y 
por consiguiente de perderlos. No puede negarse sea 
justa esta intención 5 pero haviendo sin perjuicio de 
la agricultura otros varios modos de conseguirla , es 
reprobable el de que se valen , amayorazgando los 
enfiteusis. 

15 El que haya otros medios con que cesen d i 
chos inconvenientes es claro. Y por lo que mira al 
primero de la desviación de los bienes , y su trasla
ción, en poder de un tercero rígido , en quien se ha
yan enagenado , suficientemente provee la Ley del 
Keyno , prohibiendo su enagenacion en mano muer
ta , ú otra persona poderosa, cuyo precepto legal será 
tanto mas firme , y exequible, quanto esté pacciona-
do , según se acostumbra en la Escritura enfiteuti-
ca (1). En quanto al segundo inconveniente de distrac
ción del canon en diferentes personas, dificultad, y 
jnolestia de percibirlo en pequeñas porciones, están 
los dueños suficientemente socorridos en la práctica 
según la que piden ,: y de hecho consiguen , el que 
entre los varios porcioneros del enfiteusi se nombre 
¡n Tom. I I I . X 3 una 
''(i) Ley 29. tit. 8'. Part. 5. E l señor Campomanes Tratado de la Regalía 
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una persona , ó se obliga á serlo al que hace mayor 
porción en el enficeusi, á cuyo cuidado incumba re
coger en su casa las pensiones de los comparticipes, y 
pagar al dueño el canon integral. Por lo que toca al 
tercer inconveniente de la confusion de limites, está 
en arbitrio del dueño precaverlo quando quiera, alin
dando , y amojonando sus tierras, haciendo lo que 
llaman apeos, con que se evitaria toda confusion. Y 
si aun en esto el dueño no queda libre de toda mo
lestia , debe hacerse cargo es miembro de una co
munidad , á cuyas utilidades , como son la población, 
y agricultura, debe contribuir : que este publico bien 
es incomparablemente de mayor peso que su parti
cular conveniencia; y que no contribuyendo á esta 
común utilidad , aunque sea con algún incomodo su
yo , se hace indigno miembro de la Republica , im-
mérito de poseer en ella los bienes de que goza con 
la fatiga de miembros que quizás en orden á la pú
blica conveniencia , y tal vez en todas circunstancias,1 
á excepción de la de menos ricos, son mejores que él. 

16 Como parece áspero á la razón el que un solo 
hijo del enfiteuta ocupe todos su$ bienes , dexando á 5 
los mas sin su suerte hereditaria , estableció el uso un • 
modo particular á similitud de los Feudos de conten- ' 
tar á todos, dexando no obstante indiviso el eníiteu-
si. Esto se hace adjudicando los bienes enfiteuticos al 
hijo , á quien pertenecen según el tenor de la inves
tidura ; pero imputándoselos en su legitimo haber al * 
respe&o de su estimación , y repartiendo, guarda
da proporción entre los demás hijos, los bienes alodia
les , ó libres de la misma herencia. Seria esta pradtí-
ca mas laudable , si nuestros DD. concordaran en 
ella haciendo siempre esta imputación al succesor en 
el enííteusi por todas las generaciones 3 6 voces de su 

du-> 
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duración , y jamás distinguiendo entre nuevos, y vie
jos enfiteusis j y de otros varios complicados, y te
nebrosos modos. Pero hay en esto larga materia de 
pleytos , cuya árida exposición no creo sea del gusto 
de mis ledlores (1). 

17 Evacuadas estas dificultades, si como frequen
temente acontece nada hay de consideración en la 
herencia que el enfiteusi , se tasa este en su estima
ción , la que repartida entre todos los herederos, se 
adjudican los bienes enfiteutlcos á uno solo con k 
carga de satisfacer á los demás su contingente esti
mación en dinero , ú apagarles pensiones anuales, 
pecuniarias, ó fru&uarias, según el legitimo impor
te. Pero no siendo comunmente los labradores tan 
ricos que puedan hacer el apronto pecuniario de la 
integral estimación , lo que mas se vé en práctica es 
pagar pensiones fruduarias (t). De este modo los h i 
jos de los enfiteutas, ó labradores, que en vida de 
su padre cultivaban con él la hacienda , se convier
ten de labradores en mendigos pensionistas, sin cui
dar de trabajar , siendo perezosos, y sin tener en que 
hacerlo, siendo a£tivos$ lo que me consta de expe
riencia. 

18 Verdad es , que por felicidad común , rehu
sando frequentemente los succesores en el enfiteusi el 
pagar estas pensiones, y no deseando menos los mas 
herederos tener tierras en que trabajar, y en que á 
costa de repetidas tareas adelantar su sustento, sue
len acomodarse entre sí , cediendo el succesór algu-

X 4 nos 
(1) Vickndi Caldas Pereyra de Nominat. <ju<zst, 24. num. 14. qatsst. 18. 

num. 23. Piñeyro de Empbit. disp. 5. num. 36. D. Molina de Primog. lib* 
1. cap. 11. num. 30. Fontanel, de PaSÍ. nupt. claut. 5. ghs. I . £ .2 . ti. 11J . 
Cancer. 1. far . cap. 12. num. 68. 
(2) D. Molina diff. Ub, 1. cap, 11. num. 30, Fontanel, ÇÍWil-g?«t* 

I . p. 3. num. H i t 
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nos territorios á los mas hermanos que cultiverí^ 
y en que se hagan pago de la renca que debiera ser 
su legicima^ De este modo se consigue, que contra 
el tenor de la investidura se dividan los bienes enfi-
teuticos, y divididos continúen por varias generacio-
-nes , induciendo una observancia de divisibilidad, 
que sea dificultoso , ó imposible contrastar. Este buen 
efe£to no se debe al común discurso de nuestros D D . 
cuyo regular corriente no sale del tenor de la inves
tidura , sutilizando rigurosamente en sus palabras: se 
debe solo á veces á una natural bondad , exercida 
çntre hermanos , y á veces á eximirse el succesor de 
tener sobre sí molestia de perpetuos acreedores á los 
frutos de su sudor, y fatiga. Sea como se quiera, quan
do esto sucede logra el bien común una felicidad, 
que no es fácil encontrar entre las conclusiones de l i 
teratos rígidos, sin otro conocimiento de bien públi
co que el exprimido de unos silogismos fabricados 
en materia de que jamás han tenido experiencia. 

i9 Seria importantísimo al bien común el que 
segregados los enfiteusis de los Feudos , se restable
cieran aquellos á su primer: naturaleza libre , y he
reditaria , en que al mismo tiempo se conseguirían 
notables progresos en la población , y agricultura , y 
ún perpetuo destierro de las controversias , y pley-
tos á que la invención de Derechos Gentilicios , ó 
Familiares, Mixtos, de Pado , y Providencia, y de 
otros nombres á este tenor dan todos los dias fomen
to. El Cardenal de Luca hace ya mas de medio siglo 
advir t ió, que la necesidad de comercio en los pue
blos hacia tolerable la costumbre de contratar libre-
m'cnte en. bienes de naturaleza enfiteutica , y favore
cer sus énagenaciones. Lo que este Cardenal deseaba 
se toiérase^eñ' I t a l i a c ò n mucha mas razón de con-, 

•> ¡.^..., • .-i -<• 

ve^ 
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veriiehda debía hacerse regla general en España , en 
donde son mas urgentes los buenos efeótos que de
ben esperarse de aquella libertad , creciendo con ella 
la población , y agricultura (i) . 

zo En todo lo dicho en este Discurso hemos 
supuesto como maxima conveniente á este mismo fin 
de población , y agricultura la division de los bie
nes enfiteuticos en diversas familias, y labradores, y: 
generalmente su libre uso en la contratación pública^ 
como indudivo igualmente de multiplicidad de ma
trimonios , y multiplicativa de manos para el traba¿ 
jo , á cuyá contrariedad de fines conspira la indivi
sibilidad de bienes en una sola familia , y su extrac
ción del público comercio , como mas particularmen-
t-e queda notado en los Mayorazgos. A esto parece 
oponerse la nueva instrucción que en este año de mil 
setecientos sesenta y siete acaba de publicarse para 
las nuevas poblaciones de Sierramorena , de cuya 
acertada dirección no dexa lugar á duda la sabia con-
dud;a por donde el público la recibe. En ella se or
dena, que en los enfiteusis, que se hagan en tier
ras de esta comprehension , se ponga la clausula 
de indivisibilidad en un solo enfiteuta j lo que pa
rece en todo contrario á lo que acabamos de pro-' 
poner. 

21 ¿Mas quién no vé la razón de diferencia en
tre unas, y otras tierras , y entre unos , y otros en
fiteusis : entre tierras del todo incultas, y tierras ya 
cultivadas, de cuyo mayor adelantamiento solo se tra
ta ; entre poblaciones que -del todo principian , y po
blaciones yá hechas, yjen cuyo aumento solo se píen-

' ' sa? 
(i) Cardin. de Luca de .Empfriteut. disq. 3, circa finetn. , S disc. 35. 

mm, 6. -- - : - - ^ -'• " -•- -v 4 ¿-. 
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sa? La condición de indivisibilidad en un solo labra
dor es sin duda útil en el esta ."lo de total soledad, é 
incultura de Sierramorena j y es perniciosa en los pa
rages poblados, y cuya cultura, y población se in
tenta adelantar. En aquellas las suertes , ó reparti
mientos , según la misma instrucción, se proporcio
nan al m intw-nimiento de una familia , cuyo bastan
te no podrán producir divididas, á lo menos en ín
terin no den por medio de la aplicación á la cultura 
conocidos indicios de mayor fertilidad, y por con
siguiente la division en partes obraria la ruina de 
muchos, siendo insuficiente cada parte á sostener un 
labrador. Pero en los eníiteusis de antiguo usados 
hay muchos que no solo á un labrador , ó fami
lia , sino á dos, tres, y mas puede ser suficiente, per-
diendose tantos matrimonios como su division podia 
prometer. Verdad es que las porciones quedan mas 
reducidas 5 pero proporcionándose de culto, é i n 
culto , se halla en lo cultivado un proporcionado 
subsidio para reducir lo inculto á cultura , em
pleando en esto ultimo las fuerzas que lo prime
ro ahorra. 

21 En estos enfiteusís el llevar uno lo que podía 
entre muchos compartirse es un conocido robo á la 
agricultura sin compensativo equivalente. Pero la 
instrucción para las nuevas poblaciones, y cultivo de 
Sierramorena ofrece , y encarga á los que deben 
velar sobre ello el cuidado de adjudicar nuevas por
ciones á los hijos excluidos de la participación de la 
suerte que poseyó el padre , con lo que tan lexos de 
ofender dicha indivisibilidad á la población , y agri
cultura , dispone los medios de aumentarla. Vendrá 
tiempo , y asi sea , que Sierramorena tenga una po
blación comparable á la de otros parages de semejan

tes 
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tes situaciones en el Reyno , y entonces convendrá 
el que su territorio goze los ensanches de un pleno, 
y libre comercio , que anime los progresos de su cul
tivo , y población. 

Regi sxculorum immortali , e> invisibili , Soli Dea 
honor , & gloria in sécula s<eculorum. Amen, 
1. Timoth. 1. 

I N -
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Academias modernas de 
Agricultura. Disc. 10. 

Parad, z. div. ç. n. 70. 
Acreedores, quiebras que 

reciben por falta de sa
tisfacción de sus deudo
res poseedores de Ma
yorazgos. Disc. 6t div. 
3. num. 1. y sig. 

Agrarias (Leyes) en la Re
pública Romana. Disc. 
7. div. 3. num. 1. 

Agregación á Mayorazgos 
de bienes libres, y l i 
bertad que se tomaron 
los fundadores de obli
gar á sus succesores á 
hacerla. Disc. 7. div. z, 
num. z. 

Agregación ; diversos mo
dos de preceptuarla los 
fundadores de Mayo
razgos. Disc. 7. div. 2. 
num- z. Se tiene por he
cha en caso que el suc-
cesorse muera sm ha
cerla. Disc. 7. div. z« 

num. 
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num. 3. Detrimentos 
que de aqui provienen, 
tanto al bien publico, 
como al particular de 
las familias. Disc. 7. di-
vis, r. num. 3. y 4. 

Agricultura (Elogios de la) 
su necesidad, y utilidad 
en el bien público. D. ç. 
div. 1. f. n i . Es el repa
ro de nuestras necesida
des. Disc.5. d i v . i . n. 1. 
Nos es mas preciosa que 
el oro , plata , y pedre
rías. Al i i , num. 2. Aven
taja el comercio , y to
das sus riquezas. Allí, 
num. 3. y 4. Triste es-
peótaculo del mundo 
sin agricultura. Allí. Las 
mas riquezas se acaban: 
sola la agricultura es 
subsistente. A l l i , n. 5. 
Es madre de la pobla
ción. A l l i , n. 6. Disc. 
4. div. 1. n. 4. 5. y 13. 
Honores divinos tribu
tados á sus inventores 
por el Gentilismo. Disc. 
5. div. 1. n. 7. Cegue
dad de los Egvpcios en 
erste punto. Al l i . 

Agricultura, placer natu
ral que causa. Disc. 5. 
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div. 1. num. Hom
bres grandes en armas, 
y letras divertidos en su 
empleo. Disc. 5. div. 1. 
num. 9- Degeneración 
de esta natural simplici
dad por costumbres 
opuestas. Disc 5. d i v . i . 
num. 10, Honor de la 
agricultura en la China. 
Disc. $. div. 1. n. 11. 
Su exercício no se juzgó 
incompatible con los 
mayores empleos de la 
Iglesia. Disc. 5. div. 1. 
num. i z . Los Cañones 
la encomiendan á los 
Clérigos, sin exceptuar 
los mas eruditos en las 
Sagradas Letras. Disc. 5. 
div. 1. num. 13. Quan
ta diferencia entre estas 
costumbres, y las nues
tras. Disc. 5. div. 1. 
num. 14. 

Agricultura , y obras de 
manos principal empleo 
de la vida monástica. 
Disc. 5. div. i . n. I J . 
Habito Monástico , y 
Religioso hecho con 
adaptación á la agri
cultura. Disc. 5. div. 1. 
num. 15. . , .-..| 

Agri-



334 índice de las materias 
Agricultura {'La) es digna el hombre la inclinación 

de ocupar Escuelas pu
blicas. Disc. lo . Parad. 
2. div. 5. num. 9. Su es
tudio útil á toda cien
cia , y profesión. Disc. 
10. Parad, x. div. 5. 
n. 11. Util á los Theo-
logos, y Predicadores. 
Disc. 10. Parad, z. div. 
5. num. 11. y i z . A la 
jurisprudencia, y Poli-
tica. Disc. 10. Parad.z. 
div. ç. num. 13. y 14. 
Hace las delicias de la 
Física. Disc. 10. Parad, 
z. div. f. num. 1 ç. Util 
álasMathematicas. Dis-
curs. 10. Parad, z. div. 
5. num. \6. Ala Astro
nomía. Disc. 10. Parad, 
z. div. 5. num. 17. A la 
Medicina. Disc. 10. Pa
rad, z. div. ç. n. 18. A 
la Poesía. Disc. 10. Pa
rad, z. div. num. i? . 
Uti l al Estado Clerical, 

favorable á la agricul
tura. Disc. 10. Parad, z. 
div. 5. num. zz. 

Agricultura (Los excelen
tes en la) son dignos de 
nobleza. Disc. 10. Pa
rad, z. div. 5. num. 1. 
Respóndese á una ob
jeción tomada de la rus
ticidad , y grosería del 
labrador. Allí, num. z. 
y sig. Es empleo que pi
de delicadeza en el dis
curso. Allí , num. 3. y 
sig. Dá auxilio con su
plementos contra las 
comunes desgracias de 
los frutos mayores. All i , 
num. 4. Felizmente eli
ge , y dispone diversi
dad de territorios para 
diversidad de produc
ciones. Allí, num. y 
sig. Epilogo del oficio 
de un buen agricultor. 
A l l i , num. 8. 

y Religioso. Disc. 10. Agricultura , Detrimento 
Parad, z. div. 5. n. zo. que de los Mayorazgos 
A los Caballeros, y M i 
litares. Disc. 10. Parad, 
a. dív. 5. num. z i . So
lo una perversidad de 
juicio puede borrar en 

recibe. Disc. 5. foi. 11 z. 
Los que padece por la 
naturaleza de indivisi
bilidad. Disc. ç. div. z. 
f . iz i . desde el n.i. Los 

que 



mas notables de este Libro. 335 
que dimanan de la na- America entonces mas rí-
turaleza de inenagena-
bilidad. Disc. ç. div. 2. 
desde el num. 11. Los 
que recibe por la inco
municabilidad de per-
feótos, y mejoramien
tos hechos en bienes 
de Mayorazgo durante 
matrimonio. Disc. 5. 
div.3.f.i34. desde eln. 

ca, quando dexe de ser 
tierra de Mineros, y lo 
sea de labradores. Disc. 
5. div. 1. num. 4. 

America (Cuidado de 
nuestros Carbólicos 
Monarcas contra toda 
opresión, y servidum
bre en) Disc. i z . div». 
1. num. 6. 

1. Los que recibe en los Amortización, la elevada 
Enfiteusis Familiares, pluma que dio á luz ei 
Mixtos, de Pado , y 
Providencia, y seme
jantes derechos. Disc, 
i z . fol. 307. desde el 
num. 1. dicho Disc. 12. 
dív. 2. num. 1. f. 317. 
y sig. num. 19. y sig. 

célebre tratado de la Re
galía de Amortización, 
extendiendo su vuelo 
sobre los Mayorazgos, 
y condenando su abu
so , aprueba su reólo 
uso. Disc. 9- num. 4. 

'Alexandra Afagno (Res- Antipodas que parecieron 
puesta de un Pyrata re- inverosímiles á hom-
preheudido por) Disc. bres grandes , los de-
10. Parad. i .d ív . i .n .3 . mostró el comercio. 

Alimentos, los de que se Disc. 6, div. 1. num. 6. 
provee á las familias de Arles (Explicase un Canon 
casas mayorazgas dis- del Concilio de) Disc, 
ponen , quando mas 4. div. 4. num. 8. y sig. 
santamente , á celibatos Armas (Mérito particular 
en inacción. Disc. 4. 
div. 3. num. 14. y i ç . 

Alimentos, tienen menos 
favor que los dotes. 
Disc. 4. div. 4. n. 13. 

de las) en fundaciones 
de Mayorazgos. Disc. 
10. Parad. 1. divis. 1. 
num. 3. y 4. 

Armas, y Letras no son 
mas 



336' índice de 
mas bien servidas con 
la multiplicación de 
Mayorazgos. Disc. 4. 
div. 3. num. 1 1 . Sus 
profesores mas bene
méritos en fundar Ma-

; yorazgos son los que 
menos en estado se en-

. cuentran de hacerlo. 
, Disc. 10. Parad. 2. div. 

4. fol. 267. Véase la pa
labra Letras. 

'Arriendos largos, próprios 
para el aumento de la 
agricultura, están pro
hibidos en bienes de 
Mayorazgos, y manos 
muertas. Disc. 5. div. 2. 
num. 7. 

Artes, y Ciencias de uso 
(Mérito de las) en la 
fundación de Mayoraz
gos. Disc. 10. Parad, 2. 
div. 2. fol. 2 j i . Véase 
la palabra Ciencias, L e 
tras. 

Augusto (El Emperador) 
fue el primero que dio 
con su exemplo autho-
ridad á los Fideicomi
sos. Disc. 1. divis. 2. 
num. 4. Véase la pala
bra Fideicomisos. 

Aumento (Decrimenco que 

las materias 
los Mayorazgos Causan 
en el bien publico por 
su) Disc. 7. div. 2. Fol. 
172. Acontece este au
mento de dos modos: 
ó por agregación de 
bienes libres , ó por 
union de muchos Ma
yorazgos en uno. Disc. 
7. div. 2. desde el num. 
1 .Véase la palabra Agre

gación , y la palabra /w-
compaübilidad. 

Authentic a del Emperador 
Justiniano para preca
ver los perjuicios de los 
Fideicomisos amayo
razgados en el bien pu
blico. Disc. 4. div. f. 
num. 2. 3. y sig. 

Autor {El) confiesa que el 
conocimiento de los l i 
mites , en que deban 
contenerse los Mayo
razgos, excede los de su 
capacidad. Disc. 9.11.4. 
Tentativas sobre lo que 
convendría al bien pu
blico en este particular. 
Disc. num. 8. hasta 
el 17. 

Autor (Reflexiones del.) 
contra la conducta de 

Aos disipadores de jlos 
bie-
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bienes de Mayorazgo, 
y concurrentes. Disc. 7. 
ciiv. 3. num. 14. 

Autores, jamás son escasos 
en elogios de la materia 
que coman á su cuidado 
tratar. D.4.div. $. n.20. 

B 
~jDA!do,hmoso Juriscon-

sulto , ganó mas de 
quince mil ducados en 
sola la intrincada mate
ria de substituciones. 
Disc. 8. num. i t . 

Beneficíales estipendios, 
apenas sin conocido sa
crilegio pueden em
plearse en fundaciones 
de Mayorazgos. Disc. 
10. Parad. 2. divis. 4. 
num. P. 

Bienes adquiridos duran-
re matrimonio entre 
marido, y muger. Véa
se la palabra Mejoras. 

Bienes de la tierra política 
sobre su justo compar
timiento. Disc. 7. div. 
3. fo t 188. Politica de 
la República Romana 
en este particular. Disc. 
7. div. 3. num. 1 . Poli-
tica de Lycurgo 3 Legis-
Tom. / / / , 

de este Libro. ¿. 
lador de los Lacedemo-
nios. Disc. 7. divis. 3. 
num. x. Politica de lot 
Hebreos en el mismo 
proposito. Disc. 7. div. 
3. num. 3. y sig. 

Bula llamada Baronum, j 
otra llamada del Archi
vo , en los estados de la 
Iglesia contra los Ma
yorazgos , en favor de 
los acreedores de sus po
seedores. Disc. 6. div. 
3. num. i9' y sig. 

c 
/^Ampománes (Juicio del 
^ Ilustrisimo señor Don 

Pedro Rodriguez) so
bre el re¿fc> uso, y abu
so de los Mayorazgos. 
Disc. 9. num. 4. 

Capellanías de sangre en 
socorro de las familias 
provenientes de Mayo
razgos , y perjuicios 
que de aqui redundan. 
Disc. 4. div. 3. n. 18* 
19, y 20. 

Cardenal de Luca (Juicio 
del) en quanto al per
juicio de los Mayoraz
gos. Disc. 9' num. 7. 

Castidad (Don de),no .está 
Y " ad-



338 Indice de las 
adherido al orden de 
succesion en el Mayo
razgo. Disc. 4. div. 3. 
num. 6. Miserable con
dición por lo regular 
del resto de la familia, 
en cuya casa existe Ma
yorazgo , tanto en sus 
próprios intereses, co
mo en los de la Repu
blica. Disc. 4. di vis. 3. 
num. 7. y 8.^14. y 15. 
Mejor condición por 
entrambos lados en las 
familias, en cuya casa 
no hay Mayorazgo. 
Disc. 4. div. 3. num. 9. 

Celibatos involuntarios (Re
flexiones generales so
bre) que los Mayoraz
gos motivan. Disc. 4 . 
div. 3. fol. 67. Larga 
indiferencia en la elec
ción de estado, y por 
consiguiente involunta
rios celibatos en los es-
pe&adores á la succe
sion , es efeéto muy fre
quente de los Mayoraz
gos. Disc. 4. dívis. 3. 
num. z. Demuéstrase 
esto en los Mayorazgos 
de succesion regular. 
Disc. 4. div. 3. num. z% 

materias 
y 3. Demuéstrase lo 
mismo en los de elec
ción. Alii ,num. 5.Pro
videncia justísima , el 
que los succesores se ca
saran á cierto tiempo. 
Disc. 4. div. 3. num. 4. 
Acogimiento del resi
duo de estas familias al 
Estado Eclesiástico , y 
quán temible sea una 
determinación impeli
da solo de falta de aco
modo competente en 
un estado libre. Disc. 4 . 
div. 3. num. 17. y sig. 

China (Honor de la agri
cultura en la) Disc. 5. 
div. 1. num. 11. 

Ciencias de uso , y artes 
(Mérito de las) en la 
fundación de Mayoraz
gos. Disc. 10. Parad. 2. 
div. 2. fol. 251. El i n 
fluxo de las ciencias de 
uso en el bien publico, 
aunque es común á to
das , no es en todas 
igual. Disc. 10. Parad. 
2. div. 2. num. 1. Las 
necesidades del hombre 
animaron su industria, 
que fue creciendo con 
maravillosos efedos los 

que 
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que se enumeran dis
curriendo por las cien
cias , y artes mas útiles 
en la Republica. Disc. 
i o . Parad, z. divis. i . 
num. t. hasta el 30. 
Que es debida nobleza 
de sangre , ó lo que es 
lo mismo , privilegio 
de fundar Mayorazgos, 
á los que se aventajan 
en estos conocimientos. 
All i ,num. 3 1 . Mérito 
del estudio vulgarmen
te llamado escolástico. 
Disc. 10. Parad. 2. div. 
3. fol. 2.60. 

Clérigos, tienen obligación 
de dotar á sus espurias, 
y parientas legitimas. 
Disc. 4. div. 4 . n. 1?. 

Comercio, su elogio, y uti
lidades en el bien pu
blico. Disc. 6. div. 1. 
fol. 143. Une sociable
mente los hombres por 
mas distantes , y por 
mas diferentes que sean 
en costumbres, y reli
gion. Disc. 6, div. 1. 
num. i . Es remedio 
único contra la esterili
dad , é incomodidades 
del hombre. Disc. 6. 
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div. 1. num. z. fcs el 
padre de la navegación. 
Allí, num. 3. Ilustro á 
los hombres en el co
nocimiento del globo. 
Alli. Pobló el mundo 
de habitadores. Al l i . 
Facilitó la predicación 
Evangélica á Naciones 
que del Evangelio no 
tenían noticia. Alli. Ha
lló el famoso Cabo de 
Buena Esperanza, y con 
él franqueó camino no 
conocido, ó de muchos 
siglos olvidado á las In
dias Orientales. Al l i , 
num. 4. A él se le debe 
el hallazgo de un Nue
vo Mundo en el Occi
dente. A l l i , num. ç. y 
7. Tyro , Sidon, y Car
tago sin el comercio 
apenas tuvieran nom
bre en la historia anti
gua. A l l i , num. 8. Sin 
él no fuera tan glorioso 
en tiempo de Salomon 
.el Reynado de Israel. 
All i . Varios parages de 
Europa, que del comer
cio sacan sus mayores 
comodidades. A l l i , n. 
8. y 9- Diferencia eo-

tre 
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tre Españoles, y otras 
Naciones sobre el co
mercio , y posesiones 
de ambas Indias. Disc. 
6. div. i . n a m . 8. N o 
ta (3). Los aprontes del 
comercio sacaron mas 
de una vez á Testas co
ronadas de peligrosas 
consternaciones. Allí, 
num. 9- El Gentilismo 
atribuyó el comercio á 
invención saludable de 
sus Dioses. Allí , n. 10. 

Comercio (Mérito del) para 
privilegio de nobleza, y 
fundación de Mayoraz
gos. Disc. 10. Parad. ^. 
div. 6. fol. 283. Utili
dad publica en el co
mercio respeótiva á 
otros empleos del hom
bre , que le hacen acree
dor á nobleza. Disc. 10. 

- Parad, z. div. 6. n. 1 . 
Conocimientos que 
adornan diversas partes 
de literatura , quánto 
dependan del comercio. 
A l i i , num. 2. y 3. Res
póndese á una objeción 
tomada del interés par
ticular á que miran 
los negociantes. Allí, 

materias 
num. 4. y sig. Hombres 
grandes que exercieron 
el comercio sin mengua 
de su grandeza. Allí, 
num. 8. No todo co
mercio , ni todos los 
comerciantes son acree
dores á este honor. Allí, 
num. 9- Diferencia en
tre comercio por ma
yor , y menor. Allí. 
Utilidades del comercio 
por menor suelen ser 
efeóto de los embustes 
de los comerciantes. 
Allí. Respóndese á otra 
objeción, de que el co
mercio mayor no está 

. esento de vicios, y frau
des. Allí , num. 1 0 . y 
sig. Se responde á la ob
jeción fundada en el co
mún paso del comercio 
inferior al mayor. Al l i , 
mim. 13. y 14. La infe
rior mercatura purga su 
sordidez en el gran co
mercio , como los im
puros arroyos se cla
rifican en los grandes 
rios. Disc. 10. Parad, z. 
div. 6. num. I J . 

Comercio hereditario (El) 
quándo5y cómo asegure 

ma-
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mayor destreza en sus 
profesores con mayores 
ventajas. Disc. 6, div.z. 
num. 7. y síg. 

Comercio detestable (Clase 
de) que debiera ser ex
cluido de aspirar á no
bleza , y fundación de 
Mayorazgos. Disc. 10. 
Parad, z. div. 6. n. 16, 
hasta el 19. 

Comercio (Detrimentos que 
los Mayorazgos ocasio
nan en el) Disc. 6. foi. 
141. Demuéstrase en el 
comercio interior del 
Reyno en bienes raices. 
Allí. Este interior co
mercio es de grande 
consideración para ani
mar el comercio exte
rior , población, agri
cultura , y manifa&u-
ras. Allí, num. 2. De
muéstrase los detrimen
tos que los Mayorazgos 
ocasionan en el comer
cio exterior, y general. 
Disc. 6, div. 3. fol.ióo. 
Falta de satisfacción en 
los deudores del comer
cio ocasiona sus quie
bras. Allí, n. 1. Quie
bra en el comercio ge-
Tom, l l h 
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neral es consiguiente á 
la de los particulares. 
Alli , num. 3. Como 
los Mayorazgos ocasión 
nan esta quiebra. Al l i , 
num. 4 . y sig. 

Condes, origen de este t i 
tulo. Disc. 1. divis. 3. 
num. ç. y 6. 

Contratación publica, y au
xilio de las Leyes en su 
favor. Disc. 6. divis. 3. 
num. ç. y 6. Los posee
dores de Mayorazgos 
son los que unicamente 
tienen en el mundo sal
vo conducto de entrar 
en qualquiera contratos 
sin obligación recipro
ca á su cumplimien
to. Disc. 6. div. 3. n. i . 
Consiguientemente de 
contraher deudas, sin 
quedar obligados á su 
satisfacción. Alli. Singu
larmente quando muer
to el poseedor contra
tante , se trata de la sa
tisfacción con el succe-
sor en el Mayorazgo, y 
no heredero en bienes 
libres. A l l i , n. 7. Aun 
en caso que sean tales 
herederos, tienen mil 

Y 3 su-
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suterfugios para evadir 
la satislaccíon. Allí, n, 
8. y 9' Los DD. inten
tando solo favorecer á 
la integridad de los Ma
yorazgos, favorecen se
mejantes evasiones. Allí, 
num. lo. y sig. Ruinas 
de edificios, y deformi
dad del aspeáo público 
por la no seguridad en 
las contrataciones sobre 
casas pertenecientes á 
Mayorazgos. Disc. 8. 
num. 19. Como pue
den contratar engañan
do sin riesgo , asi pue
den delinquir con me
nos riesgo que los otros 
hombres. Disc. 6. div. 
3. num. 14. y iç . De
trimentos de esta des
igualdad en la Repúbli
ca. Allí, n. 16. y sig. 
Remedio contra este 
desorden en los estados 
temporales de lalglesia. 
Allí, num. 19. hasta el 
2z . Qué otra semejante 
disposición mejor que 
en Italia se necesitaba 
en España. Allí, n. 23. 

Cortos Mayorazgos, se go
biernan por las Leyes 

materias 
de los grandes. Disc. 7. 
div. 1. num. 3. Descrí
bese la tenuidad de es
tos mayorazguillos.Alli, 
num. z. Causan por su 
multitud los daños que 
no pueden hacer por su 
tamaño. A l l i , n . 3 .y 4. 

Coruña , su Academia de 
Agricultura. Disc. 10. 
Parad, z. div. ç. n. 10. 

Críales (] uicio de Don Gas
par de), Arcediano de 
Rijoles, sobre la mul
titud de Mayorazgos. 
Disc. 9. num. ç. 

Cultivo de tierras. Véase la 
palabra Labrador , y la 
palabra Enfiteusis. 

D 
~r\Años (Resolución so-

brelos) y utilidades 
de los Mayorazgos. 
Disc. 9. foi. Z09. Daños 
de los Mayorazgos en 
el bien público. Véase 
la palabra Agricultura, 
Artes ? Comercio , Pobla
ción, &c. 

Delinquir pueden los po
seedores de Mayoraz
gos con menos riesgo 
que otros. Discurso 6. 

div. 
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dív. 3. num. 14. y^J . 

Desamparo de los territo
rios en que está el grue
so del Mayorazgo, por 
trasladarse á grandes 
Poblaciones, y consi
derables perjuicios en 
esto. Disc. 3. divis. 2. 
num. 3. y sig. 

Disipación (Refiérese adon
de llega el grado de) de 
algunos poseedores de 
Mayorazgos. Disc. 7. 
div. 3. num. 12. Infor
tunio de los bienes di
sipados de recaer en 
peor servidumbre. Allí, 
num. 3. Reflexion con
tra la conduela de estos 
disipadores, y los que á 
esto concurren. Allí, 
num. 14. Paralelo entre 
el daño de la disipación 
particular , y utilidad 
común. Disc. 6. div. 2. 
num. 14. 

Donaciones nupciales, son 
el cebo que aprisiona 
los matrimonios. Disc. 
4. div. 4. num. 1. Los 
Mayorazgos inhabili
tando dotes, y dona
ciones nupciales, inha
bilitan la población. 
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Disc. 4 . div. 4. foí. y6. 

Dote qué cosa sea. Disc. 4. 
div. 4, num. 2. Dispu
tase si es, ó no conve
niente á la República el 
uso de los dotes en el 
matrimonio. A l l i , n. 3. 
Razones de inconve
niencia en su uso- Al l i , 
num. 3. y sig. Solon, y, 
Lycurgo Heroes de la 
Legislación los prohi
bieron. A l l i , num. 4 . 
Huvo Theologos , y¡ 
Canonistas que por di
ferente motivo los pro
hibieron. Allí,n. ç. Ra
zones de conveniencia 
en los dotes. A l l i , n. 6. 
y 7. Los Romanos, y 
otras Naciones los adop
taron. Al l i , num. 8. No 
es tan preciso, que sin 
el no se pueda contra-
her matrimonio : ex
plicase un Canon del 
Concilio de Arles. Al l i , 
num. 8. y sig. Leyes, y 
costumbres decidieron 
á su favor. A l l i , n. 10. 
y 11. Se equipara esta 
obligación á la de ali
mentos, y aun tienen 
mayor favor que aque-

Y 4 ilos. 
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líos. A l i i , n. i i . y 13. 

Dotar (Personas que tie
nen obligación de) y co
locar en matrimonio á 
personas de su encargo. 
Allí , num. 18. y sig. 
Los ascendientes, res-
peólosus descendientes, 
y aun estos respeófc» de 
aquellos. Al l i . Obliga
ción particular de los 
padres. Véase la pala
bra Padres. Los parien
tes laterales , Tutores, 
Curadores, y Adminis
tradores. Disc. 4. div. 
4. num. 18. No exime 
de esta obligación la 
bastardia. A l l i , n. i p . 
Los Clérigos respeólo 
de sus espurias , y de 
las parientas legitimas. 
A l l i . Los Vasallos res-
pecio de las hijas de sus 
señores. A l l i , num. i z . 
Pasa con los bienes esta 
obligación al Fisco. 
A l l i , num. Quai-
quier tercero puede 
aprontar el dote con la 
seguridad de repetirlo 
contra aquel que tiene 
la obligación de dotar. 
A l l i , num. X4. No cesa 

materias 
la obligación con el ma
trimonio contrahido 
sin su ofrecimiento. 
A l l i , num. 25. Es obli
gación inextinguible i y 
pereciendo inculpable
mente un dote, puede 
otro repetirse. A l l i , n. 
27. La causa dotal ha
ce válidos muchos con
tratos , que de otro mo
do fueran nulos. Al l i , 
n. z i . La menor edad 
en nada releva donde 
hay obligación de do
tar. A l l i , num- 20. 

Dotes (Los) solo en la u l 
tima pobreza encuen
tran repulsa invencible. 
Allí, num. 28.Fuera de 
esta los Mayorazgos so
los hacen estorvo á una 
obligación tan favora
ble al común bien. Al l i , 
num. z9. Diarios exem
plares que autorizan es
to, si no con la decision 
de las Leyes, con la de 
los DD. A l l i , num. 25». 
y sig. No el Derecho, 
sino su perversa práófci-
ca pone en bienes 
de Mayorazgo estorvo 
á extracciones nupcia

les. 



mas notables de 
les. Disc. 4. divis. 5. 
fol. Í>I. 

Dotes, y donaciones nup
ciales principiaron á 
hallar en los fideicomi
sos algún embarazo. 
Disc. 4. div. 5. num. 1. 
Providencia autentica 
del Emperador Justinia
no contra este estorvo. 
Allí, num. 2. y 3. Fa
vorable acogida de esta 
autentica entre los In
terpretes en auxilio de 
los matrimonios. Allí, 
num. 4. y sig. Procede 
este favor aun en caso 
que de la extracción do-
tal resulte la entera con
sunción del fideicomi
so. A l i i , num. 7. y síg. 
Aunque en su integri
dad se interese causa 
pia. Allí. La disposición 
de esta autentica se ha
lla en España por con
trario uso derogada en 
los Mayorazgos. AHI, 
num. 9' y 10. Disper
sion entre los DD. so
bre señalar el motivo 
por qué no deba dicha 
autentica practicarse 
en lo$ Mayorazgos. 
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Allí , num. 11. Senti
miento del señor Don 
Luis de Molina. Disc.4. 
div. 5. num. 12. y sig. 
El equilibrio de bien 
común entre los Mayo
razgos , y el beneficio 
de la población que pa
rece poner este muy 
doóto Escritor, no pa
rece justo. Allí, n. 12. 
y sig. Discúrrese sobre 
el motivo del modo de 
pensar del señor M o l i 
na. A l i i , num. 20. Seria 
mas flexible en su dicta
men si viviera en estos 
tiempos. Alii ,num. 21. 
Qualquier detrimento, 
que reciban los Mayo
razgos con las extrac
ciones nupciales se com
pensa muy bien con el 
beneficio publico de la 
población. Allí, n. 22. 
y 23. Induciría también 
virtudes económicas no 
muy frequentes en casas 
mayorazgas. Allí, n. 24. 
Ponderase con un re
ciente , y prádico exem
plo los detrimentos que 
la no extracción de do
tes en los Mayorazgos 

oca-
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ocasiona. Disc. 4. div, 
6. fol. 104. 

Dudosos , y obscuros Ma-
yorazgos^, y los daños 
que su incercidumbre 
ocasiona en el bien co
mún. Véase la palabra 
Obscuro^ y la palabra 
Prueba. 

Duques , origen de esre t i 
tulo. Disc. 1. div. 3. 
num. 5. 

E 
"ppDifcios (Los) tienen en 

^ eí bien común varias 
utilidades para ser cui
dadosamente protegi
dos. Disc. ç. divis. 2.. 
nurn. 10. Los Mayoraz
gos motivan su ruina, 
malas habitaciones , y 
aspeólo público. Allí, 
num. 8. y sig. 

Enftemico contrato. Disc. 
12. fol. 307. 

Enfiteutica, historia. Disc, 
iz . div. 1. fol. 30?. Fue 
desconocido el enfkeu-
sis en ínterin que mas 
frequentado el ministe
rio de labrador , cada 
uno trabajaba en socor
ro de su propria nccesi-

materias 
dad. Disc. 12. div. 1. n. 
1. Muy tarde conocie
ron los Romanos el en-
fiteusi, acostumbrados 
al ministerio de esclavos 
para el cultivo de sus 
tierras. Allí, n. 2. El 
Emperador Zenon dio 
principio, ŷ  nombre al 
contrato enfíteutico con 
ciertas, y breves reglas 
para su observancia. 
Disc. 12. div. 1. n. 9* 
y 10. Se añadieron des
pués otras Leyes en mas 
segura conservación del 
derecho señorial. Allí, 
num. 11. Las de las Par
tidas adherieron á estas 
zanjando algunas opi
niones , yá al tiempo de 
su formación suscita
das. Allí. Aunque su na
turaleza es perpetua, no 
le repugna el ser tem
poral observándose la 
renovación. Disc. 12. 
div. 2. num. 3. Se in -
troduxo principalmen
te para el cultivo de 
aquellas tierras, que pi
den considerable traba
jo, y expensas. Disc. 12. 
num. 2. Aunque su ra

zón 



mas notables de 
zon etymologica solo 
convenga á raices, cam
bien se exerce en edifi
cios para su reparo, ó 
reedificación. Disc. i z . 
num. 3. El uso del enfi-
teusi es muy común en 
algunas Provincias de 
España , y sería útil 
lo fuera mas. Disc. i z . 
div. i . num. 12. Por lo 
mismo es acreedor á 
muchas atenciones , y 
que no se pervierta, co
mo sucede , su reóto 
uso. Allí. 

E n fit: usi abusos del) Disc 
12,. div. i , fol. 317. La 
aplicación que á él se 
hizo de las ideas feuda
les ocasionó su trastor
no. Disc. 12». divis. 2. 
num. 4. y 5. Distincio
nes varias de enfiteusis 
recibidas á imitación de 
los Feudos. Alli,.num.¿. 
El tfe£lo de estas dis-
tincií.nes es perpetua 
obscuridad de su juris
prudencia en perjuicio 
de la población, y agri
cultura. A l l i , num. 7. 
Confusion , y perplexi-
dad entre los DD. en el 

este Libro. 
o enfíteusi Gentilicio 

Familiar, Disc. iz . div. 
2. num. 8. La misma 
confusion , y perplcxi-
dad en el Hereditario, y 
Mixto. A l l i , num. 9. 
Detrimentos en la res
tricción que se hace de 
estos enfiteusis á ciertas, 
y determinadas fami
lias. A l l i , num. 10. Per
plexidades , y perjuicios 
en los de PaEio, y Pro
cidencia. A l l i , num. 1 1 . 
Esta providencia va, se
gún uso moderno , á 
entablar la succeslon 
del enfiteusi á modo de 
Mayorazgo. All i . Que 
no puede pensarse cosa 
mas opuesta á la natura
leza del enfiteusis. All i , 
num. 12, y 13. Respón
dese á objeciones con
trarias. A l l i , num. 14. 
y 15. Modo de succe-
sion en el enfiteusi pac-
donado , ó indivisible, 
y detrimentos que de 
aquí resultan en el pu
blico bien. A l l i , n. 16. 
17. y 18. Quánto Im
portaria á la República 
el destierro de estas dis-

dn-
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tinciones , reduciendo compran en las costas 
el enficeusis á su nam 
raleza primordial here
ditaria. A l i i , num. 19. 
Juiciosa Instrucción pa
ra las nuevas poblacio
nes de Sieuramorena, y 
se da la razón por qué 
en ellas se manda pac-
donar la indivisibilidad 
en sus enficeusis. Disc, 
i z . divis. z. n. zo. z i . 
y zz. 

Esclavitud, y servidumbre 
(.Derecho de) Disc. iz. 
div. 1. num. 3. y sig. 
Esclavitud por Derecho 
de Guerra. All i . Por 
venta de libertad. Alli. 
Esclavos adscripticios. 
All i , n. 4. Retención 
entre los Romanos del 
Derecho de Esclavitud 
con el Christianismo. 
A l l i , num. ç. Vestigios 
de servidumbre ads-
cripticía en Europa. 
Al l i . Zelo de nuestros 
Cathollcos Reyes con
tra toda opresión , y 
servidumbre en Ame
rica. Alli,num. 6. Con
dición de los Negros 
que los Portugueses 

de Africa. A l l i , num.7. 
Mitigación de la anti
gua servidumbre con 
la dulzura del Christia
nismo 3 y razón de con
veniencia en el contra
to enfiteutico. Allien.8. 

Esclavitud horrenda de 
los bienes vinculados, 
ó amayorazgados. Disc. 
7. div. 3. num. 9. y 10. 

Escolástico (Mérito del es
tudio vulgarmente lla
mado) Disc. 10. Parad, 
z. div. 3. fol. zóo. No 
todo lo que hice el bu
llicio de las Escuelas es 
acreedor al mérito lite
rario. Disc. 10. Parad, 
z. div. 3. num. 1. Ra
zón del nombre Esco
lástico. A l l i , en la nota 
(1). Razón general de 
lo á que es reducido es
te Estudio. Disc. 10. Pa
rad, z. div. 3. num. z. 
Hinchazón que causa 
en sus profesores, y el 
motivo. Disc. 10. Pa
rad, z. div. 3. num. 3. 
Es vano el fruto que se 
promete la Escolástica 
de sutilizar el entendi-

mien* 
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miento. Disc. 10. Pa
rad, z. div. 3. num. 4. 
Que esta sutileza con 
mas provecho se ad
quiere por conocimien
tos al mismo tiempo 
sutiles, y utiles. Disc. 
10. Parad, z. div. 3. n. 
5. 6. y 7. Aridez, y fas
tidio del Estudio esco
lástico , su abandono 
de los jóvenes causado 
de esta misma aridez, y 
malas consequências 
que de aqui provienen. 
Disc.io.Parad.z.div.3. 
n. 8. Que esto no es con
denar toda Lógica, y to
da Metajisica , sino sus 
superfluidades. Disc. 10. 
Parad. %. div. 3. n. 9. 
Los daños que puede 
tener la Tbeologla Esco
lástica en la minoración 
de su estudio saldrán 
bien compensados con 
los progresos en el de la 
Theología Expositiva. D. 
10. Parad. %. div. 3. n. 
10. El remedio contra 
el estudio escolástico es 
tan difícil como todo re
medio contra males in
veterados. Disc. XQ. Pa-
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rad. i . div. 3. num. i r . 
El mas conveniente se
ría repartir á los estu
diosos de Ciencias utiles 
los premios dedicados á 
profesiones abstraías. 
Disc. 10. Parad. 2. div, 
3. num. i i . y 13. 

Espana (Variedad en la 
succcesion de la Corona 
de) Disc. 1. div. 4. n. 
6. y sig. 

Espana, toda noble según 
algunos. Disc. 10. Pa
rad. 1. div. z. num. 4. 

Espana , menos poblada 
respeâive á sus como
didades , y detrimentos 
que de aqui recibe. 
Disc. 4. div. z. fol. 69. 
Motivos de esta menos 
población. Disc. 4. div. 
z. num. 1. y z. Mult i
tud de célibes. A i l i , n. 
3. Expulsion de Judios, 
y Sarracenos. Allí , n. 
4. Rentas Provinciales. 
A l l i , num- 5. El atraso 
dela agricultura, ma-
nifaduras, y comercio 
en España es el verda
dero motivo de su me
nos población. A l l i , n. 
6. Los Mayorazgos in -

flu-
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fluyendo en este atraso, 
por consiguiente influ
yen en el de la pobla
ción. A l i i , num. 7. 

Estado (La medida de un 
grande) no tanto es la 
extension de sus domi
nios como el numero 
de sus subditos. Disc.4. 
div. 1. num. 1. 

Evangelio (El comercio fa
cilitó la predicación del) 
á personas que carecían 
de esta noticia. Disc. 6. 
div. 1. num. 3. 

F 
TJAmilias (Distinción ho-

notifica de) es impor
tante en la Republica. 
Disc. z. num. 1. 

Familiares (Derechos). 
Disc. 11. foi. %9<í. Véa
se la palabra Gentilicios, 

Fideicomiso {Qué sea), su 
origen , y progresos 

Indice de las materias 
autoridad á los Fidei
comisos. A l i i , num. 4. 
Leyes Romanas en este 
mismo proposito, 
num. 5. Progresos de 
los Fideicomisos, y ade
lantamiento de substi
tuciones. Alli j num. 6. 
V sig. 

, y Miyoraz-
Alii . Fideicomisos 

Fideicomisarias (Leves) d is-
tan mucho de nuestra 
libertad en fundar Ma
yorazgos. A l l i , num. 8. 
Diferencia entre Fidei
comisos 
gos 
Romanos se contenían 
dentro de la quarta ge
neración. Disc. 1. div. 
4. num. 11. y sig. Estos, 
aunque imprimieron la 
primera idea de los Ma
yorazgos , se adelantó 
mucho con el estableci
miento de los Feudos. 
Disc. 1. div. 2. n. 

Disc, i .div. z. num. 1. Fisco (La obligación de 
y sjg. Inocente, y sutil dotar pasa al) ocupan-
origen entre los Roma- do los bienes del que la 
nos de la multiplicación tenia. Disc. 4. div. 4. 
de herederos substitui- num. Z3. 
dos. All i . El Emperador Feudos (Del origen, y es-
Augusto fue el primero tablecimiento de los), 
que con su exemplo dio Disc. 1. div. 3. fol. 1 %. 

Ra-
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Razón de este nombre ' con nuestros Mayoraz-
Feudo. A l i i , num. 1. y 
sig. Distinción entre 
Feudos mayores de dig
nidad,)'Feudos simples. 
Disc. 1. div. 3. num. 9 . 
Etymología, y origen 
de los títulos de Du
ques , Condes , Mar
queses. Disc. 1 . div. 3. 
num. 4. Preeminencia 
entre estos títulos. Alli3 
num. 6. 

Feudos (Abuso de los) y 
confusion con los enfi-
teüsis. AUi, num. 10. 
Distinciones varias de 
Feudos según el carac
ter nacional. Disc. 1 , 
div. 3. num. 1 1 . 

Feudos, desconocidos por 
las Leyes Romanas , y 
gobernados solo por 
costumbres diferentes. 
Disc. 1. div. 3. n. 12. 
En España quasi des
conocidos en prádica, 
sin embargo de hablar 
de ellos las Leyes Rea
les. A l i i , num. 13. 

Feudal (succesion). Allí, 
num. 14. y sig. 

Feudos , y Fideicomisos 
(Conveniencia de los) 

gos, y confusion de su 
jurisprudencia. Disc. 1. 
div. 3. num. 18. hasta 
el x i . 

Filosofo {Vida 5 y pensa
mientos de un). Disc. 10. 
Parad, z. div. 4. n. 1. 
Aunque no esentos de 
vanidad, su giro no es 
regularmente á fundar 
Mayorazgos. Allí, n. z. 

Fundaciones mas utiles á la 
República que los Ma
yorazgos , y á que estos 
son estorvo. Disc. 6. 
div. z. num. 17. y 18. 
Respóndese á la obje
ción que se puede hacer 
contra estas fundacio
nes. Allí, n. 19- y sig. 

Fundaciones de Mayoraz
gos (Para) no tanto se ne
cesitan hombres gran
des , como ricos. Disc. 
10. Parad, z. div. 4. n. 
6. Sería conveniente á 
ía pública utilidad el 
que no se permitiese 
fundación de Mayoraz
go sin particular privi
legio. Disc. 9' y 10. por 
todo él principalmente. 
Parad. 1. div. 4. Asi 

se 
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se conseguiria privar á 
a las riquezas del poder 
tyranico de ennoblecer 
con mas prerrogativa 
que el Principe. Disc. 
IO. Parad, i . div. 4. n. 
20. Paradoxas sobre el 
mérito acreedor á fun
dar Mayorazgos. Disc. 
10. foi. a i ç . Véase la 
palabra Mcrito. 

Fuero de Vizcaya, Navar
ra , y Aragon en quan
to á la libre facultad de 
los padres en señalar 
la legitima á sus hijos. 

, Disc. 7. div. z. num. 4. 
Nota (8). 

G 
Emilicios (Derechos) y 
Familiares. Disc. 11. 

foi. zpç. Su jurispru
dencia trabe origen de 
los Feudos. Disc. 11. n. 
1. Distinción entre pu
ros Gentilicios , ó Fa
miliares, y Mixtos. Allí, 
num. 2. Formulas en 
prádica que explican su 
diferencia. Alli , n. 3. 
Los que se llaman de 
PaElo , y ProVidencia 
no constituyen clase di-

mateñas 
ferente, aunque aumen
ten las dificultades. Al l i , 
num.4. íncertidumbres 
entre los DD. sobre la 
pura, y simple noción 
de estos Derechos. Disc. 
11. num. ç. y ó. En du^ 
da , por regla general 
todo derecho se presu
me hereditario , como 
qualidad amiga del bien 
común. Disc. 11. n. 7. 
Las limitaciones de esta 
regla la hacen con mu
cho detrimento en eí 
bien común impercep
tible. A l l i , num. 7. y, 
sig. Que estos Dere
chos, fraternizando con 
los Mayorazgos, cau
san en el bien públi
co los mismos estra
gos. Disc. 11. num. 10. 
Modo con que esta Ju
risprudencia estrangera 
se iptrodujo en España. 
A l l i , num. 11. Los es
tragos que aqui hace son 
mayores de los que pue
de hacer en su país or i 
ginario. A l l i , num. 12. 
El Derecho de Patrona
to Beneficial dic> tam
bién á dicha jurispm-

den-
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detida grande exten
sion , y fama. Disc. n . 
num. 13. y 14. En el 
Enfiteusis es donde ha
ce mayores perjuicios, 
amayorazgándolo en 
conocido aetrimento de 
la agricultura. Disc. i z . 
num. 1. y sig. Véase la 
palabra Énfieusts, 

H 
TJ'Abito monástico he-
~̂ dio con adaptación 

á la agricultura. Disc. 5. 
div. 1. num. 15. 

Hebreos , su politica en 
quanto á la económica 
distribución de sus tier
ras. Disc. 7. div. 3. n. 3. 
Tierra de Promisión 
dividida en tantas por
ciones como Tribus, ó 
hijos de Israel. Disc. 7. 
div. 3. num. 3 . 7 4 . Le
vi quedó sin suerte co
mo destinado al Altar, 
cuyos reditos le hicie
ron el mas rico de los 
Tribus. Disc. 7. div. 3. 
num. 3. Sabias precau
ciones para no mezclar
se una Tribu en la por
ción de otra. Allí, n. 4» 
JH??». ///. 
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y f. El Jubileo reinte
graba las posesiones en 
la familia de donde ha
bían salido en fuerza 
del comercio. Allí, 
num. 6, 

Hereditarios Derechos. 
Véase la palabra Genti
licios. 

Heroes (Es justo que las ac
ciones de los grandes) 
se inmortalicen en la 
posteridad , y reciban 
en sus descendientes el 
honor que á ellos era 
debido. Disc. z. n. 1. 
y sig. Que esta memo
ria breve desaparece, 
no quedando algún mo
numento que la perpe
túe. Disc. 2. num. 3. y 
4. Los Mayorazgos son 
mas próprios para esto 
que los marmoles, y 
bronces, y aun mas que 
la historia. Disc. z. n. 
f; Y sig. . 

Hidalgo : Etymologia de 
este nombre. Disc. 10. 
Parad. 1. div. z. n. z. 
Algunos lo derivan del 
nombre Itálico. A l l i , n. 
3. Deducen otros laety-
mologia de Hidalgo de 

Z H i , 
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H i , de Got , 6 hijo de se la palabra Eufitemis. 
Godo , y la razón que 
para ello tengan. Disc, 
l o . Parad, i . div. z. n. 
5. 6., y 7. Etymologia 
del nombre Hidalgo , ó 

. Fidalgo según la Ley 
. Real de las Partidas. 

Disc. 10. Parad. 1. div. 
a. num. 8. Esta etymo
logia denota en la H i 
dalguía bienes de fortu
na. Allí. Pruebas en 
abono de esta etymolo-

. gia. Allí, n. 9. Quando 
quiera tomarse de la pa
labra Fidelitas, ó Fide-

, l idad, no menos con-
- ducen bienes de fortu

na para animar este 
buen proposito. Al l i , 
num. 10. y 1 1 . Origen 
de pobres hidalgos, y 
miseros vergonzantes. 
Disc. 4. div. 3. n. 16. 

flistoria antigua de Espa
ña escasa de noticias en 

: quanto á Mayorazgos. 
Disc. 1. div. 4. n. 1. y 2. 

Historia de los Mayoraz
gos. Disc. 1. Véase la 
palabra Mayorazgos. 

Historia Enfiteutica. Disc. 
12. div. 1. fol, 30?. Vea-

Historia Feudal. Disc. 1. 
div. 3. fol. 12. 

Histórica digresión sobre 
la conveniencia en el 
bien público de un 
justo compartimiento 
de los bienes de la tier
ra. Disc. 7. divls. 3. 
fol. 188. 

Hombre (Las necesidades 
del) animaron su indus
tria , cuyos maravillo
sos efectos se refieren. 
Disc. 10. Parad. 2. div. 
2. num. 2. y sig. 

Hombres (En) grandes no 
son inauditas grandes 
equivocaciones. Disc. 4. 
div. f. num. 20. 

Hombres grandes. Véase 
la palabra Heroes. 

Holanda, centro hoy de 
comodidades, sin el co
mercio sería incomoda 
habitación de pescado
res. Disc. 6. div. 1. n. 8. 

Holgazanería, é inacción 
común empleo de po
seedores de Mayoraz
gos. Disc. 3. div. 2. n. 
1. No solo ellos se ex-

. traben , y sus parientes 
, del común, servicio de 

la 



mas notables 
la República, sino á co
dos los empleados en 
hacer mas dulces codas 
sus comodidades. Disc. 
3. div. ^. num. z. 

TGlesia (La) no reputa 
indigna , antes sí en
comienda la agricultu
ra á sus Ministros. Disc, 
ç. div. 1. n. i z . Véase 
la palabra Agricultura. 
Peligroso acogimiento 
á la Iglesia diñado sin 
don de castidad, solo 
por propria convenien
cia. Véase la palabra. 
Celibatos. 

Ilíquidos Mayorazgos, es
to es, provenientes de 
mejoras de tercio, y re
manente de quinto vin
culadas , quánco daño 
ocasionen en la Repu
blica , quando se trata 
de su liquidación. Disc. 
8. num. zo. hasta el Z3. 

Incertidumbres muy ofen
sivas al bien común, 
que provienen de fun
daciones de Mayo
razgos frequentemente 
obscuras. Disc. 8. f. 19 6. 
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Incompatibilidad legal de 

dos Mayorazgos e n una 
sola persona por casa
miento , siendo uno de 
ellos de valor de dos 
cuentos de maravedises 
de renta. Disc. 7. div. z. 
num. 10. Motivos que 
induxeron el estableci
miento de esta Ley. 
Disc. 7. div. 2. n. 11. y 
sig. Otros motivos sub
entendidos en la Ley. 
A l l i , n. 1$. y 16. De
muéstrase , que en su 
establecimiento tuvo el 
Legislador presente el 
beneficio de la pobla
ción. A l l i , num. 11. y 
síg. Acogimiento favo
rable de esta Ley entre 
los DD. como conve
niente ai bien publico. 
Disc. 7. div. 2. n. 17. 
Sin embargo se halla sin 
prá&ica alguna olvida
dla como otras muchas 
de la misma bondad. 
Allí, num. 18. La suma 
de dos cuentos de ma
ravedises pareció tenue 
al señor Roxas de A l -
mansa para estos tiem
pos. A l l i , n. 1?. Que 

Z¿ es-



3^6 índice de las materias 
este pensamiento puede Industria y comercio tie-
ser iusto respective á ne en abundante pobl a 
grandes señores. Allí, 
num. zo. Por regla ge
neral sería justo arre
glar la suma á lo decen
te, y suficiente, á imi
tación de los Beneficios 
Eclesiásticos. Alli , n. 
20. y 21. Demuéstrase 
la paridad de razón en 
entrambas incompati
bilidades. Allí , n. 22. 
y sig. El abuso en quan
to ala incompatibilidad 
Beneficial no puede 
vencer la razón que le 
estableció. A l l i . 

Indias Orientales (El paso 
á las) franqueado por el 
comercio. Disc. 6. div. 
1. num. 4. Diferencias 
entre Españoles, y otras 
Naciones sobre el co
mercio , y posesiones 
de ambas Indias. Disc. 
6. div. i . n . 8. Nota (3). 

Indivisibilidad de los bie
nes de Mayorazgo en
tre herederos, y detri
mentos que por esta 
parte causan en el bien 
común. Disc. 5. div. 2. 
fol. 121. 

cion, y comodidad a 
muchos parages de suyo 
estériles. Disc. 4. d iv . i . 
num- 10. y 11. 

Industria (No hay que es
perar) donde la utilidad 
no es permanente , y 
derivado patrimonio á 
los descendientes. Disc. 
5. div. 2. num. 1. Pro
gresos de la industria. 
Véase la palabra Cien
cias. 

Inenagenabilidad de los 
bienes de Mayorazgo, 
y detrimentos que de 
ella provienen. Disc. 5. 
div. 2. fol. 121. 

Inglaterra (La) se veria re
ducida sin el comercio 
á gozar, como en otros 
tiempos, las cortas co
modidades de su recin
to. Disc. 6. div. 1. n. 9. 

Interés (El) es el incentivo 
de las comunes ocupa
ciones del hombre. Dis-
curs. 10. Parad. 2. div. 
6. num. 5. y 6. No en
vilece la acción de suyo 
honorifica. Disc. 10. 
Parad. 2. div. 6. n. 7. 

Es 



mas notable. 
Es dincukoso hallar 
quien anteponga el bien 
publico a su interés par
ticular. D .se. l o . Parad. 
2.. div, 6. num. zo. A 
corto numero se redu
ciría la nobleza , des
contados los qu: á su 
interés particular sacri
fican el bien público. 
Allí 5 num. 2 i . 

J 

/
tJbilco (El) de cinquen
ta en cinquenta años 

entre los Hebreos rein
tegraba las Familias en 
las posesiones que en 
este tiempo havian sa
lido de ellas. Discurso 
7. division 3. num. 6. 
justicia de este Jubi
leo sin agravio de per
sona alguna A l l i , nu
mero 7. Seria mucha 
felicidad pública , si 
nuestros Mayorazgos 
á imitación del Israelíti
co tuvieran un jubileo 
para poder respirar al
guna vez el ayre de la 
libertad, del comercio 
donde salieron. Allí , n. 
Tom. III . 

de este Libro» 3$? 
8. Ponderase la contfis-
tacion pública que re
sulta de esta esclavitud. 
A l l i , num. 9. y 10. No 
hay entre nosotros me
dio alguno de reduc
ción para estos cautivos 
bienes fuera de la Sobe
rana Potestad. A l l i , n. 
10. O desconcertadas 
casualidades de succe-
sores disipantes con mu
chos temibles riesgos. 
A l l i , num. 11. 

L 

T Ahrador , hononíiceiv 
•Í~J cia de este empleo en 

la República. Disc. 10. 
Parad. 2. div. 4. Véase 
la palabra Agricultura. 
Epilogo del ohcio de un 
buen labrador. Disc. 10. 
Parad. 2. div. 5. n. 8. 
No hay que esperar tra-

- bajo industrioso , don
de la utilidad no es per
manente, y trascenden
tal á los descendientes 
del labrador. Disc. 5. 
div. 2. num. 1. Tierras 
de Mayorazgo se culti
van comunmente por 

Z 3 ma-
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mano agena sin pcrma- nos según la variedad 
neme utilidad de quien 
las trabaja, A U i , n. i . 
y sig. Entre labradores 
hay multitud de mayo-
razguillos ocasionados 
de mejoras de tercio, y 
remanente de quinto 
vinculadas, que ocasio
nan varios desordenes 
en la agricultura. Al l i , 
num, iz. y 13, 

jLegiílacion (Siempre fue 
maxima en la) tolerar 
leves daños donde ven
gan grandes provechos. 
Disc, 6, div. 2. n. 13. 

Leyes agrarias sobre él 
compartimiento de tier
ras entre los vecinos. 
Disc. 7, div. 3. num. 1, 
Leyes de Lycurgo sobre 
lo mismo. Allí, n. z. 

Letras,y Armas (Mérito 
delas) en fundaciones 
de Mayorazgos. Disc, 
10. Parad, z, div. 1. 
foi. Z48. El mérito de 
las Armas no lo es sin 
el consorcio de las Le
tras. Disc. 10. Parad.2. 
div. 1. num. ç. Las Le
tras tienen su mérito 
particular m a s , ó me

de objetos a que mi 
ran. AUi, num. 6. Le
tras , y Armas sin em
bargo de su mérito 
son regularmente las 
que menos en estado se 
encuentran de fundar 
Mayorazgos. Disc. 10. 
Parad, z. div. 4. f. 267. 
num. 1. y sig. Lo que 
sucede á las Armas, y 
gran literatura, aconte
ce á los Artifices, aun 
siendo inventores. Allí, 
n. ç. y sig. El sobrante 
de los estipendios Be
neficíales apenas sin sa
crilegio puede emplear
se en dichas fundacio
nes. Allí, num. ?. 

Luxo en los poseedores de 
Mayorazgo. Disc. 3. 
div, 2. num. 6. y sig. 
Se responde á la obje
ción que este luxo ade
lanta el comercio en 
utilidad pública. Allí, 
num. 11, y sig. 

M 
JV/TJgnimd (La natüra-

leza á todas sus pro
ducciones señaló térmi

cos 



mas notables 
nos de) que no pueden 
exceder j pero los Ma
yorazgos no reconocen 
termino alguno á que 
no puedan llegar. Disc. 
7. div. 2. num. 1. Véa
se la palabra Aumento^ 
Agregación, Incompati
bilidad. 

Mayorazgos (Compendio 
Histórico de los) Disc. 
1. foi. i . Su definición, 
y naturaleza. Disc. 1. 
num. 1. y 2. La simple 
maxima de los testa
mentos dista mucho 
de la facultad de fundar 
Mayorazgos. Allí, n. 3. 
y sig. Los Romanos los 
desconocieron. Disc. 1. 
div. 1. num. 8. Conve
niencia con los Fideico
misos , y Feudos. Disc. 
I . div. 3. n. 18. Con
fusion de su Jurispru
dencia con las costum
bres estrangeras feuda
les , y con las sutilezas 
de los Fideicomisos. 

- Disc. 1. div. 3. n. 20. y 
I I . Epoca de los Mayo
razgos de España. Disc. 
1. div. 4. fot. %%. Falta 
de noticias sobre este 
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particular en las histo
rias antiguas de España. 
Disc. 1. div. 4, num. 1. 
y 2,. Testamento del 
Rey Don Enrique es el 
mas antiguo monumen
to de esta voz Mayo
razgo. All i . En las Le
yes antiguas de España 
desconocida esta voz. 
Alli , num. 3. Las de 
Toro son las primeras 
en que se había de Ma
yorazgos , con decisio
nes sobre su observan
cia. All i . Opinion del 
señor Roxas de Alman-
sa sobre el principio de 
los Mayorazgos. Al l i . 
Que estos Mayorazgos 
antiguos eran grandes 
con títulos de Duques, 
Condes, &c. Allí, n. 4. 
Sin reglas fijas de succe-
sion, gobernándose por 
las Fideicomisarias Ro
manas , y Feudales Gó
ticas. A l l i , num. 5. La 
succesíon de la Corona 
siendo varia no podía 
dar regla cierta de suc
cesíon á los Mayoraz
gos inferiores. A l l i , n. 
6. y sig. Distinción mo-

Z4 der-
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dcrna de Mayorazgos, 

, é infinita sub.11 vision 
, según el capricho de los 

fundadores. Disc. i . di-
vis. 4. num. i£>. 

Mayorazgos (Razones de 
congruencia en favor 

- de los) Disc. z. foi. 3Z. 
Son los mas durables 

. monumentos para con
servar la memoria del 
heroísmo. Disc. z. n. 
5. Su falta ha confun
dido los descendientes 

• de altos personages con 
la mas vil plebe. Disc. 
2,. n. ó. y sig. No solo 

. son medio de perpetuar 
, familias ilustres , sino 
< también de su 
( educación. Allí 
, y sig. Respóndese á la 
. objeción, que los Ma

yorazgos mas son señal 
•.; de ascendencia rica que 

de progenie alta. Allí) 
num. 13. y 14. Los Ma-

, yorazgos, y casas nue
vas sirven de apoyo á 
las antiguas que caerían 
sin esre arrimo. Allí, 
num. i f . y sig. Se res-

. ponde á otra objeción 
tomada del pública in 

buena 
, n. 10. 

conveniente de amon
tonar muchos bienes 
en una casa , y familia. 
A i l i , num. 18. y sig. 

Mayorazgos (Razones en 
opuesto sobre la vani
dad , é inutilidad de los) 
Disc. 3. foi. 41- Su va
nidad , é inutilidad res-
pedo de los fundado
res. Disc. 3. div. 1. fol. 
43. Su vanidad , c in
utilidad en quanto á los 
succesores, ó poseedo
res. Disc. 3. div. 2. fol. 
48. Comunmente mas 
agravios que beneficios 

. suele recibir de ellos la 
República. Disc. 3. d i -

. vis. x. num. 1. Estos de
trimentos son mas pró
prios de los Mayoraz-

, gos cortos, que son los 
- mas frequentes.. Disc. 5. 

div. 3. num. 1. Son no-
• cívos á la población. 

Disc. 4. fol. ç i . A la 
agricultura. Disc. ç. di-

. vis. z. num. 18. y sig. 
Al comercio. Disc. 6. 

• fol. 142.. 
Mayorazgos (Detrimentos 

que causan los) por la 
. común obscuridad de 

sus 



mas notables 
sus fundaciones. Disc. 
8. foi. 19 6. Véase la pa
labra Obscuridad. Por 
su naturaleza indivisi
ble entre herederos. 
DÍSC. Ç. dlV. l . f o l . 12-1. 
Por la inenagenabili-
dad de los bienes de 
que se componen. Disc. 
5. div. 2,. fol. 121 . 

Mayorazgos (Discurso re
solutivo sobre la utili
dad , y daños de los) 
Disc. 9. fol. 209. Que 
en ellos hay sin duda ra
zón, considerable de 
bien común. Disc. p. 

. num. i . y Disc. 4. div. 
5. num. 21 . Su toleran-

.. cía mira al bien común 
, temporal, como otras 

manos muertas al bien 
espiritual. Disc. 9- n. 2. 
Todo es monstruoso 
quanto sale de los limi
tes razonables. Allí, n. 
3. No menos el exceso 

, en M lyorazgos que 
en otras manos muer-

, tas destruye la verdade-
. ra política. Disc. 9. n. 
; 4. La elevada pluma 

que dio á luz el celebre 
, Tratado de la Regalía: 
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de Amortización conde
nando su abuso, aprue
ba su recio uso. Disc. 9. 
num. 4, El Autor con
fiesa que el conocimien
to de los limites de su 
redo uso exceden los de 
su cap acid ad. A! 1 i . j u i -
cio de Don Gaspar de 
Críales , Arcediano de 
Rijoles. Allí , num. ç. 
Juicio de Pedro Navar
rete , y reflexion del 
ílustrisimo señor Don. 
Pedro Rodríguez Cam -
pománes sobre el dic
tamen de este Escritor. 
Allí. Estatuto moderno 
del Ducado de Modena 
en el mismo proposito. 
Allí, num. 6. Estatuto 
de Avinon, y juicio del 
Cardenal de Luca. Disc. 
9' num. 7. Tentativas 
del Autor sobre lo que 
convendría al bien pu
blico en este particular. 
Disc. 9- num. 8. hasta 
el 17. Mayorazgos cor
tos. Véase la palabra 
Cortos. 

Aíanifaãuras. Véase la 
palabra Artes. 

Matrimonios (Modo de 
muí» 



362 Índice de las materias 
multiplicar) Véase la do&o Escritor no tuvo 
palabra Dotes. 

Marqués (Origen del t i 
tulo de) Disc. 1. div. 3. 
num. 4. 

Afejoras, ó Perfeitos (De
trimentos que en el pú
blico se derivan por la 
incomunicabilidad de) 
hechos en bienes de 
Mayorazgo, constante 
matrimonio, é intrans-
misibilidad á los here
deros. Disc. ç. div. 3. 
fol. 134.. Comunión de 
bienes adquiridos cons
tante matrimonio entre 
marido, y muger, prin
cipió por costumbre, y 
pasó en España á Ley 
general. Disc. 5. div. 3. 
num. i . Excepción que 
se hizo de esta Ley en 
favor de los Mayoraz
gos. Disc. ç. div. 3. n. 

don de profecía. Alli , 
num. 6, Esta Ley no es 
injusta en sí misma, si
no en sus ensanches 
práólicos fuera de su 
intención. Al l i , num.7. 
Refierensc estos ensan
ches con las consequên
cias fatales que de ellos 
dimanan. Disc. f. div. 
3. num. 8. y sig. Varios 
AA. reclamaron , aun
que inutilmente, contra 
la perversion de estos 
ensanches. Disc, ç.div. 
3. num. 11. Perjuicios 
que de aqui redundan 
contra el consorte ma
trimonial , é híjos. All i , 
n. 13. Perjuicios contra 
la agricultura. A l l i , n. 
14. y i j . Contra los 
edificios, y aspe&o pu
blico. A l l i , num. 16. 

i . Refierense las pala- Mérito acreedor al privi
bras de la Ley , y se legio de fundar Mayo-
declara su literal deci
sion. Al l i , num. 3. y 4. 
Declamación que el se
ñor Palacios Rubios hi
zo contra esta Ley, pro
fetizando su deroga
ción. A l l i , num. $. Este 

razgos. Disc. 10. f. n ç . 
La nobleza generadme-
rito para este privilegio. 
Disc. 10. Parad. 1. fol. 
116. De otros méritos 
en particular acreedo
res á lo mismo. Disc. 

10. 



mas notables 
i o . ParaJ. i . fol. 147. 
Este mérito no debe ser 
inferior al meriro de no
bleza de sangre, como 
necesario efeólo de esta 
fundación. Disc 10. Pa
rad, z. n. z. y 3- Méri
to de las Armas, y Le
tras. Disc. 10. Parad, z. 
div. 1. fol. 248. Mérito 
de las ciencias de uso. 
Disc. 10. Parad. 2. div. 
2. fol. 2<i. Mérito del 
estudio llamado Esco
lástico. Disc. 10. Parad. 
2. div. 3. fol. 2 ¿o. Ar
mas , y Letras mas be
neméritas en la funda
ción de Mayorazgos, 
son las que comunmen
te menos en estado se 
encuentran de hacerlo. 
Disc. 10. Parad. 2. div. 
4. fol. 267. Mérito de 
la agricultura. Disc. 10. 
Parad. 2. div. 5. f. 272. 
Mérito del comercio. 
Disc. 10. Parad. 2. div-
6. fol. 283. 

Metamorfosis arbitraria 
de plebeyos en nobles, 
no acortada la liber
tad de fundar Mayo
razgos. Véase la pala-
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bra Plebeyos. 

Molina (Opinion del se
ñor) en que parece po
ner en igual equilibrio 
de resultancia de bien 
común entre Mayoraz
gos , y población , y se 
declara su pensamiento. 
Disc. 4. div. ç. n. 12. 
y sig. 

Multitud.^ (Trastorno del 
bien público que cau
san los Mayorazgos por 
su) Véase la palabra 
Numero, 

N 
"ATA»arrete (Juicio de) 

en quanto á los jus
tos limites en que deben 
contenerse los Mayo
razgos , y reflexion del 
Ilustrisimo señor Cam
pomanes sobre el dióla-
men de este Escritor. 
Disc. 9. num. ç. 

Negrm (El color de las 
Naciones) no es tirulo 
de esclavitud. Disc. 10. 
Parad. 1. div. 1. n. 9. 
No tienen imposibili
dad de hecho de enno
blecerse por los mismos 
medios de ferocidad 

con 
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con que lo hicieron las ron siempre en el mun

do á la cumbre de no
bleza. Disc. 10. Parad. 
1. div. 1. num. 5. La 
opinion de los hombres 
ennobleció á los que 
fueron azote de la hu
manidad. Disc. 10. Pa
rad, i , div. 1. num. 6. y 
sig. Respuesta de un Py-
rata reprehendido por 
Alexandro el grande. 
Disc. 10. Parad. 1, div. 
1. num. 8. Aunque mu
cha de la nobleza de los 
antiguos Heroes tenga 
el pésimo principio :de 
ferocidad , y violencia, 
no asi la de los poste
riores siglos. Allí, n. 14. 

Nobleza (Disputase si la) 
necesita en su constitu
ción de riquezas, ó bie
nes de fortuna. Disc. 
10. Parad. 1. div. z. 
fol. £ 1 3 . 

Nobkzji (Diferencia entre) 
de sangre, y privilegio. 
Disc. 10. Parad. 1. div. 
3. fol. 2,z5>. y div. 4. 
num. 16. A la de sangre 
suelen llamar los DD. 
natural, á la de privi
legio fida. Disc. 10. Pa

rad. 

Naciones blancas del 
Norte. Disc. 10. Parad. 
1. num. 10. y sig. 

Negros (Condición délos) 
que los Portugueses 
compran en las costas 
de Africa. Disc. 11 . di-
vis. 1. num. 7. 

Nobleza, general mérito 
en la fundación de Ma
yorazgos. Disc. 10. Pa
rad, i . fo l . z i é . Defini
ción de la nobleza, y su 
explicación. Disc. 10. 
Parad, r. div. 1. n. 1. 
y sig. f. z i é . Diferencia 
entre la nobleza legal, 
y filosófica. A l l i , n. 3. 
y 4. Diferencia entre 
nobleza de sangre , y 
nobleza de costumbres. 
Disc. z. num. iz . Sería 
justísima la Ley que 
privara de la primera á 
aq.uel en quien no con
curriera ia segunda. 
Disc. z. num. iz . Son 
no obstante respeta
bles los nobles de viles 
costumbres en atención 
á lo que representan. 
All i . Eí vicio no menos 
que la virtud conspira-



mas notables 
rad. i . div. 3. num. 1. 
Este modo de pensar es 
imperceptible. Allí, n. 
3. 4. y 5. La sabía na
turaleza nada distingue 
la descendencia de altos 
personages, y comunes 
nombres , obrando la 
industria este distintivo. 
Disc. z. num. 7. y sig. 
La nobleza de sangre 
para su elevado elogio 
no necesita el falso epí
teto de natural. Disc. 
10. Parad. 1. div. 3. n. 
5. Que este mas com
pete á la nobleza que 
tiene su fundamento en 
la virtud. Disc. 10. Pa
rad. 1. div. 3. num. 6. 
La de privilegio porque 
no sea mas antigua que 
su fecha, no se sigue sea 
siempre inferior á la 
que se dice de sangre. 
A l l i , n. 7. y 8. La que 
es verdaderamente an
tigua tiene ventajas so
bre la nueva, ó de pri
vilegio. A l l i , num. 9. 
Los fundadores de Ma
yorazgos echan al 
mismo tiempo los fun
damentos de nobleza de 
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sangre. Disc. 10. Parad. 
1. div. 4. num. 17. De 
este modo consiguen, 
mas por efedos de su 
propria libertad que 
por privilegio de noble
za obtenido del Princi
pe. A l l i , num. 18. Este 
absurdo no podrá evi
tarse subsistiendo la l i 
bertad de fundar Ma
yorazgos. Alli 5 n. 19. 
y to. 

Nobkzjt (No puede negar
se á la) diversiones de
centes en utilidad de 
la Republica misma» 
Disc. 3. div. z. n. 8. 

Noblezjt de sangre, ó lo 
que es lo mismo privi
legio de fundar Mayo
razgo á quiénes sea de
bida. Disc. 10. Parad. 
z. foi. Z48. Véase la pa
labra Mérito. 

Nombre (El perpetuar su) 
es lo que mas inflama la 
imaginación de los fun
dadores de Mayoraz
gos. Disc. 3. div. 1. n. 
1. Vanidad de este pen
samiento , y sus pési
mos efeitos en el bien 
público. Disc. 3. div. 1. 

num. 
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num. z. y sig. Es sacri- del bien público, pise. 
ficar á la avaricia en 
abatimiento de la vir
tud , amontonar rique
zas á este fin. Allí, n. 
5. y sig. Escritores de 
mayor clase, que hallan 
este espiritual inconve
niente en la libre fun
dación de Mayorazgos. 
A l l i , num. ?. 

Norte (Las heladas Regio
nes del) sin el comer
cio se verían expuestas 
á perecer, ó á buscar 
su abrigo, incomodan
do las Naciones de me
diodía. Disc. 6. div. 1. 
num. 9' 

Numero (Detrimentos que 
los Mayorazgos causan 
en el bien común por 
su) Disc. 7. foi. 172.. 
En algunas Provincias 
de España son quasi 
tantos los Mayorazgos 
como las mejoras de 
tercio, y remanente de 

. quinto. Disc. 7. div. 1. 
num. 1. y sig. Por mas 
que un moderado nu
mero sea conveniente, 
no puede negarse á la 

. multitud un trastorno 

7. num. 1. Véase la pa
labra Cortos. 

O 
f\Bras de manos, y agri-

cultura, principal em
pleo de la vida Monas-
tica. Disc. 5. div. 1. 
num. i ç . 

Obscuridad en las funda
ciones de Mayorazgo, 
é incertidumbres que 
de aquí resultan muy 
ofensivas en el bien pú
blico. Disc. 8. foi. 196. 
Son mayores los daños 
que motivan los Mayo
razgos dudosos que los 
claros, como encubier
tos enemigos que no 
pueden precaverse. Dis-
curs. 8. num. x. La fa
cilidad que hay de fun
dar un Mayorazgo per
petuo no ha podido evi
tar grandes dificultades 
prádicas , que diaria
mente se experimentan. 
Disc. 8. num. 4. y sig. 
Refierense varios mo
dos ambiguos de expli
carse los Testadores, 
y de augurar los DD. 

Disc. 

bi 



mas notables 
Disc. 8. num. 8. y sig. 
Diversidad de concep
tos en los Jueces en 
quanto á evaluar los in
dicios de Mayorazgo 
perpetuo. Disc. 8. num. 
14. Sería grande alivio 
en el bien común , si 
reprobada toda conge-
tura solo se entendiera 
Mayorazgo perpetuo, 
quando asi el Testador 
expresamente lo deter
minase. Disc. 8. num. 
7. Prueba de Mayoraz
gos. Véase la palabra 
Prueba. 

Obscuras substituciones. 
. Véase la palabra Subs

tituciones. 
Ociosidad. Véase Holgaza

nería. 
Ocupaciones decentes de fa

milias nobles, y mayo-
razgas. Disc. 4. div. 3. 
num. 10. y sig. 

"DABo , y Providencia 
(Derecho de) véasela 

palabra Gentilicios, E n -
jiteusis. 

Padres (Obligación , no 
solo estrecna, sino ter-

ãe este Libro. 367 
rible de los) de dotar 
á sus hijas. Disc. 4. di-
vis. 4. num. 14. Nose 
eximen de ella, aunque 
la hija case sin su par
ticipación , haciéndolo 
con sugeto digno. Allí. 
Aunque lo haga con 
sugeto indigno en des
honor de los mismos 
padres, si estos se des
cuidaron en casarla, 
excediendo los z j . años 
de su edad. Allí, n. I J . 
No pueden ser deshere
dadas en este mismo 
caso , aunque elijan v i 
da disoluta. Allí, n. \6 . 
Los. DD. aun coartan 
estos z j . años á la edad 
casamentera según el 
uso del pais. Alli ,n. 17. 

Palacios Rubios (Declama
ción del señor) contra 
la Ley 46. de Toro. 
Disc. 5. div. 3. num. 5. 

Paradoxas sobre el mérito 
acreedor á fundar Ma
yorazgos. Discurs. 10. 
rol. 2.1?. 

Patronato Beneficiai (El 
Derecho de) dio gran
de extension , y fama á 
la Jurisprudencia de 

De-



368 Indice de las materias 
Derechos Gentilicios. Philosofo. Véase Filosofo. 
Disc. i i . num. i j . y 
14. Incercidumbres, y 
perjuicios de estas con
tiendas Patronales. Dis-
curs. 11. num. 15. Pro
videncia novísima, aun 
después de esto escrito, 
del Supremo Consejo 
de la Camara. Véase la 
Nota al fin del Dis-
curs. 11. 

Patronatos Beneficíales 
anexos á Mayorazgos 
en socorro de las fami
lias que de ellos provie
nen , y perjuicios que 
de aqui redundan. Dis-
curs. 4. div. 3. n. 18. 
19. y zo. Pequeños Ma
yorazgos. Véase la pa
labra Cortos. 

PerfeBos, y mejoras he
chos en bienes de Ma
yorazgo. Véase la pala-
ora Mejoras. 

Perjuicios de los Mayoraz
gos en el bien público. 
Véase la palabra Daños. 

Perpetuidad de nombre, y 
blasones á que anhelan 
los fundadores de Ma
yorazgos. Véase la pa
labra Nombre. 

Plebeyos (Los) de mérito 
son acreedores á fundar 
Mayorazgo. Disc. 10. 
Parad. 1. div. 4. f. 13 5. 
Respóndese á la obje
ción tomada de la con
fusion de estados, en
nobleciéndose por este 
medio los plebeyos. 
Disc. 10. Parad. 1. div. 
4. num. 1. 

Plebeyos (Disputase si hay, 
ó no inconveniente en 
el metamorfosis , ó 
transmutación de no
bles en) 3 ó al contrario. 
A l l i , num. x. El plebe
yo ennobleciéndose no 
usurpa regularmente 
cosa nueva, y solo vuek 
ve á una nobleza anti
gua , aunque olvidada. 
A l l i , num. 3. No debe 
negarse á los meros 
hombres de estos tiem
pos ío que consiguie
ron los meros hombres 
de tiempos pasados. 
A l l i , num. 4. La natu
raleza, en que se vé una 
perenne transmigra
ción de entes, ó seres, 

- demuestra no haver in-
con-



mas notables 
conveniente en la trans
mutación de la noble
za. Allí, nam. 5. y 6, 
Los originarios funda
mentos de la nobleza, 
demuestran el ningún 
inconveniente en este 
metamorfosis. Allí, nu-
mer. 7. y 8. Las Le
yes mismas la dán in-
direótamente motivo. 
Al l í , numer. y 10. 
Conveniencia de esta 
transmutación en el 
bien público. A l l i , nu
mer. 11. Proponese el 
principal fundamento 
en favor de los plebe
yos. Allí, numer. i z . 
13. y 14. El inconve
niente de ennoblecer
se los plebeyos á su 
arbitrio, fundando Ma
yorazgos , tiene un 
único , y solo reme
dio de la prohibición 
de fundar Mayorazgos 
sin privilegio del SoBe-
rano. Alli , num. i ç . 
Asi se conseguiria pri
var á las riquezas de 
ennoblecer con ma
yor pretogativa que el 
Principe. A l l i ^ n. 10. 

de este Libro, 369 
Población (La) es eí mayor 

bien que constituye la 
felicidad pública. Disc. 
4. div. 1. fol. 55. La 
medida de un grande 
estado no es la exten
sion de sus dominios, 
sino el numero de sus 
subditos. Disc. 4. div; 
1. num. 1. Tan nece
saria es al estado como 
al cuerpo sus miem
bros. A l l i , n. z. Aplau
dida , y procurada por 
las Leyes como funda-

• mento de la felicidad 
pública. Disc. 4. div. 1. 
num. 3. y div. 5. num. 

• 18. y 15». Agricultura, 
artes, y comercio de la 

' población dimanan , y. 
hacen el aumento de la 
población. Disc. 4. div. 
1. n. 4. y síg. Aunque 
inseparables, quanto á 
la felicidad pública , si 
alguna es digna de pre
ferencia lo es la pobla
ción. A l l i , n. 14. y i ç . 

Población (Mayorazgos no
civos á la) Disc. 4-fol. 
55. Véase la palabra 
Dote , Celibatos , &c. 
Menos población en 

Aa Es» 



37o, índice de tas 
España , y motivos 
de qué provenga. Dis
curso 4. division i . foi. 
63. Véase la palabra 
España. 

Privilegio (Nobleza de) 
Véase la palabra A ^ -
blezji. 

privilegio de fundar Ma
yorazgo. Véase la pala
bra Fundaciones, M é 
rito. 

Prueba (Dos modos gene
rales de) de Mayoraz
go según la Ley, uno 
por la Escritura de fun
dación , y otro por cos
tumbre , u observan
cia antigua. Disc. 8, n . 
3. El Privilegio Real 
no hace por lo regular 
parte de prueba , des
pués que es arbitraria 
la fundación de Mayo
razgos. Allí. Óbscüri-
dad frequente en las 
Escrituras de funda
ción , y daños que de 
aqui provienen. Véase 
la palabra Obscuridad. 
En quanto á la costum
bre , no menos pide la 
Ley que observancia 

, inmemorial, prueba di-

materias 
ficilisima, y quasi im
posible. Discurs. 8. nu
mero 16. Frecuente
mente en prá&ica se 
elude esta Ley , y se 
dispensa en el rigor de 
la inmemorial. Disc. 
8. numer. 17. y 18. 
Exemplar reciente que 
comprueba los perjui
cios públicos que de 
aqui provienen. Disc. 
8. num. 1?. 

Público bien (Es. dificul
toso hallar quien ante
ponga el) á su interés 
particular. Discurs. 10. 
Paradoxa 2. division 6». 

, numero 2.0» 

CL 
.fyViebra en el comercio 
«^—general es consi

guiente á la de los mer
caderes particulares. 
Discurso 6. division 3. 
num. 3. Los Mayoraz-

. gos son ocasiones muy 
frequentes á esta quie
bra. Disc. 6. division 
3. foi. 164. 

Raí-



mas notables 

R 
75Alces (Hl comercio in-

* tenoren)es de mu
cha consideración para 
animar otros ramos de 
la comodidad pública. 
Disc. 6. div. i . num. i . 
y sig. Detrimentos que 
esta parte de comercio 
recibe de los Mayoraz
gos. Disc. 6. div. z.fol. 
17 f. Necesario es que 
los Mayorazgos debili
ten el interior comer
cio , extrayendo bienes 
de la publica contrata
ción. Allí. La falta de 
empleo del dinero oca
siona su luxo, y mala 
consunción. Disc. 6. di-
vis, z. n. 3. y 11. En
fria la industria en la 
adquisición de un dine
ro que no debe tener 
empleo. A l i i , num. 4. 
Se responde á la obje
ción que se puede hacer. 
A l i i , num. f. y sig. Se 
hace vér con un exem
plo diario el daño^qufi 
la población, y agricul
tura reciben de la exte-

de este Libro, 3^1 
nuacion del comercio 
interior en raices. Allí, 
num. 15. y sig. Funda
ciones varias que en be
neficio público se hi
cieran , no imposibili
tado el comercio inte
rior en raices. Disc. 6. 
division 2. numer. 17. 
y 18. 

Red hacienda (Perjuicios 
en la) de la extenuación 
del comercio interior 
que motivan los Mayo
razgos. Disc. 6. div. z. 
tium. i a . 

Renovación enfiteutica, 
siendo' arbitraria, y no 

; precisa del dueño direc-
. to, trahe contra la agri

cultura muchos de los 
-perniciosos inconve
nientes que se encuen
tran en los Mayoraz
gos. Disc. ç. div. 2. n. 

Kepartmiento político de 
los bienes de la tierra. 
Disc. 7. div. 3. f. 188. 

República (Importancia en 
la) de la distinción ho
norifica de familias. 
Disc. 2. num. 1. 

Resolutivo discurso sobre 
Aaz la 



3?2 Indice de las materias 
k utillííad, y dano de 
los Mayorazgos. Disc. 
9. foi. zo9. 

Riquezjis, ó bienes de for
tuna (Disputase si la no
bleza necesita en su 
constitución) Disc. 10. 
Parad, i . div. 2. £ x i ç . 
La común politica de 
los hombres no ha has
ta ahora suficientemen
te construido muro de 
separación entre noble
za , y riquezas. Allí. 

, Los Filósofos juntaron 
siempre bienes de for-

. tunaá la definición de 
; la Nobleza, Allí. Las 

Leyes Romanas siguen 
el mismo dictamen. 
Al l i . Disputase si pro
cede lo mismo en la no
bleza Espantóla. Disc. 
10. Paradoxa 1. divi-

. sion 2. numer. 2. y si-
guient. 

Koxas de Almansa(Opi-
, nion del señor) sobre 

el principio delosMa-
yorazgos. Disc. 1. div. 
4. 1̂1111. 3. Opinion del 

- mismo sobre la suma 
que deba hacer incom
patibles dos Mayoraz

gos. Disc. 7. divis. 2. 
num. 1?. 

Ruinas de Edificios, ma
las habitaciones, y de
formidad del público as-
pedo , por la no segu
ridad en las contrata
ciones sobre casas per
tenecientes á Mayoraz
gos. Disc. 8. num. 1?. 

CJEr^idumbre. Véase JSs-
clavitud. 

Substituciones (Materia de) 
demasiado sutil, é i n 
trincada en el Derecho 
Romano. Disc. 8. num. 
12. En España , aun
que no del todo libre 
de dificultades, se halla 
mas corregida. All i . 
Nota (14). Famosa, in
cierta , c inexplicable 
controversia : ZJtmm 
jiliipositi in conditlionc 
censeantur positi in ins-
timtione. Disc. 8. num. 
13.. 

Succesion Feudal. Véase 
Feudo. Succesion Fidei
comisaria. Véase F i 
deicomiso. Succesion èn* 

fi-



mas nbtables 
fiteutiou Véase Enfiteu* 
sis. Succésion en la 
Corona de España. Véa
se España. Succesíon en 
los Mayorazgos. Véase 
la palabra Mayorazgos, 

T 
HHEstamento del señor 

Rey Don Enrique 
es el mas antiguo mo
numento de esta voz 
Mayorazgo. Disc. i . 
div. 4. num. 1. y x. 

Testamentos (Origen de 
los) Disc. 1. div. 1. f. z. 
Solon fue el primero 
que estableció entre los 
Griegos la Ley de los 
Testamentos. Disc. 1. 
div. 1. num. 2. 

Tenues Mayorazgos. Véa
se la palabra Cortos. 

Toro (Las Leyes de) son 
las primeras en que se 
habla de Mayorazgos, 
con decisiones sobre su 
observancia. Disc. 1. 
div. 4. num. 3. Los 
Mayorazgos de España 
son no obstante mas 
antiguos que esta épo
ca. Allí. Están muy le-

dé esté Libro. 3̂ 3 
jos las Leyes de Toro 

• de hablar de Mayoraz
gos minutos de que esta 
inundado el Reyno. 
Disc. 1. div. 4. num. 
11. y sig. Ocasionaron 
no obstante este deso'f-

v denado fluxo. Allí, n. 
16. y sig. Los MayoÊaz-
eos cortos, y de estos 
los mas antiguos no 
pueden exceder en tiem
po á las Leyes de To 
ro. Al i i , num. 18. Véa
se la palabra Conos M a -

Jora^gos. 

v 
TfJnidad, é inutilidad de 
^ los Mayorazgos. Dis-

curs. 3. fol. 10. 
Jacios, no son tanto de 

los empleos, como de 
las personas. Disc. 10. 
Parad. 2. div. 6. n. 17. 

yícios (Los) no menos que 
que la virtud aspira
ron siempre á la cum
bre de la nobleza. Disc. 
10. Parad. 1. divis. 1. 
num, ç. 

Union de muchos Mayo
razgos en uno, y detri-

men-. 



374 índice de las materias 
mentos que de aqui re
sultan en todos los ra- 2 
mos del bien común. 
Disc. 7. div. 2. num. j f E m n (El Emperador) 
y sig. Véase la palabra dió principio, nom-
Jncompa:ibilidad. bre, y Leyes al contra-

Vtilidad , y daño de los to enficeutico. Disc. i x . 
Mayorazgos. Disc. 9» division 1. numero 9* 
fol. zo?» y 10. 
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